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DECRETO 485 DE DICIEMBRE 07 DE 2021- Expedido por la 

Alcaldía Mayor de Bogotá  

“Por medio del cual se adopta el Plan Parcial de Desarrollo "Bosa 37", ubicado en la 

localidad de Bosa y se dictan otras disposiciones.”. 

Anexo 1: Plano General de la Propuesta Urbana 

Anexo 2: Plano de Componentes Urbanos 

Anexo 3: Plano Plan Director Parque Zonal 

Anexo 4: Plano Propuesta General de áreas Indicativas de Mitigación de impactos 

DECRETO 501 DE DICIEMBRE 10 DE 2021- Expedido por la 

Alcaldía Mayor de Bogotá  

Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo "Ciudad La 

Salle", ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones.”. 

Anexo 1: Plano 1 de 3 Propuesta Urbana 

Anexo 2: Plano 2 de 3 Propuesta Urbana Componentes urbanos – perfiles viales 

Anexo 3: Plano 3 de 3 Propuesta Urbana 

RESOLUCIÓN 2222 DE DICIEMBRE 23 DE 2021- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

RESOLUCIÓN 2230 DE 23 DE 2021- Expedida por la Subsecretaría 

de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital de Planeación  



EDICIÓN No. 898 DE ENERO 24 DE 2022  

 

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 

regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital”. 

 
 

LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL ESPACIO 

PÚBLICO No. 028 DE DICIEMBRE 21 DE  2021- Expedida por la 

Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 

de Planeación 

 
 “Otorga Licencia de Intervención de Espacio Público – LIOEP - Construcción e 
Instalación de 7 puntos de contenedores soterrados en el marco del “Contrato de 
Concesión No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. suscrito por ÁREA LIMPIA 
DISTRITO CAPITAL S.A.S E.SP. con la Unidad Administrativa Especial de Servicios 
Públicos -UAESP- y la Adición No. 5 a este para la construcción, instalación y puesta 
en operación de 15 puntos de contenedores soterrados en la ASE No. 5 de la 
Localidad de Suba.” . 
 
 



ALCALDIA MAYOR 
DEBOGO D.C. 

DECRETO No. 4 b b 	DE 

( 07DIC 2021 ) 

"Por medio del cual s' adopta ci Plan Parcial de Desarrollo "Rosa 37", ubicado en la 
localidad de Bosa y se dictan otras disposiciones." 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por ci numeral 5 del articulo 27 
de Ia Ley 388 de 1997, modificado por el articulo 29 de la Ley 2079 de 2021, los numerales 

I y 4 del articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, ci articulo 2.2.4.1.3.1 del Decreto 
Unico Regiamentario 1077 de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que ci articulo 311 de la Constitución Polltica asigna a los municipios, como entidades 
fundamentales de la division politico-administrativa del Estado, la función de "( ... )prestar 
los servicios piblicos que determine la 1ev, construir las obras que demnande ci progreso 
local, ordenar ci desarrollo de su territorio, promover la participación coniunitaria, ci 
rnejoramniento social y culti.mral de sits liabitantes y cuniplir las demás Jiwciones que Ic 
asignen la Constitución y las leves 

Que el articulo 3 de la Ley 388 de 1997, "Pom- la cual se modi/Ica la Ley 9 de 1989, y la Ley 
2 de 1991 y se dictan otras disposiciones ", establece como uno de los fines del ordenamiento 
del territorio "( ... ) atender los procesos de cambio en elmiso del suelo y adecuarlo en aras 
del interés cornin, procurando su utihzación racional en armonla con lafimnción social de 
la propiedad a la cual le c's inherente una función ecológica, buscando ci desarrollo 
sostenible. ( ... ). 

Que el inciso segundo del numeral 3 del articulo 6 idem, modificado por ci articulo 2 de la 
Ley 2037 de 2020, señala que ci ordenamiento del territorio municipal y distrital, entre otros 
aspectos, "( ... ) incorporará instrumnentos que regulen las dinárnicas c/c transJiinackn 
territorial de manera que se oplimnice la iztilización c/c los recursos naturales, hurnanos '  
lecnológicos para ci iogi'o de condiciones dei'ida dignas para la población actual y Las 
generaciones/uturas.". 

Que a su turno, el articulo 8 ibidem, modificado por el articulo 27 de la Ley 2079 de 2021, 
sobre la acción urbanIstica scñala que: "( ... ) La fiin.ción piblica del ordenamiento del 
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territorio local se ejerce mediante La acción urban istica de las enticlades distritales v 
municipales, referida a las decisiones adininistrativas y a las actuaciones urbanisticas que 
les son propias, relacionadas con ci ordenamiento del territorio y La intervención en los usos 
del suelo ( ... )". Adicionalmente, prevé que en todo caso las acciones urbanisticas deberán 
estar autorizadas o contenidas en los Planes de Ordenarniento Territorial o en los 
instrurnentos que los desarrollen o complementen. 

Que segtin lo establecido en el articulo 19 Idem "( ... ) Los planes parciales son instrutnentos 
mediante los cuales se desarrolLan y complen1entan las disposiciones de los planes de 
ordenamiento, para areas determinadas del suelo urbano y para las areas incluidas en ci 
suelo de expansion urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de 
actuaciOn urban istica, macroprovectos u otras operaciones urbanas especiaLes, de acuerdo 
con las autorizaciones einanadas de las normas urbanisticas generaLes ( ... ). ". 

Que el artIculo 38 ibidem, sobre el reparto equitativo de cargas y beneficios, dispone que 
"( ... ) Eii desarrollo deiprincipio de igualdadde los ciudadanos ante las normas, los planes 
de ordenainiento territorial y las normas urbanisticas que los desarrolian deberOn establecer 
mecanismos que garanticen ci reparto equitativo de las cargas y los beneficios derivados del 
ordenamiento urbano entre los respectivos afectados. Las unidades de actuaciOn, La 
coinpensaciOn y La transferencia de derechos de construcciOn y desarrollo, entre otros, son 
mecanismos que garantizan estepropósito. ( ... )". 

Que el parágrafo del artIculo 39 de la norma ibidem establece que las cargas urbanisticas y 
sus correspondientes escalas de reparto deben ser consideradas para efectos de determinar ci 
sistenia de reparto aplicable a las unidades de actuación urbanIstica. 

Que ci Plan de Ordenarniento Territorial vigente para Bogota, D.C., fue adoptado mediante 
el Decreto Distrital 619 de 2000, revisado pore! Decreto Distrital 469 de 2003 y compilado 
poi el Decreto Distrital 190 de 2004. 

Que el artIculo 31 del Decreto Distrital 190 de 2004 POT, define los planes parciales como 
"(...) los instrurnentos que articuLan de manera especifica los objetivos de ordenamiento 
territorial con los de gestiOn del suelo concretando las condiciones técnicas, jurIdicas, 
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económico -Jmnancieras y de diseño wrhanIstico que perm/ten Ia generación de los soportes 
necesarios para nuevos usos in baizos o para L.a transforrnación de los espacios urbano.c 
previalnente existentes, asegurando condiciones de habitabilidad y de protección de La 
Estructura Ecológica Principal, de con fbrinidad con las previsiones y polIticas del P/wi de 
Ordenainiento TerritoriaL.". 

Que los numerales I y 2 del articulo 32 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, estabiecen 
Ia obligatoriedad de formular planes parciales, entre otros casos: "Para todas aquellas areas 
clasificadas como suelo de expansion urbana" y "Para las zonas ciasi,fIcadas como suelo 
urbano con tratamiento de desarrollo I ,  que tengan un area igual o superior a 10 hectáreas 
de area neta urbanizable. ". 

Que el articulo 34 Idem señala que las cargas generales, corresponden at costa a al valor de 
las inversiones (suelo y/o construcciOn) requeridas para Ia puesta en funcionamiento de los 
sistemas generales que soportan el desarrollo del territorio y que son repartidas en escala de 
ciudad, tales como Ia infracstructura vial arterial, las redes matrices de servicios piThlicos 
domiciliarios y los elementos de la Estructura Ecológica Principal. 

Que el parágrafo del articulo 334 del POT dispone que: "Cuando a un uso se Ic senaLe La 
obligaciOn de acogerse a planes de iniplantaciOn, planes de reguiarizaciOny manejo, planes 
directores para parques, planes de reordenamiento y planes de recuperaciOn 
geotnorfoLOgica, y estos Sc LocaLicen en zonas en las que Sc exija plan parcial, prevalece ci 
Plan Parcial. 

Que el articulo 361 del POT define ci tratamiento de desarrollo como "(...) aquel que orienta 
regula La urbanizacion de los terrenos o conjunto de terrenos urbaniza b/es no urbanizados, 

localizados en suelo urbano o de expansiOn, a través de La dotaciOn de las infraestructuras, 
equipamientos y  de La generaciOn del espacio pOblico que los hagan aptos para cu 
construccion, en ci marco de Los sistemas de distrihuciOn equitativa de cargas y benefIcios, 
defInidos en ci Titulo III de lapresente revisiOn.". 

Que ci articulo 2.2.4.1.5.2 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 establece que las 
cargas generales se distribuirán cntre los propietarios de toda el area beneficiaria de las 
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mismas y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de valorización, 
participación en plusvalIa, impuesto predial, o cualquier otro sisterna que garantice el reparto 
equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones. 

Que mediante el Decreto Distrital 327 de 2004 se reglamentó el tratarniento de desarrollo en 
ci Distrito Capital y se sealaron las condiciones para Ia urbanización de terrenos o conjuntos 
de terrenos urbaniabies no urbanizados, localizados en suelo urbano y de expansion urbana 
del territorio Distrital. 

Que ci Decreto Distrital 436 de 2006 establece las norrnas que regulan los planes parciales 
en suelos sujetos al tratarniento de desarrollo y prevé Ia rnetodologIa para determinar el 
reparto equitativo de cargas y beneficios en los mismos. 

Que ci piano anexo n.° 1 del Decreto Distrital 436 de 2006, realizO Ia delirnitación prelirninar 
del Plan Parcial "Bosa 3 7 " señalando de manera general en el artIculo 4 los criterios para la 
delirnitaciOn del area de los planes parciales, indicando además que: "La deliinitación de los 
Planes Parciales deberá propiciar Ia equidad en el reparto de caigas y benefIcios, Ia 
conforinacion de areas de planearniento cuyo desarrollo y fiincionainiento pueda ser 
autónoino, vfacilitar elproceso de gesti3n e implementación. ,,. 

Que ci artIculo 5 ibidem señala que: "( ... ) La deliinitación preliminar de las creas sujetas a 
plan parcial es indicativa y tie;ie como tinalidad orientar las actuaciones pablicas v 
privadas; en todo caso, estará sujeta a Ia verifIcación del DAPDpara cada caso especI/Ico. 

Que ci Decreto tJnico Reglarnentario 1077 de 2015 - Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
unificó Ia reglamentación sobre las disposiciones relativas a planes parciales y suelos con 
tratarniento de desarrollo y de expansion urbana, en lo concerniente al procedirniento a seguir 
para Ia forrnulación, revisiOn, concertación y adopciOn de un plan parcial. 

Que en ci contexto descrito, a solicitud de parte se adelantó ci trárnite para ci estudio y 
aprobación del Plan Parcial de que trata ci presente decreto, para lo cual se surtieron las 
siguientes actuaciones: 
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Forrnulación y radicación del proyecto de plan parcial. 

Mediante radicado SDP n.° 1-2016-44802 del 9 de septiembre de 2016, el apoderado especial 
de las sei'ioras Maria Eugenia Sanint Cutiérrez, propietaria del predio identificado con 
matricula inmobiliaria n.° 50S-633 118; Maria del Pilar Sanint de Castaño, propietaria del 
predio identificado con matricula inmobiliaria n.° 50S-625397 y de Margarita Maria Sanint 
Gutiérrez propietaria de los predios idenuficados matricula inmobiliaria n.0  50S-40463 113 
y 50S-404631 14 de Ia Oficina de Registro de Instrurnentos PiThlicos de Bogota Zona Sur, 
presento ante Ia Secretaria Distrital de Planeación, Ia formulación del Plan Parcial de 
Desarrol lo "Bosa 37". 

Con el oficio radicado n.° 2-2016-41785 del 14 de septiembre de 2016 Ia Dirección de Planes 
Parciales de Ia Secretaria Distrital de Planeación, informó all interesado que Ia radicacián se 
encontraba completa, y que, en consecuencia, se iniciaba el proceso de re isión, en aplicaciOn 
del artículo 2.2.4,1.1.9 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015. 

Revision de Ia formulación del Plan Parcial. 

La Dirección de Planes Parciales de Ia Secretaria Distrital de Planeació'i solicitó concepto 
técnico a las dependencias de la misma entidad y a ott-as entidades con incidencia en el trámite 
de formulación y revision del Plan Parcial anexando el documento técnico de soporte, 
cartografia y docurnentos complernentarios, bajo los siguientes radicados: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 

2-2016-46935 14/10/2016 Secretaria Distrital de Ambiente - SDA 

2-2016-46937 14/10/2016 Secretaria Distrital de Movilidad - SDM 

2-2016-46930 14/10/2016 Corporación Autónoma Regional de Cundinarnarca 	CAR 

2-2016-46933 14/10/2016 
Enipresa de Acueducto y Alcantartliado de Bogota - EAAB F.S.P. 

26/01/2017  2-2017-03067 

2-2016-46942 1 14/10/2016 Gas Natural Fenosa S.A. E.S.P. 

2-2016-46934 14/10/2016 Codensa S.A. E.S.P. 

2-2016-46938 14/10/2016 Empresa de Tetecomunicaciones de Bogota S.A. - ETB 

2-2016-46932 14/10/2016 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Cliniático - IDIGER 
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2-2016-46940 14/10/2016 
Iiistjtiito de Dcsarrollo Urbano 	IDU 

2-2017-02894 25/01/2017 

2-2016-46931 14/10/2016 Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 

3-2016-18829 
13/10/2016 

Dirección del Taller del Espacio Pühlico — SDP 

Dirección dePlanes Maestros y  Coniplementarios — SDP 

Dirccción de Vias, Transporte y Servicios Püblicos - SDP 

Dirección de Ambienlc y Ruralidad — SDP 

3-20 17-0 1077 25/01/2017 Dirección de Vias, Transporle y Servicios P6blicos - SDP 

2-2017-02104 19/01/2017 Empresa Metro de Bogota S.A. 

2-2017-06320 15/02/2017 Inslilulo Distrital de Recreacidn y Depone - IDRD 

Las entidades y dependencias requeridas emitieron concepto técnico mediante los oficios que 
se seflalan a continuacián: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 

1-2016-60228 12/12/2016 
Secretaria Distrital de Ambiente — SDA 

1-2017-27789 25/05/2017 

1-2017-01194 11/06/2016 
Secretaria Distrital de Movilidad — SDM 

1-2017-30787 06/06/2017 

1-2016-60906 14/12/2016 Corporación Autónonia Regional de Cundinarnarca - CAR 

1 -20 17-43 199 03/08/2017 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota - EAAI3 S.A. 1-2017-46850 23/08/2017 

2-2017-19398 04/05/2017 

1-2016-52636 25/10/2016 Gas Natural Fenosa S.A. E.S.P. 

1-2016-55453 10/11/2016 Codensa S.A. ESP 

1-2016-54547 04/11/2016 Empresa de Telecomunicaciones de Bogota S.A. - ETB 

1-2016-57492 23/11/2016 Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Carnbio Clirnático - IDIGER 

1-2017-16588 29/03/2017 
Instituto de Dcsarrollo Ui'bano - IDU 

1-2017-27496 24/05/2017 

1-2016-53231 27/10/2016 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 

1-2016-57529 23/11/2016 

3-2016-20288 08/11/2016 Dirccción del Taller del Espacio P6blico - SDP 

3-2016-21365 30/11/2016 Direccián dePlanes Macstros y Complcmcntanios - SDP 

3-2017-05789 10/04/2017 Diieccián de Vias, Transporte y Servicios Püblicos - SDP 
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3-2016-20395 09/I 1/2016 Diiccción de Arnbicnlc y Rutalidad - SDP 

1-2017-66041 27/11/2017 Ernpt'esa Mcti'o de Bogota S.A. 

1-2017-18358 07/04/20 17 Institulo Distrilal de Recreación y Depone - IDRD 

Una vez ailegada la totalidad de los conceptos requeridos y adelantada la revision de la 
formulación presentada conforme to dispuesto por el articulo 2.24. I . 1 .9 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, la Dirección de Planes Parciales de la Secretarla Distrital de 
P]aneación ernitiO el requerirniento que conipila las observaciones a la forrnulación del Plan 
Parcial "Bosa 37" a través del oficio con radicado n.° 2-2017-41408 del 15 de agosto de 
2017, entregado at interesado el 4 de septiembre del mismo afio, advirtiendo at solicitante 
que contaba con ci término de Un (I) mes, prorrogable por un (I) mes adicional, para dar 
respuesta a los requcrimientos so pena de entender desistido el trárnite en virtud de to 
dispuesto por ci articulo 17 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedirniento 
Administrativo y de to Contencioso Administrativo CPACA, sustituido por ci articulo I de 
Ia Ley 1755 de 2015. 

Mediante radicado fl.0  1-2017-55159 del 29 de septiembre de 2017, y dentro del término 
legal, ci apoderado especial dentro de la actuación administrativa solicitó prórroga para dar 
respuesta at requerirniento. la cual fue aceptada por la Dirección de Planes Parciales de Ia 
SecretarIa Distrital de Planeación, segt'in consta on ci oficio ri.0  2-2017-54085 del 3 de octubre 
dc 2017. 

Conforme a 10 anterior, a través del radicado n.° 1-2017-61631 del 2 de noviembre de 2017 
y encontrándose dentro del término legal previsto, ci apoderado especial dentro del trámite 
dio respuesta al requerimiento de observaciones de la Secretaria Distrital de P y radicó la 
formulación ajustada del Plan Parcial "Bosa 37". 

Mediante ci radicado •0 1-2018-21651 del 18 de abril de 2018, ci promotor dio alcance ala 
radicación 1-2017-61631 del 2 de noviembre de 2017, con ci fin de anexar dentro de la 
formuiación ajustada del Plan Parcial, los documentos correspondientes a la foi'rnulacián del 
Plan Director del Parque Zonal Central del Plan Parcial 'Bosa 37". Lo anterior, con el 
objetivo que dicho instrurnento de planearniento, fuera subsumido on la adopción del Plan 
Parcial, conforme a to establecido por ci entonccs vigente articulo 180 del Decreto Ley 019 
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de 2012, ci cual rnodificó parcialmente el procedimiento para la formulación y adopción de 
planes parciales definido en ci artIculo 27 de la Ley 388 de 1997, y en su paragrafo 2 
estableció que desde el instrumento de Plan Parcial "( ... ) se deberán tener de,flnidos y 
resueltos lodos los impactos de la operación sin que se requiera para su e/ecución o 
desarrollo la aprobación de instruinen tos de plan ificación coniplernentarios. ", norma 
contenida hoy en ci artIculo 29 de Ia Ley 2079 de 2021. 

Dicha información fue remitida por parte de la Dirección de Planes Parciales de la Secretarla 
Distrital de Planeación, mediante radicado n.° 2-201 8-19646 del 23 de abril de 2018, a la 
SubdirecciOn Técnica de Construcciones del Instituto Distrital para Ia Recreación y ci 
Deporte - IDRD, para la respectiva revision y aprobación en ci marco de sus competencias. 

Mediante ci radicado n.° 1-2018-32857 del 7 dejunio de 2018, la Subdirección Técnica de 
Construcciones del IDRD, rnnifcstó que los docurncntos de formuiación del Plan Director 
del Parque Zonal 1 del Plan Parcial "Bosa 37" se encontraban ajustados a la normatividad 
vigentc. Asimismo, soiicitó realizar modificaciones puntuaies al contenido del docurnento 
técnico de soporte, los cuaies fueron realizados directamente por ci interesado en ci 
respectivo DTS del Parquc Zonal Bosa 37, el cual forma parte integral del presente acto 
administrativo como anexo n.° 4. 

La SccrctarIa Distrital de Movilidad mediante radicado n.° SDM DSVCT 1655 15-18 del 31 
de octubre de 2018 aprobó en el marco de sus competencias, ci cstudio de tránsito y el acta 
de compromisos del Plan Parcial "Bosa 37". El término de vigencia del Acta de 
Compromisos suscrita cntre la Secretaria Distrital de Movihdad y ci promotor del Plan 
Parcial "Bosa 37" ha sido prorrogado mediante oficios SDM-SI-210004-19 y SDM-SI-
170265-20. 

3. Acción de tutela 11.0  110013103043 2018-00508-00 promovida por el Cabildo 
IndIgena Mhuysqa de Bosa y defmnición sobre Ia no necesidad de Consuita Previa 
del proyecto del Plan Parcial "Bosa 37". 

Mediante auto del 1 de octubre de 2018, ci Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogota admitió 
acción de tutela identificada con ci radicado ri.0  110013103043 2018-00508-00 promovida 
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por ci Cabildo IndIgena Mhuysqa de Bosa contra Bogota D.C., en cabeza de Ia SecretarIa 
Distrital de Planeación, a través de Ia cual sohcitaba ci amparo del derecho fimdarnental a Ia 
consulta previa. Conforme a lo anterior, Ia Subsecretaria JurIdica de Ia Secretarla Distrital de 
Planeación deterrninó corno condición previa a Ia viabilidad del Plan Parcial "Bosa 37", 
tener claridad si ci proceso de formulación del niismo requerla del trárnite de consulta previa, 
dada su colindancia con los Planes Parciales "La Marlene" y "Eden ci Descanso ", para los 
cuales segün pronunciamientos de Ia Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior 
si se requeria adelantar dicho trámite. 

Conforme a lo anterior a través del oficio n.° 2-2018-68603 del 8 de noviembre de 2018, Ia 
Dirección de Planes Parciales de Ia Secretarla Distrital de Planeación, informó al apoderado 
especial dentro de Ia actuación, que hasta tanto no se definiera si el proceso de forrnulación 
del Plan Parcial requerIa del trámite de consulta previa ante ci Ministerio del Interior, no se 
podia continuar con Ia revision de 1i propuesta ajustada del proyecto. 

Mediante oficio con radicado n.° 1-2018-69589 del 28 de noviembre de 2018, ci apoderado 
especial dentro de La actuación del Plan Parcial anexó certificación n.° 1149 del 13 de 
noviembre de 2018 proferida por Ia Dirección de Consulta Previa del Ministerio del Interior, 
en la cual se certificó que no se gistra presencia de cornunidades IndIgenas, Rom y 
Minorias, comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el area del 
proyecto del Plan Parcial "Bosa 37", y, en consecuencia, no se requiere realizar trámite de 
Consulta Previa. 

Respecto de Ia acción de lutela promovida por ci Cabildo IndIgena Mhuysqa de Bosa, Ia 
misma fue fallada en primera instancia como consta en providcncia del 3 de diciembre de 
2018 a través de La cual ci Juzgado 43 Civil del Circuito de Bogota resolvió, "(...) La 
suspension de La ResoluciOn No. 271 de 20I7y de los actos administrativos expedidos con 
ocasión de La mis/na, hasta tanto La DirecciOn de Consulta Previa del Ministerio del Interior, 
verifique con una v/s/ta de campo La presencia o no de La Corn un/dad indIgena Mhuysqa de 
Bosa en ci area especIflea objeto de correcciOn de La c//ada ResoluciOn, ten iendo en cuenta 
lo se/ia/ado en ci "Anexo 11 IntO ;'rne de V/s/ta VeriflcaciOn de Presencia de Grupos Etnicos ", 
para lo cual cuenta con un térinino de 10 dias. En caso afirmativo deberá coniunicar de 
inmediato tal situaciOn a Ia Secretarla Distrital de PlaneaciOn a ejècto de que in/c/c ci 
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proceso de consulta, siguiendo ci protocolo adoptado por la Directiva Presidencial. ". La 
anterior decision fue confirmada en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Bogota, en Sala Civil, mediante providencia del 19 de diciembre de 2018. 

Con base en lo anterior, la Dirección de Defensa Judicial de Ia Secretaria Distrital de 
Planeación, mediante oficio con radicado n.° 2-2019-02552 del 21 de enero de 2019 solicitó 
al Tribunal Superior de Bogota - Sala Civil, aclarar y adicionar ci fallo de segunda instancia, 
en el sentido de excluir de la medida de suspension de Ia Resolución n.° 271 de 2017, el area 
adicionada al Plan Parcial "Bosa 37", en tanto que, sobre dicho ámbito de planificaciOn la 
Dirección de Consulta Previa del Ministerio de Interior mediante certificación n.° 1149 del 
13 de noviembre de 2018 "Sobre la presencia o no de comunidades étnicas en las zonas de 
proyectos, obras o actividades a realizarse ", acreditó Ia no presencia de comunidad indigena, 
Rom o Minorlas, comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras en el area 
de dicho Plan Parcial. Al respecto el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogota en sala 
de decision civil, mediante auto del 31 de enero de 2019 resolvió no aclarar ni adicionar el 
fallo proferido por dicha corporación el 19 de diciembre de 2018. 

Por su parte, Ia Dirección de Defensa Judicial de la SDP mediante radicado n.° 2-2019-18614 
del 4 de abril de 2019, solicitó al Jucz de conocimiento, levantar la suspension de la 
Resolución n.° 271 de 2017 y declarar el cumplimiento del fallo de tutela, en la medida en 
que se habIan agotado las actuaciones y condiciones bajo las cuales se dispuso la suspension 
de dicho acto administrativo, puesto que el 13 de febrero de 2019 por parte del Ministerio 
del Interior, se habIa efectuado Ia visita de verificación de presencia o no de grupos étnicos 
en el area objeto de la precision cartográfica. 

Que la Dirección de Planes Parciales de la SDP mediante radicado n.° 2-2019-19911 del 10 
de abril de 2019, informó al apoderado especial dentro del trámite que, para avanzar en el 
análisis de la propuesta urbanIstica era necesario determinar la norma aplicable al polIgono 
de terreno incluido en el ámbito del Plan Parcial y afectado por la Resolución n.° 271 de 
2017, la cual se encontraba suspendida por orden del Juez 43 Civil del Circuito de Bogota, 
decision confirmada en segunda instancia por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogota, mediante providencia del 19 de diciembre de 2018, y en consecuencia hasta tanto la 
medida de suspensián de dicho acto administrativo permaneciera, la norma aplicable al 
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poilgono del Plan Parcial no podria definirse, hecho que condicionaba la revision del 
proyecto a la decisiOn definitiva sobre ci asunto. 

Respecto de i acción de tutela promovida per ci Cabildo TndIgena Mhuysqa, de Bosa, la 
Secretaria Distrital de Planeación mediante oficio ti.0  2-2019-41417 del 25 dejunio de 2019 
remitiO a! Juez 43 Civil del Circuito de Bogota, el informe de cumplimiento del fallo en el 
marco del incidente de desacato prornovido por el accionante. Postertormente el Juzgado 43 
Civil del Circuito de Bogota, mediante providencia del 13 de agosto de 2019 resolvió "(...) 
Pri,nero: Tener por cumplida la orden de tutela profrida el 03 de dicie,nbre de 2018. 
Segundo: Abstenerse de imponer sanciones a la AlcaIdla Mayor de Bogota y la Secretaria 
de Planeación Distritalpor razón de Los cargos endilgados dentro del asunto del epIgrafe. ", 
Tercero: Levantar la suspension de la ResoluciOn No. 271 de 2017 y de los actos 
administrativos expedidos con ocasiOn de la inisma ( ... )". 

Considerando que en el area del proyecto del Plan Parcial "Bosa 37", no se requiere realizar 
trámite de Consulta Previa, la Secretaria Distrital de PlaneaciOn consideró procedente 
continuar con el trámite de revision de la forrnulación ajustada del Plan Parcial. 

4, Delimitación del Canal Tiiital IV y definición de condición de amenaza. 

En el marco de la revision de Ia formulaciOn ajustada del Plan Parcial "Bosa 37", la 
Secretaria Distrital de Planeación identificO diferencias en la información suministrada per 
la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota - EAAB E.S.P., respecto a la titularidad 
de las areas y diferencias entre las obras ejecutadas y la zona establecida como corredor 
ecologico de ronda seflalada en la cartografla del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, en 
relación con ci Canal Tintal IV. Por tal motivo, tal como consta en ci oficio con radicado n.° 
2-2018-66966 del 31 de octubre de 2018, la Dirección de Planes Parciales de la Secretaria 
Distrital de Planeación, solicitO a dicha entidad realizar la precision sobre dicho asunto. AsI 
mismo, a través del oficio n.° 2-2018-68603 del 8 de noviembre de 2018, la DirecciOn de 
Planes Parciales de dicha Secretaria, informó al apoderado especial dentro de la actuación, 
que hasta tanto no se definiera el aspecto señalado anteriormente, no se podia continuar con 
la revisiOn de la propuesta ajustada del Plan Parcial. 
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Mediante radicado n.° 1-2019-02052 del 16 de enero de 2019 la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogota - EAAB E.S.P., allegó la información respecto de la titularidad del 
Canal Tintal TV, para cuya construcción requirió la compra parcial de un area dentro de 
terreno el cual tras 1aber sido identi ficado corno propiedad privada, fue expropiado por dicha 
Entidad con Resolución No 0950 del 08 de agosto de 2003 y que por una rnodificación en la 
construcción se emitió la Resolución aclaratoria No 0154 del 22 de febrero de 2007, asi las 
cosas, se hizo necesario ajustar la propuesta del Plan Parcial, respecto a las cargas 
urbanIsticas y el trazado del Canal Tintal TV. 

Como consecuencia de Ia anterior, mediante radicado n.° 1-2019-19840 del 29 de marzo de 
2019, ci apoderado especial dentro de la presente actuación administrativa, presentó ante la 
Secretaria Distrital de Planeación alcance a la forrnuiación ajustada, con base en lo señaiado 
por Ia EAAB E.S.P. incluyendo además, las modificaciones pertinentes correspondientes al 
Plan Director para el Parque Zonal Central y al Tan de irnplantación para el Comercio de 
Escala Metropolitana propuesto en el árnbito del Plan Parcial, con el fin de subsurnir tales 
instrurnentos en la adopción del del Plan Parcial, conforme a lo estabiecido por el articulo 
180 del Decreto Ley 019 de 2012, modificatorio del articulo 27 de la Ley 388 de 1997, hoy 
definido en ci articulo 29 de la Ley 2079 de 2021. 

La Dirección de Planes Parciales de la SecretarIa Distrital de Planeación a través del radicado 
n.° 2-2019-31576 del 23 de mayo de 2019, solicitó al Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Cambio Climático - IDIGER, la actualización del concepto técnico ernitido para ci proyecto 
del Plan Parcial "Bosa 37", dada Ia actualizacián del mapa de inundación por 
desbordamiento realizada a través de la Resolución SDP n.° 1631 de 2018. En atención a lo 
anterior, ci IDIGER mediante radicado SDP n.° 1-2019-44679 del 4 de julio de 2019, remitió 
concepto técnico CT-8617 del 18 dejunio de 2019, a través del cual se actuãlizó Ia condición 
de riesgo en ci ámbito del Plan Parcial "Bosa 37" encontrando que, desde ci punto de vista 
de amenaza, se considera factible la adopción del plan parcial de desarroilo ya que la 
condición de arnenaza por inundación por desbordamiento para la zona de estudio, es 
considerada como inferior a Ia baja. Fue asi necesario ajustar Ia propuesta del Plan Parcial, 
especIficamente en relación con las areas de cesión planteadas. 
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Con ci tin de evaluar la propuesta ajustada, verificar el cumplimiento de las observaciones 
realizadas, de las normas urbanIsticas y emitir concepto definitivo la Dirección de Planes 
Parciales de la Secretaria Distrital de Planeación en el marco de sus competencias sohcitó 
concepto técnico a las dependencias de la misma Secretaria y a otras entidades, bajo los 
siguientes radicados: 

OFICIO FECHA RESPONSABLE 

2-20 9-64953 25/09/2019 Secretaria Distrital de Ambiente - SDA 

2-20 9-64929 25/09/2019 Secretaria Distrital de Movilidad 	SDM 

2-20 9-64951 25/09/2019  Secretaria Distrital de Habitat 	SDHT 

2-20 9-64947 25/09/2019 Empresa de A.ueducto y Alcantarillado de Bogota - EAAB E.S.P. 

2-20 9-64943 25/09/2019  Gas Natural Fenosa S.A. E.S.P. 

2-20 9-64957 25/09/2019 Codensa S.A. ESP 

2-20 9-64949 25/09/2019  Empresa de Teleconiunicaciones de Bogota S,A. - ETB 

2-20 9-6494! 25/09/2019  nstituto Distrital de Gestión de Riesgos y Carnbio Climático - IDIGER 

2-20 9-64930 25/09/2019  nstituto de Desarrollo Urbano - !DU 

2-2019-64954 25/09/2019 Unidad Adininistrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD 

3-2019-22373 25/09/2019 

Dirección del Taller del Espacio P6blico - SDP 

Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 

Dii'ección dc Vias, Transporte y Servicios Püblicos - SDP 

Dirección de Ambiente y Ruralidad 	SDP 

El concepto definitivo respecto del plan parcial se dio en ci marco del comité técnico de 
planes parciales, sesión del 27 de septiembre de 2019, donde las dependencias de la 
Secretaria Distrital de Planeación y cada una de las entidades intervinientes en ci trárnite 
dieron su concepto favorable respecto de la formulación ajustada del plan parcial, tal y. como 
consta en ci Acta No. 7 de 2019 del mencionado comité. 

5. Información pñblica, convocatoria a propietarios y vecinos colindantes. 

Dc conformidad con io establecido en ci articulo 4 y ci numeral 4 del articulo 27 de la 
Ley 388 de 1997, este iltirno modificado por ci articulo 180 del Decreto Ley 019 de 2012 y 
posteriormente por ci articulo 29 de la Ley 2079 de 2021, y en ci articulo 2.2.4.1.1.8 del 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, la Dirección de Planes Parciales de la Secretaria 
Distrital de Planeación, durante la etapa de formulación y revision del proyecto de Plan 
Parcial "Bosa 37", adelantO la fase de "1nJrmaci6n pzthlica, citación a propietarios j' 
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vecinos colindantes del Plan Parcial ", con el fin de dar a conocer a los propietarios y vecinos 
colindantes la propuesta del Plan Parcial y recibir recornendaciones y observaciones at 
proyecto. Dicha fase se adelantó a través de los siguientes niedios: 

5.1. Publicación en la página Web de la Secretarla Distrital de Planeación. Realizada ci 
Ii de septiembre de 2019, en Ia cual se informó de la radicación de Ia fo rnulación ajustada 
del Plan Parcial "Bosa 37", poniendo a disposición de los interesados y de la ciudadanla en 
general la docurnentación y cartografia de la propuesta. 

5.2. Publicación en diario de amplia cii culación. Realizada mediante anuncio en el diario 
"La Reptthlica" edición del 17 de septienibre de 2019, informando acerca de la forrnulación 
ajustada del Plan Parcial indicando el enlace de la página web de la Secretarla Distrital de 
Planeación en el cual se podia consultar el proyecto y señalando que la fecha maxima para 
preentar recornendaciones y observaciones respecto de to propuesta ajustada era el dia 25 
de septiembre de 2019. 

5.3. Convocatoria. Realizada mediante comunicaciones masivas identificadas con radicado 
SDP n.° 2-2019-60991 del 10 de septiembre de 2019, dirigidas a propietarios y vecinos 
colindantes del árnbito del Plan Parcial "Bosa 37", enviadas mediante correo especializado a 
través de la Empresa Expres Services Ltda., informando acerca de la radicación de la 
formulacián ajustada e indicando ci link de la página web de Ia Secretaria Distrital de 
Planeación en ci cual se podia consultar la documentación correspondiente para presentar las 
observaciones y/o recomendaciones hasta ci dia 25 de septiembre de 2019. 

5.4. Jornada de Socialización. Llevada a cabo ci dia 18 de septiembre de 2019, en las 
instalaciones del Coiegio Alfonso Lopez Michelsen, ubicado en la Carrera. 98 B n.° 74 - 68 
sur, en ci horario de 10:00 a.m. a 12:00 rn, en la cual, se dio a conocer a los propietarios y 
vecinos colindantes ci proyecto ajustado, se resolvieron inquietudes y se recogieron 
observaciones y recomendaciones at mismo. 

Todas las opiniones, observaciones e inquietudes recibidas a través de los diversos canales 
en la fase de inforrnación a propietarios y vecinos colindantes fueron analizadas técnica y 
jurIdicarnente por la Secretarla Distrital de PlaneaciOn y a las mismas se les dio respuesta en 
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la Resolución n,° 2487 del 21 de novienibre de 2019 "Por la cual se decide sobre la 
viabilidad del Proyecto de Plan Parc/aide Desarrollo 'Bosa 3 7 " ubicado en la Local/dad 
c/c Bosa" proferida por la Subseci-etarla de Planeación Territorial de dicha Secretaria. 

Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo. 

Mediante Decreto Distrital 436 de 2006 se creó el Comité Técnico de Planes Parciales de 
Desarrollo del Distrito Capital, como "( ... ) una instancia asesora de la Secretaria Distrital 
de Planeación, que define las determinantespara lafrmulación de los planes parcialesy el 
seguilniento de las etapds, de concertación y adopción de los inisinos. ". Dicho acto 
administrativo fue modificado por los Decretos Distritales 380 de 2010 y ci 327 de 2019, 
indicando este filtinio que está conformado actualmente por el Director de Planes Parciales 
de la Secretaria Distrital de Planeación, ci Director del Taller del Espacio Pib1ico, ci Director 
de Vias, Transporte y Servicios Piblicos, el Director de Operaciones Estratégicas, ci Director 
de Planes Maestros y Complernentarios, ci Director de Anáiisis y Conceptos JurIdicos, ci 
Director de Ambiente y Ruralidad, de la misma Secretaria; un delegado de las SecretarIas 
Distritales de Anibiente y del Habitat; un delegado de Ia Empresa de Acuediicto y 
Aicantarillado de Bogota - ESP; un delegado del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y 
Cambio Clirnático; un delegado del Instituto de Desarrollo Urbano; un delegado de la 
Secretaria Distrital de Movilidad y un delegado de la Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital. 

El Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo, como instancia asesora de la Secretaria 
Distrital de Planeación, en scsión del 27 de septiembre de 2019, segI1n consta en acta, revisó 
ci proyecto del Plan Parciai "Bosa 37, encontrando ajustada la propuesta y concluyendo que 
cumple con los requisitos legales y regiamcntarios previstos. 

Resolución de viabilidad. 

En virtud de to anterior, la Subsecretarla de Pianeación Territorial de la Secretaria Distrital 
de Pianeación expidió la Resolución n.° 2487 del 21 de noviembre de 2019 "Por la cual se 
decide sobre la viabilidad del Proyecto de Plan Parc/al de Desarrollo "Bosa 3 7 " ubicado 
en la Local/dad de Bosa". 
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8. Concertación ambiental. 

Conforme a los nunierales 3 y 4 del Decreto Unico Reglarnentario 1077 de 2015 los planes 
parciales que incluyan o colinden con areas de amenaza y riesgo, identificadas por el plan de 
ordenarniento territorial, reglarnentacioies o estudios técnicos posteriores relacionadas con 
las mismas, los que se desarrollen en suelo de expansion urbana, corno es ci caso del Plan 
Parcial "Bosa 37", serán objeto de concertación con la autoridad ambiental. 

El artIculo 66 de la Ley 99 de 1993, establece que "( ... ) Los inunicipios, distritos o areas 
inetropolitanas cuya población urbana fuere igual a superior a un mu/on de habitantes 
(1.000.000) e/ercerán dentro del perImetro urbano las mnismnas flmnciones atribuidas a las 
Corporaciones AutOnomas Regionales, en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. 
(...)". 

En esta medida, ci Plan Parcial "Bosa 37" debió adeiantar concertación ambiental con la 
Secretarla Distrital de Ambiente y con la Corporación Autónoma Regionai de Cundinamarca 
de acuerdo con lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia. AsI conforme 
al procedimiento establecido en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, la Dirección 
de Pianes Parciaies procedió a remitir a dichas autoridades ambientales, la información 
correspondiente al Plan Parcial "Bosa 37", mediante radicados n.0  2-2019-78574 y 2-20 19-
78572, arnbos del 25 de noviembre de 2019. 

La Secretarla Distrital de Ambiente expidió la Resoiución n.° 02764 del 17 de diciembre de 
2020, declarando concertados los asuntos ambientales de suelo urbano del Proyecto del Plan 
Parcial de Desarroilo "Bosa 37", de conformidad con lo establecido en el Acta de 
Concertación del 21 de octubre del mismo aflo suscrita entre dicha SecretarIa y la SecretarIa 
Distrital de Pianeación. 

En ci proceso de concertación con la Corporación Autónoma Regional de Cundinarnarca - 
CAR, se realizaron sesiones de concertación los dias 12, 19, 21,24, 31 del mes de agosto, los 
dIas 01, 03 del mes de septiembre y 01 y 08 del mes de octubre del año 2020, culminando ci 
proceso con la suscripción del Acta de Concertación de los asuntos ambientales del proyecto 
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Plan Parcial "Bosa 37" de fecha 6 de noviembre de 2020, la cual fue incluida posteriormente 
en la Resolución DGEN n.° 2021000065 del 29 de enero de 2021. 

Estudio Técnico sobre la configuració'i de liechos generadores de plusvalIa 

Con ci fin de determinar si con la adopción del Plan Parcial 'Bosa 37" se configuran hechos 
generadores de participación en plusvalIa, Ia Dirección de Planes Parciales de la SecretarIa 
Distrital de Piancación elaboró ci Estudio Técnico y Anáiisis Comparativo de Norma de 
mayo de 2021, en los términos del articulo 74 de la Ley 388 de 1997; ci Acuerdo Distrital 
118 de 2003, compilado en ci Decreto Distrital 790 de 2018, y ci Decreto Distrital 803 de 
2018, en ci cual se conciuyó que 51 se configura hecho generador de participación en plusvaha 
por (i) beneficio norniativo per cainbio en la ciasificación del suelo y carnbio o modificación 
del regimen y zonificación de usos del suelo y (ii) por incremento en la edificabilidad. 

Suspension de términos para todas las actuaciones administrativas y policivas 
adelantadas por la entidad con ocasión de la pandemia del Coronavirus SARS-
Cov2-Covid-19. 

Dada la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Potección Social 
mediante la Resoiución 385 de 2020 por causa del coronavirus (covid-19), brote considerado 
por la Organización Mundial de la Salud como una pandemia, mediante ci Decreto Distrital 
087 de 2020 se deciaró la calamidad piblica con ocasión de la situación epidemiologica 
causada por ci Coronavirus (covid-19) en Bogota, D.C., en el Distrito Capital y se tomaron 
medidas con ci fin de contribuir a la contención y propagación del coronavirus, entre otras, 
la suspension de los términos procesales de las actuaciones administrativas, sancionatorias y 
disciphnarias, que adelantan las entidades y organismos del sector central, de acuerdo con ci 
artIculo 14 del Decreto Distrital 093 de 2020 "For el cual se adoptan medic/as adicionales y 
complernentarias con ocasión de la declaratoiia de calamidad pith//ca e/ctuada mediante 
Decreto Distrital 087 del 2020". 

Dc acuerdo con lo anterior, la Secretaria Distrital de Planeación, expidió la Resoiución n.° 
507 de 2020, prorrogada por las Resoluciones n.S  534 y 719 de 2020, mediante las cuales se 
suspendieron los términos, entre otros, de los procedimientos y actuaciones administrativas 
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adelantados en la entidad, a partir del 20 de rnarzo de 2020. Posteriormente, se reanudaron 
los términos a partir del 10  de septiembre de 2020, conforme con lo dispuesto par la 
Resolución n.° 0926 del 28 de agosto de 2020. 

Conforme a todo Ia señalado, es clara que desde el 20 de marzo de 2020 y hasta el 31 de 
agosto de 2020, los términos para el trámite de planes parciales estuvieron suspendidos par 
los hechos de fuei-za mayor, exterior, irresistible e imprevisible; debido a la ernergencia 
sanitaria causada por la presencia del coronavirus COVTD- 19, salvo los reanudados a partir 
de la Resolución n.° 0719 de 2020. 

11. Autos del 2 y 16 de diciembre de 2020 proferidos en ci marco de la Acción Popular 
n.1  250002315000 2001 - 00479 - 02. 

Mediante auto del 2 de diciembre de 2020, proferido en el proceso de Accin Popular n.° 
250002315000 2001 - 00479 - 02, la Magistrada Sustanciadora, doctora Nelly Yolanda 
Villamizar de Peflaranda, ordenó lo siguiente: 

"(...) SEGUNDO: ORDENASE a la ALCA LDIA MA YOR DE BOGOTA D. C, AL 
CONCEJO DEL DISTRITO CAPITAL como ta,nbién a los ALCALDES DE LOS 
46 MUNICIPIOS y A LOS CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca Hidrogrática 
del Rio Bogota y de sus subcuencas relacionadas en la parte rn.otiva de esta 
providencia que DEN estricto cumplimiento a la orden 4.18 inipartidapor ci Consejo 
de Estado en la sentencia de 28 de Marzo de 2014 del Consejo de Estado y, en 
consecuencia, SE ABSTENGAN de autorizar Planes Parciales en caso de que se 
incumplan los requisitos que la Icy exige para la concesión de los mismos y inientras 
NO SE AJUS TEN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERITORIAL, PLANES 
BASICOS DE ORDENAM1ENTO TERRITORIAL Y ESQUEMAS DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL a! POMCA DEL RIO BOGOTA y hasta tanto 
el tribunal 110 apruebe ci curnpliniiento de esta orden de la sentencia. (...)". 

Negrillas fuera del texto original. 
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La decisiOn judicial fue notificada al Distrito a través de la Secretarla JurIdica Distrital ci 
pasado 3 de diciembre de 2020 y encontrándose dentro del término de ejecutoria, el Distrito 
presentó una solicitud de aclaraciOn de la medida cautelar el 9 de diciembre de 2020; frente 
a Ia cual la Magistrada ponente, mediante Auto de 16 de diciembre de 2020 que se cornunicó 
a la SecretarIa JurIdica Distrital ci 18 de diciembre de 2020, precisó su orden en los siguientes 
térrninos: 

"SEGUNDO: AC'LARASE ci ORDINAL SEGUNDO del aulo de 2 de diciembre de 
2020 en los lérminos seialados en laparle considerativa de es/a providencia". 

Y en la parte considerativa precisó lo siguiente: 

"Sc reitera que la orden de no hacer, conienida en ci ordinal segundo del auto 
proferido ci 2 c/c diciembre del hogaio.se  enfoca en los planes parciales que a la 
fecha no han iniciado framile, y sobre aquellos que encontrandose en lrámile no se 
ajuslan a la normal/v/dad vigente y se encueniran en contravIa c/c las delerminantes 
ambienia/es. Ello porque, Si de lo que se Ira/a es de que la aulonomia territorial no 
irruinpa y violente la nece.s'idad de Un irabajo concertado enire bc/os los a/ca/des de 
los 46 municipio de la cuenca del RIO BOGOTA y del Distrito Capital en la 
elaboración de los ajusles a sus planes de ordenamienlo, ci permitir que se siga 
fraccionando ci lerrilorio sin que se Ic haya dado cumplimienlo cabal a la ORDEN 
4.18 prop/cia ci que Sn cumplimienlo se dilate y diluya en ci liempo, cuando lo ciento 
es que ci cambio cons/ante de los burgoniaesires irae cons/go intereses diferenles, 
coniralaciones sin que esté debidamenie probado que ci trabajo llevado a cabo por 
los aicaldes an/er/ores desborde las directrices normativas ambientaies y de 
ordenamiento territorial. Y esa exigencia por panic de la suscnita magistrada lejos de 
cons/un/n un desbordamiento de las flinciones que como juez me compelen, por ci 
conlrario morigenan e imp/den la agravación del dalo a los denechos colectivos que 
la. seniencia salvaguarda y no cons/i/nyc invasion en la compelencia que a la 
administraciOn la icy Ic asigna, porque, se desiaca, cuando precisalnenie cuando en 
ci cumphmiento de lasfunciones se present a omisiOn, negi/gencia y ahuso del poder 
que las en/ic/ac/es pithiicas se les concede, esa c/cisc de conflicios  no queda c/ucla que 
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debe solucionarlos ci juez en procura del acalamienlo a un ordenjurIdico eqililalivo 
yjuslo que manda la protección del rnedio ambiente 

En razón de 10 anterior, se procede a aclarar que las medidas adoptadas mediante los 
ordinales prirnero y segundo del proveIdo 2 de diciembre de 2020, no aplica en las 
siguientes situaciones: 

1. Los planes parciales que se encuentran en etapa de formulación y lzayan 
culminado en trámite de con certación de asuntos ambientales con la auloridad 
ambiental competenley esténpendientes de aprobación a adopciónJinalporparte 
de las SecretarIas Distritales a municipales. 

( ... )"Negrilla fuera del texto original. 

De conformidad con lo anterior, el Plan Parcial Bosa 37" se encuentra enmarcado dentro 
de la excepción senalada, toda vez que para el momento en el que se profirió el auto del 16 
de diciembre de 2020, el proyecto se encontraba en etapa de forrnulación, contabá con 
viabilidad técnica por parte de la Secretarla Distrital de Planeación de acuerdo con Ia 
Resolución n.° 2487 de 2019, y con el respectivo acuerdo de concertación de los asuntos 
ambientales del proyecto, segñn consta en el Acta de Concertación del 21 de octubre de 
2020, suscrita entre la Secretaria Distrital de Ambiente - SDA y la Secretaria Distrital de 
Planeación, que constituye el acuerdo sobre temas ambientales que se exige obtener Ia Ley 
388 de 1997 y el Decreto Unico Nacional 1077 de 2015, y que luego fue protocolizada en Ia 
Resolución No. 02764 del 17 de diciembre de 2020 expedida por la Secretaria Distrital de 
Ambiente. 

Con la Corporación Autónoma Regional-CAR, corno se señaló en el aparte nñmero 8 de las 
presentes consideraciones, se realizaron sesiones de concertación los dias 12, 19, 21,24, 31 
del mes de agosto, los dIas 01, 03, del mes de septiembre y los dIas 01 y 08 del mes de 
octubre del aflo 2020, obteniendo Acta de Concertación de los asuntos ambientales del 
proyecto plan parcial "BOSA 37" de fecha 6 de noviembre de 2020, que posteriormente fue 
recogida en Ia Resolución DGEN n.° 2021000065 del 29 de enero de 2021. 
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Todo lo anterior dando cumplirniento al articulo 27 de Ia Ley 388 de 1997 que, de manera 
previa a Ia modificación introducida por Ley 2079 de 2021, establecIa lo siguiente: 

3. Una vez que Ia oficina de pianeación municipal o disirital, o Ia dependencia que 
haga St/S veces, apruebe elproyecto de plan parcial, mediante ado adminisirativo it 
ocurra ci silencio adminisiralivo en los lérminos del numeral 2, ésie Sc soineterá a 
consideración de Ia autoridad ambiental compelenie, cuando se requiera segin /0 

previslo en ci regiamenlo del Gobierno Nacional, a efectos de que conjuntamente 
con el municipio o distrito acuerden los asuntos exciusivaniente ambientales, para 
lo cual dispondrán de quince (15) dIas háb i/es prorroga b/es por tin lérmino igual. 

Cuando no se logre Ia conceriadión en/re ci municiplo o disirito y Ia auioriciad 
ambienial competenie. Ia oticina de pianeación municipal o distrital procederá a 
archiar ci proyecio de plan parcial, sin peiyuicio de que ci inieresado pueda 
efecluar los ajusies que considerenperlinenlesy reiniciar ci frOm/ic de conceriación 
ambienial 

(subrayado y negrilla fuera del texto original). 

AsI las cosas, el Plan Parcial "Bosa 37" se enmarca dentro de los linearnientos de Ia 
excepción nitmero 1) del citado auto del Tribunal, en tanto se encontraba en proceso de 
forrnulación y contaba con acuerdos ambientales recogidos en las correspondientes actas de 
concertación suscritas por las autoridades competentes con anterioridad al 16 de diciembre 
de 2021. 

Adicional a lo anterior, se considera que el presente Plan Parcial taiflbién se encuentra 
amparado por lo establecido en la excepción n.° 3 del mencionado auto aclaratorio, la cual 
expresamente sefala lo siguiente: 

3. Los planes parc/ales radicados conforme a los lérminos del Decrefo Nacional 1077 
de 2015 o la norma que lo modijique, susiiiuya o adicione y que cuniplan con los 
permisos, aulorizaciones y concesiones oforgadas por Ia auioridad ambienial 
correspond/c n/c. 
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Sobre el particular debe resaltarse que la forrnulación del presente plan parcial fue radicada 
conforme a los términos establecidos por el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 
como puede evidenciarse en los antecedentes listados en este acto administrativo, y en la 
reso!ución de viabilidad n.° 2487 de 2019 proferida por la Subsecretarla de Planeación 
Territorial de la Secretaria Distrital de Planeación. Asi, el Plan "Bosa 37" cumple con el 
precepto normativo establecido por la citada causal n.° 3 en tanto que para el 16 de diciembre 
de 2020, los asuntos ambientales del proyecto ya hablan sido concertados satisfactoriamente 
segñn consta en el Acta de Concertación del 21 de octubre de 2020, suscrita entre la 
SecretarIa Distrital de Ambiente - SDA y la Secretaria Distrital de Planeación-SDP-, y en el 
Acta de Concertación del 06 de noviembre de 2020, suscrita entre la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca y la Secretarla Distrital de Planeación y no se requiere de ningün 
otro permiso, autorización o concesión que deban otorgar las autoridades ambientales. 

12. Mapa n.° 4 "Ainenazapor inundaciOn" del Decreto Distrital 190 de 2004- POT 

La Secretaria Distrital de Planeación expidiO la Resolución 1060 del 19 de julio de 2018 
Por la cual se actualiza el Mapa No. 4 "Arnenaza por Jnundación" del Decreto Distrital 

190 de 2004 ", y la Resolución 1631 del 9 de noviembre de 2018 'Por la cual se actualiza el 
Mapa No. 4 "Amenaza por Inundación" del Decreto Distrital 190 de 2004 ", las cuales 
fueron derogadas mediante la Resolución n.° 1641 del 3 de diciembre de 2020, expedida por 
la misma entidad. 

Con base en lo anterior, la Dirección de Planes Parciales de la Secretaria Distrital de 
Planeación - SDP -, en el marco del análisis y revision de las condiciones para la adopción 
del Plan Parcial "Bosa 37", evidenció que la Resolución n.° 1641 de 2020 no modifica areas 
urbanizables del proyecto viabilizado y que los lineamientos y consideraciones contenidas 
en el concepto técnico CT-8617 deLl8 dejunio de 2019 proferido por IDIGER de manera 
especifica para el Plan Parcial "Bosa 3 7 " se mantienen vigentes, en tanto el mismo responde 
a las condiciones fIsicas del ámbito de planificación del instrumento y solo deberá ser 
actualizado en caso que se produzcan cambios significativos en dichas condiciones. 
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Al respecto, el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Carnbio Ciimático - IDIGER 
mediante oficio RO-1 19330 del 07 de abril de 2021, identificado con ci radicado SDP No, 1-
2021-27613, señala que: 

"( ... ) La Subdirección de Anáiisis de Riesgos y Efectos del Cainbio Ciirnático del IDIGER, 
procedió a ievisar en c/SIRE -Sistema de Inforrnaciónpara la Gestión de Riesgosy Cambio 
C/iinático- los antecedentes técnicos y los informes de emergencia reportados, lo anterior 
con ci objetivo de evidenciar si en c/sector se hapresentado aigin tipo de evento quepudiera 
cambiar las condiciones de amenaza identifIcadas en ci Concepto Técnico CT- 8617 dejuiio 
de 2019 einitidoporparte de la entidad en elmarco del trámite de/plan parcial Bosa 37. 

Una vez adelantada la consulta, se pudo evidenciar que NO existen documentos posteriores 
aipronunciamiento realizadopor ci instituto lo que nos i/eva ala conclusion que ci referido 
Concepto Técnico continta vigente y, por lo ta:. to, se considera pertinente continuar con ci 
respectivo proceso de adopciOn del mencionado plan parcial. 

Para dar mayor claridad al pronunciamicnto técnico inicial ci Instituto Distrital de Gestión 
de Riesgos y Cambio Ciimático - IDIGER realizó una adenda al concepto.técnico CT-8617 
del 18 dejunio de 2019, mediante ci concepto téunico n.° CT-8835 del 12 de mayo de 2021, 
con radicado IDIGER 2021EE4872 del 12 de mayo de 2021, identificado con ci radicado 
SDP n.° 1-2021-40519 del 19 de mayo de 2021, que forma partc integral de la presente 
actuación como anexo n.° 5 y señala de manera expresa lo siguiente: 

"El IDIGER real izó ci análisis de las condiciones de amenaza por inundación, por 
desbordarniento en ci area correspondiente al plan parcial de desarrolto "Bosa 37", 
encontrando que e/ poligono no presenta actualmente condiciones de ainenaza por 
inundaciOn, por desborda,niento. 

Las obras de adecuaciOn hidrOulica del rio,  Bogota realizadas por la cAR, a lo largo de la 
cuenca media del rio "desde las compuertas de Alicachin hasta ci p1/elite La Virgen,.), han 
in ejorado /a capacidad hidrOulica del rio a lo largo de so tránsito por ci Distuito, lo cual se 
deinuestra bajo ci escenauio de inundaciOn por desbordamiento, en donde asociado al rio 
BogotOpara un periodo de retorno de 100 aos, no hay deshordarniento en ci sector. 
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Por lo anterior se considera viable el desarrollo del Plan Parcial Bosa 37. ( ... )." 

DetlniciOn de impactos y medidas de mitigacion de los usos dotcionales y de 
comercio. 

Que ci articulo 29 de la Ley 2079 de 2021 modificá ci artIculo 27 de la Ley 388 de 1997, 
relacionado con el procedimiento para planes parciales, y en el paragrafo 2 estableció que: 
( ... ) En todo caso, desde Ia aprobacidn dc/plan parcialse deberán tener dejinidosy resue/tos 
todos los inipactos de la operación, sin que se requiera para su ejecución 0 desarrollo la 
aprobación de instruinentos de planificación cornple;n.entarios ". 

Conforme a dicha disposición, en el presente decreto se subsume el Plan de ImplantaciOn 
para Comercio Metropolitano, definiendo sus condciones de ordenamiento de acuerdo con 
lo estipulado en los artIculos 43, 44, 236, 237 y 347 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT. 

Por su parte, el parágrafo del artIculo 334 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT dispone 
que: "( ... ) Cuando a un jiso se le sefiale la ob/igación de acogerse a planes de irnplantación, 
planes de regu/arización y manejo, planes Jijectores para parques, planes de 
reordenamiento y planes de recuperación geomorfo/ógica, y estos se localicen en zonas en 
las que se exijap/anparcial, prevalece elPlan Parcial. "(Subrayado fuera del texto original). 

Dc conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que los predios objeto de plan parcial 
se encuentran localizados en una zona con tratarniento de desarrollo se concluye que en ci 
presente decreto se definen los impactos y medidas de mitigación de los usos de comercio de 
escala urbana y inetropolitana que se podrán desarrollar en ci árnbito del Plan Parcial "Bosa 
37 ,,. 

Definición de las condiciones de ordenamiento para ci Parque Zonal Bosa 37. 

Que bajo la regla desarrollada en ci punto anterior relativa al parágrafo 2 del artIculo 27 de 
la Ley 388 de 1997 modificado por el artIculo 29 de la Ley 2079 de 2021, en ci presente 
decreto se subsume el Plan Director para ci Parque Zonal Bosa 37, definiendo sus 
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condiciones de ordenamiento de acuerdo con lo estipulado en los artIculos 43, 243, 252 y 
siguientes del Decreto Distiitai 190 de 2004- POT. 

Por su parte, el parágrafo del articulo 334 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT dispone 
que: "Cuando a u;i uso se Ic señale la obligación de acogerse a planes de implantación, 
planes de regularización y Inanejo, planes directores para parques, planes de 
reordenamiento yplanes ac recuperación geoinorfoiógica, y estos se localicen en zonas en 
las que se exija plan parcial, prevalece el Plan Parcial. "(Subrayado fuera dcl texto original). 

A su vez, ci articulo 252 del Decreto Idem, establece la obligatoriedad, lineamientos y 
contenido de los planes directores para los parques de escala regional, metropolitana.y zonal, 
señalando adernás en su parágrafo 10  que: '(...) El Instituto Distritalpara la Recreación y el 
Deporte (JDRD) será la entidadencargada c/c Jbrmular los Planes Directores de los parques 
d 	escala regional, inetropolitana y zonal. ( ... )". 

( ... ) En los casos de parques de escala regional, metropolitana y zonal, generados en ci 
proceso de desarrollo por urbanización, la/orn2ulacwn del Plan Director, su construcción 
y dotación será responsabilidad 

'
del urbanizador, siguiendo los linearnientos y normas 

dictadas por la Adininistración Distrital. Dichos parques deberán ser entregados mediante 
escritura al Departainento Adininistrativo de la Defensoria del Espacio Pithlico (DADEP,). 

AsI mismo, el Decreto Distrital 134 de 2017 "Por ci cual se reglamenta ci procedimiento 
para ci estudioy aprobación de Planes Directoresy se dictan otras disposiciones ", establece 
en su articulo 11 los aspectos que debe contener la resoiución de adopción de los planes 
directores. Lo referido a los numerales 11 .1 y 11.2 del citado articulo se encuentra definido 
en ci ámbito de la regiamentacion propia del Plan Parcial; asI mismo, en ci presente decreto 
se detailan las disposiciones asociadas con los numerales 11.3, 11.3.1, 11.3.2, 11.3.4, 11.4.2, 
11.5 y 11.6 del articulo Idem, dado que hacen referencia especIfica ai contenido sustancial 
del Plan Director, ci cual fue debidarnente revisado y avaiado por la Secretaria Distrital de 
Planeación dentro del proceso del Plan Parcial. 
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Que la Secretarla Distrital de Planeación verificó ci cumplirniento de las exigencias 
normativas contenidas en la Ley 388 de 1997, modificada por la Ley 2079 de 2021, en el 
Decreto Unico Regiamentario 1077 de 2015, en los Decretos Distritales 190 de 2004 - POT, 
327 de 2004 y 436 de 2006, en 'onsecuencia, se procede a la adopción del Plan Parcial "Bosa 
37". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ArtIci10 1°- ADOPCION. Adoptar el Plan Parcial de Des irrollo "Bosa 37", ubicado en 
la localidad de Bosa, segin los términos establecidos en ci presente decreto. 

ArtIculo 2°- DELIMITACION GENERAL V AMBITO DE APLICACION. El Plan 
Parcial de Desarrollo "Bosa 37" está delimitado tal y como se indica en el Plano n.° 1 de 4 
"Plan) General de La Propuesta Urbana - Cuadro General de Areas 

2.1.E1 Plan Parcial de Desarrollo "Bosa 37", se delirnita asI: 

Localización LImite 

Norte RIo Bogota 

Sur 
Plan Parcial Campo Verde adoptado mediante Decreto Distrital 113 de 2011 
1-lumedal La Isla 

Oriente 
Canal Tintal IV 

Plan Parcial Campo Verde adoptado mediante Decreto Distrital 113 de 2011 

Occidente 
Rio Bogota 

Plan Parcial La Marlene adoptado mediante Decreto Distrital 343 de 2021 
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2.2.El ámbito de aplicación está conformado por los siguientes predios: 

UAJ/UG No LOTE 
MATRICULA 

PROPIETARIO 
I NMOBI LIARIA  

FIDUCIARIA DAVIVIENDA 
NUEVO LOTE 50S40424295 VOCERA PATRIMONIO 

AUTONOMO_BOSANOVA 

2 IDU RT ALO - 37485 50S-40485161 IDU 

3 CANAL TINTAL IV 
5OS-40424295 

EAAB 
(Nota)  

4 
INTERCEPTOR FUCI-IA 

SOS40709968 EAAB 
TUNJUELO FRANJA AA 

5 
INTERCEPTOR FUCHA 

50S40709969 EAAB ______ TUNJUELO FRANJA AB 
UA U/U C FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

6 NUEVO LOTE2 50S-40424294 VOCEP.A PATRIMONIO 
AUTONOMO_BOSANOVA 

7 IDU RT ALO - 37484 50S-40485159 IDU 

INTERCEPTOR FUCI-IA 
8 TUNJUELO NUEVO 50S-40542846 EAAB 

LOTE _2  
FIDUCIARIA DAVIVIENDA 

9 LOTE CAMINO 50S-40 121245 VOCERA PATRIMONIO 
AUTONOMO BOSA NOVA 

to IDU RT ALO - 37484 50S-40489403 IDU 

FIDUCIARIA BOGOTA VOCERA 
II 

LOTE 4 AIA 
50S-40463 113 PATRIM ONIO AUTONOMO 

RESTANTEI 
BOSA37 

FIDUCIARIA BOGOTA VOCERA 

12 
LOTE4 AREA 

50S-404631 14 PATRIMONIO AUTONOMO 
RESTANTE 2 

BOSA_37 

ALAMEDA EL 
13 PORVENIR IDU RT 22573 50S-40439314 IDU 

B 

14 
SANTAFE IDU RT 34269 

50S40452155 IDU 
______ A 

UjtU/uC 
2 15 CANAL TINTAL IV 5OS-40461880 EAAB 

16 CANAL TINTAL IV 50S40461881 EAAB 

17 CANAL TINTAL IV 50S40461882 EAAB 

FIDUCIARIA BOGOTA VOCERA 

IS LOTE NUMERO2 SOS-625397 PATRIMONIOAUTONOMO 
BOSA37 

FIDUCIARIA BOGOTA VOCERA 

19 LOTE I 50S-6331 IS PATRIMONIO AUTONOMO 
BOSA_37 

20 
SANTAFE IDU CALLE 89 

50S-40453 180 IDU 
A SUR No 93D -98 INTl  
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Nota. El predio n.° 3 denorninado Canal Tintal TV ubicado en la UAU/UG I corresponde a un area parcial del 
folio de rnatrIcula inmobiliaria 50S-40424295, cuyas coordenadas y linderos se encuentran contenidos en la 
Resolución EAAB n.° 0 154 del 22 de febrero de 2007, el cual fue adquirido via expropiación judicial per la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogoá E.S.P. .. EAAB mediante sentencia judicial 2334 del 07 de 
noviembre de 2019, proferida por el Juzgado 037 Civil de Circuito de Bogota D.C. 

Parágrafo 1°.-. Los predios seflalados en el presente artIculo corresponden a su identificación 
actual ante la Oficina de Registro de Instrumentos Püblicos de Bogota - Zona Sur - y Ia 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital - UAECD, que dan cuenta de la 
delimitación establecida para el Plan Parcial "Bosa 37 , los cuales pueden variar como 
consecuencia de los actos jurIdicos o actuaciones administrativas que se adelanten sobre los 
mismos, lo cual no afecta el ámbito y aplicación y disposiciones del presente Plan Parcial. 

Parágrafo 20.  El area bruta del area de delirnitación del presente Plar Parcial corresponde 
al area catastral de los inmuebles relacionados en la tabla anterior; es decir, 904.587,30 M2 
y los predios que la conforman fueron identificados por la Unidad Administrativa Especial 
de Catastro Distrital - UAECD, los cuales deberán ser verificados y precisados en el trámite 
de incorporación o actualización de los pianos topográficos. 

Parágrafo 30  El limite del Plan Parcial "Bosa 37" corresponde al descrito en el plano D-5 
que forma parte de la cartografia de diagnóstico del Documento Técnico de Soporte - DTS y 
definido en el presente artIculo, no podrá ser modificado, solo podrá ser precisado en las 
licencias urbanIsticas correspondientes como consecuencia de actualizaciones o correcciones 
de cabida y linderos de los predios, incorporaciones o actualizaciones topograficas yb 
diseflos definitivos. Las precisiones que se realicen no podrán exceder este ámbito y en 
ningñn momento podrán ir en detrirnento de las determinantes ambientales, ni la reducción 
del espacio püblico, ni implicaran una mayor demanda de bienes y servicios ambientales de 
las coricertadas en el presente instrumento. 

ArtIculo 3°- DOCUMENTOS DEL PLAN PARCIAL. Forman parte integral del 
presente decreto los siguientes documentos: 

DOCUMENTO 
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Piano n.0  I de 4 Piano General de Ia Propuesta Urbana - Cuadro General de Areas. 

Piano Componentes Urbanos - Unidades de Actuación Urbanistica o Unidades de 
Piano n.° 2 de 4 Gestión y Areas no Objeto de Reparto, Etapas de Desarroilo Previstas, Asignacion de 

Cargas Urbanisticas. 

Piano n.° 3 de 4 PIano Plan Director Parque Zonal 	Bosa 37. 

Piano Propuesta General de Areas indicativas de Mitigacion de impactos, Esquema 
Piano n.° 4 de 4 Indicative de Deslinde, Cuadro de Areas indicativas Afectas al Uso Püblico para la 

Mitigación de Impactos por Aglomerackm de Peatones y Perfiles Viales. 

DTS Docurnento Técnico de Soporte del Plan Parcial y sus anexos. 

Acta de Concertación de los asuntos ambientales suscrita entre la Secretaria Distrital de 
Anexo n.° I Ambiente y la Secretaria Distrital de Planeación del 21 de octubre de 2020 y Resolución 

n.° 02764 del 17 de diciembie de 2020 expedida por la Secretaria Distrital de Ambiente. 

Acta de 	ConcertaeiOn 	de 	los asuntos 	ambientales 	suscrita entre 	Ia 	Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR y la Secretaria Distrital de Pianeación de 

Anexo C 2 0  
Bogota del 06 de noviembre de 2020 y Resolución n.° DGEN n.° 2021 '000065 del 29 
de enero de 2021 expedida por la Corporación Autónoma Regional de Cundinaniarca. 

Estudio de Tránsito y Acta dc Compromises expedidos por la Secretaria Distrital de 
Movilidad. Oficio SDM-DSVCT-165515-18 del 30 octubre 2018 y oficios de prórroga 

Anexo 	3 
SDM-Sl-210004-19 del 30 de septiembre 2019, y SDM-S1 170265-20 de 27 de octubre 
de 2020. 

Anexo n.° 4 Docurnento Técnico de Soporte del Parque Zonal Bosa 37. 

Concepto técnico CT 8617 del 18 de junio de 2019 y adenda n.° 1 emitida mediante 05  Anexo fl. 
Concepto técnico n,° CT-8835 del 12 de mayo de 2021 del IDIGER. 

Parágrafo. - Igualmente hacen parte integral del expediente fIsico documental del presente 
decreto, los documentos que conforman la etapa formulación del Plan Parcial Plan Parcial 
"Bosa 37 

Articulo 4°- OBJETJVOS DEL PLAN PARCIAL. Son objetivos del plan parcial los 
siguientes: 

4.1. Objetivos generales. 

4.1.1 Proporcionar las bases del ordenamiento fisico necesarias para orientar las acciones 
requeridas para desarrollar urbanIsticarnente los predios objeto del plan. 
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4.1.2 Contribuir a la generación de un sisterna alnplio y continua de areas verdes de uso 
püblico, con vegetación adecuada para mejorar las calidades ambientales y paisajisticas del 
sector, en concordancia con los objetivos y estrategias establecidos en el Decreto Distrital 
190 de 2004— POT. 

4.1.3 Buscar mediante la ubicación de espacios libres y construidos, un desarrollo ambiental 
y espacialmente equilibrado. 

4.1.4 Mejorar las condiciones de habitabilidad de los actuates ocupantes del sector y lograr 
un desarrollo con altos indices de calidad de vida para residentes y futuros usuarios. 

4.1.5 Lograr Ia integración del area objeto del plan con los Sisternas Generates Urbanos que 
definen el ordenamientc del territorio de conformidad con el POT. 

4.2. Objetivos especificos. 

4.2.1 Lograr el desarrollo de un proyecto urbanIstico que considere un uso más eficiente del 
suelo de conformidad con su vocación, las determinantes ambientales, los requerirnientos y 
necesidades particulares del sector y las condiciones de localizacióri en relación con los 
sistemas generales. 

4.2.2 Generar suelo para destinar a vivienda de interés prioritario de conformidad con las 
polIticas de vivienda de la Administración Distrital. 

4.2.3 Generar espacio pi.iiblico y areas para equipamiento urbano que responda con los 
objetivos y metas de los planes maestros y con las necesidades de la poblacion. 

4.2.4 Buscar un espacio urbana de calidad para el habitante y el usuario que permita la 
convivencia de la actividad residencial y de las actividades de comercio y servicios y 
dotacional. 
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4.2.5 Lograr equilibrio en Ia distribución de las cargas urbanIsticas de conformidad con las 
normas vigentes. 

ArtIculo 5°- PROYECTO URBANISTICO V AREAS GENERALES DEL PLAN 
PARCIAL. El proyecto urbanistico del plan parcial se encuentra contenido en el Piano n.° I 
de 4 "PIano Genera/dc Ia Propuesta Urbana - Cuadro Genera/dc Areas ", ci cual establece 
y determina las areas püblicas, cargas urbanisticas y las areas privadas resultantes del nuevo 
urbanismo donde se concretan los beneficios, usos y aprovecharnientos. 

Las areas generales son las descritas a continuación: 

I .AS BOSA NOVA MERCEDES Porcentaje de 

TOTAL UAU/UG-1 UAU/UG-2 No. ITEM Participación 
por area 

AREAM2 AREAM2 AREAM2 

1 AREA BRUTA 904.587,30 M 461.706,98 M' 442.880,32 M' 100,00% 

2 SUELO 	NO 	OBJETO 	DE 122.056,23 M' 95.921,95 NI' 26.134,28 M' 13,490/,, 
REPARTO 

2.1 
AVENIDA LONGITUDINAL DE 73.451,93 M' 73.451,93 M' 0,00 M' 
OCCIDENTE 

ARE 
A 21.1 AVENIDA LONGITUDINAL DE 40.910,74 M 40.910,74 M 0,00 M' 4,52% 

BRU OCCIDENTE Predio IDU 1 

TA  

• 2 1" 
AVENIDA LONGITUDINAL DE 342,85 M' 342,85 M' 0,00 M 0,04% 
OCCIDENTE Predio IDU 2 

2.1 3 • 

AVENIDA LONGITUDINAL DE 6040,27 M' 6.040,27 M 0,00 M' 0,67% 
OCCIDENTE Ptcdio IDU 3  
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2.14 
AVENIDA LONGITUDINAL DE 

26.158,07 M' 26.158,07 M 2  0,00 M 2,89% 
OCCIDENTE Prcdio IDU 4 

2.2 Ay. SANTAFE 4.821,94 W 0,00 M 4.821,94 M' 0,53% 

2,2.1 AV, SANTAFE I - IDU 4.371,52 M' 0,00 M' 4.371,52 M 0,48% 

2.2.2 AV. SANTAFE 2 - IDU 229,43 M' 0,00 M' 229,43 M2 0,03% 

2.2.3 Ay. SANTAFE 3- IDU 220,99 M 0,00 M' 220,99 M 0,02% 

2.3 RONDA CANAL TINTAL IV 288,71 M' 288,71 M 0,00 M' 0,03% 

2.3.1 RONDA CANAL TINATL IV 288,71 M 288,71 M 0,00 M 0,03% 

2.4 
CANAL TINTAL IV EAAB - SIN 

20.183,04 M' 9.166,11 M' 11.016,93W 2,23% 
INTERVENCION 

2.4.1 
CANAL TINTAL IV EAAB - 

9.166,11 M 9.166,11 M 0,00 M' 1,01% 
AREA SIN INTERVENCION 

CANAL TINTAL IV EAAB - 
2.4.2 AFECTACION 1 - AREA SIN 9.865,3 1 M1  0,00 M 9.865,31 M2 1,09% 

INTERVENCION 2 

CANAL TINTAL IV EAAB - 
2.4.3 AFECTACION 2 - AREA SIN 998,28 M 0,00W 998,28 M' 0,111/. 

INTERVENCION 3 

CANAL TINTAL IV EAAB - 
2.4.4 AFECTACION 3 - AREA SIN 153,34 M' 0,00 M,  153,34W 0,02% 

INTERVENCION 4 
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2.5 
CANAL TINTAL EAAB - CON 

2.421,82 M0  2.058,43 M' 363,39 M' 0,27% 
INTERVENCION 

2.5.1 
CANAL TINTAL IV EAAB 

874,47 M 0  874,47 M 0  0,00 M' 0,10% 
AREA CON INTERVENCION I 

2.5.2 
CANAL TINTAL IV EAAH 

- 1.183,96W 1.183,96W 0,00W 0, 13% 
AREA CON INTERVENCION 2 

2.5.3 
CANAL TINTAL IV EAAR 	

- 310,06W 0,00W 
 

310,06W 0,03% 
AREA CON INTERVENCION 3 

2.5.4 
CANAL TINTAL IV EAAB 

- 53,33W 0,00M2  53,33W 0,01% 
AREA CON INTERVENCION 4 

2.7 INTERCEPTOR 	BOGOTA 19.882,02 M' 10.956,77 M' 8.925,25 W 2,20% 
FUCHA TUNJUELO 

27 I IntercePtor FUCI-IA - TUNJUELO 1 
3.261,17 M 2  3.261,17W 0,00 M' 0,36% 

- Av. Longitudinal dc Occidente 

2 7 
Interceptor FUCI-IA - TUNJUELO 2 

834,53 W 834,53 W 0,00W 0,09% 
- Av. Longitudinal de Occidente 

2 7 3 Interceptor FUCHA - TUNJUELO 3 273,84 M0  273,84W 0.00 M' 0,03% 
-Via V9E Peatonal 
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2.7,4 
Interceptor FUCHA - TUNJUELO 4 

1.999,18 M 1.999,18 M2 0,00 M 0,22% 
-Via V9E Peatonal 

2.7.5 
Interceptor FUCHA - TUNJUELOTUNJUELO 

1.3 12,09 M I .312,09 W 0,00 M' 0, 5% 
-V-6 IC 

2.7.6 
Interceptor FUCHA - TUNJUELO 6 

3.275,96 M' 3.275,96 M' 0,00 M2 0,36% 
-ZMPA Rio Bogoti 

2.7.7 
Interceptor FUCI-IA - TUNJUELO 7 

661,20 M' 0,00 M2 661,20 M2 0,07% 
- ZMPA SB 

2.7.8 
Interceptor FUCHA - TUNJUELO 8 

2.691,89 M2 0,00 M2 2.691,89 M 0,30% 
- AV CIRC. SUR IC 

2.7.8 
Interceptor FUCHA - TUNJUELO 9 

5.572,16 M 0,00 M 5.572,16 M 0,62% 
- ZMPA 4B 

2.8 
ALAMEDA EL PORVENIR - 

1.006,77 M 0,00 M 1.006,77 M 0,11% 
JDU 

2.8.1 ALAMEDA EL PORVENIR - IDU 1.006,77 M' 0,00 M' 1.006,77 M' 0,11% 

3 SUELO OBJETO DE REPARTO 782.531,07 M' 365785,03 M' 416.746,04 M 86,510/4 

CAR 3 SUELO OBJETO DE REPARTO 782.531,07 M' 365.785,03 M' 416.746,04 M 100,00% 
GAS  
GEN 
ERA 4 

SUELO DE CARGAS 
368.846,48W 229.850,58W 138.995,90W 47,14% 

LES GENERALES 
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4.1 
ZONA 	DE 	MANEJO 	V 
PRESERVACION AMBIENTAL 
(Nota 3) 

275.558,95 NI' 189.331,17 Nt' 86.227,78 Nt' 35,21% 

4.1.1 ZMPA RIO BOGOTA 234.731,51 M' 175.768,99 Nt' 58.962,52 M' 30,00% 

4.1.1.1 ZMPA RIO BOGOTA I 143.097,86 M' 143.097,86 M' 0,00 M' 18,29% 

4.1.1.2 ZMPA RIO BOGOTA 2 27.047,26W 27.047,26 W 0,00 M' 3,46% 

4.1.1.3 ZMPA RIO BOGOTA 3 5.623,87 M' 5.623,87 M' 0,00 M' 0,72% 

4.1.1.4 ZMPA RO BOGOTA 4A 16.730,99 M' 0,00 M' 16.730,99 M' 2,14% 

4.1.1.5 ZMPA RIO BOGOTA 4C 39.040,21 M' 0,00 M' 39.040,21 M' 4,99% 

4.1.1.6 ZMPA RIO BOGOTA SA 4,55 M' 0,00 M' 4,55W 0,00% 

4.1.1.7 ZMPA RIO BOGOTA SC 3.031,68 M' 0,00 M' 3.031,68 M' 0,39% 

4.1.1.8 ZMPA RIO BOGOTA 6 155,09 M' 0,00 M' 155,09 M' 0,02% 

4.1.2 ZMPA CANAL TINTAL IV 166,00 Nt' 166,00 M' 0,00 M' 0,02% 

4.1.2.1 ZMPA CANAL TINTAL IV I 81,88 M' 81,88 M' 0,00W 0,011XI 

4.1.2.2 ZMPA CANAL TINTAL IV 2 84,12 M' 84,12 M' 0,00 M' 0,01% 

PARQUE 	EN 
40.661,44 M' 13.396,18 M' 27.265,26 NI' 5,20% 

4.1.3.1 PARQUE ZONAL EN ZMPA I 8478.98 M' 8.478,98 M' 0,00 M' 1,081y. 

4.1.3.2 PARQUE ZONAL EN ZMPA 2 4.917,20 M' 4.917,20 W 0,00 M' 0.63% 

4.1.3.3 PARQUE ZONAL EN ZMPA 3 27.265,26 M' 0,00 M' 27.265,26W 3,48% 
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4.2 MALLA VIAL ARTERIAL 93.287,53 M' 40.519,41 M' 52.768,12 M' 11,92% 

VIA V-U AVENIDA 
4.2.1 LONGITUDINAL DE 1.735,61 M 1.735,61 M' 0,00 M 0,22% 

OCCIDENTE I 

VIA V-U AVENIDA 
4.2.2 LONGITUDINAL DE 806,09 M2 806,09 M 0,00 M 0,10% 

OCCIDENTE 2 

VIA V-U AVENIDA 
4.2.3 LONGITUDINAL DE 16.758,93 M 16.758,93 M 0,00 M2 2,14% 

OCCIDENTE 3 

VIA V-a AVENIDA 
4.2.4 LONGITUDINAL DE 1.598,43 M' 1.598,43 M' 0,00 M 0,20% 

OCCIDENTE 4 

VIA V-a AVENIDA 
4.2.5 LONGITUDINAL DE 6.516,11 M' 6.516,11 M' 0,00 M2 0,83% 

OCCIDENTE 5 

VIA V-U AVENIDA 
4.2.6 LONGITUDINAL DE 534,75 M 534,75 M2 0,00 M 0,07% 

OCCIDENTE 6 

VIA V-a AVENIDA 
4.2.7 LONGITUDINAL DE 203,36 M2  203,36 M 0,00 M2  0,03% 

OCCIDENTE 7 
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428 VIA V-I AVENIDA 12.366,13 M 12.366,13 M 0,00 M 1,58% 
CIRCUNVALAR DEL SUR IA 

429 
VIA V-I AVENIDA 3.092,18W 0,00 M,  3.092,18W 0,40% 
CIRCUNVALAR DEL SUR lB 

42 10 
VIA V-I AVENIDA. 

20.333,67 W 0,00W 20.333,67 M 2,60% 
CIRCUNVALAR DEL SUR ID 

4.2.1 
VIA V-I AVENIDA. 9.186,55 M' 0,00W 9.186,55 W 1,17% 
CIRCUNVALAR DEL SUR 2 

INTERSECCION AV. 
4.2.12 CIRCUNVALAR DEL SUR - AV. 20.155,72W 0,00W 20.155,72W 2,58% 

SANTA FE 

5 AREA NETA URBANIZABLE 413.684,59 M' 135.934,45 \i' 277.750,14W 52,86% 

6 AREA 	BASE 	CALCULO 434.015,31 M' 142.632,54 W 291.382,77 M' 55,469% 
EDIFICABILIDAD 

6 AREA NETA URBANIZABLE 413.684,59 W 135.934,45 M' 277.750,14 W 100,00% 

ARE 
A 7 CONTROLES AMBIENTALES 15.042,88 W 4.599,19 M' 10.443,69 W 3,64% 

NET 
A 71 

CONTROL 	AMBIENTAL 	AV. 1.219,11 M 0,00 M2 I .219,1! M2 0,29% 
URB SANTA FE - I 
ANIZ 
ABL 7.2 CONTROL AMBIENTAL 	AV, 1.004,21 0,00 W I .004,2! W 0,24% 

£ SANTA FE - 2A 

7.3 
CONTROL AMBIENTAL. 	AV. 

99,44M' 0.00 W 99,44 M' 0,02% 
SANTA FE - 213 
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7.4 
CONTROL 	AMBIENTAL 	AV. 

2.104,85M 0,00 M 2  2.104,85W 0,51% 
CIRCUNVALAR DEL SUR - I 

7.5 
CONTROL 	AMBIENTAI 	AV. 

1.998,37 M 0,00 M I .998,37 M2 0.48% 
CIRCUNVALAR DEL SUR -2 

7.6 
CONTROL 	AMBIENTA!, 	AV. 

1.704,53W 0,00W 1.704,53W 0,41% 
CIRCUNVALAR DEL SUR -3 

7.7 
CONTROL 	AMBIENTAL 	AV. 

1.662,42W 0,00W 1.662,42 W 0,40% 
CIRCUNVALAR DEL SUR 4 

7.8 
CONTROL 	AMBIENTAL 	AV. 

650,76W 0,00W 650,76W 0,16% 
CIRCUNVALAR DEL SUR —5 

7.9 
- CONTROL AMBIENTAL AV. 

I .180,92 W 1.1 80,92 W 0,00 W 0,29% 
ALO-1  

7.10 
CONTROL AMBIENTAL AV. - 

1.121,61 M 1.121,61 M 0,00 M 0,27% 
ALO-2  

7.11 
CONTROL AMBIENTAL AV. - 

2.279,51 M' 2.279,51 M 0,00 M 0,55% 
ALO-3 

7.12 CONTROL 	
AMBIENTAL 	AV. 

17,15 M 17,15W 0,00 M2 0,00% 
SAN BERNARDINO! 

8 
AREA 	BASE 	PARA 	EL 

398.641,71 M' 131.335,26 M' 267.306,45 M' 100,00% 
CALCULO CESIONES 

CESION PARA PARQUES Y 
145.998,43 M' 51.732,22 M 94.266,21 M 36,62% 

EQUIPAMIENTOS 

9.1 
CESION PARA PARQUES '' 

M' 114.107,09 41.225,40 M' 72.881,69 NI' 28,62% 
ZONAS VERDES 

9.1.1 
CESION OBLIGATORIA PARA 

67.769,08 	' M 22.326,99 M' 45.442,09 M' 17,00% 
PARQUES (17%) (Nota 1) 

9.1.1.1 PARQU'E ZONAL - Central I 4.016,13 M' 4.016,13W 0,00 Mz 1.01% 

9.1.1.2 PARQUE ZONAL - Central 2 3.754,92W 3.754,92 M' 0,00W 0,94% 
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9.1.1.3 PARQUE ZONAL - Central 3 13.463,51 M2 0,00W 13.463,51 W 3,38% 

9.1 .1 .4 PARQUE ZONAL .. Central 4 12. 164,25 W 0,00 W I 2. 164,25 W 3,05% 

9.1.1.5 ALAMEDA I 2.860,26W 2.860,26W 0,00W 0,72% 

9.1.1.6 ALAMEDA 2A 664,97W 664,97W 0,00W 0,17% 

9.1.1.7 ALAMEDA 3A 2.328,98W 2.328,98W 0,00W 0,58% 

9.1.1.8 ALAMEDA 311 2.003,64W 2.003,64W 0,00W 0,50% 

9.1.1.9 ALAMEDA4A 6.181,70W 0,00W 6.181,70W 1,55% 

9.1.1.13 
(TRASLADADOIa 2M) 	

ZMPA 
20.330,72W 6.698,09 W 13.632,63 W 5,10% 

9.1.2 
ZONAS 	PARA 	PARQUE 	V 
ZONAS 	 VERDES 
ADICIONALES 

46.338,01 M' 18.898,41 M 27.439,60 M 11,62% 

9.1.2.1 ZONA VERDE 1 1.780,51 M2 0,00W 1.780,51 W 0,45% 

9.1.2.2 ZONA VERDE 2 1.214,64W 0,00W 1.214,64W 0,30% 

9.1.2.3 ZONA VERDE 3 1.853,04 W 1.853,04 W 0,00 0,46% 

9.1.2.4 ZONA VERDE 4 13.128,16W 13.128,16W 0,00W 3,29% 

9.1.2.5 ZONA VERDE 5 3,32W 3,32W 0,00W 0,00% 

9.1.2.6 ZONA VERDE 6 226,79W 0,00W 226,79W 0,06% 

9.1.2.7 ZONA VERDE 7 993,75W 0,00W 993,75W 0,25% 

9.1.2.8 ZONA VERDE 8 2.730,16W 0,00W 2,730,16W 0,68% 

9.1.2.9 ALAMEDA2B 3.913,89W 3.913,89W 0,00W 0,98% 

9.1.2.10 ALAMEDA 413 785,21 W 0,00W 785,21 W 0,20% 

9.1.2.11 ALAMEDA 4C 2.289,47 W 0,00 W 2.289,47 W 0,57% 

9.1.2.12 ALAMEDA 4D 2.133,78 W 0.00 M' 2.133,78 W 0,54% 

9.1.2.13 ALAMEDA 5 3.605,46 W 0.00 M' 3.605,46W 0,90% 

9.1.2.14 ALAMEDA 6A 1.717,02W 0.00W 1.717,02W 0,43% 
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9.1.2.15 ALAMEDA 613 1.258,65 M' 0,00M' 1.258,65 M' 0,32% 

9.1.2.16 ALAMEDA 7A 124,60 M' 0,00 NI' 124,60 M' 0,03% 

9.1 .2.1 7 ALAMEDA 7B 889,84 M' 0,00 M' 889,84 M' 0,22% 

9.1.2.18 ALEMEDA SA 2.745,68 M' 0,00 M' 2.745,68 M' 0,69% 

9.1.2.19 ALAMEDA 8B 4.944,04 M' 0,00 NI' 4.944,04 M' 1,24% 

CESION 	 PARA 
9.2 EQUIPAMIENTOS PUBLICOS 31.891,34 M' 10.506,82W 21.384,52W 8,00% 

(Nota I) 

9.2.1 
E.P.I. - EQUIPAMIENTO 

10.506,82 M' 10.506,82 M' 0,00M' 2.64% 
PUB! ,ICO I 

9.2.2 
ER 2.- EQUIPAMIENTO 8.781,97 NI' 0,00 M' 8.78 1,97 M' 2,20% 
P0131.1CO2-LOTE I 

9.2.3 
E.P.2. - EQUIPAMIENTO 8.781,96 M' 0,00 M' 8.781,96 M' 2,20% 
PUBLICO 2 - LOTE 2 

9.2.4 
E.P.3. - EQUIPAMIENTO 3.820,59W 0,00 M' 3.820,59 M' 0,96% 
PUBLICO 3 

10 
CESION MALLA VIAL 56.490,06W 16.492,01 W 3.998,05 W 14,17% 
INTERMEDIA V LOCAL 

10.1 VIA V-4 	S.A1-TA FE 4.045,80 M' 0,00M' 4.045,80 NI' 1,011/1, 

10.2 VIA V-6 	I Ti I 564,07 M' 564,07 M' 0.00M' 0,14% 

10.3 VIA \T6 	I Tr 2 1,781,88 M' 1.781,88 M' 0.00 M' 0,45% 

10.4 VIA V-6 	I Tr3 4.823,55 M' 0,00 M' 4.823,55 M' 1,21% 

10.5 VIA V-6 	2 Tr I 3.096,53 M' 3.096,53 M' 0.00 M' 0,78% 

10.6 VIA V-6 2 Tr 2 1.068,21 M' 0,00 M' 1.068,21 M' 0,27% 

10.7 VIA V-6 2 Tr3 3.150,22 NI' 0,00 M' 3.150,22 M' 0.79% 
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118 VIA V-6 	3 Tr 1 2.566,35 M' 2,566,35 M 0,00 M 0,64% 

0.9 VIA V.6 	3 Tt'2 758,97 M' 0,00 M 758,97 M 2  0,19% 

10.10 VIA V-6 	4 Tr I 3.273,38 M' 0,00 M 3.273,38 M' 0,82% 

10.11 VIA V-6 4 Ti 2 2.943,97 M 0,00 M 2.943,97 M' 0,74% 

10.12 VIA V-6 	S Tr 1 3.798,33 M' 3,798,33 M' 0,00 M 0,95% 

10.13 VIA V-6 	5 Tr 2 3.320,89 M' 3.320,89 IVI' 0,00 W 0,83% 

10.14 VIA V-6 6 7.999,21 M' 0,00 M 7.999,21 M' 2,01% 

10.15 VIA V-6 7 6.214,19 M' 0,00 M' 6.214,19 M' 1,56% 

10.16 VIA V-6 8 4.885,37 M 0,00 M' 4.885,37 M' 1,23% 

10.17 VIA V-7 	I 835,18 M 2  0,00 M' 835,18 M 0,21% 

10.18 VIA PEATONAI. V-9 I 1.363,96 M' 1.363,96 M 0,00 M' 0,34% 

TOTAL CESIONES PUBLICAS 
11 + CONTROLES 	 197.200,65 NI' 	66.125,33 NI' 	131.075,32 NI' 	47,67% 

AMBlE NTAL ES 

12 A1FA u'rlL TOTAL 	 216.483,94 M' 	69.809,12 NI' 	146.674,82 NI' 	52,13% 

12 AREA UTILTOTAL 

12.1 AREA UTIL RESIDENCIAL 

12.1.2 AREA UTIL VIS 

ARE 
12.1.2.1 MANZANA2-VIS 

UTIL 

12.1.2.2 MANZANA 3 - VIS 

12.1.2.3 MANZANA 4- VIS 

12.1.2.4 MANZANA 6- LOTE I VIS 

216.483,94 M' 69.809,12 M' 146.674,82 NI' 

201.272,43 M' 69.809,12 M' 131.463,31 M' 

161.017,94 M' 55.847,30 NI' 105.170,64 NI' 

15.847,30 M' 15.847,30 M' 0,00 M' 

20.000,00 M' 20.000,00 M2  0,00 M' 

20.000,00 M' 20.000,00 M2  0,00 M' 

14.000,00 M' 0,00 M2 14.000,00 M' 

100,00% 

I 00,00"/o 

80,00% 

7,32% 

9,24% 

9,24% 

6,47% 
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12.1.2.5 MANZANA 7- VIS 19.969,77 M2  0,00 M 2  19.969,77 M2 9,22% 

12.1.2.6 MANZANA 8- VIS 19.915,44 M 0,00 M 19.915,44W 9,20% 

12.1.2.7 MANZANA 9 - VIS 18.188,25 M 0,00 W I 8.188,25 M 8,40% 

12.1 .2.8 MANZANA 10 - VIS 19.952,87 W 0,00 W 19.952,87 W 9,22% 

12.1.2.9 MANZANA I I - VIS 13.144,31 W 0,00W 13.144,31 W 6,07% 

12.1.3 AREA UTIL VIP (Nota 2) 40.254,49 M' 13.961,82 M' 26.292,67 'vP 20,00% 

12.1.3.1 MANZANA I - LOTE I VIP 5.565,22 M2 5.565,22 W 0,00W 2,77% 

12.1.3.2 MANZANA I - LOTE 2 VIP 8.396,60 W 8.396,60 W 0,00 W 4,17% 

12.1.3.3 MANZANA 5 - VIP 10.652,46W 0,00 M' 10.652,46 W 5,29% 

12.1.3.4 MANZANA 6- LOTE 2 VIP 6.000,00W 0,00 M' 6.000,00 W 2,98°A, 

12.1.3.5 MANZANA 12- VIP 4.681,75 M 0,00 M2 4.681,75 M 2  2,33% 

12.1.3.6 MANZANA 13- VIP 4.958,46W 0,00W 4.958,46W 2,46% 

12.2 AREA UTIL COMERCIAL 15.211,51 M' 0,00 M' 15.211,51W 100,00% 

12.2. I MANZANA 14- COMERCIAL 15.211,51 W 0,00W 15.211,51 W 100,000/,, 

Nota 1. Para efectos del presente instrumento, el suelo que no es objeto de reparto 
corresponde a las areas que no se tienen en cuenta para el cálculo de cesiones y no son 
contabilizadas como suelo objeto de reparto, toda vez que debido a su condición jurIdica yb 
fisica no se benefician de la asignación de aprovecharnientos urbanIsticos. 

Nota 2. La Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 1 "Bosa Nova" da 
cumplirniento a la cesión para parques y equipamiento comunal piblico de la siguiente 
manera: 
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UAU/UG I (rn2) 

AREA BASE PARA CALCULO DE CESIONES UAU/UG I 131.335,26 

Cesión parques pOblicos y zonas verdes UAU/UG I 41.225,40 

Cesióri de paique zonal en ZMPA (trasladado I a 2 m) 6.698,41 

Cesión para equipamientos pOblicos UAU/UG I 10.506,82 

La Unidad de ActuaciOn UrbanIstica o Unidad de Gestión 2 "Las Mercedes" da cumplirniento 
a Ia cesión para parques y equiparniento cornunal püblico de Ia siguiente manera: 

UAU/UG 2 (rn2) 

AREA BASE PARA CALCULO DE CESIONES UAU/UG 2 267.306,45 

Cesión parques piblicos y zonas veides UAU/UG 2 72.881,69 

Cesión de larque zonal en ZMI'A (vasladado I a 2 in) 13.632,63 

Cesión para equiparnientos pOblicos UAU/UG 2 21,384,52 

Nota 3. La Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 1 "Bosa Nova" da 
cumplirniento a! 20% del area ütil para vivienda de interés prioritario de !a siguiente manera: 

UAU/UG/ 1 
1  

Participacion 

AREA UTIL RESIDENCIAL 69.809,12 100% 

Area ütil VIP en ci Proyecto 13.961,82 20,0% 

La Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 2 "Las Mercedes" da cumplimiento 
a! 20% del area ütil para vivienda de interés prioritario de Ia siguiente manera: 

UAU/UG/ 2 Participación 

AREA tJTIL RESIDENCIAL 131.463,31 100% 

Area 6tH VIP en ci Proyecto 26.292,67 20,0% 

Nota 4. Las Areas de la Zona de Manejo y Preservación Ambiental del Rio Bogota y del 
Canal El Tintal IV válidas corno carga general corresponden a las siguientes: 

ZMPA RIo Bogota y Canal Tintal IV 	 I Area (m2) I 
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Area total ZMPA 275.558,95 

ZMPA RIO BOGOTA 234.731,51 

ZMPA CANAL TINTAL IV 166,00 

ZMPA vá!ida como carga local (por cada metro de cesión a trasladar se cederán 
2 metros (en suelo) de la ZMPA. Art. 362 Decreto Distrital 190 de 2004 

40 661 44 

Nota 5: Del total del area de Ia ZMPA del Rio Bogota y ZMPA del Canal Tintal TV 
(275.558,95 m2); 234.897,51 m2 se contabilizarán como carga general y podrán ser 
entregadas a cambio de mayor edificabilidad, y los restantes 40.661,44 m2 hacen parte de las 
cargas locales. 

Parágrafo. - El Cuadro General de Areas del presente articulo podrá ser precisado en las 
licencias urbanisticas correspondientes como consecuencia de actualizaciones o correcciones 
de cabida y linderos de los predios, incorporaciones o actualizaciones topográficas yb 
diseños definitivos. Corresponde a! Curador Urbano la verificación del cumplimiento de las 
normas urbanisticas, conforme a lo señalado en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 
2015 o la norma que lo derogue, modifique, subrogue, adicione y/o sustituya, garantizando 
en todo caso ci cumplirniento de las obligaciones establecidas en el presente decreto. 

TITULO II 
ESTRUCTURAS Y SISTEMAS DEL PLAN PARCIAL 

CAPITULO I 
ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL Y ZONAS SUJETAS A 

AMENAZA Y RIESGO 

Articulo 6°- ESTRUCTURA ECOLOGICA PRINCIPAL. En ci árnbito del Plan Parcial 
"Bosa 37" se identifican como elementos de la estructura ecologica principal, y a su vez 
como corredores ecológicos, los siguientes: 

I 	
COMPONENTE 

AREA in2 
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Controles Ambicntales (Av. Circunvalar del Sur, Avenida Longitudinal 
de Occidente, Av. Santafé) - 

15 042 88 

Ccsión Para Pargucs Pi.iiblicos Zonales (Central I, 2, 3 y 4) 33398,81 
ZMPA Rio Bogota 234.731,51 
ZMPA Canal Tintal IV 166,00 
Cesión de parque en ZMPA 40.661,44 

El Plan Parcial "Bosa 37" considera elementos ambientales existentes y proyectados, que 
establecen una conectividad ecologica mediante alamedas, parques y otros componentes que 
se articulan con los elernentos de la Estructura ecológica Principal y el Sistema de Espacio 
Piblico. En la construcción y diseño del parque zonal se debe garantizar en la tôtalidad de 
los globos que componen el parque zonal comm mInirno un 36% en zonas verdes arborizadas 
con vegetacián nativa y propia del ecosistema, cobertura vegetal y elementos paisajIsticos, 
jardines ornamentales. Acciones que están a cargo del promotor y corresponden al arborizado 
del componente ecológico -E- del parque zonal. El urbanizador responsable también podrá, 
de manera voluntaria, arborizar la carga general de la Estructura Ecológica Principal (ZMPA, 
alamedas y zonas verdes) y, la sienibra de los árboles podrá ser contabilizada para el Plan de 
Compensación Forestal 

Segi'in lo establecido en el articulo 103 del Decreto Distrital 190 de 2004, las Zonas de 
Manejo y Preservación Ambiental - ZMPA idenificadas en este acto administrativo y en el 
plano n.° 1 de 4 "Piano General de la Propuesta Urbana - Cuadro General de Areas ", se 
destinarán para la arborización urbana, la protección de la avifauna, ciclorrutas, alamedas y 
recreación pasiva. Son espacios para la recreación y la movilidad peatonal y en bicicleta que 
facilitan el disfrute y conservación de los valores ambientales de las rondas y corno tal, son 
parte del espacio pi.'iblico. 

Parágrafo. - Conforme a lo contenido en ci acta de concertación de asuntos exclusivamente 
ambientales suscrita con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca - CAR, se 
establece Ia obligatoriedad de garantizar la conexión entre el Plan Parcial Bosa 37 y el 
proyecto del Parque Lineal del Rio Bogota mediante al menos un sendero de recreación 
pasiva, la cual se estahlecerá mediante un acuerdo entre los propietarios del suelo y la 
Corporación. 
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ArtIcuio 70  REGIMEN DE USOS CORREDOR ECOLOGICO ZONA DE 
MANEJO V PRESERVACION AMBIENTAL DEL RIO BOGOTA V DEL CANAL 
EL TINTAL IV. Segün lo establecido per los artIculos 103 y Ill del Decreto Distrital 190 
de 2004, el regimen de usos de los corredores ecologicos, conforme a su categorla, es ci 
siguiente: 

1. En Ia zona de manejo y preservación ambiental: Arborización urbana, protección 
de avifauna, ciciorrutas, alamedas y recreación pasiva. 
En Ia ronda hidráulica: forestal protector y obras de manejo hidráulico y sanitario. 
Respecto del suelo comprendido dentro del Area de Manejo Especial del RIo Bogota, 
ci articulo Idern estabiece ci siguiente regimen de usos: 

usos DESCRIPCION 

Usos principalcs Conscrvación, rcstauracin ecológica y forestal protector. 

Usos compatibles. Recreación pasiva, investigación ccologica. 

Construcción de La infraestructura nccesaria para el desarrollo de los usos 
principales y compatibles, condicionada a no generar fragmcntacion de 
vegetación nativa o de los habitats de Ia fauna y a su integración paisajistica 

Usos condicionados.  
al entomb natural. Las accioncs necesarias para el manejo hidraulico y para 

Ia pmestaciOn del servicic de acueducto, aicantarillado y saneamiento en 
gcneral, condicionadas al cuilcepto de Ia autoridad ambiental competente. 

Usos prohibidos 
Forestal 	productor, 	recreación 	activa, 	minero, 	industrial 	de 	todo 	tipo, 

residencial de todo tipo. 

Parágrafo. - El regimen de usos especIficos del area prevista para cumphrniento del 
porcentaje de parque en ZMPA se encuentra descrito en el artIculo 23 del presente acto 
administrativo. 

ArtIculo 8°- ZONAS SUJETAS A AMENAZA Y RIESGO. El area del Plan Parcial 
"Bosa 3 7 " de acuerdo con ci concepto emitido por el Instituto Distrital de Gestión de Riesgos 
y Carnbio Climático - IDIGER, no se encuentra categorizada en una zona de amenaza por 
inundación por desbordarniento, ni por amenaza por fenómenos de rernoción en masa. per lo 
que se considera que está en una zona con un nivel inferior al considerado como amenaza 
baj a. 
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En todo caso en el marco de la ejecución del plan parcial, el desarrollador y/o urbanizador 
del proyecto, en niateria de la incorporación de la gestión del riesgo y del análisis especIfico 
de riesgo y plan de contingencia, deberá dar cumplirniento a lo dispuesto en los artIculos 38 
y 42 de la Icy 1523 de 2.0 12 "Por la cual se adopta la po/Itica nacional de gestión del riesgo 
de desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se 
dictan otras disposiciones "; reglamentado por el Decreto Nacional 2157 de 2017, asi como 
a lo contemplado en ci articulo 129 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, o en las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan, en cuanto a medidas de mitigación de riesgos 
por inundación. 

El desarrollador y/o urbanizador del proyecto deberá, asI mismo, dar cumplimiento a Ia 
totalidad de las recomendaciones y sugerencias incorporadas en el concepto técnico ri.0  CT-
8617 del 18 de junio de 2019 y su adenda contenida en el CT-8835 del 12 de mayo de 2021 
las cuales hacen parte integral del presente acto admiistrativo como anexo n.° 5. 

Parágrafo 1°.- En el evento en que, a partir de los estudios técnicos realizados por el Distrito 
o de las disposiciones normativas que regulen la materia, se modifiquen las condiciones de 
amenaza y riesgo determinadas por el IDJGER, el promotor y/o desarrollador del plan parcial, 
previo al trárnite de licenciamiento urbanIstico, debcká realizar los estudios detallados de 
amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa e inundaciones, que permitan 
determinar la viabilidad del futuro desarrollo, siempre y cuando se garantice la mitigación de 
la amenaza y/o riesgo de conformidad con lo establecido en ci Decreto Unico Reglamentario 
1077 de 2015, las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Parágrafo 2°. - En vit-tud de lo establecido en ci articulo 131 del Decreto Distrital 190 de 
2004, y con el fin de mitigar las condiciones que puedan generar riesgo por encharcarniento 
en el area del plan parcial, el urbanizador y/o constructor deberá lievar a cabo ci diseño de 
sus redes de alcantarillado pluvial a partir de modelaciones hidráulicas que tengan en cuenta 
la información de redes troncales de alcantarillado existentes y proyectadas por parte de la 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota, cuyas obras de drenaje permiten la 
evacuacián de las aguas iluvias del Distrito Capital. 
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Estas modelaciones y los diseños resultantes deberán tener en cuenta las cotas mmnirnas 
urbanizables del area, con ci fin de evitar encharcamiento de vIas o inundación de predios 
por reflujo de los sistemas piuviales; a su vez, deberán ser realizados con ci acompañarniento 
de Ia Dirección de Acuedcto y Alcantarillado de la Zona de Servicio correspondiente y 
contar con el aval de Ia Dirección de Red Troncal de Alcantarillado de Ia EAAB - ESP. 
Dichas modelaciones y diseños deberán adelantarse de acuerdo con ci plantearniento 
urbanIstico aprobado en Ia correspondiente licencia de urbanización, tener en cuenta lo 
establecido por parte de la EAAB - ESP en el documento de factibilidad de servicio y, en 
todo caso, se requerirá aprobación por parte de la EAAB - ESP como condición previa para 
Ia prestación del servicio de alcantariHado. 

La información resultante de las modelaciones Ilevadas a cabo por parte del urbanizador y/o 
constructor, servirá como insurno para la elaboración de estudios de detalle que permitan 
enecificar las condiciones de riesgo por encharcarniento 'n ci Distrito Capital, por parte del 
Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático - IDIGER. 

En todo caso, será responsabilidad del urbanizador garantizar que las modelaciones, diseflos 
y ejecución de las obras de alcantarillado pluvial permitan ci adecuado drenaje del area del 
proyecto. 

Parágrafo 3°. - Conforme a lo señalado por ci IDIGER y en concordancia con lo dispuesto 
en ci artIculo 42 de la Ley 1523 de 2012, reglamentado por ci Decreto Nacional 2157 de 
2017, asI como lo establecido en ci artIculo 32 del Decreto Distrital 172 de 2014, o las normas 
que lo modifiquen, adicionen o sustituyan, todas las entidades pñblicas a privadas, que 
desarrollen actividades en ci territorio distrital, que puedan significar un riesgo de desastre 
para la sociedad, asI como las que especificamente determine ci Instituto Distrital de Gestión 
del Riesgo y ci Cambio Climático - IDIGER, deberán realizar un plan de gestión de riesgo 
que incluye un analisis especIfico de riesgo que considere posibles efectos de riesgos 
naturales y sociales, sobre la infraestructura expuesta y aquellos que se deriven de los daios 
de la misma en su area de influencia, asI como los que se deriven de su operación. Con base 
en este análisis ci responsable del proyecto debe diseñar e implernentar las medidas de 
reducción del riesgo, planes de emergencia y contingencia que serán de su obligatorio 
cumplimiento. 
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CAPITULO II 
ESTRUCTURA FUNCIONAL V DE SERVICIOS 

SUBCAPITULO i 
SISTEMA DE MOVILIDAD 

ArtIculo 9°-. SUBSISTEMA VIAL. Las vIas de Ia malla vial arterial, intermedia y local y 
sus correspondientes perfiles que se encuentran dentro del ámbito del Plan Parcial "Bosa 37" 
son los identificados en los Pianos n.°' I de 4 "PIano General de ía Propuesta Urbana - 
Cuadro General de Areas" y 4 de 4 "PIano Propuesta General de Areas Indicativas de 
Ivfitigación de linpactos, Esqueina Indicativo de Deslinde, Cuadro de Areas Indicativas 
Afectas a! Uso PiThlico para Ia Ivfitigación de Inipactos por Aglomeración de Peatones y 
Pe;JIlcs Via/es ". 

Los perfiles adernás se encuentran de las vIas establecidos en ci presente Plan Parcial 
corresponden a los indicados en el Anexo n.° 3 "Estudio de Tránsito y Acta de Coinproiniso 
expedidos por Ia Secretaria Distrital de Movilidad. OJIcio SDM-DSVCT-165515-18 del 30 
octubre 2018 v ofIcio deprórroga SDM-SI-210004-19 del 30 de septiembre de 2019y SDM-
SI-I 70265-20 del 27de octubre de 2020". Los diseños especIficos deberán corresponder a 
los acordados con el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU o Ia entidad que haga sus veces al 
mornento de su construcción. 

Parágrafo 10. - Cada una de las etapas previstas para ci Plan Parcial "Bosa 37" deberá 
cumplir con las acciones y obligaciones establecidas en ci Estudio de Tránsito y Acta de 
Comprorniso expedidos por Ia Secretarla Distrital de Movilidad. Oficio SDM-DSVCT-
165515-18 del 30 octubre 2018 y oficios de prórroga SDM-SI-210004-19 del 30 de 
septiembre de 2019 y SDM-SI-170265-20 del 27 de octubre de 2020. 

Parágrafo 2°. - Tanto los accesos vehiculares como los peatonales se deben plantear de 
forma que se garantice Ia continuidad del nivel del andén y ser tratados corno zonas duras de 
uso piblico, de manera que correspondan con las exigencias establecidas en las nornias sobre 
accesibilidad y circulación de personas en situación de discapacidad y/o movilidad reducida, 
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de conformidad con las Leyes 361 de 1997 y 1287 de 2009 ye! Decreto Unico Reg!amentario 
1077 de 2015. Igualmente, se deberá garantizar el libre tránsito peatonal de conformidad con 
lo establecido en el articulo 263 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT. Los accesos 
vehicu!ares a las manzanas son indicativos y serán precisados en los diseños definitivos 0 de 
detalle en el licenciarniento. 

Parágrafo 30• - Los disefios especIticos correspondientes a las obras viales de carga general 
y local y las acciones de mitigación de movilidad fuera del árnbito del plan parcial, deberán 
corresponder a los acordados en los convenios que el promotor Y/O urbanizador del Plan 
Parcial "Bosa 37", suscriba con el Instituto de Desarrollo Urbano - IDU o la entidad que 
haga sus veces, y conforme a lo consignado en el Acta de Compromisos de la Secretaria 
Distrital de Movilidad SDM y de conformidad con las Etapas de Desarrollo de cada Unidad 
de Gestión UrbanIstica. 

Parágrafo 40• - Las obras viales de carga general y local y las acciones de mitigacián de 
movilidad fuera del ámbito del plan parcial deberán ejecutarse conforme !o establecido en e! 
Acta de Compromisos de Movilidad expedida por !a Secretaria Distrital de Movilidad y de 
acuerdo con las Etapas de Desarrollo. De acuerdo a !o previsto en el artIculo 2.2.6.1.4.7 del 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, la solicitud de diligencia de inspección para la 
entrega material de las zonas objeto de cesión obligatoria, deberá ser presentada por el 
urbanizador y/o el titulai-  de la licencia a más tardar, dentro de los seis (6) meses siguientes 
al vencimiento del término de vigencia de la licencia o de su revalidación 

Parágrafo 5°. - Se entiende como "entrada en operación de las rnanzanas ttiles" el 
momento en el que las viviendas y demás usos de las respectivas rnanzanas del plan parcial, 
estén adecuadas para su habitación o actividad y se cuente con las obras de infraestructura y 
seflalizaciones ejecutadas en su totalidad y acreditadas para su operación, habilitando la 
entrada de peatones y vehIculos a las mismas. 

ArtIculo 10°- SUBSJSTEMA VIAL - MALLA VIAL ARTERIAL. El trazado de las vIas 
de Ia malla vial arterial contenidas en el árnbito del Plan Parcial "Bosa 37" se identifican en 
los Pianos n.s  I de 4 "Piano General de la Propuesta Urbana - Cuadro General de Areas" 
2 de 4'Tiano Componentes Urbanos - linidades de Actuación Urbanistica o Unidades de 
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Gestión y Areas no Objeto de Reparto, Etapas de Desarro i/o Pre vistas, Asignación de 
cargas Urbanisticas.", y 4 de 4 "Plan,) Propuesta General de Areas Indicativas de 
Ivfitigación de Impactos, Esquema Indicativo de Des/jude, Cuadro de Areas Indicativas 
Afectas al Uso Ptb/ico para Ia Mitigacin de Inipactos por Aglomeración de Peatones y 
PerfIles Via/es" y corresponden a: 

ANCHO TRAMO 
VIA TIPO 

MINIMO DESDE HAS TA 
Av. Longitudinal V-0 (Por)  LIrnite Distrilal con ci 
de Occidente construil) 

100 metros Ca/ic 75A Rio_Bogota 
LImite del Plan Parcial 

4 v. 
.4 venida 

con ia via quo se 
Circun va/ar del 

V-i (Por 
60 

Longitudinal de cncuon ha en sue/a del 
Sur 

construir) Occidente Plan Parcial ('ampo 
Carrera 106.4 Verde - Cariera 94 

Limit" dc/p/an parcial 
V3 00/. plan parciai 

Ai'. Santa Fe Parciainiente 30 metros Ca/ic 75A Sur Canipoverde - Ca/ic 80 
cons'tiuida) Sur 

Parágrafo 10. - En ci marco del reparto equitativo de cargas y beneficios y las modalidades 
de cumplimiento de las obligaciones urbanIsticas referidas a las cargas generales indicadas 
en el articulo 50 del presente acto administrativo, el/los propietario/s o el urbanizador 
responsable deberá ceder como carga general parte del suelo para La reserva vial de los tramos 
de las Avenida Longitudinal de Occidente y Circunvalar del Sur contenido al interior del 
ámbito del Plan Parcial "Bosa 37". 

Parágrafo 2°. - Los propietarios de los predios requeridos para las intervenciones viales 
mencionadas y el Distrito Capital a través de sus entidades competentes, podrán acordar Ia 
entrega anticipada de los suelos destinados a cesiones de suelo para malla vial principal, de 
conformidad con lo previsto en Ia Ley 388 de 1997, en concordancia con lo dispuesto en ci 
artIculo 2.2.6,1.4.8 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 yen el Decreto Distrital 
845 de 2019 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo 30• - Los propietarios y/o urbanizadores responsables de los predios requeridos 
para las intervenciones viales podrán segregar los suelos destinados para carga general o 
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cesiones piblicas obligatorias o adicionales de manera anticipada sin necesidad de obtener 
licencia de subdivision, en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Distrital 845 de 
2019 o la norma que to modifique, adicione o sustituya. 

ArtIculo 11°- SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL INTERMEDIA V LOCAL. Las 
vIas de Ia malia vial intermedia y local contenidas en ci area del Plan Parcial "Bosa 37" se 
encuentran identificadas en los Pianos n. I de 4 "PIano General de la Propuesta Urbana - 
Cuadro General de Areas ", 2 de 4 "PIano Componentes Urbanos - Unidades de Actuación 
Urbanistica o Unidades de Gestión y Areas no Objeto de Reparto, Etapas de Desarrollo 
Previstas, Asignación de Gargas UrbanIsticas.", y 4 de 4 "PIano Propuesta General de 
Areas Indicativas de Ivlitigación de Impactos, Esqueina Indicativo de Deslinde, Cuadro de 
Areas Indicativas AJctas a! Uso Pithlicopara la Mitigación de IinpactosporAg/oineración 
de Peatonesy Perfilc Via/es ", que hacen parte integral del prcscntc dccrcto. Dc acuerdo con 
los conceptos de la SDM y de la DVTSP, El Plan Parcial "Bosa 37" ticne las siguientes 
obligaciones sobre la Malla Vial Intcrrnedia y Local, las cuaies se relacionan a continuación: 

SISTEMA VIAL TIPO DE 
VIA 

AREA M2 

1. 
CESION MALA VIAL INTERMEDIA V 
LOCAL  

VIA V-4 SANTA FE V-4 4.045,80 M 

12 VIA V-6 	1 Tr 1 V-6 564,07 M 

13 VIA V-6 	1 Tr2 V-6 1.781,88 M1  

1.4 VIA V-6 	I Tr 3 V-6 4.823,55 M' 

VIA V-6 2 Tr 1 V-6 3.096,53 M 

16 VIA V-6 2 Tr 2 V-6 1.068,21 M' 

17 VIA V-6 2 Tr 3 V-6 3.150,22 M2  

ig VIA V-6 3 Tr 1 V-6 2.566,35 M 

19 VIA V-6 3 Tr 2 V-6 758,97 M2  

1 . 10 VIA V-6 4 Tr 1 V-6 3.273,38 M2  

1 . 11 VIA V-6 4 Ti 2 V-6 2.943,97 M 

1.12 VIA V-6 	5 Ti I V-6 3.798,33 M2  
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1.13 VIA V-6 	5 Ti 2 V-6 	J 3.320,89 M1  

i VIA V-6 6 V-6 I 	7.999,21 M2  

1.15 VIA V-6 	7 V-6 6.2I4,I9M 

1.16 VIA V-6 8 V-6 4.885,37 M 

1.17 VIA V-7 	I V-7 835,18 M 

1 . 18 VIA PEATONAL V-9 I V-9 1.363,96 M 

Parágrafo 1°.- Las vIas vehiculares, peatonales y ciclo-rutas deberán asegurar la continuidad 
adecuada con la malla vial arterial y las ciclo-rutas existentes mientras se desarrollan los 
perfiles definitivos de las mismas. 

Parágrafo 2°.- Las vias peatonales y alarnedas deberán asegurar la articulación adecuada 
entre los controles ambientales y los andenes de la malla vial arterial, garantizando la 
continuidad peatonal conforme a los linearnientos de la guIa de franjas ambientales de la 
Secretaria Distrital de Ambiente. 

Parágrafo 30.- Sc deberán realizar todas las gestiones, trámites, diseños, construcción y 
entrega del tramo vial que permitirla el acceso a la etapa 2de Ia Unidad de Actuación o 
Unidad de Gestión 2, dándoie continuidad a la Avenida Santafé al Suroccidente de la Avenida 
Circunvalar del Sur, en un perfil tipo V-4 de minirno 25.00m y una denominada alameda de 
8.00m, segán Ia presentado en los documentos que acornpañan la formuLación del Plan 
Parcial. Esta via deberá empalmar con las obras de malla vial arterial descritas en el articulo 
9 del presente decreto. Esta obra es fundamental para la accesibilidad al Plan Parcial de lo 
contraria no seria posible la realización de la etapa 2 de Ia unidad de actuación urbanistica o 
unidad de gestión 2, ni al desarrollo colindante Plan Parcial "La Marlene". 

ArtIculo 12°- SUBSISTEMA DE TRANSPORTE - TRANSPORTE P(JBLICO. El 
promotor, titular y/o urbanizador del Plan Parcial "Bosa 37" dcbe garantizar Las 
especificaciones técnicas de rutas de transporte püblico y los paraderos del SITP, tal como 
quedó estipulado en ci Estudio de Tránsito y el Acta de Comprornisos aprobados por Ia 
SecretarIa Distrital de Movilidad - SDM, que forma parte integral del presente acto 
administrativo. 
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ArtIculo 13°- ARTICULACION A LA RED DE CICLORRUTAS. Las obras de 
construcción de las franjas de circulación para ciclo-rutas contempladas en el Plan Parcial 
"Bosa 37" son las señaladas en los Planos n.oS  I de 4 "PIano General de la Propuesta 
Urbana - Cuadro General de Areas" y 4 de 4 "PIano Propuesta General de Areas 
Indicativas de Mitigación de Jinpactos, Esquema Indicativo de Deslinde, Cuadro de Areas 
Indicativas Afectas al Uso Pjblico para la MitigaciOn de Impactos por Aglorneración de 
Peatones y PerJiles Viales ", y se deberán ejecutar conforme a las condiciones técnicas de la 
entidad competente. 

SUBCAPITULO II 
SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS 

ArtIculo 141- SISTEMA DE SERVICIOS PUBLICOS. Los parámetros bajo los cuales se 
regulan las redes de servicios püblicos de los sistemas de acueducto, alcantarillado, energIa, 
gas natural domiciliario y telecomunicaciones se encuentran sujetos a las disposiciones 
establecidas en los artIculos 201 al 229 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, los Planes 
Maestros de Servicios Pñblicos, las Normas Técnicas y las factibilidades o disponibilidades 
emitidas por parte de las empresas prestadoras de los servicios püblicos para la formulación 
del presente plan parcial y al momento de licenciamiento, bajo lo establecido por el Decreto 
Unico Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya, y 
demás normas técnicas respectivas. 

Parágrafo. - En cumplimento de las obligaciones que se impongan en las respectivas 
licencias de urbanizacián, corresponderá al promotor, titular y/o urbanizador del Plan Parcial 
"Bosa 37" de manera previa a la entrada en operación de los proyectos en las manzanas ñtiles 
y las areas destinadas a equipa.miento comunal piiblico, adelantar todos los trámites 
pertinentes para garantizar la disponibilidad y el suministro de los servicios piblicos ante las 
respectivas empresas prestadoras, asI como observar los parámetros bajo los cuales se regulan 
las redes de servicios piiblicos. 

ArtIculo 15°- REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACLON DE SERVICIOS 
PUBLICOS. Para la expedición de las licencias de urbanización que se otorguen en virtud 
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del presente plan parcial, se deberá tener en cuenta los requerimientos establecidos en los 
siguientes conceptos técnicos de las empresas prestadoras de servicios piiblicos yb 
factibilidades y/o disponibilidades: 

OFICJO FECHA ENTII)AD QUE CONCEPTUA 
S-2016-185279 9deagostode2016 

Empresa dc Acueducto y Alcantarillado 
dc Bogota EEAB E.S.P. 

17 de Julio de 2019  

S-20l8-207769 18 de julio de 2018 
S-2019-206722 

DAC-24957-20I7 16 de novicmbre de 2017 Ciudad Limpia Bogota S.A. E.S.P 
05775521 9 de noviernbre de 2016 Enel Codensa S.A. E.S.P. 
10150224-491-2016 24 de octubre de 2016 s Natural Fenosa S.A. E.S.P. 

AIRP-01EP14383-2016 3 de noviembre de 2016 
prcsa 	de 	Telecornunicaciones 	de tB gota S.A. - ETB 

15.1. Sistenia de Acueducto y Alcantarillado: El Plan Parcial deberá tener en cuenta la 
reglamentación técnica del orden nacional contenida en el Reglarnento Técnico del Sector 
de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS) a cargo del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio, y a nivel distrital ci Plan de Ordenamiento Territorial, artIculos 201 al 2010 
del Decreto Distrital 190 de 2004, ci Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado, segiTh 
los Decretos Distritales 314 de 2006 y 573 de 2010, las demás normas vigentes sobre la 
materia, y el cumplirniento de las condiciones establecidas en los conceptos presentados 
por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota. 

15.2. Sistema para ci Manejo Integral de Residuos Sólidos: El Plan Parcial debei-á tener 
en cuenta el Decreto Nacional 2981 de 2013 "Por ci cual se i-eglamenta la prestación del 
servicio pithilco de aseo", el articulo 2.3,2.1.1 y siguientes del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, y a nivel Distrital el Plan de Ordenarniento Territorial, 
articulos 211 al 216 del Decreto Distrital 190 de 2004, el Plan Maestro Integral de 
Residuos Sólidos, Decreto Distrital 312 de 2006 y sus Decretos complementarios, asi 
mismo, se deberán tener en cuenta las demás normas vigentes sobre la materia, y el 
cumplimiento de las condiciones establecidas por la UAESP y/o el Operador de Aseo pal-a 
la prestación del servicio. 
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15.3. Sisteina de EnergIa: El Plan Parcial deberd tener en cuenta la reglamentación 
técnica del orden nacional contenida en el Reglarnento Técnico de Instalaciones Eléctricas 
- RETTE, el Reglarnento Técnico de llurninación y Alumbrado Ptblico - RETILAP, y a 
nivel distrital el Plan de Ordenamiento Territorial, artIculos 217 al 223 del Decreto 
Distrital 190 de 2004; el Manual Unico de Alumbrado Pib1ico - MUAP; el Plan Maestro 
de Energia, Decretos Distritales 309 de 2006, 087 de 2010 y 100 de 2019, las demás 
normas vigentes sobre la materia, y el cumplimiento de las condiciones establecidas par 
el Operador de Red de. EnergIa, Ia Empresa ENEL Codensa S.A. ESP. 

15.4. Sistema de Gas Natural Domiciliario: El Plan Parcial deberá tener en cuenta a 
nivel nacional la Norma Técnica Colombiana - NTC 3728 "LIneas de Transportey redes 
de distribución de gas ", Resolución CREG 067 de 1995 "Por la cual se establece el 
Cédigo de Distribución de Gas Combustible de redes" y  a nivel distrital el Plan de 
Ordenarniento Territorial, artIculos 226 al 229 del Decreto Distrital 190 de 2004, el Plan 
Maestro de Gas Natural Domiciliario, Decretos Distritales 310 de 2006 y 088 de 2010 y 
las demás normas vigentes sobre la materia, y el cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los conceptos de la Empresa VANTI Gas Natural S.A. ESP. 

15.5. Sistema de las TecnologIas de la Información y las Comunicaciones: El Plan 
Parcial deberá tener en cuenta la Ley 1341 de 2009, "Por la cual se deilnen  principios y 
conceptos sobre la sociedad de la información y la organización de las TecnologIas de la 
In/orniación y las Comunicaciones —Tic—, se crea la Agencia Nacional de Espectro y se 
dictan otras disposiciones ", el Decreto Nacional 1078 de 2015 "Por medio del cual se 
expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector de TecnologIas de la información y las 
Coinunicaciones", la Ley 1978 de 2019, "Por la cual se moderniza el sector de las 
TecnoLogIas de la In/orinacióny las Comunicaciones (TIC), se distribuyen competencias, 
se crea Ufl regulador 'nico y se dicta,i otras disposiciones". A nivel Distrital, se deberá 
tener en cuenta ci Plan de Ordenarniento Territorial, articulos 224 y 225 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, ci Plan Maestro de Telecomunicaciones, Decretos Distritales 317 
de 2006 y 412 de 2010, para las estaciones de telecornunicaciones radioeléctricas se debe 
dar cumplimiento a los Decretos Distritales 397 de 2017, 472 de 2017 y 805 de 2019, las 
dernás normas vigentes sobre la materia, y ci cumplimiento de las condiciones 
establecidas en los conceptos de Empresa de Telecornunicaciones de Bogota. 
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Parágrafo 1°. - Para la soliëitud de licencias de urbanización se debcrá contar con las 
disponibilidades emitidas par parte de las empresas prestadoras de los servicios püblicos, 
conforme con lo dispuesto por el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que 
lo modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo 2°. - Corresponde al prornotor del Plan Parcial "Bosa 37", a través de las 
constructoras Capita! y BolIvar, y al promotor del Plan Parcial "La Iviariene ", a través de la 
constructora Cusezar S.A., suscribir un acuerdo con la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogota - EAAB con el objeto de aunar esfuerzos econóniicos, técuicos y 
financieros para contratar el diseño y la construcción de !a lInea de acueducto de refuerzo de 
024" que conectará la linea "Bosa Kennedy Traino 2", que se extenderá hacia el occidente 
del sector S-0! de Ia Zona 5, para garantizar el surninistro de la zona occidental del sector S-
01 y S-02 correspondientes a los sectores de Bosa y Kennedy. 

Parágrafo 3°. - Se deberá dar cumplimiento a las condiciones que sobre la red aérea en 
espacio piiblico, Ia red subterránea en espacio ptiblico, las acometidas en espacio pibiico, las 
infraestructuras coniplementarias a las redes de los servicios pübiicos, las normas técnicas y 
urbanIsticas para ci disei'io y construcción de r:des subterráneas para los servicios piiblicos, 
se encuentran establecidas, entre otras disposicione, en Ia Rcsoiución n.° 011 de 2013 "Por 
la cual se adop tan las norinas técnicas y urbanisticas para las redes areas, la posterla y la 
subterranización de redes de los servicios pablicos doiniciliarios y las tecnologIas de la 
infarinacian y las cornunicaciones, ubicados en ci espacio ptblico de Bogota, Distrito 
Capital" de la Secretarla Distrital de Pianeación, o la norma que Ia modifique, adicione o 
sustituya. 

Parágrafo 4°. - El Distrito garantizará que las etapas del proyecto y su entrada en 
funcionamiento cumplan con lo estabiecido en ci Plan de Sanearniento y Manejo de 
Vertimientos - PSMV vigdnte. 

Parágrafo 5°. - Si coma consecuencia de los discños definitivos en rnateria de servicios 
pib1icos realizados con posterioridad a la expedición del presente decreto, se modifican las 
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condiciones señaladas en este artIculo, el proyecto urbanIstico deberá ajustarse a esas 
condiciones en ci marco de las licencias de urbanización respectivas. 

ArtIculo 16°- SUBTERRANIZACION DE REDES DE SERVICIOS PUBLICOS. Se 
deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en el artIculo 90  de Ia Resolución n.° 
011 del 4 de enero de 2013 "Por la cual se adoptan las normas técnicas y urban [sticas para 
las redes aéreas, la posterIa y la subterranización de redes de los servicios ptb1icos 
ciorniciliarios y las tecnologias de la infor;nación y las corn unicaciones, ubicados en el 
espacio pzb1ico de Bogota, Distrito Capital", expedida por la Secretarla Distrital de 
Pianeación o Ia norma que to modifique, derogue o sustituya. 

ArtIculo 17°- EFICIENCIA ENERGETICA V USO DE FUENTES NO 
CONVENCIONALES DE ENERGIA RENOVABLES - FNCER. En ci ámbito del Plan 
Parcial "Bosa 3 7 " se deberá promover ci uso d Fuentes No Convencionales de Energia 
Renovable, acorde con to establecido en la Ley 1715 de 2014, "Por rnedio de la cual se 
regula la integración de las energIas renovables no convencionales al Sisterna Energético 
Nacional". 

ArtIculo 18°- SISTEMAS URBANOS DE DRENAJE SOSTENIBLE - SUDS. Se podrán 
implementar acciones en materia de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible, en 
cumplimiento de las disposiciones aplicables contenidas en el Decreto Distrital 190 de 2004 
- POT, o las normas que to modifiquen, adicionen o sustituyan. 

ArtIculo 19°- POLITICA DE URBANISMO V CONSTRUCCION SOSTENIBLE. Se 
deben implementar las acciones en ci marco del Decreto Distrital 566 de 2014, "Por el cual 
se adopta la politica de Eco urbanismo y Construcción Sostenible de Bogota, Distrito Capital 
2014-2024 

SUBCAPITULO III 
SISTEMA DE ESPACIO P1JBLICO 

ArtIculo 200  SISTEMA DE ESPACIO PIIJBL1CO. En ci Piano n.° 1 de 4 "PIano General 
de la Propuesta Urbana - Cuadro General de Areas" se identifican las areas destinadas a 
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espacio pi'iblico definidas en el proyecto urbanistico del Plan Parcial "Bosa 37", en las cuales 
se incluyen las cesiones para espacio pñblico destinadas a parques, alamedas y zonas verdes: 

CLASIFICACION ESCALA IDENTIFICACION PLANO I de 4 AREA M2 

PARQUE ZONAL PARQUE ZONAL - Central 1 4.016,13 
PARQUE ZONAL PARQUE ZONAL - Central 2 1754,92 
PARQUE ZONAL PARQUE ZONAL - Central 3 13.463,51 

PARQUE ZONAL PARQUE ZONAL - Central 4 12.164,25 

PARQUE ZONAL PARQUE ZONAL EN ZMPA (TRASLADADO I a 2 M) 20.330,72 
ALAMEDA N/A ALAMEDA! 2.860,26 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 2" 664,97 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 213 .3.913,89 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 3" 2.328,98 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 3B  2.003,64 
ALAMEDA N/A ALAMEDA4A 6.181,70 
ALAMEDA N/A ALAMEDA413 785,21 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 4C 2.289,47 
ALAMEDA N/A ALAMEDA4D 2.133,78 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 5 3.605,46 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 6' 1.717,02 
ALAMEDA N/A ALAMEDA613 1.258,65 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 7 124,60 

ALAMEDA N/A ALAMEDA 7B 889,84 
ALAMEDA N/A ALEMEDA 8" 2.745,68 
ALAMEDA N/A ALAMEDA 813 4.944,04 

ZONA VERDE N/A ZONA VERDE! 1.780,51 
ZONA VERDE N/A ZONA VERDE 2 1.214,64 
ZONA VERDE N/A ZONA VERDE 3 1.853,04 
ZONA VERDE N/A ZONA VERDE 4 13.128,16 

ZONA VERDE N/A ZONA VERDE 5 3,32 

ZONA VERDE N/A 	. ZONA VERDE 6 (ver nota 1) 226,79 

ZONA VERDE N/A ZONA VERDE 7 (ver nota 2) 993,75 

ZONA VERDE N/A ZONA VERDE 8 (ver nota 2) 2.730,16 
TOTAL  114.107,09 
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Nota 1. La Zona Verde 6 por su localización hace parte del Parque Zonal, por ende, Ic Cs 
aplicable el instrurnento del plan director. 

Nota 2. Si bien las escalas de los parques y zonas verdes proyectados en el Plan Parcial "Bosa 
37" se indican de acuerdo con su tamaño y de conformidad con Ia estabiecido en el articulo 
243 del Decreto Distrital 190 de 2004, se debe tener en cuenta que Ia precision tanto de las 
escalas, como de Ia vocación, el diseño y demás, deberá ser definida por el Instituto Distrital 
de RecreaciOn y Deporte - TDRD, y su titularidad estará a cargo del Departamento 
Administrativo de Ia Defensorla del Espacio Piblico - DADEP. 

Parágrafo 10. - El promotor, titular y/o urbanizador del Plan Parcial "Bosa 37" y ci Distrito 
Capital a través de las entidades competentes podrán acordar la entrega anticipada de los 
suelos destiriados a cesiones de suelo para espacio pübiico en los términos de la Ley 388 de 
1997 . y ci Decreto Distrital 845 de 2019 a la norma que lo modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo 2°. - El Parque de Escaia Zonal generado por el Plan Parcial "Bosa 37" Se 
compone de los siguientes elementos: areas denominadas Parque Zonal - Central 1, Parque 
Zonal - Central 2, Parque Zonal Central 3 y Parque Zonal - Central 4, las areas denominadas 
Parque Zonal en ZMPA 1, Parque Zonal en ZMPA 2 y Parque Zonal en ZMPA 3, la Zona 
Verde 6, parte del area del Interceptor Fucha - Tunjuelo 6, la Alameda 3A y la Alameda 3B 
con un area total de 8 1.464,64 m2, tal coma se indica en ci Piano n.° 3 de 4 "PIano Plan 
Director Parque Zonal "Bosa 37" que forma parte integral del presente decreto. 

Los parques vecinales generados por ci presente plan parcial deberán dar cumplimiento a las 
especificaciones mInimas establecidas por el artIculo 259 del Decreto Distrital 190 de 2004 
—POT. 

Parágrafo 3°. - Conforme con lo dispuesto en el Acuerdo Distrital 4 de 1978, el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y el Decreto Distrital 134 de 2017, ci Instituto Distrital de Recreación 
y Deporte - IDRD -, directamente a a través de terceros, será ci encargado de la 
adrninistraciOn del Parque Zonal del Plan Parcial "Bosa 37". 
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Parágrafo 40. - Las actividades de mantenimiento y preservaciófl de los elementos 
constitutivos de los Parques Zonales deberán sujetarse a las disposiciones del Plan Maestro 
de Espacio PibIico de Bogota DC, a la Resolución n.° 321 del 24 de julio de 2002 del 
Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, en la cual se estableció ci "Prograrna de 
Mantenimiento y Preservación de los parques metropolitanos, urbanos y zonales de Bogota 
D.C." y al Decreto Distrital 552 de 2018 "Por inedio del cual se establece ci Marco 
Reguiatorio del Aprovechanuento Econóinico del Espacio Pithlico en ci Distrito Capital de 
Bogota y se dictan otras disposiciones", o a las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan. 

Parágrafo 5°. - El area corresporidiente a los parques zonales podrá ser precisada en las 
licencias urbanIsticas correspondientes como consecuencia de las incorporaciones, 
actualizaciones o correcciones de cabida y linderos de los predios que lo confoman. 

ArtIculo 21°- LINEAMIENTOS PARA EL DISEO DEL ESPACIO PUBLICO DEL 
PLAN PARCIAL. El Plan Parcial "Bosa 37" debe dar cumplirniento a los siguientes 
lineamientos generales y especificos par-a ci diseño del espacio pñbiico, los cuales se 
verificarári al momento de la expedición de los actos administrativos y posterior ejecucián 
por parte (lt las autoridades competentes para cada una de las acti'idades aqui establecidas: 

21.1 El diseño de la red de andenes se ajustará a las normas para espacio piiblico establecidas 
en los artIculos 263 y 264 del POT, la Cartilla de Andenes Decreto Distrital 308 de 2018, la 
Cartilla del Mobiliario Urbano Decreto Distrital 603 de 2007, la GuIa Técnica para ci Manejo 
de Franjas de Control Ambiental de la Secretarla Distrital de Ambiente, y las normas los 
deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

21.2 El tratarniento de arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir lo 
definido en la Cartilla de Arborización del JardIn Botánico, ci Manual Verde, la Gula Técnica 
para ci Manejo de Franjas de Control Ambiental y las Gulas de Procedirniento y 
Lineamientos Ambientales de Diseño para Obras de lnfraestructura o las normas que los 
deroguen, modifiquen, subroguen, adicionen y/o sustituyan. 	- 
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21.3 Los desarrolladores del plan parcial deberán proveer rampas y/o pasos pompeyanos en 
los accesos de vehIculos a parqueaderos que curnplirán con las condiciones de diseño de estos 
elementos garantizando Ia continuidad del andén en material y superficie, atendiendo los 
lineamientos establecidos en Ia Cartill de Andenes adoptada mediante el Decreto Distrital 
308 de 2018 y la Cartilla de Mobiliario Urbano adoptada mediante el Decreto Distrital 603 
de 2007, o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. La accesibilidad vehicular 
y peatonal se debe plantear de manera separada y respetar la continuidad de los andenes. En 
cuanto al acceso a los predios se debe garantizar la continuidad de los andenes de 
conformidad con to establecido en el literal b) del numeral I del artIculo 264 del POT con el 
fin de dar prioridad al peatón. 

21.4 El Plan Parcial deberá incorporar en el diseño las disposiciones de Ia Ley 361 de 1997 
"Por la cual se establecen tnecanismos de integración social de las personas con liinitación 
y se dictan :tras disposiciones", at Decreto Nacional 1538 de 2905 "Por ci cual se 
reglarnentaparcialmente la Ley 361 de 1997", ala Ley Estatutaria 1618 de 2013 "Por rnedio 
de la cual se estabiecen las disposiciones para garantizar elpleno ejercicio de los derechos 
de las personas con discapacidad", a las normas técnicas NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 
2006, NTC-5610 de 2008 y NTC-4143 de 2009, at CapItulo 4 - "ACCESIBILIDAD AL 
MEDJO FISICO" del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 y dcmás normas vigentes 
en la materia, garantizando el libre tránsito, accesibilidad, movilidad y transporte de las 
personas, asI como los mecanismos de integración de las personas con limitaciones fisicas. 

21.5 En el caso del parque zonal, el diseflo e intervención de la Estructura Ecologica Principal 
como zonas verdes arborizadas con vegetación nativa y propia del ecosistema, cobertura 
vegetal y elementos paisajIsticos, jardines ornamentales (correspondiente at Componente 
Ecológico -E-):, se debe garantizar en la totalidad de los globos que componen el parque 
zonal como mInimo un 36% en zonas verdes permeables, que serán arborizadas por el 
prornotor dichas condiciones son las establecidas en el Plan Director del parque zonal, 
indicadas en el Plano n.° 3 de 4 "Piano Plan Director Parque Zonal "Bosa 37". 

ArtIculo 22°- CONSOLIDACION DE LAS METAS DE ESPACIO PUBLICO. 
Teniendo en cuenta la poiltica de consolidación de metas establecidas at respecto por el Plan 
Maestro de Espacio Pñblico, precisadas por el articulo 9 del Decreto Distrital 436 de 2006, 
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modificado parcialmente por ci Decreto Distrital 676 de 2018, la relación existente entre la 
densidad poblacional y la cantidad de metros cuadrados de zonas verdes proyectadas, ci plan 
parcial "Bosa 37" deberá cumplir la siguiente relación de zonas verdes piThlicas per 
habitante: 

CALCULO DEL ESTANDAR PARA LA CONSOLIDACION 
DE LAS METAS DE ESPACIO PUBLICO 

(MctodologIa del art. 17 del Decreto Distrital 436 de 2006, moditicado por ci articulo 2 del Decreto Distrital 
676 de 2018)  

ITEM CANTIDAD 

Nümero de unidades de vivienda proyectadas No VIP 1 0.588 

Hahitanles promedio por Vivienda. Factor 2.98 h/Viv. 2,98 hab/ vivienda 
(Decreto Distrital 676 de 2018)  
N(irnero de Habitantes Plan Parcial 31.552,24 hahitantes 

Estándar Zonas Verdes Exigidas por Habitante 4 m/hab. 

Total de Zonas Verdes Exigidas 126.208,96 m 

Total de Zonas Verdes Propuestas (controles ainbientales, alamedas, parqucs y parque en 14948069 rn 
ZMPA)  
Estdndar Zonas Verdes Resultante pot 1-labitante 4,74 rn'/hab. 

Superávit de zonas verdes dentro del plan parcial 23.271,73 ni 

Parágrafo 1°.- La relación de zonas verdes piiblicas por habitante se calcula sobre las 
unidades de Vivienda VIS propuestas para el plan parcial, de acuerdo con Ia señalado en los 
numerales 1 y 2 del artIculo 9 del Decreto Distrital 436 de 2006 adicionado por el Decreto 
Distrital 676 de 2018. 

Parágrafo 2°.- Se podrá aumentar el ntmero de viviendas que se indica en el presente 
artIculo, haciendo uso de los 23.271,73 rn2 de superávit de zonas verdes dentro del plan 
parcial. Dicho superávit podrá ser utilizado por parte de ambas Unidades de Actuación 
UrbanIsticá o Unidades de Gestión, independientemente de su localización, y en todo caso, 
el ni.imero de viviendas licenciadas siempre debe garantizar el estándar minimo de 4 m2 de 
zonas verdes por habitante en el Plan Pai'cial "Bosa 37" para los productos inmobiliarios 
diferentes a la Vivienda de interés Prioritario. Será respansabilidad del Curador Urbano 
verificar el cumplimiento de este estándar al momento de la expedición de las 
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correspondientes licencias, atendiendo Ia establecido cii ci literal a del numeral 3.2 del 
artIculo 2 del Decreto Distrital 676 del 2018 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya, 
para Ia cual no será necesario recurrir a consultas adicionales ante la Secretaria Distrital de 
Planeacián. 

En ningün momenta el total de viviendas del plan parcial podrá superar en conjunto las 
14.915 viviendas sefaladas en ci oficio con radicado No. 30100-2019-1329 - S-2019-249867 
del 30/08/2019 de la Enipresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogota y en el Acta de 
Concertación Ambiental del presente Plan Parcial con la Corporación Autónoma Regional 
CAR. En caso de que se requiera superar ese ntmero de vivicndas permitidas, se deberá 
realizar la modificación del Plan Parcial atendiendo ci trámite establecido en el Decreto 
Unico Reglamentario 1077 de 2015, ci cual incluye ci proceso de concertación con la 
Autoridad Ambiental. 

SUBCAPITULO IV 
PARQUE ZONAL BOSA 37 

ArtIculo 23"- NORMAS URBANISTICAS ESPECIFICAS PARA EL PARQUE 
ZONAL BOSA 37. Sc' establecen las siguientes normas especIficas para ci Parque Zonal 
"Bosa 37": 

23.1. Vocación. La vocación del plan director del Parque Zonal Bosa 37, está diferenciada 
por zonas asI: 

23.1.1. Zona central globos 1 y 2. De acuerdo con el anexo 6 del Decreto 308 de 2006 "Por 
ci cual se adopta ci Plan Maestro de Equipainientos Deportivos y Recreativos para Bogota, 
Distrito Capital", los globos 1 y 2 del Parquc Zonal Bosa 37 tienen una vocación de 
recreación activa dada que el area destinada a esta vocación es superior al 30% del area total 
correspondiente a la surna de los dos globos 

En el mismo sentido el concepto sobre la vocación de los globos 1 y 2 ernitido per el Instituto 
Distrital de Recreación y Deporte señala que: "El Plan Parcial Bosa 37 se encuentra por 
Jiiera de la cobertura de los escenarios adscritos a la Red Principal del Deporte y  de la 
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ofèrta actual de la Red Básica del Deporte, considerando de iniportancia que ci Parque 
Zonal se desarrolie corno un escenario deportivo de la Red Principal. ". 

23.1.2. Zona de ZMPA-Globo 3 De acuerdo con ci anexo 6 del Decreto 308 de 2006 "Por 
ci cual se adopta ci Plan Maestro de Equipainientos Deportivos y Recreativos para Bogota, 
Distrito Capital", el giobo 3 es considerado con vocación de recreación pasiva, dado que está 
destinado en su totalidad a este tipo de recreación y está adecuado conio areas verdes, areas 
de tratamiento paisajIstico o areas duras arborizadas y a la investigación y educación 
ambiental, siendo espacio vital para contribuir con ci equilibrio ambiental. 

23.2 Usos principales El Paque Zonal Bosa 37 busca que todos los usuarios encuentren 
dotaciones innovadoras acordes con sus necesidades y preferencias recreativas, mcdi ante la 
incorporación de seis componentes espaciales que corresponden a: Componente Deportivo 
(D), Componente Juegos (J), Componente Plazoleta (P) y Piazoleta Ecoiógica PECO), 
Componente Multifunción (M), Componente Ecológico (E), Componente de Tnvcstigación y 
Educación Ambiental (CIE), Servicios Auxiliares (SA) y Equiparniento Deportivo (EQ). 
Dado que en ci mismo parque conviven dos tipos de vocación, a continuación, se describen 
los componentes espaciales asociados con los usos principales de los dos tipos de vocación 
asI: 

23.2.1. Usos Principales zona central - Globos 1 y 2: Cuya vocación de uso Cs la rccreación 
activa, de la siguiente manera: 

- Componente Deportivo (D) Campos y escenarios deportivos cuya ocupación maxima con 
respecto al area total de la suma de los dos globos no puede exceder ci 70%. este 
componente corresponde a una oferta de dotaciones reglamentarias para las prácticas 
deportivas más frecuentes de la pobiación, prestando servicio al deporte formativo, 
asociado, competitivo y aficionado. 

Equipamiento Deportivo (EQ): Consiste en la construcción del Equipamiento Deportivo 
planteado en ci globo 2 del Parque Zonal Bosa 37 con los indices pianteados en la tabia 
que acompaña ci presente artIculo. 
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Componente Juegos (J): Zonas para la práctica de actividades lüdicas de los diferentes 
grupos poblacionales y para la interacción con mascotas, juegos para niios y adultos, 
estaciones de ejercicio para adultos mayores, gimnasios, cuya ocupación maxima no 
puede exceder el 1 % del area total de la suma de los dos globos. 

- Componente Ecológico (E): Zonas verdes arborizadas con vegetación nativa y propia del 
ecosistema, cobertura vegetal y elementos paisajisticos, jardines ornamentalcs, cuya 
ocupación mInima debe corresponder al 6% de la suma de los dos globos. 

- Componente Pldzolcta (P): Zonas para ci desarroilo de actividades de eicuentro, cIvicas, 
artisticas y culturales, cuya ocupación maxima con respccto al area total del parque no 
puede exceder ci 7% de la suma de los dos globos. 

-. Componente Multifunción (M: Zonas verdes no arborizadas y libres de arnobiamieito, 
para la realización de actividades de recreación pasiva no programada, En caso de ser 
necesario, este espacio debcrá servir como puntos de reunion o de atenciOn inmediata en 
situaciones de emergencia, corresponderá al 52% de la suma de los dos globos. 

23.2.2. Usos Principales zona de ZMPA- Globo 3: Cuya vocación de uso es la recreaciOn 
pasiva, de la siguiente manera: 

- Componente EcolOgico (E): Zonas verdes arborizadas con vegetación nativa y propia del 
ecosistema, cobertura vegetal y elementos paisajIsticos, jardines ornamentales, cuya 
ocupación mInima debe corresponder at 30 % del area de[ globo. 

Componente Investigación y Educación Ambiental (CIE): Constituye como un iugar para 
la investigación y educaciOn ambiental que se ocupa del cstudio del entorno fisico - 
biótico, de su relación con la estructura sociocultural y de las dinámicas existentes con el 
entorno. La infraestructura está ligada principalmente a la investigación ambientai que se 
puede generar en un entorno ecológico como lo es el Parque Zonai en ZMPA, to cual 
genera dinámicas pasivas propias del parque. 
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- 	Componente Multifunción (M): Zonas verdes no arborizadas y libres de amobiamiento, 
para Ia realización de actividades de recreación pasiva no programada, en caso de ser 
necesario, este espacia deberá servir corno puntos de reunion o de atención inmediata en 
situaciones de ernergencia corresponderá a! 50% del area del globo. 

- 	Componente Plazoleta Ecologica (PECO): Plazoletas para ci desarrollo de actividades de 
encuentro, cIvicas, artIsticas y culturales, cuya ocupación maxima no puede exceder ci 
15% del area del globo. 

23.2.3. Usos Compleriientarios: Los usos complementarios están definidos por los servicios 
auxiliares (SA) que consisten en dotaciones que cualifican y brindan mayor comodidad a los 
usuarios del espacio recreativo, pueden ser servicios püblicos a espacios que por su 
versatilidad acojan diferente tipos de actividades tales coma vestieres, baños, duchas, 
administraciOn, cafeteria, ciclo parq'eadero, puntos de lectura asi conio cualquiera de los 
módulos previstos en Ia Cartilla de Mobiliario Urbano que se requieran para compiementar 
ci usa recreativo. 

23.3.1. Areas, Porcentajes e fndices de Ocupación y ConstrucciOn. 

- 	 PARQUE 4ONAL-PLAN PARCIAL BOSA 37 

PARQUE ZONAL CENTRAL (GLOBO 1Y 2) 37.731,43 

CUPOS DE CUPOS 

ESTACIONAMIENTO 	Cupos DE 

EDIFICABILIDAD 	cupos DE 	S MINIMOS PARA 	 DE ESTACIONAMIE 

MANEJO DE SUPERFICIES V VEGETACION 	EQUIPAMIENTO 	ESTACIONAMIENTO 	MObS 	ESTACIONAMIENTOS NTOS MINIMO 

DEPORTIVO 	S MINIMOS PARA 	 MINIMOS DE DE 

% DISTRIBUCION DE LOS 	 BICICLETAS 	 VEHICULOS DE EQUIPAMIENTO 

USOS   (SEGJN EL ANEXO 4 	 VISITANTES DEPORTIVO 

% SUPERFICIE VERDE 	 DEL DECRETO 	 (SEGUN EL ANEXO 4 

NATURAL (mm) 	
SUPERFICIE DURA 	 DISTRITAL 190 DE 	 DEL DECRETO  1.0

C 
2004) 	 DISTRITAL 190 DE 

mths.. 	max. 
C3 	C2 	TOTAL 	Cl 	CO 	TOTAL 	 2004) 

(mm) 	(max.) 	% 	(mm) 	(max.) 	% 
RECREACIóN 

16% 	0% 	4% 	 0% 	12% Se definen cc 
ACTIVA licensamiersto 

COMPONENTE 
12% 	0% 	4% 	62% 	0% 	8% 	38% 	0,05 	0,15 	 9 	 2 	 Visltantex' 18 

de acuerdo cars 

DEPORTIVO las areas 

COMPONENTE 
coestruidas del 

EDIFICADO - ea 4% 	0% 	0% 	 0% 	4% eqeipamiersta 
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RECREACION deportivo 
66% 

PASIVA  
28% 30% 2% 6% 

COMPONENTE 

MU LTIF U NCIO N 
52% 22% 30% 0% 0% 

COMPONENTE 
7% 0% 0% 2% 5% 

PLAZOLETA 

COMPONENTE 
1% 0% 0% 0% 1% 

JUEGOS 

COMPONENTE 

ECOLOGICO 
6% 6% 3% 0% 0% 

SERVICIOS 
1% 0% 0% 0% 1% 

AUXILIARES 

CIRCULACIONES 
PEATONALES V 

CICLORRUTAS V 17% 0% 0% 7% 10% 
ESTACIONAMIEN 

TOS  

100 
TOTAL 28% 34% 9% 29% 

PARQUE ZONAL EN ZMPA (GLOBO 3) (Note 3) 43.73,21 

CUPOS DE ESTACIONAMIENTOS MINIMOS DE VEHICULOS OF 

MANEJO DE SUPERFICIES V VEGETACION EDIFICABILIDAD VISITANTES 

% DISTRIBUCION OF 
 (SEG(JN EL ANEXO 4 DEL DECRETO DISTRITAL 190 DE 2004) 

LOS 
% SUPERFICIE VERDE 

USOS % SUPERFICIE DURA (m4x.) 
NATURAL (mm) 1.0 l.0  

C3 C2 TOTAL 
Cl (mm) 

CO TOTAL max.. max. 

.) -- ) -- . ___ ___________ 
RECREACION 

0% 0% 0% 0% 0% 
ACT IVA 

COMPONENTE 
0% 0% 0% 0% 0% 

DEPORTIVO 

RECREACION 
90% 40% 40% 7% 3% 

PASIVA 

COMPONENTE 

MULTIFUNCION 
50% 10% 40% 0% 0% 

COMPONENTE 
8% 0% 0% 5% 3% 

P LA ZO LE TA 
80% 20% N/A N j/A N/A COMPONENTE 

INVESTIGACION V 
EDUCACION 

2% 0% 0% 2% 0% 

AM B If N TA L 

COMPONENTE 
30% 30% 0% 0% 0% 

ECOLOGICO 

SERVICIOS 
0% 0% 

AUXILIARES 

CIRCULACIONES 
PEATONALESY 10% 0% 0% 6% 4% 

CICLORRUTAS 
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TOTAL 	
%

40% 	40% 	 13% 	7% 

C3 (mm) Cobertura arbOrea agrupada en masa o lineal con roce de copas, acornpañada de cobertura arbustiva y ubicada sobre césped o cubre suelos 

C2 (max.) Césped sin cobertura arbórea o con cobertura arbórea dispersa 

(mm) Superficies permeables artificiales sin cobertura arbórea o con cobertura arbãrea dispersa en alcorques 0 materas 

*C 0 (MAX.) Superficies impermeables 

1 0 (MAX.) 
Expresado por el cociente que resulta de dividir el area que puede ser ocupada por edificacián en primer piso bajo cubierta por el area total del 

nredio, 

*1. C (MAX.) Expresado por el cociente que resulta de dividir el area permitida de construcción por el area total del predio. 

Nota 1: Para el cdlculo de los estacionamientos del Plan Director del parque zonal central del P.P. Bosa 37 se tomá como base la exigencia indicada en el anexo No.4 

del Decreto Distrital 190 de 2004 (POT de Bogota) que determina, para Un parque de escala zonal, una exigencia de 1 cupo de estacionamiento por cads 2.000 m z 

brutos de parque. El area bruta total del parque que se tomó para el calculo de Ia exigencia de estacionamientos es 37.731,43 m2. 

Notc 2: El area correspondiente al Plan Director del Parque Zonal del Plan Parcial Bosa 37 podrá ser precisada en las licencias urbanisticas correspondientes como 

consecuencia de las actualizaciones o correcciones de cabida y linderos, incorporaciones o actualizacián del pIano topográfico de los predios que conforman el Plan 

Director. 

Nota 3: El Parque Zonal en ZMPA (Globo 3), esta conformado por 5 globos: Parque Zonal en ZMPA 1,2 y 3, Zona verde 6 y  2.844,98 m del Interceptor Fuchs - Tunjuelo 

6-ZMPA Rio Bogota 

Nota 4: La altura del equipamiento deportivo es la resultante de Ja aplicación de los indices de construcciàn y  ocupación 

23.3.2. Mane,jo de alturas y aislamientos. La altura de las edificaciones previstas será la 
resuitante 	y 	necesaria 	para 	ci 	correcto 	funcionarniento 	de 	los 	usos 	principales 	y 
compiernentarios, en aplicación de los Indices de construcción y ocupación estabiecidos en 
la presente reglarnentación. 

Las areas donde se permite la iocalización de las edificaciones se encuentran señaladas en ci 
Piano n.° 3 de 4 "Piano Plan Director Parque Zonal "Bosa 37" con la convenciOn de 
Servicios Auxiliares (SA), en las zonas duras destinadas al Componente Deportivo (D) y en 
ci componente Equipamiento Deportivo (EQ). 

El diseflo del proyecto especifico contempiará acciones ecoeficientes, entendiéndose por 
aquellas tendientes a: la eficiencia energética del proyecto; la eficiencia anibiental de los 
productos utihzados, en términos de ciclo de vida; Ia reducción de los consumos de recursos 
naturales, su reutilización y reciciaje; la reducción en la producción de residuos sólidos y 
vertirnientos contaminados, su reutihzación y reciclaje; la conservación y generación de 
habitat siivestre, la reutilización de agua liuvia, la implementación de cubiertas verdes en ci 
Equipamiento Deportivo (EQ) y la prornoción en los futuros usuarios de comportarnientos 

Carrera 8 No. 10 -65 
Código Postal: 111711 

B0G0TI\ 
Info: Linea 195 

CLASIFICACI6N DE LA INFORMACION: PUBLICA 
231 0460-FT-078 Version 01 



L V11  

ALCALDf A MAYOR 
DE BOGOTA LC. 

Continuaclén del Decreto N°. 485 	DE 07 DIC 2021 	Pág. 70 de 115 

"Por medio del cuai se adopta ci Plan Parcial de Desarroilo "Bosa 37", ubicado en la 
localidad de Bosa y se dictan otras disposiciones." 

urbanos ambientales adecuados entre otras. 

23.3.3. Estacionamientos. La cantidad de cupos de estacionamiento para visitantes se define 
en el numeral 23.3.1 "Areas, Porcentajes e Indices de Ocupación y Construcción" del 
presente acto administrativo y es la resultante de la aplicaciOn del cuadro anexo No. 4. 
"Exigencia General De Estacionainlentos Por Uso" del Decreto Distrital 190 de 2004. 

El cálculo de los cupos de estacionamientos privados para el parque, y tanto püblicos como 
privados para el equipamiento, se precisarán en ci momento del licenciamiento de las 
edificaciones y será responsabilidad del Curador Urbano verificar el cumplimiento al 
momento de la expedición de las correspondientes licencias, atendiendo lo establecido en el 
cuadro anexo No. 4. "Exigencia General.De Estacionamientos Por Uso" del Decreto 
Distrital 190 de 2004 o la norma que lo modifique, derogue o sustituya. 

Las areas donde se permite la iocalización estacionamientos se encuentran sefialadas en ci 
Piano n.° 3 de 4 "PIano Plan Director Parque Zonal "Bosa 37" con la convención 
Parqueadero (PQ). 

Dc conformidad con lo establecido en ci artIculo 2.2 .7 1.2. del Decreto Unico Regiamentario 
1 079 del 2015 - Sector Transporte, se deberá disponer de sitios de parqueo seflalizados con 
ci sImbolo internacionai de accesibilidad y debidamente demarcados para personas con 
condición de discapacidad, con las dimensiones internacionaimente adoptadas, en un 
porcentaje mInimo equivalente al dos por ciento (2%) del total de parqueaderos habilitados. 
En ningün caso podrá haber menos de un (1) espacio habihtado. 

23.4. Cerramientos. El Parque Zonal Bosa 37 no contempia ningiin tipo de cerramiento 
perirnetral. Se contemplan malias de protección para garantizar ci bucn funcionamiento de 
las actividades recreo-deportivas necesarias para facihtar el control administración y buen 
funcionarniento de cada esccnario. 

23.5. lluminación. La propuesta de iluminación deberá garantizar ci tráfico peatonal y 
vehicular, de mancra clara y segura por mcdio de la adecuada disposición de los elementos 
de iluminación de acuerdo con las necesidades que estabiczca ci diseflo del parquc. 
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Cumpliendo tanto la función básica de permitir La visibilidad en horario nocturno, como la 
de constituir un elemento de disefo que imprirna carácter a las diferentes areas de actividad. 

El proyecto de alumbradD püblico del parque corresponderá al que aprueben la UAESP y 
CODENSA en el ámbito de las licencias de urbanismo. 
La iiuminaciOn artificial estará clasiuicada en las siguientes categorlas y subcategorIas: 

Nivel 1. Se caracteriza por ser una ilurninación intensa y continua, localizada en las areas de 
actividad y circulaciones principales de forma tal que se convierten en ci foco principal de 
las actividades nocturnas. Se divide en: 

Perimetral: Complementa la iiuminación existente en las calles circundantes, y proyecta una 
irnagen segura del parque acentuando su carácter e inccntivando su uso. Está localizada en 
andenes y bordes del parque. 

Interior: Mejora la visibilidad para facilitar la movilidad al interior del parque. Está 
localizada en las circulaciones interiores del parque. 

Per manencia: Acentia las areas de actividad en horario nocturno. Se localiza en las 
plazoletas, zonas dejuegos y escenarios deportivos. 

Nivel 2. Es una iluminación de baja intensidad localizada en areas que no requieren de 
ilurninación en horario nocturno, per tratarse de areas libres de equipamientos o no implican 
actividad nocturna. Se encuentran en los componentes: 

Multifunción y ecológico: Por tratarse de zonas abiertas de gran extension para el disfrute 
de la naturaleza, no tienen una gran actividad nocturna, por lo cual su iluminación se da de 
manera moderada, garantizando la visibilidad desde las demás zonas del parque. 

23.6. Red de espacios pñblicos. El parque propuesto en ci Plan Parcial Bosa 37 se articula 
fisicarnente con los parques metropolitanos El Recreo y ci Porvenir, parques de menor escala 
como ci parque zonal La Pradera y Campoverde, zonas verdes como la alameda El Porvenir 
y dernás zonas verdes del plan parcial, tcndrán la función de aislar las manzanas residenciales 
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de vIas vehiculares y permitir la conexión y continuidad de estas con el espacio püblico. 

El parque se conecta también con elementos de especial importancia ambiental coma ci Rio 
Bogota, su ZMPA y el parque náutico propuesto para la recuperación del rio: "Isla Grande". 

Se conectará en sentido norte sur a través de la red de andenes que hacen parte de los perfiles 
viales de la Calle 75 A Sur (Av. San Bernardo) y de las vIas locales producto del presente 
Plan Parcial. 

En sentido Oriente - Occidente a través de la red de andenes de la Carrera 95A y la Avenida 
Longitudinal de Occidente (ALO). 

Respecto a la parte de parque zonal que se encuentra ubicado en la parte occidental del 
proyccto tendrá conexión peatonal a través de Ia red de an -1enes de la Av. Circunvalar del 
Sur y en sentido Oriente - Occidente a través de la Avenida Longitudinal de Occidente 
(ALO). Adicionalmente, se conectará par una via de la malla vial local propuesta por ci Plan 
Parcial "Bosa 37". 

La conectividad peatonal que se presenta en el Plan Parcial ayudará a fortalecer la movilidad 
entre los parques del proyecto y los sectores como El Recreo, San Bernardo y Planes 
Parciales coma Campo Verde y La Pradera. Adicionaimente, ci area de influencia cuenta con 
varias ciclorutas que ayudan a mejorar la conectividad entre los balTios, entre ellas se 
encuentra la existente sabre la Carrera 95A que conecta al Plan Parcial Bosa 37 con las 
ciciorutas del sector. 

Los usos desarroilados al interior del parque deben garantizar la mitigación de los impactos 
negativos que pueden generar, par tanto, se deberã dar aphcación a las medidas de mitigación 
y pasos seguros señaladas en el Plano n.° 3 de 4 "PIano Plan Director Parque Zonal Bosa 
37" que forma parte integral del presente decreto. 

23.7 Accesos. El Parque Zonal Bosa 37 busca generar sus accesos en los puntos de tension o 
nodos, producto del desarrollo urbanIstico, tales coma los puntos de conexión de las 
alamedas, los paraderos de transporte püblico sobre la via local central, la zona de 
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equipamicntos occidental y la conexión at oriente con la alameda el Porvenir, la intersección 
entre Ia Avenida Circunvalar del Sur con la Avenida Longitudinal de Occidente (ALO) y ci 
frente at desarroilo urbanistico de la Vivienda de Interés Prioritario (VIP). 

23.7.1. Accesos peatonales y de biciusuarios: se identifican 4 accesos peatonales y de 
biciusuarios ubicados asi: 

Sobre el frente de Ia Z.V. Alameda 6 hacia ci Globo I del Parque Zonal, ilegando a 
la esquina con la Via V-6 4A. 
Desde la Z.V. Alameda 2 hacia ci Globo I del Parque Zonal. 
Desde la Z.V. Alameda I hacia ci Globo 2 del Parque Zonal. 
Desde la Alameda 2 hacia ci Globo 2 del Parque Zonal. 

Estos accesos peatonales y de biciusuarios se encuentran identificados en Piano n.° 3 de 
4 "PIano Plan Director Parque Zonal Bosa 37". 

23.7.2. Accesos vehiculares: Sc identifica un acceso vehicular ubicado sabre la via V-6 2, 
Ilegando a la esquina del cruce con la via V-6 1, ingresando al Globo 2. Este acceso vehicular 
se encuenta identificado en ci Piano n.° 3 de 4 "PIano Plan Director Parque Zonal Bosa 
37". 

23.8. Circulaciones. Las circulaciones internas del parque inc!uyen ci usa de materiales 
semipermeables en senderos para facilitar ci paso del agua y permitan la articulación y 
conexión de los diferentes espacios del parque. El diseño del parque contempla tres tipos 
diferentes de recorridos: 

Dc carácter contempiativo, se compone par una linea quebrada quc va dirigiendo at usuario 
a través de los diferentes componentes y zonas de parque. 

Dc carácter netamente funcional, está conformado par las alamedas, que tienen un trazado 
lineal cuyo principal objctivo es permitir una circulación rápida y directa a través del parque, 
permitiendo además las condicioncs mInirnas de accesibilidad al parque. 
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3. Circulacián bici-usuarios, estará segregada de la circulación peatonal en caso de 
contemplarse a fivel de andén, o segregada de la circulación vehicular en caso de 
conteniplarse a nivel de caizada. 

ArtIculo 24°- ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA V DE GESTION DEL PARQUE 
ZONAL BOSA 37. En consonancia con lo dispuesto en el artIculo 2 del Acuerdo 4 de 1978, 
el articulo 8 del Acuerdo Distrital 19 de 1996 y ci artIculo 2 del Decreto Distrital 759 de 
1998, ci Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD será directamente o a través de 
terceros, el encargado de la administración del Parque Zonal "Bosa 37". 

La dotación del Parque Zonal "Bosa 37" a titulo de carga local, es responsabilidad de los 
desarrolladores del Plan Parcial "Bosa 37", de conformidad con lo establecido por ci artIculo 
35 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT. No obstante, la construcción del Equipamiento 
Depoi-tivo plaiteado en el globo 2 del Parque Zonal Bosa 37, se cons Jera carga general, y, 
mediante el instrumento de Reparto de Cargas y Beneficios del Plan Parcial, se plantea que 
los desarrolladores puedan asumir dicha carga general, siempre y cuando esta se cruce contra 
mayor edificabilidad o plusvalIa, de conformidad con lo establecido por la Ley 388 de 1997 
y el Decreto Distrital 436 de 2006, tal como se establece en el CapItulo de Cargas y 
Beneficios del Documento Técnico de Soporte que forma parte intera1 del presente acto 
administrativo. En el caso que los desarrolladores del proyecto urbanIstico definan no 
acogerse a la posibilidad de construir el Equipamiento Deportivo a tItulo de carga general, 
esto será responsabilidad del Instituto Distrital para la Recreación y Deporte IDRD. 

Parágrafo. - Las actividades de mantenimiento y preservación de los elementos constitutivos 
del parque deberán sujetarse a las disposiciones de la Resolución No. 321 del 24 dejulio de 
2002 del Instituto Distrital de Récreación y Deporte - IDRD, en la cual se estableció ci 
"Programa de Mantenirniento y Preservación de los parques metropolitanos, urbanos y 
zonales de Bogota D.C. ", el Decreto Distrital 215 de 2005 "Por ci cual se adopta el Plan 
Maestro del Espacio Ptthlico para Bogota D.C., y se dictan otras disposiciones ", modificado 
por el Decreto Distrital 527 de 2014; asI como a los contenidos del Decreto Distrital 552 de 
2018 "Por rnedio del cual se establece ci Marco Reguiatorio del Aprovecharniento 
Econórnico del Espacio Pablico en el Distrito Capital de Bogota y se dictan otras 
disposiciones ", asI como las normas que los modifiquen, adicionen o complementen. 
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ArtIculo 25°- CRONOGRAMA DETALLADO DE EJECUCION DEL PARQUE 
ZONAL BOSA 37. El cronograrna de ejecución del Plan Director del Parque Zonal, se 
deberá armonizar at mornento de los licenciamientos con el cronograma de ejecución del 
Plan Parcial y la gestión propia de entrega de las zonas de cesión que conforman el Plan 
Director teniendo en cuenta los siguientes criterios: 

Cada una de las etapas de ejecución del parque zonal, deberá garantizar su funcionarniento 
corno unidad autónonia y auto sostenibie. 

La ejecución de los componentes funcionales de cada globo será completa, no se podrá 
dividir un mismo componente funcional en diferentes globos de ejecución. 

La division de cada una de las etapas deberá armonizarse con la ejecuciOn del desarrollo vial 
y de la infraestructura de servicios piblicos, para garantizar su auto sostenibilidad. 

Cada una de las etapas tendrá aparejada La deflnición de los componentes funcionales que In 
conforman en virtud de las deniandas recreo- deportivas seflaladas en la vocación del parque. 

En cumplirniento de to anterior, se han determinado las etapas de ejecución del Parque Zonal 
Bosa 37 acorde a las Unidades de Gestión y Etapas de Desarrollo del Plan Parcial. Dc esta 
manera, se garantiza La autonomIa y funcionalidad de cada etapa, sin dividir funcionalmente 
los componentes del parque y siendo entregado pautatinamente de acuerdo at Licenciarniento 
Urbanistico. Estas etapas de desarrollo del Plan Director del Plan Parcial se indican en el 
Documento Técnico de Soporte del Parque Zonal "Bosa 37" y en el Piano n.° 3 de 4 "PIano 
Plan Director Parque Zonal "Bosa 37" que forman parte integral del presente decreto. 

El proceso de escrituración y entrega de las zonas de cesión que conforman el Parque Zonal 
"Bosa 37", se realizará de acuerdo con el procedirniento definido en ci Decreto Distrital 
845 de 2019 o la nonia que to modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo. - En caso de requerirse ci ajuste del cronograrna de ejecución del Parque Zonal 
Bosa 37, le corresponde at interesado adeiantar los trárnites señalados en ci parágrafo 2 del 
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artIculo 10 del Decreto Distrital 134 de 2017 o la norma que lo modifique, adicione o 
sustituya, sin que sea necesario modificar el presente instrumento. 

ArtIculo 26°- DISPOSICIONES ESPECIALES. En ci caso que las decisiones de 
ordenamiento definidas en este Subcapitulo requieran modificaciones y/o ajustes que no 
impliquen la modificación de la localización del Parque Zonal Bosa 37, se podrán realizar 
mediante resolución debidamente motivada por parte de la Secretarla Distrital de Planeación, 
sin necesidad de modificar ci plan parcial que se adopta mediante el presente decreto. 

SUBCAPfTULO V 
SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS 

ArtIculo 27- SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS PUBLICOS. Las areas de cesión de 
suelo destinadas a equiamientocomunal püblico del Plan Parcial "Rosa 37" esLán señaladas 
en ci cuadro de areas y en el Plano n.° 1 de 4 "PIano General de la Propuesta Urbana - 
Cuadro General de Areas ". El area establecida como cesión para equipamiento comunal 
pñblico está compuesta por3 globos que suman un area total de 3 1.891,34 m2, tal como se 
muestra en el siguiente cuadro: 

Denominación Area (1112) 

Eguiparniento Comunal 1 10.506,82 
Eguipamiento Comunal 2 - Lote 1 8,781,97 
Eguipamiento Comunal 2— Lote 2 8.78 1,96 

Eguiparniento Comunal 3 3.820,59 
TOTAL 31.891,34 

Parágrafo 1°. - Los sectores de equipamientos colectivos - Educación, Salud, Integración 
Social, Cultural, Deportivo y Recreativo- y equiparnientos servicios urbanos básicos - 
Seguridad, Defensa y Justicia- para las escalas vecinal, zonal y urbana tienen prioridad para 
desarrollar proyectos en las zonas de cesión para equiparniento comunal del Plan Parcial 
"Bosa 37; precisando que se podrán desarrollar proyectos en nodo de equipamientos, de 
acuerdo al deficit establecido en ci estudio realizado por la Dirección de Planes Maestros y 
Complementarios de la SecretarIa Distrital de Planeación en su concepto técnico n.° 3-20 16-
2 1365 del 30 de noviembre de 2016. 
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Parágrafo 2°. - El prornotor, titular y/o urbanizadOr del Plan Parcial "Bosa 37", y el Distrito 
Capital a través de las entidades conipetentes podrán acordar la entrega anticipada de los 
suelos destinados a equiparniento cornunal p6b1ico en los términos de la Ley 388 de 1997 y 
el Decreto Distrital 845 de 2019 o la norma que to modifique, adicione o sustituya. 

Parágrafo 3°. - Los usos desarrollados at interior de las areas destinadas para equipamiento 
cornunal püblico deben garantizar la rnitigación de los impactos negativos que puedan 
generar, para lo cual se deberán tornar las medidas necesarias para controlar impactos sobre 
el espacio piLlico, ambientales, de movilidad y sociales en el area de influencia de acuerdo 
con las normas vigentes y aplicables. 

Parãgrafo 4°. - Las areas de cesión p6b1icas destinadas a equipamiento cornunal del Plan 
Parcial "Bosa 37" se regu!:in por las normas generales previstas en el artIculo 262 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, los planes rnaestros correspondientes y demás normas 
aplicables. 

SUBCAPITULO VI 
ACCIONES DE MITIGACION USOS V COMERCIALES DE ESCALA URBANA V 

METROPOLITANA 

ArtIculo 28°- ACCIONES DE MITIGACION. El Plan Parcial "Bosa 37" contiene la 
irnplantación de los siguientes usos comerciales de escala metropolitana que requieren 
medidas de mitigación de impactos urbanisticos conforme at Decreto Distrital 1119 de 2000, 
modificado por el Decreto Distrital 079 de 2015, y at Decreto Distrital 596 de 2007: 

Unidad de Gestión 	Manzana 	 Tipo 	 Escala 

	

UAU/UG 2 	 14 	1 	Comcrcio 	 Metropolitana 

En los términos del articulo 29 de la Ley 2079 de 2021 ci presente decreto incorpora las 
condiciones, acciones y obras mInimas que exige el plan de irnplantación para mitigar los 
posibles impactos negativos quc Sc gencren en el entomb urbano del uso comercial 
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En todo caso el urbanizador y/o desarrollador responsable debe cumplir con todas las 
exigencias requeridas en el momento de ejecución de las obras, en concordancia con lo 
señalado en el artIculo 56 del presente acto administrativo. 
28.1. Acciones de mitigación de impactos sobre ci espacio püblico. Se deberán plantear 
areas de rnitigación de impactos para Ia circulación y el acceso peatonal que tendrán Ia 
naturaleza de areas privadas afectas al uso ptThlico - APAUP, cuyos lineamientos se 
especifican en el siguiente artIculo. Estas areas cumpien Ia funciOn de transición entre Ia 
edificaciOn y el espacio piblico para Ia mitigación de impactos por aglomeracion de peatones 
en horas pico de ingreso y salida de usuarios. 

Las areas de rnitigación sefialadas en el Piano n.°  4 de 4 "PIano Propuesta General de Areas 
Indicativas de IvIitigación de Impactos, Esquema Indicativo de Deslinde, Cuadro de Areas 
Indicativas Afectas al Uso Pz.thlico para Ia !vuitigación de Impactos por Aglonieración de 
Peatones y PerfIles Via/es", sn indicativas y se precisarán en las respectivas licer.ias 
urbanIsticas; no obstante, podrán ser inferiores o superiores a las establecidas en el 
mencionado plano, y en caso de que se aumente o disminuya el nümero de usuarios seflalado, 
las areas de mitigación deberán aumentarse o disminuirse proporcionalmente propendiendo 
por mantener como mInimo el indicador de 0.90 m2 por peatón sobre la cantidad de usuarios, 
tal como se establece en el presente artIculo. Las areas de mitigación son las relacionadas a 
continuación: 

Areas indicativas privadas afectas al uso püblico (APAUP) para mitigación de impactos por 
aglorneracion de peatones  

USOS MANZANA 14 ACCESOS % 
MINIMO 

AREA MfNIMA 
MITIGACION M2 

ACCESO 1 40% 2.255,76 

Cornercie de escala 
metropolitana ACCESO 2 30% 1.691,82 

ACCESO 3 30% 1.691,82 

TOTALES MANZANA 14 6.266 usuarios 100% 5.639,40 
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28.2. Acciones de mitigaciOn de impactos sobre ci ambiente. El Plan Parcial "Rosa 37" 
se debe acoger tanto a las consideraciones establecidas en el Acta de Concertación del 21 de 
octubre de 2020 suscrita por la SDP y la SDA y la Resolución n.° 02764 del 17 de diciembre 
de 2020 de Ia SDA, asI corno a las consideraciones establecidaF en el Acta de Concertación 
del 06 de noviembre de 2020 suscrita por la SDP y la CAR y la Resolución DGEN No. 
2021 7000065 de la CAR del 29 de enero de 2021. 

28.3. Acciones de mitigación de impactos sobre la movilidad y manejo vehicular. Para 
garantizar la mitigación de impactos en la movilidad que genera el tráfico que atraerá el uso 
comercial de escala metropolitana, y optimizar las condiciones operativas y de seguridad 
vial, se deberá dar cumplirniento a las acciones y linearnientos establecidos por Ia Secretaria 
Distrital de Movilidad en ci Acta de Compromiso y el Estudio de Tránsito - SDM-DSVCT-
165515-18 del 30 octubre 2018, y oficios de prórroga SDM-SI-210004-19 de 30 de 
septiembre de 2019 y SDM-Sl-1702620 de 27 de octubre de 2020 que hacen parte integral 
de este acto administrativo. 

Si ci proyecto presenta rnodificación respccto a los pianos revisados por la Secretaria Distrital 
de Movilidad que alteren en (+1-) ci 5% de la oferta (nimero de parqueaderos, accesos o 
sahdas y/o scrvicios prestados), se de;rá actuaiizar ci estudio de tránsito ante la Secretaria 
Distrital de Movilidad para su revision y ap'obación. 

La Secretaria Distrital de Movilidad como autoridad de tránsito y transporte en la ciudad de 
Bogota D.C., podrá adelantar medidas de seguimiento tendientes a garantizar ci 
cumphmiento de las condiciones operativas de los usos sobre las vIas adyacentes, de acuerdo 
con in consignado en ci Estudio de Tránsito. En caso de generar afectaciones sobre la 
movilidad vehicular, requerirá al interesado pal-a que tome las niedidas corrcctivas del caso, 
de conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

Parágrafo. - En caso de que las acciones de rnitigacion de impactos descritas en este articulo 
requieran modificaciones y/o ajustes, éstas se podrán realizar mediante resoiución 
dcbidamente motivada por pal-te de la Secretaria Distrital de Piancación, sin necesidad de 
modificar ci plan parcial adoptado en ci presente decreto. Lo anterior, siempre y cuando las 
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medidas de rnitigación no impliquen un ajuste o una rnodificación del cuadro de areas 
respecto a las areas püblicas y/o privadas del Plan Parcial. 

ArtIculo 29°- LINEAMIENTOS PARA LAS AREAS DE M1TGA06N SOBRE EL 
ESPACTO PUBLICO - AREAS PRIVADAS AFECTAS A USO PUBLICO. El Plan 
Parcial "Bosa 37" deberá dar cuniplimiento a las siguientes condiciones para el manejo de 
las areas de rnitigación de impactos sobre el espacio püblico consideradas corno areas 
privadas afectas a uso piiblico: 

29.1. Deben ser descubiertas y exteriores ala edificación. Excepcionalrnente pueden cubrirse 
hasta en un 30% del total del area de rnitigación, con elernentos livianos transparentes como 
marquesinas o similares dependiendo de las caracterIsticas del uso dotacional. Por lo cual, 
cada area dispuesta debe ser un espacio destinado exciusivamente al tránsito y permanencia 
de peatones. 

29.2. Las areas de mitigación deberán contar con un diseño de integración y continuidad 
paisajIstica y de circulación a nivel de peatón con los elementos de espacio pübiico 
construido en ci area de influencia, incorporando las especificaciones para diseho y 
construcción contenidas en las Cartillas de Aridenes y Mobiliario Urbana de Bogota vigentes. 

29.3. No deberán ser utilizadas para actividades lñdicas a recreativas. En principio, la 
disposición de dichas areas no se exige coma medida para ci manejo de riesgos o Ia 
evacuación de personas en situaciones de ernergencia. No obstante, se pueden destinar 
adicionalmente para cumplir esta función, caso en el cual se deberán atender las normas 
relativas en la materia determinadas por el IDIGER o la entidad competente. 

29.4. Deberán estar directarnente conectadas a los accesos de las edificaciones. En ci caso de 
tener más de un acceso, el area respectiva se deberá distribuir proporcionalmente en cada uno 
de elios en relación directa con los flujos peatonales identificados en ci diagnóstico soporte 
a la forrnulación y el Estudio de Tránsito aprobado. 
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29.5. Las areas previstas deben cumplir la función de zonas de transición que permitan la 
disolución de agiorneraciones de personas, sin impactar negativankente el normal 
funcionamiento de los elernentos de espacio piibiico construido en el area de influencia. 

29.6. Cada area dispuesta debe ser un espacio destinado exciusivarnente al tránsito y 
permanencia de peatones. 

29.7. Estas areas deberán distribuirse proporcionalmente en cada uno de los accesos 
peatonaies en reiación directa con los flujos peatonales identificados en ci diagnostico 
soporte a la forinulación, sea1ando en la cartografia respectiva ci porcentaje y area 
correspondiente a cada acceso peatonal. 

29.8. Deben ser areas en superuicie dura, continua y a nivel con ci espacio piblico adyacente 
y, en general, descubiertas y exteriores a la(s) edificación(es). 

29.9. Deben disponerse como areas abiertas, libres de cerramientos, construcciones u 
obstáculos que lirniten ci óptirno funcionamiento del area para ci fin establecido. 

29.10. El objetivo del Plan de Irnpiantación es evtar los impactos urbanIsticos negativos en 
la zona de influencia del predio y, per lo tanto, la propuesta para la generación de areas para 
la rnitigación de impactos debe plantearse a través de un espacio libre y óptimo para ci 
desplazamiento y para los momentos de agiomeración por entrada y salida de los usuarios, 
en especial de gran afluencia o contingencia, sin impactar ci espacio piThlico existente. 

29.11. En todo caso, como mInimo la propuesta de area libre para mitigación de impactos 
debe dirnensionarse yjustificarse con base en la aplicación de un indicador de area requerida 
de 0.90 m2 por peatón sobre la cantidad de usuarios que ingresan o salen peatonalmente a 
través del espacio püblico en mornentos de mayor afluencia (horas pico de ingreso o salida) 

Parágrafo. - En caso que los linearnientos descritos en este artIculo requieran modificaciones 
y/o ajustes, éstas se podrán realizar mediante resolución debidamente motivada por parte de 
la SecretarIa Distrital de Planeación, sin necesidad de modificar ci plan parcial adoptado en 
ci presente decreto. Lo anterior, siempre y cuando los ajustes realizados no impliquen un 
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ajuste o una modificación del cuadro de areas respecto a las areas püblicas y/o privadas del 
Plan Parcial. 

T 'TULO HI 
NORMAS URBAN ISTICAS V ARQUITECTONICAS 

CAPITULO I 
AREAS DE ACT! VIDAD V USOS DEL SUELO 

Articulo 30°- TRATAMIENTO, AREAS DE ACTIVIDAD V ZONAS. De acuerdo con 
el Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, ci tratamiento y las areas de actividad definidas para 
ci Plan Parcial "Bosa 37" son las que se indican a continuación: 

Tratamiento: Desarrollo. 
Manzanas 2,3,4,6,7,8,9,10,11,12 y 13 Area urbana integral - zona 
residencial. 

Area de Actividad y Zona: Manzanas 1 area urbana integral - zona m6ltiple. (de acucrdo al 
Mapa 11.0  25 Usos del Suclo Urbana y do Expansion del Decreto 
Distrital 190 do 2004 	:POT.  

Articulo. 31°- NORMAS DE USO DEL SUELO. Los usos permitidos para el Plan Parcial 
"Bosa 37", de conformidad con lo contenido en ci Cuadro Anexo n.° 1 y 2 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - POT, ci Cuadro Anexo 2 del Decreto Distrital 327 de 2004 y las 
manzanas descritas en el Piano n.° 1 de 4 "PIano General de Ia Propuesta Urbana - Cuadro 
General de Areas" son los siguientes: 

Area de 
Usos perinitidos Usos coniplenicritarios y Manzanas Actividad 

Zona 
pot' manzana restringidos (ver Nota)  

MANZANA 2 
MANZANA3 Servicios 	Personales 	do 	escala  

Area Urbana 
MANZANA 

Integral 	Zona Vivienda do Interés Social 
vecinal. 

MANZANA 6 Comcrcio do escala vecinal.  
Resideilc ial 

LOTE I 
MANZANA 7  
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MANZANAS I  
MANZANA 9 
MANZANA 10 
MANZANA_I_I  

Area Ubana Servicios 	Personales 	de 	escala 
MANZANA I Integral - Zona Vivienda de Interés Prioritario vecinal. 

MtltipIe  Cornercio de escala vecinal. 

MANZANA 5 
MANZANA 6 Area Urbana Servicios 	Persoijales 	de 	escala 

LOTE 2 Integral - Zona Vivienda de Interés Prioritario vecinal. 
MANZANA 12 Residencial Cornercio de escala vecinal. 
MANZANA 13 

Cornercio 	vecinal 	y 	servicios 
Area 	Urbana . personales de escala vecinal. 

MANZANA 14 Integral 	-- 	Zona 
Comercto 

Servicios 	Alinientarios, 
Residencial 

Escata Metropolitana 
restaurantes, cornidas rapidas, 
Escala Zonal 

Nota. Para las usas complementarios y restringidas se deberá dar cumplimienta a las 
candicianes establecidas en el Anexo n.°  2 "Cuadro de usos" del Decreto Distrital 327 de 
2004. 

Parágrafo 1°. - La clasificación e identificación de las usos es la dispuesta en ci Cuadro 
Anexa n.° 2: "Cuadro Indicativo de Clasificacion de Uvos del Suelo" del Decreto Distrital 
190 de 2004 -POT. 

Parágrafo 2°. - El usa de comercio se permite canfarme a las condicianes de rnitigación 
establecidas en el Estudio de Tránsito y Acta de Compromisas aprobadas por la SecretarIa 
Distrital de Movilidad, en el SubcapItuio VI del TItulo II del presente decreta, y tal coma se 
indica en ci PIano n.° 4 de 4 "Piano Propuesta General de Areas Indicativas de Mitigación 
de Impactos, Esquerna Indicativo de Deslinde, Cuadro de Areas Indicativas Afctas al Uso 
Pthblico para la Mitigación de Impactos por Agiomeración de Peatones y Per/lies Viales 

Parágrafo 3°. - Todas las manzanás que cuentan can uso de vivienda se desarroliarán 
mediante ci sistema de Agrupación de Vivienda Multifamiliar. De confàrmidad con la 
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establecido en el artIculo 389 del Decreto Distrital 190 de 2004 el area minima de Ia vivienda 
será Ia que resuite de rnultiplica el niLimero de alcobas de la vivienda por 15 m2. 

Parágrafo 4°. - Los usos que no se estén sefialados en el presente articulo no están 
permiti dos. 

ArtIculo 320- SUBDIVISION ESPACIAL. De conformidad con el numeral 3 del articulo 
362 del POT, y tal como consta en el Piano n.° I de 4 "PIano General de Ia Propuesta 
Urbana - Cuadro General de Areas", el area del plan parcial delimitada en el presente 
decreto se subdivide en las siguientes manzanas con sus respectivas areas, asI: 

AREA UTIL TOTAL 216.483,94 

AREA UTIL RESIDENCIAL 201.272,43 

AREA UTIL vis 161.017,94 

MANZANA 2- VIS 15.847,30 

MANZANA 3 - VIS 20.000,00 

MANZANA 4 - vis 20.000,00 

MANZANA 6 - LOTE 1 vis 14.000,00 

MANZANA 7- VIS 19.969,77 

MANZANA 8- VIS 19.9 15,44 

MANZANA 9- VIS 18.188,25 

MANZANA 10- VIS 19.952,87 

MANZANA li - vIs 13.144,31 

AREA UTIL VIP 40.254,49 

MANZANA 1 - LOTE i VIP 5.565,22 

MANZANA I - LOTE 2 VIP 8.396,60 

MANZANA 5 - VIP 10.652,46 

MANZANA 6 - LOTE 2 VIP 6.000,00 

MANZANA 12-VIP 4.681,75 

MANZANA 13-VIP 4.958,46 

AREA UTIL COMERCIAL 15.211,51 

MANZANA 14-COMERCIAL 15.211,51 

Carrera 8 No. 10-65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
www.bog.. a.gov.co  
Info: Unea 195 

BOGOT/\ 
CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 

2310460-FT-078 Version 01 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Continuación del Decreto N°. 485 	DE ff7 DIC 2021 Pág. 85 de 115 

"Por rnedio del cual se adopta ci Plar,  Parcial de Desarrollo 'Bosa 37", ubicado en la 
localidad de Bosa y se dictan otras disposiciones." 

Parágrafo 10. - El area de las rnanzanas aqul señaiadas es aproximada y podrá ser objeto de 
precisiones en las correspondientes licencias de urbanización. 

Parágrafo 2°. - El propietario, titular y10 urbanizador responsable podrá segregar los suelos 
destinados para carga general o cesiones pblicas obhgatorias o adicionales de manera 
anticipada sin necesidad de obtener licencia de subdivision, en los términos de la Ley 388 de 
1997 y ci Decreto Distrital 845 de 20 I 9 o la norma que los modifique, adicione o sustituya. 

Parágtafo 3°. - Dc conformidad con lo previsto en el artIculo 24 del Decreto Distrital 327 
de 2004, las rnanzanas podrán conformarse de manera independiente en un mismo proyecto 
o al interior d las supermanzanas o en conjunto con predios vecinos y deberán estar rodeadas 
por vIas pitblicas vehiculares o peatonales y/o por cesiones püblicas para parques o 
equiparnientos o areas protegidas. Cuando dichas manzanas colinden con Zonas de Manejo 
y Preservacin .Arnbiental ZMPA, estas areas podrán conformar :l borde de la manzana. 
En estos casos se deben prever senderos peatonales que faciliten la apropiación del area por 
parte de la comunidad. 

ArtIculo 33°- NORMAS SOBRE ESTANDARES ARQUITECTONICOS. Además de 
las normas etabIecidas en el presente decreto, la construcción de us edificaciones deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en los Decretos Distritales 327 de 2004 y 080 de 2016, y 
demás normas complcmcntarias. 

CAPITULO II 
NORMAS DE EDIFICABILIDAD 

ArtIculo 340 fNDICES DE OCUPACION Y DE CONSTRUCCION. Segtin ci Mapa n.° 
28 "Indices de Desarrollo" del Decreto Distrital 190 de 2004, el Plan Parcial "Bosa 37" se 
localiza en Rango 3. 

La edificabilidad autorizada para ci Plan Parcial 'Bosa 37" es ci resultado del reparto de 
cargas y beneficios sin superar los Indices de construcción máxirnos estabiecidos de acuerdo 
con ci rango de edificabilidad y dando curnphrniento a los estándares de habitabilidad, de 
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conformidad con lo dispuesto en el literal a) del numeral 6 del artIculo 362 del Decreto 
Distrital 190 de 2004. 

34.1. Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión I "Bosa Nova". 

El Indice de ocupación para proyectos que desarrollen usos de vivienda, comercio, servicios 
y complementarios en Ia Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión I del Plan 
Parcial "Bosa 37", resultará de Ia aplicación de las normas volumétricas y en ningtn caso 
seth superior a 0,28 sobre el area neta urbanizable en el caso de Ia vivienda, y en ningtn caso 
será superior a 0,45 sobre el area neta urbanizable en el caso de los usos comerciales, de 
servicios o complementarios, proporcional en cada rnanzana ütil. 

El Indice de contrucción final corresponde a Ia aplicaciOn de los siguie'tes rangos: 

Rango 1: Manzanas 1, 2, 3, 4 
Rango 3: N/A 

El cuadro de Indces de construcción para La Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de 
Gestión 1 del Plan Pacia1 "Bosa 37" es el siguiente: 

MANZANAS USOS I.C. RESULTANTE 
I.C. FINAL 

(RESULTANTE + 
ADICIONAL) 

MZ 1 Lote 1 Vivienda VIP 1,00 1,20 
MZ I Lote 2 Vivienda VIP 1,00 1,20 
MZ 2 Vivienda VIS 0,80 2,30 
MZ 3 Vivienda VIS 0,80 2,35 
MZ 4 Vivienda VIS 0,80 2,35 

Nota 1. El area destinada a los usos complementarios se entiende incluida dentro de los 
Indices de construcción señalados, por lo cual los Indices de construcción indicados en este 
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artIculo para Ia Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión 1 se entienden corno 
finales. 

34.2. Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión 2 "Las Mercedes" 

El indice de ocupación para proyectos que desarrollen usos de vivienda, corncrcio, servicios 
y complernentarios en Ia Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 2 del Plan 
Parcial "Bosa 37", resultará de Ia apiicación de las normas volurnétricas y en ningIin caso 
será superior a 0,28 sobre el area neta urbanizable en ci caso de Ia vivienda, y en ningin caso 
será superior a 0,45 sobre ci area neta urbanizable en ci caso de los comerciales, servicios y 
complernentarios, proporcional en cada manzana 6til. 

El indice de construcción final corresponde a Ia aplicacián de los siguientes railgos: 

Rango 1: Manzanas 9, 10, 11 
Rango 3: Manzanas 5, 6, 7, 8, 12, 13, 14 

MANZANAS USOS I.C. RESULTANTE 
..C. FINAL 

(RESULTANTE + 
ADICIONAL) 

MZ 5 Vivienda VIP 1,00 1,20 

MZ 6 LOTE I Vivienda VIS 0,80 1,75 

MZ 6 LOTE 2 Vivienda VIP 1,00 1,30 

MZ 7 Vivienda VIS 0,80 1,75 

MZ 8 Vivienda VIS 0,80 1,75 

MZ 9 Vivienda VIS 0,80 2,30 

MZ 10 Vivienda VIS 0,80 2,30 

MZ Ii Vivienda VIS 0,80 2,30 

MZ 12 Vivienda VIP 1,00 1,20 

MZ 13 Vivienda VIP 1.00 1,20 

MZ 14 COMERCIAL 
Comercio 

M cuo poli tano 
0,60 1,00 
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Nota 2. El area destinada a los usos coniplementarios se entiende incluida dentro de los 
indices de construcción sefialados, por lo cual los indices de construcción indicados en este 

at-tIculo para La Unidad Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión 2 se entienden como 
final es. 

ArtIculo 35°- EDIFICABILIDAD MAXIMA PERMITIDA. La edificabilidad maxima 
permitida para el Plan Parcial "Bosa 37" corresponde a un area total construida de 
8 16.517,28 m2 distribuida en las siguientes manzanas con sus respectivas areas, descritas en 
el PIano n° I de 4 "Propuesta Urbana Plan Parcial - Propuesta Urbana, Cuadro General 
de Areas, Perfiles Via/es ", asI: 

UAU/UC 
1 MANZANA USO AREA IJTIL 

AREA NETA 
CALCULO DE 

EDIFICABILIDAD 

AREA 
CONSTRUIDA 

MZ 1 Lote 1 Vivienda VIP 5.565,22 11.370,74 13.644,89 
MZ 1 Lote 2 Vivienda VIP 8.396,60 17.155,76 20.586,91 
MZ 2 - Vivienda VIS 15.847,30 32.378,87 74.471,41 
MZ 3 Vivienda VIS 20.000,00 40.863,58 96.029,42 
MZ 4 Vivienda VIS 20.000,00 40.863,58 96.029,42 

TOTAL 69.809,12 142.632,54 300.762,05 

UAU/UG 
2 MANZANA USO AREA UTIL 

AREA NETA 
CALCULO DE 

EDIFICABILIDAD 

AREA 
CONSTRUIDA 

MZ 5 Vivienda VIP 10.652,46 2 1.162,07 25.394,49 
MZ 6 LOTE 1 Vivienda VIS 14.000,00 27.812,26 48.671,46 
MZ 6 LOTE 2 Vivienda VIP 6.000,00 11.919,54 15.495,40 
MZ 7 Vivienda VIS 19.969,77 39.671,75 69.425,56 
MZ 8 Vivienda VIS 19.915,44 39.563,82 69.236,68 
MZ 9 Vivienda VIS 18.188,25 36.132,60 83.104,98 
MZ 10 Vivienda VIS 19.952,87 39.638,18 91.167,81 
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MZ II Vivienda VIS 13.144,31 26. 	12,36 60.058,42 

MZ 12 Vivienda VIP 4.681,75 9.300,72 11.160,86 

MZ 13 Vivienda VIP 4.958,46 9.850,43 11.820,51 

MZ 14 
Coniercio 

Metropolitano 15.211,51 30.219,04 30.2 19,04 

TOTAL 146.674,82 291.382,77 515.755,21 

Parágrafo 10. - Para efectos de la aplicación del Indice de construcción se acogen las 
definiciones contenidas on el articulo 2 del Decreto Distrital 080 de 2016. 

Parágrato 2". - Las normas volumétricas y areas minirnas de predios y lotes deberán cumplir 
COfl lo establecido por el Decreto Distrital 327 de 2004. 

ArtIculo 36°- EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO. La exigencia mInima de area 
para equiparniento cornwial privado para proyectos cornerciales y de servicios empresarlales 
y personales o dotacionales con rnás de 800 m2 de area construida, salvo los proyectos con 
uso dotacional educativo y los proyectos residenciales de cinco (5) o rnás unidades de 
vivienda, es la prevista por los artIculos 39 y 40 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

CAPITULO III 
NORMAS VOLUMETRICAS 

ArtIculo 370- NORMAS VOLUMETRICAS. Las normas volumétricas aplicables a las 
construcciones que se desarrollen on el suelo 6til del Plan Parcial "Bosa 37", son las previstas 
en el artIculo 29 del Decreto Distrital 327 de 2004 y las demás normas que reglamenten la 
materia. 

Parágrafo. - La altura maxima de las edificaciones será la resultante de la correcta aplicación 
de las normas volumétricas; no obstante, se deberá tener en cuenta para la expedición de las 
licencias, en caso de en caso de requerirse segIm la definición del cono de aproxirnación, el 
concepto que expida Ia Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil - AEROCIVIL. 
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ArtIculo 38°- CERRAMIENTOS. Se permite ci cerramiento de antejardines en predios 
con uso residencial de hasta 1,20 metros de altura, en materiales que garantcen el 90% de 
transparencia visual, sobre un zácalo de hasta 0,40 metros. 

Con la expedición de Ia licencia de urbanizacián y/o construcciOn se entienden autorizados 
los cerramientos temporales, los cuales se permiten para cerrar predios sin urbanizar y se 
harán por el lindero del inmueble, respetando ci espacio ptiblico perimetral, en materiales 
livianos 110 definitivos y tendrán una altura maxima de 2,50 metros. 

No se permiten cerramientos de ningtan tipo en las zonas de cesión püblica para parques, 
alamedas, areas privadas afectas at uso pñblico, iii de vias püblicas ubicadas at interior del 
presente plan parcial. 

CAPiTULO IV 
NORMAS SOBRE ESTACIONAMIENTOS 

ArtIculo 39°- ESTACIONAMIENTOS. El Plan Parcial "Bosa 3 7 " está localizado en la 
zona de demanda de estacionamientos D, de conformidad al Mapa n.° 29 "Zonas normativas 
por demanda de estacionarnientos" del Decreto Distrital 190 de 2004. 

En las licencias de construcción se deben indicar los cupos de estacionamiento 
correspondientes at uso propuesto, de acuerdo con las exigencias del Cuadro Anexo n.° 4 del 
POT y demás normas aplicables sobre la materia. 

Paragrafo 1°. - Las dimensiones de las unidades de estacionamientos se aplicarán segün to 
descrito en el artIculo 4 del Decreto Distrital 1108 de 2000 0 la norma que to modifique 
derogue o sustituya. 

Parágrafo 2°. - De acuerdo con lo establecido por la Nota General 1 del Cuadro Anexo n.° 
4 del Decreto Distrital 190 de 2004—POT yet Decreto Distrital 080 de 2016, para todos los 
usos se deberá prever un (1) cupo de estacionamiento de bicicletas por cada dos (2) 
estacionamientos privados o de visitantes, los cuales se localizarán dentro del area privada 
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del predio excluyendo ci antejardin, atendiendo lo dispuesto en ci literal a) del numeral 3 del 
artIculo 5 del Decreto Distrital 080 de 2016. 

Parágrafo 3°. -. Para todos los usos se deberá prever un (1) cupo para estacionarniento de 
vehiculos que transportan personas con movilidad reducida por cada treinta (30) 
estacionamientos privados y de visitantes. Cuando los estacionamientos exigidos sean 
menores a treinta (30), se deberá prever mInirno un cupo para estacionamiento de vehIculos 
que transportan personas con movilidad reducida. 

Parágiafo 4°. - Los estacionamientos privados deben desarrollarse al interior de las areas 
itiles del proyecto y en ningün momento podrán ser localizados en el espacio p6b1ico o sobre 
las vIas püblicas, excepto los aprobados per ci plan director del parque zonal "Bosa 37". 

CAfITULO V 
VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIO y VIVIENDA DE INTERES SOCIAL 

ArtIculo 40°- PORCENTAJE DE SUELO PARA EL DESARROLLO DE VIP Y VIS. 
Segin io establecido en el Decreto Unico Reglarnentariol077 de 2015, norma aplicable al 
Plan Parcial "Bosa 37", ci area mInima de uelo 6til destinada al desarrolio de proyectos de 
Vivienda de Interés Prioritario (VIP) corresponde al 20% del area itil residenciai asI: 

Area titil residencial 
del Plan Parcial 

Area ütil minima destinada para VIP 
dentro del plan parcial 

201.272,43 m2 40.254,49 m2 

El Plan Parcial adicionalmente cumple con ci minimo del 50% del area 6ti1 para Vivienda de 
Interes Social en los términos del artIculo 350 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

ArtIculo 41°- CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE MiNIMO DE SUELO 
DESTINADO A VIVIENDA DE INTERES SOCIAL (VIS) V VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITARIO (VIP) EN EL MISMO PROVECTO. La obligación 
establecida en ci articulo anterior del presente decreto para ci Plan Parcial "Bosa 37" se 
cumpie mediante ci desarrollo en ci mismo proyecto. 
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Las siguientes son las manzanas a las cuales se les asignó el uso de vivienda para el desarrollo 
de las unidades VIP: 

OBLIGACION SUELO DESTINADO PARA EL 
DES ARROL.LO DE VIP 

MANZANAS AREA UTIL M2 

MANZANA I - LOTE I VIP 5.565,22 

MANZANA I - LOTE 2 VIP 8.396,60 

MANZANA 5—VIP 10.652,46 

MANZANA 6 - LOTE 2 VIP 6.000,00 

MANZANA 12—VIP 4.681,75 

MANZANA 13—VIP 4.955,46 

TOTAL  40.254,49 

Las siguientes son las rnanzanas a las cuales se les asignó ci uso de vivienda para el desarrollo 
de las unidades VIS: 

OBLIGACION SUELO DESTINADO PARA EL 
DESARROLLO DE VIS 

MANZANAS AREA C1TIL M2 

MANZANA 2— VIS 15.847,30 

MANZANA 3 - VIS 20.000,00 

MANZANA 4- VIS 20.000,00 

MANZANA 6 - LOTE 1 VIS 14.000,00 

MANZANA 7 - VIS 19.969,77 

MANZANA 8 - VIS 19.9 15,44 

MANZANA 9 - VIS 18.188,25 

MANZANA I0-VIS 19.952,87 

MANZANA Ii —VIS 13.144,31 

TOTAL 161.017,94 
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El Plan Parcial prevé destinar 40.254,49rn2, para Vivienda de Interés Prioritario (VIP). Del 
mismo rnodo prevé un area de 1 61 .01 7,94m2  para Vivienda de Interés Social cquivalente al 
74% del area 601 total del proyecto, cumpliendo asI con lo scñalado en ci articulo 40 del 
presente decreto. 

CAPITULO VI 
LINEAMIENTOS AMBIENTALES 

ArtIculo 420- CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS AMBIENTALES DEL 
PLAN PARCIAL. Los linearnientos ambientales que dcberá cumpiir ci plan parcial "Bosa 

37" concertados con la autoridad anbientai distrital son los contenidos en ci Acta de 
Concertación del 21 de octubre de 2020 suscrita entre la Secretaria Distrital de Ambiente y 
la Secretaria Distrital de Planeación y en la Rcsoiución n.° 02764 del 17 de diciembre de 
2020 de la SDA, asi como en ci Acta de Concertación del 6 de noviembre de 2020 suscrita 
entre Ia Corporación Autónonia Regional de Cundirarnarca - CAR y la Secretaria Distrital 
de Planeación - SDP, y en la Resolución DGEN n.° 20217000065 del 29 de enero de 2021 
expedida por la Corporación. 

Parágrafo. - En ci marco de la cjccución del Plan Parcial, ci propietario y/o urbanizador 
responsablc de cada liccncia de urbanización debeth informar a la Secretaria Distrital de 
Ambicnte - SDA y a la Corporación Autánoma Regional de Cundinamarca - CAR sobre el 
inicio de las obras, con el fin que dichas entidades rcaliccn ci seguimicnto al cumplirniento 
de las actas de concertacián ambiental, de acuerdo con sus cornpctencias. 

ArtIculo 43°- MARCO NORMATIVO GENERAL EN MATERIA AMBIENTAL. 
Conforme a lo establecido en el acta de conccrtación de los asuntos ambicntalcs suscrita entre 
la Secretaria Distrital de Planeación - SDP y la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca - CAR, el Plan Parcial "Bosa 3 7 " dcbc cumplir el siguicrite marco normativo 
general, asI como las normas que los rnodifiqucn, subroguen, adicionen, deroguen, yb 
sustituyan: 

43.1. Norniativa Nacional. 
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43.1.1. Decreto Nacional 3102 de 1997 "Por el cual se reglamenta ci artIculo 15 de la Ley 
373 de 1997 en relación con la instalación de equipos, sistemas e implementos de bajo 
consumo de agua " 

43.1.2. Resolución 549 de 2015 del Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio "Por la cual 
se reglarnenta ci capItulo I del tItulo 7 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 1077 de 2015, 
en cuanto a los parárnetros y lineamientos de construcción sostenible y se adopta la gula 
para el ahorro de agua y energIa en edijIcaciones ". 

43.1.3. Resolución 0472 de 2017 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible "Por 
la cual se reglarnenta la gestión integral de los residuos generados en las actividades de 
construcción y demolición - RCD y se dictan otras disposiciones 

43.2. Normativa Distrital 

43.2.1. Decreto Distrital 566 de 2014 Por el cual se adopta la Poiltica Pithlica de 
Ecourbanisino y Construcción Sostenible de Bogota, Distrito Capital 2014-2024 

43.2.2. Resolución 1115 de 2012 de la SecretarIa Distrital de Ambiente "Por niedio de la 
cual se adoptan los linearnientos Técnico - Anibientales para las actividades de 
aprovechainiento y trataTniento de los residuos de construcción y demolición en ci Distrito 
Capital ". 

43.2.3. Resolucjón 0 113 8 de 2013 de la Secretarla distrital de Ambiente "Por el cual se 
adopta la Gula de Manejo Ambiental para el sector de la construcción y se toman otras 
deterininaciones ". 

43.2.4. Resolución 03654 de 2014 de la Secretarla Distrital de Ambiente "Por la cual se 
establece elprogran2a de reconocirniento - BOGOTA CONSTRUCCION SOSTEIVJBLE- ". 

43.2.5. Resolución 1874 de 2019 de la Secretarla Distrital de Planeación "Por la cual se 
adopta ci Protocolo de lmpiernentación para ci cumphmiento de los porcentajes de ahorro 
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en agua y eneegla para la ciudad de Bogota D.C., establecidos en la Resolución 549 de 2015 
del Ministerio de Vivienda, Ciudidv Territorio, y se clictan otras disposiciones ". 

Adicionaimente, Ia Corporación Autónorna Regional de Cundinarnarca - CAR solicitó que 
en el presente decreto se precise que los linearnientos para dar cumplimiento con los objetivos 
de conservación y preservación de los eiernentos de la Estructura Ecoiógica Principal son los 
corisignados en ci en ci Docurneiito Técnico de Soporte, en ci Capitulo que trata de "Sistemas 
Estructurantes", en el titulo denominado "Sistema Ambiental ". Dichos linearnientos serán 
de obiigatorio cumplirniento. 

El proniotor deberá elaborar una rnodelación acistica con el fin de garantizar que los niveles 
de ruido se encuentren entre los rnárgenes permitidos al interior de las edificaciones 
cohndantes con los elementos de Ia maila vial arterial (Av. ALO, Av. Circunvalar del Sur y 
Av. Santa Fe). Lo anterior con ci fin de que se cumpia con lo deLrrninado por la Resoluciones 
6918 de 2010, 627 de 2006 y 8321 de 1983, especificando y modelando las medidas 
propuestas en ci urbanismo (aislamientos, areas de control ambientai) y las medidas 
propuestas para la arqu.itectura de los proyectos, segñn lo establecido en ci Estudio Ambiental 
del proyecto. 

El proyecto deberá cumplir con lo establecido en ci Estudio Ambiental para rnitigación de 
ruido y ernisiones atmosféricas de una franja de aislamiento de promedio de 6 metros 
adicional a la franja de control ambiental sobre la Avenida Longitudinal de Occidente. Lo 
anterior, permitirá un aislamiento en distancia y una fi!tración del ruido con apoyo en ci 
arboiado urbano. 

TITULO IV 
REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS V BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL 

CAPITULO 1 
SISTEMA DE REPARTO DE CARGAS V BENEFICIOS 

Articulo 44°- REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS V BENEFICIOS. Dc 
conformidad con lo establecido por los artIculos 2 y 38 de la Ley 388 de 1997, en 
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concordancia con lo dispuesto en los Decretos Distritales 190 de 2004 y 436 de 2006, el Plan 
Parcial "Bosa 37" establece mecanismos que garantizan el sisterna de reparto equitativo de 
las cargas y los beneficios. Por lo tanto, en ci presente decreto se deterrnina el regimen de 
derechos y obligaciones urbanIsticis a cargo de los propietarios de los predios incluidos en 
ci ámbito de aplicación del plan parcial. 
Parãgrafo. - Las obligaciones relativas al reparto equitativo serán asuniidas por los titulares 
del derecho de dorninio, sin consiaeración a posibles cambios a mutaciones en la titularidad 
de los innrnebles que se presenten entre ci mornento de adopción del plan parcial y Ia solicitud 
de las correspondientes licencias urbanIsticas. 

ArtIculo 45°- CARGAS LOCALES. Dc conformidad con lo dispuesto en el artIculo 35 del 
Decreto Distrital 190 de 2004 - POT y en el artIculo 1 5 del Decreto Distrital 436 de 2006, se 
entienden coma cargas locales las correspondientes a: 

El sistema vial intermedio y local, sea vehicular a peatonal y los parqueaderos de usa 
pñblico. 
Las redes secundarias, locales y dorniciliarias de servicios piThlicos domiciliarios. 
Las cesiones y la dotación del suelo destinado a equipamientos de educación, salud, 
cuitura, centros asistenciales, seguridad y demás servicios de interés püblico y social. 
Los costos asociados a Ia forrnulación y gestión del Plan Parci'l. 

S. La cesión del suelo para espacia pñblico, su adecuación y dotación. 

En ci Plan Parcial "Bosa 37" las cargas locales objeto de reparto incluirán la construcción y 
entrega de parques, alamedas, zonas verdes, vIas vehiculares, peatonales intermedias y 
locales, y los predios urbanizados para Ia localización de los equipamientos cornunales 
piblicos. AsI mismo, incluirá la ejecución de obras piblicas correspondientes a redes 
secundarias y dorniciliarias de servicios püblicos dorniciliarios. 

El suelo para cargas locales cuya construcción, dotación, entrega y transferencia será asumida 
par los propietarios y/o urbanizadores, donde dichas cargas deberán ser detalladas en ci 
trárnite de las respectivas licencias de urbanización conforme a la cartografia anexa, es el 
siguiente: 
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Cesióii Suelo Cargas Locales Area (rn2) 
Malta Vial Intermedia y Local - 56.490,06 
Ccsión de Suelo para Pargues (Nota) 114. 107,09 
Ccsión de Suelo para Eguipamicntos Piib1icos 31.891,34 

Control Ambiental 15.042,88 

Total 217.531,37 

Nota. La cesión para parques incluye ci area váhda conio parque en ZMPA en una 
proporción I a 2 de acuerdo al literal d del artIculo 13 del Decreto Distrital 327 de 2014. 

Parágrafo. - Las cargas locales se entenderán cumplidas cuando se haya culminado Ia 
ejecución de las obras y dotaciones a cargo del urbanizador y adelantado la entrega material 
y Ia titulación de ellas a satisfacción al Distrito Capital por intermedio del Departarnento 
Administrativo de la Defensoria del Espacio Püblico - DADEP - o a la entidad competente, 
las cuales estarán indicadas en las respectivas licencias de urbanización. Lo anterior, también 
aplica para las redes secundarias y domiciliarias de servicios p6blicos ante las respectivas 
empresas prestadoras. 

AitIculo 46°- CARGAS GENERALES. Dc conformidad con lo dispuesto en ci artIculo 34 
del Decreto Distriial 190 de 2004 - POT, en concordancia con lo previslo en ci articulo 13 
del Decreto Distrital 436 de 2006, se entienden como cargas generales las correspondientes 
al costo de la infraestructura vial principal y redes matrices de servicios pñblicos, que se 
distribuirán entre los propietarios de toda ci area beneficiaria de estas y deberán ser 
recuperadas mediante tarifas, contribución de valorización, participación en plusvalia, 
impuesto predial, o cualquier otro sisterna que garantice el reparto equitativo de las cargas y 
beneficios de las actuaciones. 

Las cargas generales que se locahzan en ci ámbito del Plan Parcial 'Bosa 3 7 " corresponden 
a los elementos de la estructura ecológica principal y de la malla vial arterial, que Sc indican 
en la siguiente tabla: 

Cesión de suelo cargas generales Area (m2) 

~Malla Vial Arterial (Av. ALO, Av. Circunvalar del Sur) 93.287,53 
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Estructura Ecológica Principal (ZMPA Rio Bogota, ZMPA Canal 
Tintal IV) 	 234.897,51 

Total 	
328.185,04 

En ci cuadro anterior solo se cuantifican 234.897,51 m2  de Ia Zonas de Manejo y Preservación 
Ambiental - ZMPA del Rio Bogota y del Canal Tintal IV, dado que del total (275.558,95m2), 
40.661 ,44rn2  de Ia ZMPA del Rio Bogota fueron entregadas corno carga local y per tanto no 
pueden ser nuevamente cuantificados corno carga general. 

Parágrafo. - Dc acuerdo con To señalado por Ia Secretaria Distrital de Movilidad en ci 
Estudio de Tránsito y Acta de Comprornisos expedida mediante Oficio SDM-DSVCT-
165515-18 del 30 octubre 2018 y oficios de prórroga SDM-ST-210004-19 del 30 de 
septiembre 2019, y SDM-S1170265-20 de 27 de octubre de 2020, entre otras medidas, 
correspondeal pron:otor, titular y/o urbanizador de Ia Etapa 2 de Ia Uniaad de Actuación 
UrbanIstica o Unidad de Gestión 2 "Las Mercedes ", Ia ejecución de una caizada y ia cicioruta 
de Ia Avenida Santafé hacia el oriente de La Av. Circunvalar del Sur Ia cual se encuentra fuera 
del ámbito del plan parcial, con el objeto de garantizar una efectiva conectividad y libre 
circulación tanto peatonal corno vehicular con ci sector. 

Por tanto, en las licencias de urbanización de las citadas etapas deberán quedar consignadas 
como obligación ci diseño, construcción e interventorIa de dichas obras, salvo que Ia 
Adrninistración Distrital haya adelantado las mismas. Lo anterior, segin To establecido en el 
articulo 44 del presente Decreto. 

Para tal fin, ci urbanizador responsable deberá suscribir un convenio con ci IDU o Ia entidad 
que haga sus veces o impiernentará el mecanismo que esa entidad considere pertinente, para 
garantizar la efectiva ejecución de las obras contenidas en ci presente decreto. 

En ci evento en el cual ci propietario y/o urbanizador adelante las obras señaladas en ci 
presente articulo, ci valor equivalente de las obras será descontado del monto del pago 
cornpcnsatorio por concepto de carga general que debe asumir Ia respectiva Unidad de 
Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión. 
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En las licencias de urbanización de las diferentes etapas planteadas para la ejecución de este 
plan parcial se deberá contemplar como obligaciones a cargo del titular de estas, el desarrollo 
de las diferentes actuaciones consignadas en ci presente decreto y en la oportunidad aqul 
sefalada. 

Nota 1. El Plan Parcial tiene obiigación de construir parte del perfil de la Avenida Santafé, 
incluido el trarno ubicado en el Plan Parcial Campo verde, en las condiciones de tiempo y 
perfil dadas por la Secretaria Distrital de Movilidad SDM en ci Acta de Comprornisos. 

Nota 2. El urbanizador responsabie de la Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de 
Gestión 2 "Las Mercedes" construirá a tItulo de Carga General per Obra, un trarno de Ia 
Avenida Santafé en terrenos del Plan Parcial Campo Verde, que permitirá ci correcto nivel 
de servicio y acceso a la segunda etapa de Ia UAU/UG 2 "Las Mercedes" del Plan Parcial 
Bosa 37. 

En consideración a que ci area sobre la cual se cumplirá la obligación de obra debcrá ser 
cedida como carga general por ci prornotor del plan parcial Campo Verde, si al momento de 
cumplir la obLigación de obra, ci plan parcial no ha realizado la cesión correspondiente, ci 
Distrito a través del DADEP deberá garantizar la disponibilidad del suelo para la 
construccián de la obra mediante los instrumentos que la normatividad vigente contemple. 
Dc no ilegarse a contar con la disponibilidad de suelo, ci promotor podrá solicitar ante 
DADEP dicha disponibilidad de suelo y en caso ta!, de no obtenerse dicho suelo; ci promotor 
podrá cumplir la obligacion mediante la modalidad cornpensación en dinero de que trata ci 
articulo 50 del presente decreto 

ArtIculo 47- EDIFICABILIDAD RESULTANTE EN EL PLAN PARCIAL Y 
CARGAS GENERALES. Dc acuerdo con lo estabiccido en ci artIculo 20 del Dccreto 
Distrital 436 de 2006, para los productos inmobiliarios de Vivienda de Interés Social y 
Vivienda de Interés Prioritario, no se exige cesión de suelo ,para componentes de cargas 
gencrales en la edificabihdad resuitante. Para ci use dotacional de escala urbana y/o 
metropohtana, se cxige cesion de suelo para ci componente de cargas generales. 
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En este sentido, Ia cesión de suelo para componentes de carga general por Indice de 
construcción resultante en el Plan Parcial "Bosa 37" es de 6.04381 m2 conforme se 
establece en Ia siguiente tabla: 

Factor cesión 
Cesión de 

Area Neta de suelo para 
suelo para 

Urbanizable componentes 
componentes 

 
PRODUCTO INMOBILIARTO TIPO Cálculo de 

I.c 
de cargas 

de cargas 

Edificabilidad 
Resultante  

generales 
generales 

(rn2) (m2/ha 
por I.C. 

ANU) 
Resultante 

(n12) 

u MZ I Lote I Vivienda VIP 11.370,74 1,00 0,00 0,00 

A MZ I Lote 2 Vivienda VIP 17.155,76 1,00 0,00 0,00 
U/ 
u MZ 2 Vivienda VIS 32.378,87 0,80 0,00 0,00 

C MZ 3 Vivienda VIS 40.863,58 0,80 0,00 0,00 
1 

MZ 4 Vivienda VIS 40.863,58 0,80 0,00 0,00 

Total UAU/UG 1 142.632,54  0,00 

MZ 5 Vivienda VIP. 21.162,07 1,00 0,00 0,00 

MZ 6 LOTE I Vivienda VIS 27:812,26 0,80 0,00 0,00 

MZ 6 LOTE 2 Vivienda VIP 11.919,54 1,00 0,00 0,00 

u MZ 7 Vivienda VIS 39.671,75 0,80 0,00 0,00 

A MZ 8 Vivicnda VIS 39.563,82 0,80 0,00 0,00 
UI 

MZ 9 Vivienda VIS 36.132,60 0,80 0,00 0,00 

C MZ 10 Vivienda VIS 39.638,18 0,80 0,00 0,00 
2 

MZ 11 Vivienda VIS 26.112,36 0,80 0,00 0,00 

MZ 12 Vivienda VIP 9.300,72 1,00 0,00 0,00 

MZ 13 Vivienda VIP 9.850,43 1,00 0,00 0,00 

MZ 14 Comcrcio Metropolitano 30.2 19,04 0.60 2.000,00 6.043,8 1 

Total UAU/UG 2 291.382,77  6.043,81 

Total Plan Parcial 434.015,3 1  6.043,8 1 

Carrera 8 No. 10-65 
Codigo Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
wwwbo9ota.gov.co  
Info: Linea 195 

 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PIJBLICA 
231 0460-FT-078 Version 01 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. 

Continuación del Decreto N°. 	485 	DE 07 DIC 2021 Pág. 101 de 115 

"Por medio del cual se adopta ci Plan Parcial de Desarroilo "Rosa 37", ubicado en Ia 
localidad de Bosa y se dictan otras disposiciones." 

ArtIculo 48°- EDIFICABILIDAD AIJICIONAL A LA RESULTANTE EN EL PLAN 
PARCIAL V CARGAS GENERALES. Segin 10 establecido en los artIculos 22 y 23 del 
Decretc Distrital 436 de 2006, Ia asignación de un Indice de construcción adicional al Indice 
de construcción resultante producto del reparto equitativo de cargas y beneficios se autoriza 
directamente en el plan parcial. 

Para tal efecto, ci aprovecharniento urbanistico adicional en el Plan Parcial "Bosa 37", 

establece cesiones adicionales de suelo correspondientes a 97. I 76,99 m2, conforme se 
muestra en Ia siguiente tabla: 

C,ión 
Area Neta adicional ,l 

PRODUCTO INMOBIUJARIO 
Urbalflzable 

 indice de Indice de Indice de Factor de suelo for 

TIPO 
Calculo Or Construcción Construcció Construccion ecl,lical,ilidad indict de 

I:diticabiliu Final n ResultanteAdicional adicional ronsirucción 

d (m2) adicional 

(m2) 

MZ 1 Lute 1 Vivienda VIP 11370,74 1,20 1.00 0,20 4,80 473,78 
U 
A MZ 1 Lute 2 Vivienda VIP 1 	17.155,76 1,20 1,00 0,20 4,80 714,82 
UI 
U MZ 2 Vivienda VIS 32.378,87 2,30 0,80 1,50 4,80 10.118,40 
G 
1 Vivienda VIS 40,863,58 2,35 0,80 1,55 4,80 13.195,5 3 

L:

MZ:

:j  Vivienda VIS 40.863,58 2,35 - 0,80 1,55 4,80 13.195,53 

Total UAUIUG 1 - 
142.632,54  37.698,07 

MZ 5 Vivienda VIP 21.162,07 1,20 1,00 0,20 4,80 881,75 
MZ 6 LOTE 

U 1 Vivienda VIS 27.812,26 1,75 0,80 0,95 4,80 5.504,5 I 
A 

MZ6LOTE 
2 Vivienda VIP 11.919,54 1,30 1,00 0,30 4,80 744,97 

MZ 7 Vivienda VIS 39.671,75 1,75 0,80 0,95 4180 7.851,70 

MZ 8 Vivienda VIS 39.563,82 1,75 - 0,80 0,95 4,80 7.830,34 
- MZ 9 Vivienda VIS 36.132,60  0,80  
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2,30  1,50 4,80 11.291,44 

MZ 10 Vivienda VIS 39.638,18 2,30 0,80 1,50 4,80 12.386,93 

MZ II Vivienda VIS 26.112,36 2,30 0,80 1,50 4,80 8.160,11 

MZ 12 Vivienda VIP 9.300,72 1,20 1,00 0,20 4,80 387,53 

MZ 13 Vivienda VIP 9.850,43 1,20 1,00 0,20 4,80 410,43 

- MZ 14 
Comercio 
MeLT'opolitano 30.219,04 1,00 0,60 0,40 3100 4.029,21  

Total UAU/UG 2 -  291.382,77  59.478,92 

Total Plan Parcial 434.015,31  97.176,99 

Parágrafo. - Para concretar y acceder a Ia edificabilidad adicional, en el momento de solicitar 
Ia licencia de construccidn, el Curador Urbano deberá verificar el cumplimiento de Ia cesión 
adicional de suelo que permita acceder a esta mayor edificabilidad, autorizada en el reparto 
equitativo de cargas y beneficios del plan parcial, ya sea mediante Ia cesián de suelo o pago 
compensatorio. 

ArtIculo 49°- CUMPLIMIENTO DE LAS CESIONES URBANISTICAS PARA 
COMPONENTES DE CARGA GENERAL. Como resultado del reparto equitativo de 
cargas y beneficios, las obligaciones de cesiones de suelo para elernentos de las cargas 
generales requeridas para el Plan Parcial "Bosa 3 7 " son las siguientes: 

CesiOn de suelo obligatoria de carga 
general (m2) 

Uso Total (m2) 
por edificabilidad por edificabilidad 

resultante adicional 

UAU Vivienda VIP - 1.188,60 1.188,60 
lUG 

I Vivienda VIS - 36.509,46 36.509,46 

Total UAU/UG 1. - 37.698,07 37.698,07 
UAU I Vivienda VIP - 2.424,69 2.424,69 
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lUG Vivienda J/J5' - 53.025,03 53.025,03 
2 Comercio 6.043,81 4.029,21 10.073,01 

Total UAU/UG 2 6.043,81 59.478,92 65.522,73 
Total Plan Parcial 6.043,81 97.176,99 103.220,80 

Parágrafo. - En ci plan parcial "Bosa 37", el reparto de cargas y beneficios arroja un total 
de 103.220,8 m2 de area de suelo requerida para cargas generales. Esta obligación deberá 
cumplirse corno se estabiece en el siguiente articulo. 

ArtIculo 50°- MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACLONES 
URBANISTICAS REFERIDAS A LAS CARGAS GENERALES. El reparto de cargas y 
beneficios del plan parcial "Bosa 37" arroja un total de 103.220,8 m2 de area de suelo 
requerida para cargas generales. Cada Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 
deberá dar cumplirniento a su obligación, de conformidad con io estabiecido en ci artIculo 
anterior. Estas obligaciones podrán cumplirse mediante las siguientes opciones, en ci orden 
que se indica a continuación: 

50.1 Cumplirniento de la obligacion en obras: Mediante Ia ejecución de obras de 
infraestructura de la malla vial arterial correspondientes a la construcción de un tramo de la 
Avenida Santa Fe, de conformidad con io establecido en ci Acta de Comprornisos SDM-
DSVCT-165515-18 del 30 de octubre de 2018, y oficios de prórroga SDM-SI-210004-19 de 
30 de septiembre de 2019 y SDM-SI-170265-20 de 27 de octubre de 2020 que hacen parte 
integral del presentc decreto. Dicha obra deberá cumphrse en la etapa 2 de Ia Unidad de 
Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 2 "Las Mercedes 

Para lo anterior, ci valor de las obras debcrá ser vahdado y certificado por ci Instituto de 
Dcsarrolio Urbano - IDU o la autoridad competente conforme a las condiciones técnicas de 
la entidad. 

El valor que se tendrá en cuenta para Ia equivalencia del cumplirniento de la obligación en 
obras será de $ 103.578 pesos colombianos del mes de noviembre 2019, indexados con base 
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at mes anterior, at momento del cumplimiento de la obligación, conforme at análisis 
contenido en el Docurnento Técnico de Soporte y SUS anexos. 

50.2. Cumplimiento de la obligación rncdiante ci aporte de suelo de carga general en ci 
plan parcial: Para cumplir la obiigación de cesión de suelo de cargas generales el propietario 
y/o urbanizador podrá aportar suelos de carga general conforme a to señalado en los artIculos 
14 y 24 del Decreto Distrital 436 de 2006. 

La entrega y escrituración de suelo por concepto de cesiones de suelo para elementos de las 
cargas generales a la autoridad cumpetente, se realizará conforme a to previsto en los 
Decretos Distritales 190 de 2004, 436 de 2006 y 845 de 2019, o la norma que los adicione, 
modifique o sustituya. 

50.3. Curnplirniento de la obligación mediante I pago en dinero destinado a los fondos 
para pago compensatorio: En cumplimiento de las obligaciones derivadas del reparto 
equitativo de cargas y beneficios en ci plan parcial, para ci pago compensatorio se aplicará 
la formula estabiecida en ci artIcuio 31 del Decreto Distrital 436 de 2006. Esta modalidad de 
pago es subsidiaria, en la medida que se debe garantizar de manera prioritaria la ejecución 
de las obras de carga general, las cuales están susttadas en ci Acta de Compromisos y ci 
Estudio de Tránsito aprobados por la Secretarla Distrital de Movilidad y la transferencia y 
entrega de los suelos requeridos. 

Para el pago de cesiones de suelo para carga general, se determinó un valor residual del suelo 
por metro cuadrado equivalente a $103.578 pesos colombianos del mes de noviembre 2019 
indexados con base at mes anterior at momento del cumplimiento de la obligación, conforme 
at análisis contenido en ci Documento Técnico de Soporte y sus anexos. 

El pago de cesiones de suelo para vIas de la malia vial arterial se debe realizar ante ci Instituto 
de Desarrollo Urbano - IDU conforme a to previsto en ci Decreto Distrital 323 de 2004 
modificado por ci Decreto Distrital 603 de 2016, o la norma que los adicione, modifique o 
sustituya. 
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En todo caso, ci cumplimiento de Ia obligación mediante ci pago en dinero es subsidiario, en 
la medida que prima la entiega de los suelos y ejecución de obras de carga general dentro y/o 
fuera del plan parcial, las cuales tienen sustento en el Acta de Compromisos y el Estudio de 
Tránsito aprobado por la SecretarIa Distrital de Movilidad los cuales hacen parte integral del 
presente decreto. 

Parágrafo V. - Si liegare ci caso que la obiigación de suelo y obras de cargas generales sea 
inferior a lo seflaiado en ci artIcuio anterior (equivalente a 103.220,8 m2 de area de suelo 
requerida para cargas generales), lo que corresponde a suelo de carga general disponible en 
ci ámbito del Plan Parcial y ci valor de la carga general por obra a ejecutar, ci propietario yb 
urhanizador deberá adelantar ci pago por cornpensación en los términos de los Decretos 
Distritales 436 de 2006 y 323 de 2004, modificado por ci Decreto Distrital 603 de 2016. 

Parágrafo 2°. .. En ci caso que se opte por cumphmiento de la obiigacion en obras de carga 
general y ci valor de estas obras supere ci equivalente de la obhgación de suelo de carga 
general a un valor residual del suelo por metro cuadrado equivalente a $103578 pesos 
colombianos del mes de noviembre 2019 indexados con base al mes anterior al momento del 
cumplimiento de la obligación, conforme al análisis contenido en ci Documento Técnico de 
Sporte y sus anexos. El Distrito lo deberá tener en cuenta en la liquidación de la 
participación en plusvaiia o podrá dar aplicacidn a lo establecido en ci parãgrafo 2 del artIculo 
85 de la Ley 388 de 1997 adicionado por ci articulo 32 de la Ley 2079 de 2021 

ArtIculo 51°- BENEFICIOS DEL PLAN PARCIAL. Los beneficios en el Plan Parcial 
"Bosa 37" se entienden como los aprovechamientos urbanIsticos que son objeto de 
distribución equitativa y que corresponden a metros cuadrados de construcción, de acuerdo 
con los usos autorizados en este plan parciai, y segiln las condiciones establecidas por ci 
Decreto Distrital 436 de 2006 tal y como se muestra en ci siguiente cuadro: 

Area Neta 
Urbanizablc Area Area 

Producto Inrnobiliario Tipo Cálculo de 
LC Construida I.C. Final Construida 

Editicabilidad 
Resultaiite Resultante Total 

U MZ 1 Lote I I  Vivienda VIP 11.370,74 1,00 11.370,74 1,20 13.644,89 
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MZ I Lote 2 Vivienda VIP 17.1 55.76 1,00 17.155,76 1,20 20.586,91 / 
U MZ 2 Vivienda VIS 32.378,87 0,80 25.903,10 2,30 74.471,41 

MZ 3 Vivienda VIS 40.863,58 0,80 32.690,87 2,35 96.029,42 

MZ 4 Vivienda VIS 40.863,58 0,80 32.690,87 2,35 96.029,42 

Total UAU/UG 1 - 142.632,54  119.811,33 1 300.762,05 

MZ 5 Vivienda VIP 21.162,07 1,00 21.162,07 1,20 25.394,49 

MZ 6 LUTE I Vivienda VIS 27.8 12,26 0,80 22.249,81 1,75 48.671,46 

MZ 6 LUTE 2 Vivienda VIP 11.919,54 1,00 11.919,54 1,30 15.495,40 

MZ 7 Vivienda VIS 39.671,75 0,80 31.737,40 1,75 69.425,56 

A MZ 8 I Vivienda VIS 39.563,82 0,80 31.651,06 1,75 69.236,68 

MZ 9 Vivienda VIS 36.132,60 0,80 28.906,08 2,30 83.104,98 

C MZ tO Vivienda VIS 39.638,18 0,80 31.710,54 2,30 91.167,81 
2 MZ Ii Vivienda VIS 26.112,36 0,80 20.889,89 2,30 60.058,42 

MZ 12 Vivienda VIP 9,300,72 1,00 9.300,72 1 	1,20 11.160,86 

MZ 13 Vivienda VIP 9.850,43 1,00 9.850,43 1,20 11.820,51 

MZ 14 
Comei'cio 

1 Metropolitano 30.219,04 0,60 18.131,42 1,00 30.219,04 

Total UAU/UG 2 291.382,77  237.508,96  515.755,23 

Total Plan Parcial 434.015,31  357.320,29  816.517,28 

ArtIculo 52°- REPARTO EQUITATIVO DE CARGAS Y BENEFICIOS ENTRE 
UNIDADES DE GESTION YIO ACTUACION. El equilibrio del reparto equitativo de 
cargas y beneficios entre Unidades de Actuación UrbanIstica o Unidades de Gestión se 
garantiza en el Plan Parcial 'Bosa 3 7 " mediante ci pago compensatorio entre unidades que 
Sc presenta a continuación: 

APORTE UAU/UG 1 UAU/UG 2 TOTAL 
APORTE SUELO OBJETO DE 
REPARTP (M2) 365.785 416.746 782.531,07 
PORCENTAJE DE PARTICIPACION 
APORTES 47% 53%  
Suelo objeto de reparto $ 32.775.136.347,88 $37,341,353,973.50 $70116490321.38 
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Estirnaclén pago compensalorlo 5 3.904.689.910,10 S 	6.78671 2.8 	9,15 S 	10.691 .402.729,25 

Cargas Locales $ 31.147.568.043,68 5 65331.314.864,24 S 	96.478.882.907,92 

Total aportes $ 67.827.394.301,65 $109.459.381.656,89 $ 177.286.775.958,55 

% Participación Aportes 38,26% 61,749/o 100,00% 

BENEFICIOS I 	UAU/UG I UAU/UG 2 TOTAL 

Participación VR PP en las ventas totales 	 6,35%  

Ventas (niodelo) $451 .576.055.297,94 S824.5 11.235.923,58 $ 1.276.087.291.221,52 

Beneticios (modelo) $ 28.682.670.743,76 S 52.370.323.951,13 $ 	8 1.052.994.694,89 

"/0 Partidpacion Benetieios (modelo) - 35,4% 64,6% 100,0% 

Vcntas (scg6n aportes) $488.2 12.814.503,71 $787.874.476.717,80 $ 1.276.087.291.221,52 

l3eneticios(sgün aportes) $3 1.009.720.836,63 S 50.043.273.858,26 $ 	81.052.994.694,89 

% Participación Beneficios (segün aportes) 38,3% 61,7% 100,0% 

COMPENSACION UAU/UG 1 UAU/UG 2 TOTAL 

SMMLV AIO 2019 	 $ 	828.116 - 	_____________________ 

COMPENSACION (COP AO 2019) $ 2.327.050.092,87 $ - 2.327.050.0'2,87 $ 	 - 
COMPENSACION (SN'IMLV) 2.810,05 - 2.810,05 - 1 

Nota. El total de los aportes es la suma del valor del sueio objeto de reparto (valor SOR) y el 
total de las cargas (locales y generales). 

Dc este modo, para equilibrar Ia participación en los aportes estimados con la participación 
en los beneficios estiruados, la UAU/UG 2 debe transferir a la UAU/UG I $2.327.050.092,87 
pesos de noviembre del afio 2019, los cuales deberán ser traidos a valor presente al niornento 
del cumplimiento de la obhgacion. 

Parágrafo 10. - Previo a la expedición de la licencia de urbanización, el/los propietarios/s de 
la Unidad de Actuación UrbanIstica o Unidad de Gestión 2 deberá/n acreditar el 
cumplimiento de las transferencias por compensación a la Unidad de Actuación Urbanistica 
o Unidad de Gcstián 1, para lo cual se podrán presentar certificaciones fiduciarias u otros 
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docurnentos jurIdicarnente válidos para dernostrar ci cumplirniento de la obiigación. Con el 
documento que acredita el cumplirniento de Ia obiigacion, el Curador Urbano otorgará la 
respectiva licencia urbanistica. 

En ci evento de presentarse renuencia para el recibo dcl pago por parte de el/los propietario/s 
de los predios que hacen parte de la Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión 
1, el/los propietario/s de la Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión 2 podrán 
hacer uso de las diferentes modalidades de pago estabiecidas en la Ley. 

Parágrafo 2°. - Se podrá optar por pagar las transferencias entre Unidades de Actuación 
Urbanistica o Unidades de Gestión, mediante ci pago en dinero ai Fonda Conipensatorio de 
que trata ci artIculo 436 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Del mismo modo, la Unidad de Actuación Urbanistica o Unidad de Gestión 2 podrá optar 
por realizar ci pago de la transferencia a través del pago en especie correspondiente a la 
construcción de las obras de la Unidad de Gestión. Para lo cual, ci valor de las obras deberá 
ser validado y certificado por. ci Instituto de Desarrollo Urbano - IDU a la autoridad 
competente cojiorme a las condiciones técnicas de la entidad. Tales obras se podrán realizar 
por medio de Convenios con ci Instituto de Desarrollo Urbano. 

CAPITULO III 
GESTION Y EJECUCION DEL PLAN PARCIAL 

ArtIculo 53°- UNIDADES DE ACTUACION URBANISTICA 0 UNIDADES DE 
GESTION DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial "Bosa 37" se desarrollará en dos (2) 
Unidades de Actuación Urbanistica o Unidades de Gestión, las cuales se cncuentran 
indicadas en los Pianos n.s  1 de 4 "Piano General de la Propuesta Urbana - Cuadro General 
de Areas" y 2 de 4 "Piano Componentes Urbanos - Unidades de Actuación Urbanistica a 
Unidades de Gestión y Areas no Objeto de Reparto, Etapas de Desarrollo Previstas, 
Asignación de Cargas Urban iticas " para cada una de las cuales se deberá trarnitar y obtener 
la respectiva licencia de urbanización. 
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En ci caso de que se cuente con ci acuerdo entre los propietarios de las unidades delirnitadas, 
estas se cntendcrán como unidades de gestión cn los términos del articulo 2.2.4.1.6.1.2 del 
Decreto Unico Regiarnentario 1077 de 2015 y podrán solicitar una 6nica licencia de 
urbanizacián o contar con la aprobación de tin ünico proyecto urbanIstico general en los 
términos del articulo 2.2.6. I .2.4.2 del mencionado decreto. En caso contrario, deberá 
adelantar Ia delirnitación de la respectiva unidad de actuación urbanIstica en los términos 
del articulo 44 de la Ley 388 de 1997 y del articulo 2.2.4.1.6.2.1 y siguientes del citado 
Decreto Unico Reglamentario o las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan 

Dc conformidad con lo estabiccido en ci articulo 41 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, 
las licencias que se expidan en desarrollo de las autorizaciones contenidas en e1 presente plan 
parcial incluirán las obhgacioncs urbanisticas resuitantes del reparto equitativo de cargas y 
beneui ci os. 

ArtIculo 54°- ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL. Para efectos 
del desarrollo de las obras relacionadas con las cargas urbanIsticas del Plan Parcial "Bosa 
37", y el cumplirniento de las acciones establecidas en el Acta de Compromisos y ci Estudio 
de Tránsito aprobado por la Secretaria Distrital de Movilidad, las etapas de desarrollo están 
identificadas en el plo 11.0  2 de 4 "PIano Componentes Urbanos - Unidade. de Actuacién 
Urbanistica o Unidades de Gestión y Areas no Objeto de Reparto, Etapas de Desarrollo 
Previstas, Asignación de Cai gas Urban Isticas" Se podrán adelantar las etapas de desarrollo 
en diferente orden, asi como de manera simultánea, cumpliendo con la autosuficiencia en 
obligaciones en cuanto a cargas y vivienda de interés prioritario; asI corno los comprornisos 
consignados en el acta suscrita con la Secretarla Distrital de Movilidad. En concordancia con 
los paragrafos 1 de los articulos 9 y 45 del presente decreto, las obras deberán ejecutarse en 
Ia etapa en la cual se hayan señalado. 

ArtIculo 55°- PARTICftACION DEL DISTRITO EN LA GESTON DEL PLAN 
PARCIA.L. La participación de la Administración Distrital en la ejecución del plan parcial 
se concreta en los convenios y demás instruinentos que viabilizan tanto la transferencia de 
suelo como la ejecución de las obras de carga general y/o mitigación, especialmente la malla 
vial arterial que asurne el promotor, urbanizador y/o titular del proyecto, de conformidad con 
las condiciones técnicas establecidas por la entidad correspondiente. 

Carrera 8 No. 1065 I 
Codigo Postal: 1.1 17111 
Tel.: 3813000 

I 	 BOGOTI\ 
Info: Linea 195 

CLASIFICACION DE LA INFORMACION: PUBLICA 
2310460-FT-078 Version 01 



ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA DC. 

Continuación del Decreto N°. 	4 8 E) 	DE 07 DIG 2021 Pág. 110 de 115 

"Por medio del cual se adopta ci Plah Parcial de Desarroilo "Bosa 37", ubicado en La 
localidad de Bosa y se dictan otras disposiciones." 

Parágrafo 1°.- Si ci area de terreno donde se ejecutará una obra priorizada por el Instituto de 
Desarrollo Urbano - IDU es de propiedad del desarrollador y/o urbanizador del proyecto, 
éste Ia podrá transferir y entregar materiaimente de manera anticipada o durante Ia vigencia 
de Ia licencia de urbanización sin Ia necesidad de que medie convenio alguno, en los términos 
establecidos en el presente decreto. 

Parágrafo 2°.- En caso que el propietario y/o urbanizador del Plan Parcial "Bosa 37" 
demuestre ante el Instituto de Desarroilo Urbano - IDU o Ia entidad que haga sits veces, Ia 
imposibilidad técnica yb juridica para adquirir el suelo requerido para Ia ejecución de obras 
de Ia malla vial definidas por fuera del ámbito del plan parcial, el IDU deberá adelantar los 
procesos de enajenación voluntaria o expropiación contemplados en Ia Ley 388 de 1997, y 
los recursos requeridos para Ia adquisicion deberán provenir del propietario y/o urbanizador 
del proyecto, para lo cu1 se deberá suscribir el convenio correspondiente. 

Parágrafo 30•  En ci evento que Cl propietario y/o urbanizador ejecute las obras de carga 
general señaladas en ci presente decreto, se deberá suscribir ci respectivo convenio con ci 
Instituto de DesarroUo Urbano - IDU en ci cuai se determinarán las condiciones de 
aprobación de estudios y diseños, interventoria, garantIas, construcción, entrega y las dernás 
que se requieran. El JDIJ deberá recibir ci sueio y las obras correspondientes a La carga 
general. 

CAPITULO III 
OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR 

ArtIculo 56°- OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. Son 
obligaciones del urbanizador responsabie, o del titular de ia licencia de urbanismo respectiva, 
general o por etapas, entre otras, las siguientes: 

56.1. Efectuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio püblico de acuerdo con las 
condiciones establecidas en ia Ley 388 de 1997, ci POT, ci presente Decreto y las demás 
normas sobre ia materia. Para efectos de ia entrega y tituiación de las areas de cesión 
obligatoria a nombre del Distrito, por inteniedio del Departarnento Administrativo de ia 
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Defensorla del Espacio Pübiico - DADEP - o Ia entidad competente, se deberá cumplir con 
lo establecido en el parágrafo del artIculo 117 de Ia Ley 388 de 1997, asi corno en el artIculo 
275 del POT, ci Decreto Distrital 845 de 2019 o Ia norma que lo modifique, adicione o 
ustituya. 

56.2. Dar cumplimiento a las disposiciones contenidas en los artIculos 38 y 42 de Ia Ley 1523 
de 2012 este iltimo reglamentado por ci Decreto Nacional 2157 de 2017, o las normas que 
los niodifiquen, adicionen a sustituyan, correspondientes a Ia incorporación de Ia gestión del 
riesgo y del análisis especifico de riesgo y el plan de contingencia; asI coma a lo dispuesto 
en ci articulo 129 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT referente a las medidas de 
mitigación de riesgos por inundación. 

56.3. Diseiar, construir y dotar las zonas de cesión para parques producto del proceso de 
urbanizacion, de acuerdo Cfl Ia normativa vigente, los planes directores y/ las 
especificaciones que establezca el Instituto Distrital para La Recrcación y ci Deporte - IDRD. 

56.4. Ejecutar las obras de forma tal que se garanticen Ia salubridad y seguridad de las 
personas, asI corno la estabilidad de los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del 
espacio piiblico. 

56.5. Ejecutar las obras sabre las vias de Ia malla vial intermedia y local, incluidos sus 
andenes, definidas en el presente decreto, tanto dentro coma por fuera del ámbito del Plan 
Parcial, cumpliendo con las especificaciones técnicas que seflale el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU. Las redes locales y las obras de infraestructura de servicios pñblicos 
domiciliarios se deberán ejecutar con sujeción a los pianos y diseños aprobados por las 
empresas de servicios pñblicos y condiciones técnicas de La entidad correspondiente. 

56.6. l.mplementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las obras 
generen en materia ambiental y de tráfico, cumpliendo los compromisos derivados del Acta 
de Compromisos y ci Estudio de Triinsito aprohados por Ia Secretarla Distrital de Movilidad. 
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56.7. Dar cumplimiento a los planes y medidas exigidos por la Secretarla Distrital de 
Ambiente - SDA y la Corporación Autónoma Regional - CAR, en las actas de concertaciOn 
y las resoluciones respectivas, expedidas para la adopciOn del presente plan parcial. 

56.8. Las demás establecidas en la normatividad aplicable. 

Parágrafo 1°.- Estas obligaciones se entenderán incluidas en la correspondiente licencia de 
urbanización, aun cuando no queden estipuladas expresamente en las mismas. 

Parágrafo 2°.- De conformidad con to establecido en el artIculo 2.2.4.1.7.1 del Decreto 
Unico Reglamentario 1077 de 2015, con la expedición del presente decreto no se requerirá 
licencia de intervención u ocupaciOn del espacio püblico para ejecutar las obras de espacio 
ptiblico previstas at interior del ámbito de aplicación del Plan Parcial "Rosa 37 ", a para 
ejecutar las obras que permitan c inectar las vIas aprobadas en Ia licencia de urbanizacfón 
con las demás vIas o espacios püblicos existentes de propiedad del Distrito Capital. 

TITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

ArtIculo 57°- PARTICIPACION DISTRITAL EN PLUSVALIA. Dc conformidad con 
to dispuesto en ci artIculo 74 de la Ley 388 de 1997, los artIculos 432 y 434 del Decreto 
Distrital 190 de 2004, yen el Acuerdo Distrital 118 de 2003, modificado per los Acuerdos 
Distritales 352 de 2008 y 682 de 2017 y su Decreto Distrital reglamentario 790 de 2017, 
como consecuencia de la adopción del presente plan parcial, 51 se configuran hechos 
generadores de participación en plusvalIa per beneficio normativo por cambio en la 
clasificación del suelo y cambio o modificación del regimen y zonificación de usos del suelo 
y per incremento en la edificabilidad, tal coma to señala ci "Estudio técnico y análisis 
comparativo de norma sobre la conjIguración de hechos generadores de plusvalia ", 
elaborado por la Dirección de Planes Parciales de la Secretarla Distrital de Planeación. 

Parágrafo. - En el marco de to estipulado por la Ley 388 de 1997, el Decreto Distrital 790 
de 2017 y ci Decreto Distrital 803 de 2018, la Unidad Administrativa Especial de Catastro 
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Distrital, adeiantará ci cálculo y liquidacion del efecto piusvaiIa, de conformidad Ia 
reglanientación vigente y ci procedimiento establecido para tal fin. 

ArtIculo .58°- EXIGIBILIDAD, CALCULO, LIQUIDACION Y PAGO DE LA 
PARTICIPACION EN EL EFECTO PLUSVALIA. Las condiciones para Ia exigibilidad, 
cálculo, liquidación, cobro y pago de Ia participación en plusvalIa se regulan por el 
procedimiento y las competencias asignadas sobre ci particular en Ia normativa vigente y 
aplicable. 

Parágrafo. - Los proyectos que se desarrollen por etapas se regirán per lo dispuesto en ci 
articulo 2.2.5.1.6 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 o las normas que lo 
modifiquen, adicionen o sustituyan. 

ArtIculo 59°- MODIFICACION DEL PLAN PARCIAL. Para Ia modificación del 
presente plan parcial se tendrá en cnta lo dispuesto por ci parágrafo del 
artIcuio 2.2.4.1.3.1 del Decreto Unico RegIameitario 1077 de 2015, en armonla con el 
artIculo 27 de La Ley 388 de 1997, modifitado por ci artIcuio 29 de Ia Ley 2079 de 2021 o 
las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Articulo 60°- REMISION A OTRAS NOR.MAS. Los aspectos no regulados en el presente 
decreto se regirán por las normas contenidas en los Decretos Distritales 190 de 2004, 327 de 
2004, 436 de 2006, 080 de 2016 y demás disposiciones que lo complementen, modifiquen o 
adicionen. 

ArtIculo 61°- LICENCIAS URBANiSTICAS Y OTRAS ACTUACIONES. En el 
cjcrcicio de sus funciones, los curadores urbanos vcrificarán La concordancia de los proyectos 
circunscritos dentro del Plan Parcial y darán curso a trániitcs de licencias urbanIsticas y otras 
actuaciones sobre los terrenos, con fundamento en el marco legal nacional vigente, el Decreto 
Unico Reglamentario 1077 de 2015 y sus modificaciones, lo contenido en ci presente decreto 
y en el documento técnico de soporte - DTS. 

ArtIcuio 62°- INCORPORACION EN BASE DE DATOS GEOGRAFICA 
CORPORATIVA DE LA SDP. La Secretarla Distrital de Planeación, a través de la 
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Dirección de Información, Cartografia y EstadIstica, efectuará las anotaciones en Ia Base de 
Datos Geografica Corporativa relacionadas con la adopción del presente plan parcial dentro 
de los tres (3) meses siguientes a La entrada en vigencia del presente decreto. 

ArtIculo 63°- VIGENCIA V PUBLICIDAD. El presente decreto rige a partir del dIa 
siguiente a su publicación en el Registro Distrital, tendrd una vigencia de quince (1 5) años, 
adicionalmente deberá ser publicado en Ia Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra, 
conforme a 10 dispuesto en el artIculo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT. 

PUBLIQUESE, V CIIJMPLASE. 

Dado en Bogota, D.C., a los 

07 DIG 2021 

CLAUDIA NAYIBE LOPEZ HERNANDEZ 
Alcaldesa Mayor de Bogota D.C. 

MARfA MERCE  GARCES 
Secretari Distrital de Planeación 

Proyecló: Ivan Gabriel Orliz Foiero Profesional Especializado 	Dirección de Planes Paiciales. 
Henry Gonzalez Górnez Contarlisla - Dirección (IC Planes Paiciales. 	 L 
Jennyfer Talur Pediaza Abogada Coniratista SDP - Direceión de Planes Paiciales. 
Edwin Emir Gaizón Gaizón Abogado Contratista SDP - Dirccción de Planes Paiciales. Sjejr 

Revisó: Juan Allycdo Ria Rodriguez Asesor Técnico Contratista - Subsecretaria de Planeación Territorial. 
Giovanni PLidolno Sanibi it Asesot JLLI idico Contratista 	SubSLCtt ii vs de P1 incacion Tu I itoiial 
Gloria I-Ienao Gonzalez Abogada Contratista SDP - Despacho. 
Karinse Amparo Escobar Forcio P.E. - Direccido de Análisis y Conceptos Jul loicoS. 
Cristian Andrés Gutiriez Prieto Abogado Conl ahisla Dirección de Análisis y Conceptos JurIdicos. 
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Aptob: 	 Claudia Andrea Ramircz Montilla 
Gloria Edith Martinez Sierra 
Waldo Yecid Ortiz Romcra 
Juana Marina Hofluan Quintero 
Edgar Andrés Figueroa Victoria 

Margarita Rosa Caicedo Velasquez 
Maria Victoria Villamil Pácz 
Constanza Catalina l-lenindcz Herrera 

Subsccrctaria de PlaneaciOn TcrritorialJ 
Subsccrctaria Juridic> 
Director de Planes Parciales DWs 
Directora de Antbiente y Ruralidad. ,L.f 
Director de Planes Macstros y Coniplernentario.'. (f7 
Directora de Taller dcl Espacio Ptblco, 

Directota de Vias, Transporte y Seticios P6blicos7i 
Dircctoia de Análisis y Conceptos Juridicos{,.. 
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DECRETO No. 50 1 	DE 

(10 DIC 2021 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones." 

LA ALCALDESA MAYOR DE BOGOTÁ, D. C. 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 5 del artículo 27 
de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de la Ley 2079 de 2021, en los 

numerales 1 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, y  en el parágrafo del artículo 
2.2.4.1.3.1 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 311 de la Constitución Política asigna a los municipios y distritos, como 
entidades fundamentales de la división político-administrativa del Estado, la función de "(...) 
prestar los servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes ". 

Que el artículo 3 de la Ley 388 de 1997, "Por la cual se modflca la Ley 9 de 1989, y la Ley 
2 de 1991 y se dictan otras disposiciones ", establece como uno de los fines del ordenamiento 
del territorio "(..) atender los procesos de cambio en el uso del suelo y adecuarlo en aras 
del interés común, procurando su utilización racional en armonía con la función social de 
la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, buscando el desarrollo 
sostenible ". 

Que el inciso segundo del numeral 3 del artículo 6 ídem, modificado por el artículo 2 de la 
Ley 2037 de 2020, señala que el ordenamiento del territorio municipal y distrital, entre otros 
aspectos, "(...) incorporará instrumentos que regulen las dinámicas de transformación 
territorial de manera que se optimice la utilización de los recursos naturales, humanos y 
tecnológicos para el logro de condiciones de vida dignas para la población actual y las 
generaciones futuras ". 
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Que a su turno, el artículo 8 ibidem, modificado por el artículo 27 de la Ley 2079 de 2021, 
sobre la acción urbanística señala que: "(..) La función pública del ordenamiento del territorio 
local se ejerce mediante la acción urbanística de las entidades distritales y municipales, referida a 
las decisiones administrativas y a las actuaciones urbanísticas que les son propias, relacionadas con 
el ordenamiento del territorio y la intervención en los usos del suelo (...)". 

Que de acuerdo con el artículo 19 ídem "(...) Los planes parciales son los instrumentos 
mediante los cuales se desarrollan y complementan las disposiciones de los planes de 
ordenamiento, para áreas determinadas del suelo urbano y para las áreas incluidas en el suelo 
de expansión urbana, además de las que deban desarrollarse mediante unidades de actuación 
urbanística, macroproyectos u otras operaciones urbanas especiales, de acuerdo con las 
autorizaciones emanadas de las normas urbanísticas generales, en los términos previstos en la 
presente ley. ". 

Que el parágrafo 4 del artículo 27 ibídem, modificado por el artículo 29 de la Ley 2079 de 
2021, dispone que "El ajuste o modificación de planes parciales, en caso de requerirse, se 
efectuará teniendo en cuenta el procedimiento definido en este artículo, en lo pertinente y, 
únicamente, las instancias o autoridades a cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste 
necesario para el desarrollo del respectivo plan. La solicitud de determinantes, en caso de 
realizarse, únicamente se podrá circunscribir a los aspectos sobre los cuales se solicite de 
manera expresa y escrita la modificación, y se sustentarán en la misma reglamentación con que 
fue aprobado el Plan Parcial, salvo que los interesados man flesten  lo contrario. ". 

Que el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, 
compila las disposiciones relativas a planes parciales y suelos con tratamiento de desarrollo 
contenidas en la Ley 388 de 1997, en lo concerniente al procedimiento a seguir para la 
formulación, revisión, concertación, adopción y/o modificación de un Plan Parcial. 

Que el artículo 2.2.4.1.3.1 ídem, replica en su parágrafo los mismos términos del parágrafo 
4 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado por el artículo 29 de la Ley 2079 de 
2021, respecto del procedimiento a seguir para el ajuste de planes parciales, señalando que 
"(..) el ajuste se efectuará teniendo en cuenta únicamente las instancias o autoridades a 
cuyo cargo se encuentren los asuntos objeto del ajuste necesario para el desarrollo del 
respectivo plan. ". 

Carrera.$No.1Ø65 
C6dgPostal 111711 

BOGOT4 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-078 Versión 01 



Continuación del Decreto N°.  5 0 1 	DE 1 0 DIC 2021 Pág. 3 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones." 

Que mediante e! Decreto Distrital 721 de 2017 se adoptó el Plan Parcial "Ciudad La Salle" 
ubicado en la localidad de Usaquén, objeto de la presente modificación. 

Que de acuerdo con las disposiciones vigentes, dentro del trámite de formulación y revisión 
para la modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", se surtieron las siguientes 
actuaciones: 

1. Formulación y radicación del proyecto de modificación del Plan Parcial. 

Mediante oficio identificado con el radicado n.° 1-2019-31953 del 14 de mayo de 2019, el 
señor Cesar Augusto Gómez Rodríguez, representante legal de la sociedad Marval S.A, esta 
última actuando como apoderada especial de la Congregación de los Hermanos de las 
Escuelas Cristianas, propietaria del predio identificado con matrícula inmobiliaria 50N-
20684642, hoy desenglobado en los predios con folios de matrícula inmobiliaria 50N-
20829835 y  50N-20858236 y que cuenta con un área remanente, radicó ante la Secretaría 
Distrital de Planeación - SDP, la formulación para la modificación del Plan Parcial "Ciudad 
La Salle ". 

Con el oficio n.° 2-2019-30718 del 21 de mayo de 2019, la Dirección de Planes Parciales de 
la Secretaría Distrital de Planeación - SDP, informó al interesado los documentos e 
información faltante para el cumplimiento de los requisitos señalados en los numerales 1 y  2 
del artículo 2.2.4.1.1.3 y en el artículo 2.2.4.1.1.7 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 
2015, concediendo al solicitante el término de un (1) mes para dar respuesta a los 
requerimientos efectuados, en virtud de lo dispuesto por el artículo 17 de la Ley 1437 de 
2011, sustituido por el artículo 1 de la ley 1755 de 2015. 

En respuesta al mencionado requerimiento, el apoderado mediante comunicación 
identificada con el radicado n.° 1-2019-35090 del 27 de mayo de 2019, encontrándose dentro 
del término legal, dio alcance a la documentación aportada inicialmente. 

Una vez revisada la totalidad de la documentación presentada, la Dirección de Planes 
Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación, a través del oficio identificado con el 
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radicado SDP n.°  2-2019-33020 del 28 de mayo de 2019, informó al interesado, que se 
cumplió con el lleno de los requisitos seíalados en el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 
2015 y que, en consecuencia, se iniciaba el proceso de revisión de la formulación para la 
modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle ". 

La formulación para la modificación del Plan Parcial "Ciudad la Salle ", fue presentada en 
la sesión del 5 de junio de 2019 en el Comité Técnico de Planes Parciales, tal como consta 
en el acta n.° 5 de 2019 que forma parte integral del presente acto administrativo, en el cual 
participan las entidades del Distrito y las dependencias de la SDP con injerencia en los 
asuntos objeto de ajuste, con el fin de que se pronunciaran respecto de la propuesta presentada 
en aquellos aspectos que son de su competencia. 

La justificación para la modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle", se sustenta 
principalmente, en que los desarrolladores del mencionado instrumento adoptado, con la 
radicación de la modificación efectuada mediante oficio n.° 1-2019-31953 del 14 de mayo de 
2019, decidieron acogerse a las disposiciones del Decreto Distrital 553 de 2018 "Por medio 
del cual se reglamenta el artículo 105 del Acuerdo Distrital 645 de 2016, "Por el cual se 
adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para 
Bogotá D.C. 2016 - 2020 "Bogotá Mejor Para Todos" y se adoptan otras disposiciones"; 
en relación con la definición de los porcentajes mínimos de suelo destinados a vivienda de 
interés social y prioritaria en la ciudad de Bogotá para aquellos inmuebles sujetos a los 
tratamientos urbanísticos de desarrollo y de renovación urbana en la modalidad de 
redesarrollo, así como con los incentivos para su desarrollo, nonna vigente al momento de la 
solicitud de modificación; en este sentido, procede la modificación de los componentes a que 
continuación se señalan, los cuales se encuentran contenidos en los artículos 2, 3, 4, 5, 8, 9, 
10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 26, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 45, 48, 49, 50, 
52 y 53 del Plan Parcial adoptado mediante el Decreto Distrital 721 de 2017: 

Objetivos 
Usos y aprovechamientos. 
Etapas de desarrollo. 
Trazado de la ciclorruta sobre el canal el redil. 

e.Númeró de viviendas. 
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Estándar de espacio público. 
Reparto de cargas y beneficios. 

Cabe precisar que si bien el Decreto Distrital 553 de 2018, fue derogado a partir del 2 de 
octubre de 2020 de conformidad con lo previsto en el artículo 19 del Decreto Distrital 221 
del 1 de octubre de 2020, toda vez que la formulación de la modificación del Plan Parcial 
"Ciudad La Salle" se radicó ante la Secretaría Distrital de Planeación el 19 de mayo de 2019, 
y a la fecha de entrada en vigencia del referido Decreto Distrital 221 de 2020, dicha 
modificación se encontraba en etapa de revisión, en virtud de lo dispuesto en el numeral 2 
del artículo 18 de este último decreto, la norma aplicable al presente trámite es aquella vigente 
al momento de su radicación, esto es, el Decreto Distrital 553 de 2018. 

2. Revisión de la formulación del Plan Parcial. 

Conforme lo dispuesto en el parágrafo 4 del artículo 27 de la Ley 388 de 1997, modificado 
por el artículo 29 de la Ley 2079 de 2921, en concordancia con lo previsto en el parágrafo 
del artículo 2.2.4.1.3.1 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, la Dirección de 
Planes Parciales de la SDP solicitó conceptos técnicos únicamente a las instancias y 
autoridades a cuyo cargo se encuentran los asuntos objeto de modificación del Plan Parcial, 
anexando el documento técnico de soporte, cartografía y documentos complementarios, 
como se relaciona a continuación: 

OFICIO SDP FECHA RESPONSABLE 
2-2019-36317 06/06/2019 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
2-2019-36309 06/06/2019 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB E.S.P. 
2-2019-363 16 06/06/2019 Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 
2-2019-36315 06/06/2019 Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT 
3-2019-12681 1 	06/06/2019 1 Dirección del Taller de Espacio Público - SDP 
3-2019-12681 06/06/2019 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 
2-2019-36364 07/06/2019 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Las entidades y dependencias requeridas en el marco de la modificación de! Plan Parcial 
emitieron concepto técnico mediante los siguientes oficios: 
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OFICIO SDP FECHA RESPONSABLE 
1-2019-41952 20/06/2019 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá— EAAB E.S.P. 
1-2019-45396 08/07/2019 Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 
1-2019-45387 08/07/2019 Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT 
3-2019-20723 05/09/20 19 Dirección del Taller de Espacio Público - SDP 
1-2019-61143 10/09/20 19 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
3-2019-21328 12/09/2019 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 
1-2019-79135 28/11/2019 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 

Una vez allegada la totalidad de los conceptos requeridos en el marco de la modificación del 
Plan Parcial y adelantada la evaluación técnica y urbanística de la formulación presentada 
conforme a lo dispuesto por el artículo 2.2.4.1.1.9 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 
2015, la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación mediante oficio 
identificado con el radicado n.° 2-2019-80065 del 2 de diciembre de 2019 compiló todas las 
observaciones planteadas por las entidades competentes a la modificación o ajuste al Plan 
Parcial "Ciudad La Salle" y dio traslado de las mismas al apoderado especial del promotor 
concediéndole un término de un (1) mes, prorrogable por un (1) mes adicional, para dar 
respuesta a ellas, so pena de entender desistido el trámite en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo CPACA, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Mediante comunicación identificada con el radicado SDP n.° 1-2019-81883 del 13 de 
diciembre de 2019, encontrándose dentro del término legal previsto, el apoderado especial 
del promotor dentro de la presente actuación administrativa dio respuesta al requerimiento 
de observaciones SDP n.° 2-2019-80065 y radicó la formulación ajustada de la modificación 
del Plan Parcial "Ciudad La Salle ". 

La Dirección de Planes Parciales de la SDP, remitió la propuesta de formulación ajustada 
para la modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle" a las entidades y dependencias con 
injerencia en los asuntos objeto de ajuste, con el fin de que verificaran en el marco de sus 
competencias, el cumplimiento de las observaciones y emitieran el concepto técnico 
definitivo respecto de la viabilidad de la propuesta de modificación; entidades y 
dependencias competentes que se pronunciaron mediante los oficios que a continuación se 
señalan: 
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OFICIO SDP FECHA RESPONSABLE 
1-2019-83662 24/12/2019 Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT 
1-2019-84198 30/12/2019 Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB E.S.P. 
1-2019-84324 31/12/2019 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 
1-2020-00041 02/02/2020 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
1-2020-00235 03/02/2020 Secretaría Distrital de Movilidad - SDM 
3-2020-01269 1 	21/01/2020 Dirección del Taller de Espacio Público - SDP 
3-2020-05787 1 	11/03/2020 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 

La Secretaría Distrital del Hábitat mediante concepto técnico identificado con radicado SDP 
n.° 1-2019-83662 del 24 de diciembre de 2019 se pronunció indicando lo siguiente: 

"Respecto a lo anterior esta Secretaría estableció que la obligación de suelo útil VIP 
corresponde a 29.699,98 m2 igual al 20% del Área útil Total Plan Parcial (residencial, 
comercio y servicios) y la propuesta en la formulación del Plan Parcial "Ciudad La Salle• 
corresponde a 18.434,54 m2 (igual al 12.41% Área Total Plan Parcial), con lo cual el 
Área útil para cumplimiento de la obligación VIP es menor a lo señalado en las normas 
antes citadas, ppr lo tanto, NO se está cumpliendo con el porcentale mínimo del 20916 

sobre área útil del Plan Parcial para el desarrollo de programas de vivienda de interés 
social prioritaria (VI). 

Es importante aclarar que acogerse a los incentivos de construcción de vivienda de 
interés prioritario o vivienda de interés social, contenidos en el Decreto 553 de 
septiembre 26 de 2018, no significa que se pueda reducir los porcentajes mínimos de 
suelo útil para vivienda VIP, establecida en el artículo 2.2.2.1.5.1.1 de/Decreto nacional 
1077 de 2015 y su obligatoriedad en el artículo 2.2.2.1.5.1.2 del citado Decreto. Por lo 
tanto, debe ajustarse el Plan Parcial "Ciudad La Salle" para cumplir el porcentaje 
mínimo de suelo destinado a VIP ". (Subrayado fuera de texto). 

Teniendo en cuenta que en la revisión de la formulación del Plan, se presentaron diferencias 
técnicas entre la Secretaría Distrital del Hábitat y la Secretaría Distrital de Planeación 
respecto a la interpretación sobre la aplicación del Decreto Distrital 553 de 2018 y al 
cumplimiento de la obligación del 20% de suelo útil residencial destinado a la provisión de 
vivienda VIP, se requirió el pronunciamiento de la Subsecretaría Jurídica de la SDP, 
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dependencia que se manifestó mediante el memorando interno SDP n° 3-2020-04475 del 24 
de febrero de 2020 en el siguiente sentido: 

"(...) De lo expuesto se tiene que el suelo destinado al desarrollo de programas VIP, se 
determina identificando el área útil del proyecto destinada a uso residencial y de 
comercio y/o servicios, aplicando elporcentqie mínimo establecido en el artículo 3 del 
Decreto Distrital 553 de 2018, cuyo cumplimiento puede ejecutarse haciendo uso de los 
mecanismos dispuestos por el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 o la norma 
que lo adicione, modflque o sustituya. 

Cosa diferente es la determinación de los incentivos contemplados en el Decreto Distrital 
553 de 2018, que disponen que del índice de construcción del proyecto general se 
descontaran los metros cuadrados de construcción efectivamente ejecutados en Vivienda 
de Interés Social Prioritario (VIP), en los porcentajes definidos según la etapa en que se 
ejecute la totalidad de la obligación mínima de suelo para VIP. 

En conclusión, el cumplimiento de la obligación VIP no varía en ningún momento con la 
entrada en vigencia del Decreto Distrital 553 de 2018, haciendo referencia como factor 
de determinación el suelo útil, con las precisiones anteriormente anotadas, por lo que  
los porcentqies obligatorios VIP deben cumplirse sobre suelo útil, y el incentivo se 
calculará tomando como referente el número de metros cuadrados construidos 
efectivamente, los cuales no se computaran en el índice de construcción del proyecto 
general de la urbanización. De ahí la importancia de que el titular del Plan Parcial 
defina, como lo indica el artículo 7 del Decreto 553 de 2018, la inclusión de los incentivos 
señalados en el Plan Parcial, como en las licencias urbanísticas, o gestionar la 
modjficación del Plan Parcial, en caso que este haya sido adoptado previamente a la 
expedición del mencionado decreto" (Subrayados fuera de texto). 

Por otra parte, la Secretaría Distrital de Movilidad mediante concepto técnico identificado 
con radicado SDP n.° 1-2020-00235 del 3 de enero de 2020 se pronunció indicando que: 

"(...) se da viabilidad condicionada, una vez se dé respuesta satisfactoria y de fondo a 
todas y cada una de las observaciones realizadas por la Secretaría Distrital de Movilidad 
al Estudio de Tránsito que está en proceso de aprobación ". (Subrayado fuera de texto). 
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Conforme a lo anterior y con el fin de precisar el cumplimiento de la obligación VIP y VIS 
en el marco del Decreto Distrital 553 de 2018, y  de contar con la aprobación del respectivo 
estudio de tránsito, la Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación, 
adelantó mesas virtuales de trabajo los días 2 y 4 de marzo, 3 y 27 de abril de 2020 con la 
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos de la misma entidad y con la participación de la 
Secretaría Distrital del Hábitat, en las cuales se concertó la posición del Distrito en los 
siguientes temas: 

En relación con el cumplimiento de la obligación de destinar el 20% del suelo útil para 
el desarrollo de vivienda VIP y VIS, se debe precisar en la propuesta urbanística, que 
dicho porcentaje debe cumplirse en suelo útil del Plan Parcial. 

El cálculo del 20% se realiza sobre el área útil Residencial, Comercio y Servicios del 
Plan Parcial. 

Para el cumplimiento del porcentaje mínimo de suelo destinado a VIS/VIP existen dos 
alternativas: parte del 20% se cumple en el mismo proyecto, y en consecuencia se 
aplican incentivos del Decreto Distrital 553 de 2018; o el porcentaje restante se 
compensa o se traslada, y sobre dicha compensación o traslado no aplican los 
incentivos de que trata el Decreto Distrital 553 de 2018. 

Por otra parte, dada la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante la Resolución 385 de 2020 por causa del coronavirus (covid-19), 
considerado por la Organización Mundial de la Salud como una pandemia, mediante el 
Decreto Distrital 087 de 2020 se declaró la calamidad pública en el Distrito Capital con 
ocasión de la situación epidemiológica generada por el Coronavirus (covid-1 9) en la ciudad, 
y se tomaron medidas con el fin de contribuir a la contención y propagación del coronavirus, 
entre otras, la suspensión de los términos de las actuaciones administrativas, sancionatorias, 
disciplinarias, que adelantan las entidades y organismos del sector central, de acuerdo con el 
artículo 14 del Decreto Distrital 093 de 2020 "Por el cual se adoptan medidas adicionales y 
complementarias con ocasión de la declaratoria de calamidad pública efectuada mediante 
Decreto Distrital 087 del 2020 ". 
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De acuerdo con lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación, expidió la Resolución n.°  507 de 2020, prorrogada por las Resoluciones n.05  534 y  719 de 2020, mediante las cuales se 
suspendieron los términos, entre otros, de los procedimientos y actuaciones administrativas 
adelantados en la entidad, a partir del 20 de marzo de 2020. Posteriormente, mediante 
Resolución N.° 0926 del 28 de agosto de 2020 se reanudaron los términos a partir del 1° de 
septiembre de 2020. 

Por ello, desde el 20 de marzo de 2020 y  hasta el 31 de agosto de 2020, los términos para el 
trámite de planes parciales estuvieron suspendidos por los hechos de fuerza mayor, exterior, 
irresistible e imprevisible asociados a la emergencia sanitaria por causa de la pandemia del 
COVJD-119, salvo los reanudados a partir de la Resolución n.° 0719 de 2020. 

Posteriormente, la Secretaría Distrital de Movilidad mediante oficio identificado con el 
radicado SDP n° 1-2020-44478 del 6 de octubre de 2020, envió a la Secretaría Distrital de 
Planeación copia del Estudio de Tránsito SDM-SI-125749-20 aprobado mediante Acta del 
02 de octubre de 2020. 

Una vez la sociedad Marval S.A., apoderada especial dentro del trámite del Plan Parcial 
realizó los ajustes y precisiones con relación a los porcentajes de suelo útil residencial 
destinado a Vivienda de Interés Social y Prioritaria, presentó mediante oficio identificado 
con radicado SDP n° 1-2020-444 11 del 6 de octubre de 2020, un alcance a la modificación 
del plan parcial bajo estudio. 

La Dirección de Planes Parciales remitió el citado alcance a la propuesta de formulación para 
la modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle" a las entidades y dependencias con 
injerencia en los asuntos objeto de ajuste, con el fin de que verificaran en el marco de sus 
competencias, el cumplimiento de las observaciones y emitieran el concepto técnico 
definitivo respecto de la viabilidad de la propuesta de formulación ajustada, conforme a lo 
cual las entidades y dependencias se pronunciaron favorablemente mediante los oficios que 
a continuación se relacionan: 

OFICIO SDP 	FECHA 	 RESPONSABLE 
1-2020-55060 	1 7/11/2020 	Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT 
1-2020-48838 	22/10/2020 	Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - EAAB E.S.P. 
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OFICIO SDP FECHA RESPONSABLE 
2020EE169270 01/10/2020 Secretaría Distrital de Ambiente - SDA 

1-2020-61635 14/12/2020 Instituto de Desarrollo Urbano - IDU 
3-2020-20622 25/11/2020 Dirección del Taller de Espacio Público - SDP 

3-2020-18532 03/11/2020 Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos - SDP 

3-2020-2074 1 27/11/2020 Dirección de Planes Maestros y Complementarios - SDP 

3. Información pública, convocatoria a propietarios y vecinos colindantes. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 4 y  en el numeral 4 del artículo 27 de la 
Ley 388 de 1997, este último modificado por el artículo 180 del Decreto Ley 019 de 2012 y 
el artículo 29 de la Ley 2079 de 2021, en concordancia con lo previsto en el artículo 
2.2.4.1.1.8 del Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, la Dirección de Planes Parciales 
de la Secretaría Distrital de Planeación durante la etapa de formulación y revisión del 
proyecto de modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", adelantó la fase de 
"Información pública, citación a propietarios y vecinos ", con el fin de dar a conocer a los 
propietarios y vecinos colindantes la propuesta de modificación del Plan Parcial en mención, 
actuación que se adelantó a través de los siguientes medios: 

3.1. Publicación en la página web de la Secretaría Distrital de Planeación. Realizada el 
09 de noviembre de 2020, informando sobre la radicación de la formulación ajustada de la 
modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", tal y como se evidencia en el vínculo de 
planes parciales de la página web de la Secretaría Distrital de Planeación que se encuentra 
siguiente 	link: 	http ://www.sdp. gov  .co/gestion-territorial/planes-parciales-de- 
desarrollo/planes/ciudad-la-salle Se puso a disposición de los propietarios, vecinos 
colindantes y comunidad en general, la formulación ajustada precisando que la fecha máxima 
para presentar observaciones y recomendaciones respecto de la propuesta era el día 04 de 
diciembre de 2020. 

No obstante, en la jornada de socialización llevada a cabo el 26 de noviembre de 2020, por 
solicitud de la comunidad, se amplió el plazo inicialmente fijado para presentar 
observaciones y recomendaciones a la propuesta ajustada hasta el día 09 de diciembre de 
2020. 
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3.2. Publicación en diario de amplia circulación. Se realizó en el diario "La República" 
edición del 14 de noviembre de 2020. 

3.3. Convocatoria. Realizada mediante comunicaciones masivas identificadas con radicado 
SDP n.° 2-2020-55391 del 12 de noviembre de 2020 dirigidas a propietarios y vecinos 
colindantes del ámbito del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", enviadas mediante correo 
especializado a través de la empresa REDEX S.A.S. 

3.4. Jornada de socialización. Llevada a cabo de manera virtual el día 26 de noviembre de 
2020 vía Google Meet, en horario de 4:00 p.m. a 7:30 p.m., con el fin de presentar a la 
comunidad el contenido del proyecto de modificación 

En el curso de la fase de "Información pública, citación apropietariosy vecinos ' se advirtió 
en los diferentes medios anteriormente mencionados, que la oportunidad para presentar 
observaciones y recomendaciones al proyecto de modificación del Plan Parcial se extendía 
hasta el 4 de diciembre de 2020, plazo que posteriormente se amplió hasta el 9 de diciembre 
de 2020. 

Todas las opiniones, observaciones e inquietudes recibidas a través de los diversos canales 
en la fase de información a propietarios y vecinos colindantes fueron analizadas técnica y 
jurídicamente por la SDP, y a las mismas se les dio respuesta en la Resolución n° 294 del 19 
de febrero de 2021. "Por la cual se decide sobre la viabilidad de la formulación para la 
modificación del Plan Parcial de Desarrollo "Ciudad La Salle" ubicado en la Localidad de 
Usaquén" proferida por la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 
de Planeación. 

4. Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo. 

Mediante Decreto Distrital 436 de 2006, modificado por los Decretos Distritales 380 de 2010 y 
327 de 2019, se creó el Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo del Distrito Capital, 
como "una instancia asesora de la Secretaría Distrital de Planeación, que define las 
determinantes para la formulación de los planes parciales y el seguimiento de las etapas, de 
concertación y adopción de los mismos ". 
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El referido comité está conformado actualmente por el Director de Planes Parciales de la 
Secretaría Distrital de Planeación, el Director del Taller del Espacio Público, el Director de Vías, 
Transporte y Servicios Públicos, el Director de Operaciones Estratégicas, el Director de Planes 
Maestros y Complementarios, el Director de Análisis y Conceptos Jurídicos, el Director de 
Ambiente y Ruralidad, de la misma Secretaría; un delegado de las Secretarías Distritales de 
Ambiente y Hábitat, un delegado de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá - ESP, 
un delegado del Instituto Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático, un delegado del 
Instituto de Desarrollo Urbano, un delegado de la Secretaría Distrital de Movilidad y un delegado 
de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital. 

El Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo, como instancia asesora de la Secretaría 
Distrital de Planeación, en sesión del 10 de diciembre de 2020, según consta en el Acta 
respectiva, revisó el proyecto de modificación del Plan Parcial "Ciudad la Salle ", 
encontrando ajustada la propuesta y concluyendo que cumple con los requisitos legales y 
reglamentarios previstos, en atención a que se cumplieron todas las recomendaciones, 
condiciones técnicas y pronunciamientos de las entidades consultadas en el trámite de la 
modificación, razón por la cual los miembros del comité relacionados directamente con los 
temas del alcance de la modificación o ajuste, votaron unánimemente de manera positiva la 
viabilidad de la formulación para la referida modificación. Adicionalmente los profesionales 
de apoyo del Instituto de Desarrollo Urbano - IDU reiteraron que el área de reserva de la 
Avenida Novena no contempló dentro de sus diseños un área de 4.789,89 m2, razón por la 
cual dicha área deberá ser entregada al DADEP. 

Conforme a lo manifestado por IDU, en el marco del Comité, en relación con la 
infraestructura vial de la propuesta de modificación al plan parcial, dicho Instituto mediante 
concepto identificado con radicado SDP n.°  1-2020-61635 del 14 de diciembre de 2020 
señaló lo siguiente: 

"( ... ) La Avenida Laureano Gómez cuenta con reserva vial adoptada con Resolución 
SDP 593 de mayo 20 de 2011, con base en la cual se ejecutaron los estudios y diseños 
con el contrato IDU-1551 de 2017. 
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Es adyacente a/proyecto de la Avenida Laureano Gómez, diseñado por el Instituto con 
el contrato IDU-1551 de 2017, con un andén en el costado occidental en la zona, que en 
promedio tiene 6,5m. 

El Corredor férreo en los estudios y diseños IDU tiene en promedio 13 m. 

Por lo antes precisado el Instituto no requiere actualmente lafranja de 5 m. que será 
recibida por el DADEP teniendo en cuenta que no existe un proyecto que a la fecha 
requiera de ella, tema tratado en reunión SDP, DADEP, SDI-IT, Promotor e IDU el 
día 28 de octubre, para lo cual el IDU remitirá comunicación al DADEP en aprox. 
10 días después al envío de este concepto indicando esta condición del proyecto de 
la Av. Laureano Gómez en curso 

Resolución de Viabilidad. 

En virtud de lo anterior, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la Secretaria Distrital 
de Planeación expidió la Resolución n° 294 del 19 de febrero de 2021. "Por la cual se decide 
sobre la viabilidad de la formulación para la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 
"Ciudad La Salle" ubicado en la Localidad de Usaquén ". 

Concertación Ambiental. 

Conforme al numeral 2 del artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 
2015, la modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle" es objeto de concertación 
ambiental ya que el ajuste propuesto modifica los aspectos ambientales concertados para la 
expedición del Decreto Distrital 721 de 2017, los cuales se encuentran contenidos en la 
Resolución n.° 03236 del 2017 "Por la cual se declaran concertados los asuntos ambientales 
del Plan Parcial de Ciudad La Salle ", relacionados con el Canal San Antonio y el pre-
reconocimiento de Bogotá Construcción Sostenible del Plan Parcial. 

El artículo 66 de la Ley 99 de 1993, modificado por el artículo 214 de la Ley 1450 de 2011, 
establece que "(...) Los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana fuere 
igual o superior a un millón de habitantes (1.000.000) ejercerán dentro del perímetro urbano las 
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mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales, en lo que fuere aplicable 
al medio ambiente urbano ". 

En ese contexto, la Secretaría Distrital de Planeación remitió a la Secretaría Distrital de 
Ambiente - SDA mediante oficio identificado con radicado n.°  2-2021-13378 del 23 de 
febrero de 2021, la documentación señalada por el artículo 2.2.4.1.2.2 del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, relacionada con la modificación del Plan Parcial "Ciudad La 
Salle ". 

La Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución n.° 00789 del 9 de abril de 2021, 
declarando concertados los asuntos ambientales del proyecto de modificación del Plan 
Parcial de Desarrollo "Ciudad La Salle ", de conformidad con lo establecido en el Acta de 
Concertación del 7 de abril de 2021, suscrita entre dicha Secretaría y la Secretaría Distrital 
de Planeación. 

Estudio Técnico sobre la configuración de hechos generadores de plusvalía. 

Con el fin de determinar si con la adopción de la modificación del Plan Parcial "Ciudad La 
Salle" se configuran hechos generadores de participación en plusvalía, la Dirección de Planes 
Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación elaboró el Estudio Técnico y Análisis 
Comparativo de Norma del 16 de abril de 2021, en los términos del artículo 74 de la Ley 388 
de 1997; el Acuerdo Distrital 118 de 2003, compilado en el Decreto Distrital 790 de 2018, 
y el Decreto Distrital 803 de 2018, en el cual concluyó que sí se configura hecho generador 
de participación en plusvalía por la autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en 
edificabilidad. 

Autos del 2 y  16 de diciembre de 2020 proferidos en el marco de la Acción Popular 
n.° 250002315000 2001 - 00479 - 02. 

Que mediante auto del 2 de diciembre de 2020, proferido en el proceso de Acción Popular 
n.°  250002315000 2001 — 00479 — 02, la MagistradaSustanciadora, doctora Nelly Yolanda 
Villamizar de Peñaranda, ordenó "(..)a la ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C, AL 
CONCEJO DEL DISTRITO CAPITAL como también a los ALCALDES DE LOS 46 
MUNICIPIOS y A LOS CONCEJOS MUNICIPALES de la Cuenca Hidrográfica del Rio Bogotá 
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y de sus subcuencas relacionadas en la parte motiva de esta providencia que DEN estricto 
cumplimiento a la orden 4.18 impartida por el Consejo de Estado en la sentencia de 28 de Marzo 
de 2014 del Consejo de Estado y, en consecuencia, SEABSTENGAN de autorizar Planes Parciales 
en caso de que se incumplan los requisitos que la ley exige para la concesión de los mismos y  mientras 
NO SEA JUSTEN LOS PLANES DE ORDENAMIENTO TERJTORIAL, PLANES BASICOS DE 
ORDENAMIENTO TERPJTORJAL Y ESQUEMAS DE ORDENAMIENTO TERPJTORI4L al 
POMCA DEL RIO BOGOTA y hasta tanto el tribunal no apruebe el cumplimiento de esta orden 
de la sentencia. (...)"(Subrayado por fuera del texto original). 

Que la mencionada decisión judicial fue notificada al Distrito a través de la Secretaría 
Jurídica Distrital el pasado 3 de diciembre de 2020 y  encontrándose dentro del término de 
ejecutoria, el Distrito presentó una solicitud de aclaración de la medida cautelar el 9 de 
diciembre de ese mismo año; frente a la cual la Magistrada ponente, mediante Auto de 16 
de diciembre de 2020 que se comunicó a la Secretaría Jurídica Distrital el 18 de diciembre 
de 2020, precisó la orden antes transcrita, así:"(...) ACLA'RASE el ORDINAL SEGUNDO del 
auto de 2 de diciembre de 2020 en los términos señalados en la parte considerativa de esta 
providencia" 

Que en la parte considerativa de la mencionada providencia la Magistrada ponente señaló 
que "(...) la orden de no hacer, contenida en el ordinal segundo del auto proferido el 2 de diciembre 
del hogaño, se en foca en los planes parciales que a la fecha no han iniciado tramite, y sobre 
aquellos que encontrándose en trámite no se ajustan a la normatividad vigente y se encuentran en 
contravía de las determinantes ambientales. (...)" y adicionalmente indicó lo siguiente: 

"En razón de lo anterior, se procede a aclarar que las medidas adoptadas mediante los 
ordinales primero y segundo del proveído 2 de diciembre de 2020, no aplica en las siguientes 
situaciones. 

1. 	Los planes parciales que se encuentran en etapa de formulación y hayan culminado en 
trámite de concertación de asuntos ambientales con la autoridad ambiental competente y 
estén pendientes de aprobación o adopción final por parte de las Secretarias Distritales o 
municipales. 
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Los planes parciales que se encuentran en curso de aprobación y radicados conforme a los 
términos prescritos en el Decreto 88 de 3 de marzo de 2017, en tanto que se encuentren 
ajustados a las disposiciones del POMCA. 

Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto Nacional 1077 de 2015 
o la norma que lo modflque, sustituya o adicione y que cumplan con los permisos, 
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente. 

Los planes parciales que cuenten con estudios detallados de amenaza, vulnerabilidad y 
riesgo, y que cumplan con los determinantes previstos en el Plan de Ordenación y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica POMCA 2019 y  en el Decreto Nacional 1077 de 2015 o la 
norma que lo modfique, sustituya o adicione. 

Los planes parciales que se encuentren en trámite o que, ya siendo aprobados, se 
encuentren en proceso de modificación y no contemplen asuntos o elementos ambientales. 

Los planes parciales que se estén en tratamiento de renovación urbana teniendo en cuenta 
que se ubican en zonas de ciudad ya consolidadas, previamente urbanizadas y que 
requieren ser potencializadas dado el grado de su deterioro o las necesidades de ciudad". 

Que con el fin de tener mayor certeza de la situación del proyecto de modificación del Plan 
Parcial "Ciudad La Salle" frente a la decisión contenida en el Auto de 16 de diciembre de 
2020, La Secretaría Jurídica Distrital solicitó concepto al doctor Carlos Eduardo Medellín 
Becerra, apoderado del Distrito dentro del proceso de la Acción Popular n.° 250002315000 
2001 - 00479 - 02, quien manifestó, entre otros aspectos, los siguientes: 

"(...) para efectos de la aplicación del auto en mención debe considerarse "(..) la orden de no 
hacer, contenida en el ordinal segundo del auto proferido el 2 de diciembre del hogaño, se en foca 
en los planes parciales que a la fecha no han iniciado tramite, y sobre aquellos que 
encontrándose en trámite no se ajustan a la normatividad vi2ente y se encuentran en contravía 
de las determinantes ambientales. (...)" 

En tal sentido, las situaciones previstas en el auto de 16 de diciembre de 2020 deben ser 
entendidas a la luz de dichas condiciones, esto es se deben tratar de planes parciales que han 
iniciado tramite y que cumplen con la normatividad vigente y su contenido es conforme con las 
determinantes ambientales. Es decir, que en caso tal que la Administración evidencie que 
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objetivamente una situación se encuentre dentro de las (6) seis situaciones seíaladas; podrá así 
autorizar o adoptar el Plan Parcial respectivamente. 

Es por ello que a continuación, nos corresponde evidenciar y determinar si la situación seíalada 
en la solicitud de concepto, esto es prevista en el numeral 3 de la parte considerativa del Auto de 
16 de diciembre de 2020, se cumplen o no de cara a la adopción y expedición sin inconveniente 
alguno del Plan Parcial la Salle. 

En tal sentido, el Plan Parcial "Ciudad La Salle "fue radicado con la totalidad de las condiciones 
exigidas por el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  demás disposiciones aplicables el día 14 de 
mayo de 2019 mediante radicado SDP n.° 1-2019-31953, esto es antes de la medida cautelar el 9 
de diciembre de 2020, aclarada mediante Auto de 16 de diciembre de 2020. 

De igual manera, con la finalidad de validar el cumplimiento de los permisos, autorizaciones y 
concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente, se adelantó el respectivo 
proceso de concertación ambiental, por cuanto la modificación del Plan Parcial se encuentra 
dentro de la situación prevista por el numeral 2 del artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto Nacional 1077 
de 2015, para lo cual la Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución n.° 00789 del 9 
de abril de 2021, declarando concertados los asuntos ambientales del proyecto de modificación, 
de conformidad con lo establecido en el Acta de Concertación del 7 de abril de 2021, Suscrita 
entre dicha Secretaría y la Secretaría Distrital de Planeación. 

De esta manera, sobre los asuntos o elementos de tipo ambiental, el Plan Parcial objeto de 
análisis, consagró que: 

"RES UEL VE 

ARTÍCULO 1 °.- Declarar concertados los asuntos ambientales de la modificación del Plan 
Parcial de Desarrollo "Ciudad La Salle ", de conformidad con lo establecido en el Acta de 
Concertación suscrita por la Secretaria Distrital de Ambiente y la Secretaria Distrital de 
Planeación el 7 de abril de 2021. 

PARÁGRAFO.- Es parte integral del ,presente acto administrativo,  el documento 
denominado "ACTA DE CONCERTACION PARA LA MODIFICA ClON DEL PLAN 
PARCIAL DE DESARROLLO "CIUDAD LA SALLE", DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTÍCULO 27 DE LA LEY 388 DE 1997, EL PARÁGRAFO 7 DEL ARTÍCULO 1 DE LA 
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LEY507 DE 1999 YEL ARTÍCULO 2.2.4.1.2.1 DEL DECRETO NACIONAL 1077 DE 2015" 
firmada el día 7 de abril de 2021, junto con todos sus anexos. 

ARTÍCULO 2°.- La Secretaría Distrital de Planeación debe acoger todas las 
recomendaciones objeto de concertación y contenidas en el acta respectiva, para efectos de 
la modificación del Proyecto del Plan Parcial de Desarrollo "Ciudad La Salle"(...)" 

Conforme lo anterior, de una interpretación del supuesto mencionado, consideramos que la 
situación prevista en el número 3 se encuadra con lo desarrollado en la modificación del Plan 
Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle, y en todo caso, la Administración no se estaría apartando 
de lo desarrollado por la Autoridad Judicial en el marco de las órdenes contenidas en el auto. 

Lo anterior, en tanto que el Plan Parcial (1) fue radicado con la totalidad de las condiciones 
exigidas por el Decreto Nacional 1077 de 2015 y demás disposiciones aplicables el día 14 de 
mayo de 2019 mediante radicado SDP n.° 1 -2019-31953, esto es antes de la medida cautelar el 9 
de diciembre de 2020, aclarada mediante Auto de 16 de diciembre de 2020 y (u) se adelantó el 
respectivo proceso de concertación ambiental, por cuanto la modificación del Plan Parcial se 
encuentra dentro de la situación prevista por el numeral 2 del artículo 2.2.4.1.2.1 del Decreto 
Nacional 1077 de 2015, para lo cual la Secretaría Distrital de Ambiente expidió la Resolución n.° 
00789 del 9 de abril de 2021, declarando concertados los asuntos ambientales del proyecto de 
modificación, de conformidad con lo establecido en el Acta de Concertación del 7 de abril de 
2021, suscrita entre dicha Secretaría y la Secretaría Distrital de Planeación. 

En consecuencia, para responder al interrogante principal de la Secretaría Jurídica Distrital, la 
aprobación del Plan Parcial de Desarrollo Ciudad la Salle, es acorde a la situación prevista en 
el número 3 de la parte considerativa del Auto del 16 de diciembre de 2020, teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas en el presente escrito (...)". 

Que acorde con lo anterior, el Plan Parcial "Ciudad La Salle" puede enmarcarse en la 
situación número 3 de la parte considerativa el Auto del 16 de diciembre de 2020, que 
expresamente señala: "(...) 3. Los planes parciales radicados conforme a los términos del Decreto 
Nacional 1077 de 2015 o la norma que lo modflque, sustituya o adicione y que cumplan con los 
permisos, autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente ", en 
tanto que: 
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La propuesta de ajuste al Plan Parcial fue radicada con la totalidad de las condiciones 
exigidas por el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  demás disposiciones aplicables, como 
le informó esta Secretaría al interesado mediante oficio identificado con el radicado 
SDP n.° 2-2019-33020 del 28 de mayo de 2019, esto es antes de la medida cautelar el 9 
de diciembre de 2020, aclarada mediante Auto de 16 de diciembre de 2020. 

Adicionalmente, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los permisos, 
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente la 
Secretaría Distrital de Ambiente emitió el concepto 2020EE 169270 del 01 de octubre 
de 2020, emitió pronunciamiento respecto de la viabilidad del Plan Parcial en el marco 
del Comité Técnico de Planes Parciales de Desarrollo, instancia asesora de la Secretaría 
Distrital de Planeación, como conta en el acta del 10 de diciembre de 2020, y  en la cual 
se viabilizo el contenido de la formulación del Plan Parcial y además, expidió la 
Resolución n.° 00789 del 9 de abril de 2021 de la la Secretaría Distrital de Ambiente, 
de conformidad con lo establecido en el Acta de Concertación del 7 de abril de 2021, 
con base en lo cual se surtió formalmente el proceso de concertación ambiental. 

Que no obstante, y para mayor seguridad de la correcta aplicación del Auto de 16 de 
diciembre de 2020, el 29 de julio de 2021 el doctor Carlos Eduardo Medellín Becerra, en su 
calidad de apoderado judicial del Distrito Capital de Bogotá, elevó consulta a la Dra. Nelly 
Yolanda Villamizar de Peñaranda magistrada del Tribunal Administrativo De Cundinamarca 
Sección Cuarta Subsección "B" sobre el alcance de la decisión adoptada en los proveídos de 
dos (2) y dieciséis (16) de diciembre de 2020, de la siguiente manera: 

"Revisadas las anteriores situaciones, consideramos pertinente elevar consulta al 
Despacho respecto de la aplicación de los supuestos establecidos en los numerales 3 
y 5, tratándose de la modificación de un plan parcial previamente adoptado, y que 
adicionalmente cuenta con concertación ambiental ante la autoridad competente. 

Es importante señalar que la modificación propuesta al plan parcial previamente 
aprobado, si bien contempla "asuntos o elementos ambientales ", no genera un 
impacto ambiental negativo, ypor el con frario el ajuste al instrumento deplanflcación 
urbanística contempla aspectos que contribuyen a la conservación de los elementos 
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ambientales que se encuentran al interior y que limitan con el plan parcial, y busca 
concretar un desarrollo urbano integral beneficiando a quienes se ubican dentro de la 
delimitación del plan, a los habitantes colindantes y a la ciudad en general; es más 
dicha modflcación contribuyen a mitigar los impactos ambientales identificados y 
gestionados en el plan parcial previamente aprobado y concertado ambientalmente. 

Sobre el particular, se hace necesario consultar al Despacho pues queda el vacío de 
si conforme al numeral 5 de la decisión de su despacho, no es posible aprobar 
modflcaciones a planes parciales previamente adoptados por el distrito, que como 
requisito previo para su adopción contaron con la respectiva concertación ante la 
autoridad ambiental competente, por cuanto la modflcación contempla o tiene alguna 
relación con asuntos o elementos ambientales, sin que esto necesariamente implique 
que la respectiva modflcación genera un impacto ambiental negativo, por el contrario, 
la modflcación propuesta contribuye a mitigar los impactos ambientales idenqflcados 
inicialmente por la autoridad ambiental. 

En tanto que, con base en el numeral 3 de la referida decisión, es viable adoptar nuevos 
planes parciales que cumplan con los permisos, autorizaciones y concesiones 
otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente. Sin embargo, al tenor de lo 
establecido en el mencionado numeral 5, no sería posible modflcar planes parciales 
previamente aprobados por el Distrito que contemplen asuntos o elementos 
ambientales, pese a cumplir con tales permisos, autorizaciones y concesiones 
ambientales, precisamente por contar con la respectiva concertación ante la autoridad 
ambiental competente. 

Consideramos que lo relevante para la protección y conservación del medio ambiente, 
siempre que se pretenda adoptar o modflcar un plan parcial previamente aprobado, 
es contar con el concepto favorable de la autoridad ambiental competente a través de 
la respectiva concertación ambiental. 

OBJETO DE LA CONSULTA: 
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En consecuencia, de manera atenta elevamos consulta a su Despacho con el propósito 
de indagar si al amparo del supuesto contenido en el numeral 5 de la parte 
considerativa de la decisión en cuestión, es posible adoptar mod(ficaciones de planes 
parciales, previamente aprobados, que se ajustan a la normatividad vigente, que no 
con fravienen las determinantes ambientales, pero que en razón de la modificación 
deben surtir el trámite de concertación ambiental y que cuentan con los "(..)permisos, 
autorizaciones y concesiones otorgadas por la autoridad ambiental correspondiente "; 
o si por el contrario, es viable tramitar una modificación a un plan parcial previamente 
adoptado por el distrito que contempla asuntos o elementos ambientales y que cuenta 
con la respectiva autorización de la autoridad competente, con fundamento en la 
situación descrita en el numeral 3 de la parte considerativa de dicha decisión ". 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, mediante auto del cinco (5) de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021) resolvió la consulta efectuada, transcribiendo los antecedentes 
que conllevaron a la expedición de los Autos de dos (2) y  dieciséis (16) de diciembre de 
2020, precisando la normatividad aplicable al estudio y adopción de planes parciales, y 
concluyendo que "Mutatis mutandis, el ajuste al plan parcial aprobado mediante acto 
administrativo, o que ya alcanzó la concertación de asuntos ambientales con la autoridad 
ambiental es un supuesto de hecho que el legislador contempló, y en tales condiciones le 
corresponde al solicitante agotar ante la autoridad ambiental el procedimiento señalado en 
el artículo 27 transcrito ". 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Cuarta Subsección "B", dispuso 
"PONER DE PRESENTE al señor apoderado del Distrito Capital la normativa que regla la 
opción de presentar ajustes a un Plan Parcial ya aprobado mediante acto administrativo, o 
que ya ha alcanzó la concertación de asuntos ambientales con la autoridad ambiental en los 
términos previstos enel artículo 27 de la Ley 388 de 1997". 
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Que de acuerdo con lo señalado en el Auto del cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) expedido por la honorable magistrada Nelly Patricia Villamizar de Peñaranda, de la 
Subsección B de la Sección Cuarta del Tribunal Administrativo de Cundinamarca, dentro del 
expediente identificado con el radicado No. 250002315000-2001-00479-02, se considera 
viable la modificación de un plan parcial previamente adoptado siempre y cuando se cumpla 
el trámite de concertación ambiental de la respectiva modificación, en caso de requerirse, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 388 de 1997. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación verificó el cumplimiento de las exigencias 
normativas contenidas en la Ley 388 de 1997, en la Ley 2079 de 2021, en el Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, en el Decreto Distrital 190 de 2004 - POT y en los Decretos 
Distritales 327 de 2004, 436 de 2006, 721 de 2017 y  553 de 2018 y  teniendo en cuenta que, 
la solicitud de modificación de! Plan Parcial "Ciudad La Salle" en relación con el 
componente ambiental, el sistema de movilidad, subsistema vial, condiciones de 
accesibilidad y sistema de espacio público, cuenta con Resolución de Viabilidad n.° 294 del 
19 de febrero de 2021 y  con la correspondiente concertación ambiental realizada con la 
Secretaría Distrital Ambiente a través de la Resolución n.° 00789 del 9 de abril de 2021, es 
procedente la adopción de la modificación solicitada. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

Artículo 1°- Adóptese la modificación del Plan Parcial "Ciudad La Salle" ubicado en la 
localidad de Usaquén adoptado por el Decreto Distrital 721 de 2017, en los términos 
establecidos en el presente decreto. 

Artículo 20_  Modifíquese el artículo 2 del Decreto Distrital 721 de 2017 el cual quedará así: 

"Artículo 29- DELIMITACIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN. El Plan Parcial 
"Ciudad La Salle" está delimitado tal y como se indica en el Plano n.°  1 de 3 
"Propuesta Urbana - Cuadro geneial de áreas ", así: 
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LÍMITE URBANIZACIÓN/ESTRUCTURA PLANO n.°  1 ACTO ADMINISTLI TIVO 

N or e Urb. Villas de Andalucía CUI- U348/4-02 Res. 021-0017 del 29/01/2002 
Urb. Argo Calle 183 CU4-U340/4-02 Res. 40061 del 25/03/1998 

Sur Avenida San Juan Bosco (CL 170) Construida Decreto Distrital 190/2004 
Oriente Avenida Laureano Gómez (KR 9) En proceso de ejecución Decreto Distrital 190/2004 

Av. Jorge Uribe Botero (KR 15) Sin Construir Decreto Distrital 190/2004 
Occidental Urb. Calle 170, Etapa] CU2- U365/4-06 Res. 05-2 -0204 del 22/06/2005 

Urb. Calle 170 CU2-U365/4-03 Res. CU2-2002-136 del 13/06/2002 

El Plan Parcial está conformado por tres predios identflcados, así: 

DIRECCIÓN MATRICULA 
PROPIETARIO CHIP INMOBILIARIA 

1 Calle 170 12-10 50N-20684642 Congregación de los Hermanos 
A.AA0240KNDE de las Escuelas Cristianas 

2 No registra 
50N-20858236 Congregación de los Hermanos 

No asignado Lote Unidad de Gestión 2 de las Escuelas Cristianas 

3 CL 1809 03 50N-20829835 
instituto de Desarrollo Urbano - 

AAA 0266EXNX JDU 

Nota 1: Para efectos de/presente instrumento el área bruta del Plan Parcial corresponde 
a 499.734,77 m2, área resultante de la actualización del plano topográfico realizada ante 
la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital según radicación UAECD 
20151455634 Urbanización Floresta PL U300/1-05, identificado como Lote 2. El área 
total del Plan Parcial deberá ser ajustada a través de la aclaración de cabida y linderos, 
teniendo en cuenta el área de/predio de propiedad de IDUy el desenglobe de la Unidad 
de Gestión 2 correspondiente al área dotacional. 

Parágrafo. - Los predios señalados en el presente artículo pueden variar como 
consecuencia de los actos jurídicos o actuaciones administrativas que se adelanten 
sobre los mismos, lo cual no afecta el ámbito, aplicación y disposiciones de/presente 
Plan Parcial. ". 

Artículo 3°- Modifiquese el artículo 3 del Decreto Distrital 721 de 2017 el cual quedará así: 
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"Artículo 3°- DOCUMENTOS DEL PLAN PARCIAL. Forman parte integral del 
presente Decreto, los siguientes documentos: 

DOCUMENTO CONTENIDO 
Plano n.° 1 de 3 Propuesta Urbana - Cuadro General de Áreas. 
Plano n.° 2 de 3 Propuesta Urbana -Componentes Urbanos - Perfiles Viales. 
Plano n.° 3 de 3 Propuesta Urbana - Áreas de mitigación, accesos, deslinde y edificabilidad. 

DTS Documento Técnico de Soporte y sus anexos. 

Anexo n.°  1 
Acta de Concertación de los asuntos ambientales suscrita entre la Secretaría 
Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Planeación del 07 de abril de 
2021 y Resolución n° 00789 del 9 de abril de 2021. 

Anexo n 02 . 
Estudio de Tránsito y acta de compromiso expedidos por la Secretaría Distrital 
de Movilidad Oficio SDM-SI-125 749 del 2 de octubre de 2020. 

Parágrafo. - Igualmente hacen parte integral del presente Decreto, los documentos 
que conforman el expediente fisico documental correspondiente a la etapa de 
formulación para la modificación del Plan Parcial. ". 

Artículo 40  Modifiquese el artículo 4 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará así: 

"Artículo 41- OBJETIVOS DEL PLAN PARCIAL. Son objetivos del Plan Parcial 
los siguientes: 
4.1 Objetivos generales. 

4.1.1. Articular de manera específica los objetivos de ordenamiento territorial con 
los de gestión de/suelo, concretando las condiciones técnicas, jurídicas, económicas, 
financieras y de diseño urbanístico que permitan la permanencia del uso dotacional 
al interior del ámbito de aplicación del uso de escala urbana Colegio de La Salle y 
la generación de los soportes necesarios para nuevos usos urbanos, asegurando 
condiciones de calidad hab itacional y protección de la Estructura Ecológica 
Principal y dando cumplimiento al Decreto Distrital 190 de 2004 y  al Decreto 
Distrital 613 de 2006 reglamentario de la UPZ n°10 La Uribe, sobre consolidación 
de los usos dotacionales y residenciales en este sector de la ciudad. 
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4.1.2. Establecer una estrategia para el desarrollo del Plan Parcial Ciudad La Salle, 
que permita estimular una dinámica de mayor velocidad y potenciar un uso mayor 
de vivienda, en el orden de la necesidad creciente de soluciones habitacionales que 
tiene la ciudad, garantizando las condiciones óptimas de desarrollo sostenible 
establecidas en el Decreto 721 de 2017, las directrices y parámetros de lafilosofla 
de ciudad, marco de la formulación del Plan Parcial adoptado, manteniendo una 
mezcla óptima de usos complementarios, y estimulando el desarrollo de vivienda de 
interés prioritario y social. 

4.2 Objetivos especificos. 

4.2.1 Consolidar el uso dotacional educativo de escala urbana Colegio de La Salle, 
cuya infraestructura se reubicará al interior del mismo predio en el cual opera 
actualmente, garantizando su permanencia y dando pleno cumplimiento a lo 
establecido en el Decreto Distrital 449 de 2006 con el cual se adoptó el Plan Maestro 
de Equipamientos Educativos para Bogotá. 

4.2.2 Contribuir a la conformación de un nodo de equlpamientos colectivos 
reubicando el Colegio de La Salle en colindancia con la Universidad de La Salle, 
localizando en el mismo sector el mayor porcentaje de la cesión obligatoria para 
parques y equipamientos del Plan Parcial. 

4.2.3 Hacer un importante aporte a la Estructura Ecológica Principal y al espacio 
público, generando un par que de escala zonal y un tejido verde que articule una 
alameda e integre las zonas de manejo ambiental de los canales El Redil y San 
Antonio. 

4.2.4 Establecer una redistribución de usos y potenciales edflcatorios cumpliendo 
con las condiciones establecidas en el presente Plan Parcial, que permita estimular 
el desarrollo del uso de vivienda en un mayor porcentaje, incorporando los estímulos 
establecidos por el gobierno distrital para el desarrollo de vivienda VIP y VIS. 
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4.2.5 Disminuir el tiempo proyectado de desarrollo para el Plan Parcial "Ciudad La 
Salle ", deforma que permita obtener los objetivos formulados y adoptados a través 
del instrumento, en un plazo menor, permitiendo dotar a la ciudad dela 
infraestructura de movilidad, espacio público y equipamientos colectivos que 
requiere esta zona, deforma rápida y eficaz ". 

Artículo 50 Modifiquese el artículo 5 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará así: 

"Articulo 50 PROYECTO URBANÍSTICO Y ÁREAS GENERALES DEL PLAN 
PARCIAL. El proyecto urbanístico del Plan Parcial se encuentra definido en el 
Plano n.° 1 de 3 "Propuesta Urbana - Cuadro general de áreas", el cual establece 
y determina las áreas públicas, cargas urbanísticas y las áreas privadas resultantes 
del urbanismo donde se concretan los beneficios, usos y aprovechamientos. 

El cuadro general de áreas del Plan Parcial "Ciudad La Salle" es el siguiente: 

No ÍTEM 
PREDIO 

RESIDENCIAL, 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 
DOTACIONAL 

participación 
por área 

TOTAL UG1 UG2 
ÁREAM' ÁREAM' ÁREAM' % 

1 ÁREA BRUTA 499.734,77 400.138,17 99.596,60 100,00% 
2 SUELO NO OBJETO DE REPARTO 17.369,01 8.729,83 8.639,18 3,48% 

2.1 Suelo No Objeto de Reparto - Ronda Hidráulica 5.849,37 1.880,25 3.969,12  
2.1.1 Ronda Canal El Redil! 1 130,98 - 130,98  
2.1.2 Ronda Canal El Redíl / 2 3.838,14 - 3.838,14  
2.1.3 Ronda Canal El Redil 13 1.636,49 1.636,49 - 
2.1.4 Ronda Canal San Antonio/ 1 2,09 2,09 - 
2.1.5 Ronda Canal San Antonio/2 241,67 241,67 - 

2.2 Suelo No Objeto de Reparto - Compra IDU 11.519,64 6.849,58 4.670,06 2,31% 
¿ 2.2.1 Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/5 4.410,84  4.410,84  

2.2.2 Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/6 6.509,53 6.509,53  
2.2.3 Reserva Av. Laureano Gómez - Cr. 9/7 259,22 ______________ 259,22  
2.2.4 Reserva Av, Laureano Gómez - Cr. 9/8 134,61 134,61  
2.2.5 Reserva Av. San Juan Bosco - CI. 170 205,44 205,44  

3 SUELO OBJETO DE REPARTO 482.365,76 1 391.408,34 90.957,42 1 96,52% 

11 	3 1 SUELO OBJETO DE REPARTO 	 1 482.365,76 1 	391.408,34 	90.957,42 1 	100,00% 
4 SUELO CARGAS GENERALES 	 58.666,17 	45.486.51 	13.179.66 	12J% 
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N° ÍTEM 
PREDIO 

RESIDENCIAL, 
COMERCiO Y 

SERVICIOS 
DOTACIONAL '° de 

participación 
por área 

TOTAL UG1 UG2 
ÁREAM' ÁREAMZ ÁREAM2 % 

4.1 Suelo Carga General - Zona de Manejo y 
Preservacion Ambiental 15.278,35 6.325,83 8.952,52 

4.1.1 ZMPA Canal El Redil 11 4.304,63 - 4.304,63  
4.1.2 ZMPA Canal El Redil / 2 4.647.89 - 4.647,89  
4.1.3 ZMPA Canal El Redíl / 3 2.180,26 2.180,26 - 
4.1.4 ZMPA Canal El Redil /4 2.129,24 2.129,24 - 
4.1.5 ZMPA Canal San Antonio 2.016,33 2.016,33 - 

4.2 Suelo Carga General - Malla Vial Arterial - MVA 43.387,82 39.160,68 4.227,14  
4.2.1 Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / 1 2.514,02 - 2.514,02  
4.2.2 Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / lA 375,03 - 375,03  
4.2.3 Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / 2 1.397,27 1.397,27 - 
4.2.4 Reserva Av. Laureano Gómez- Carrera 9 / 3 3.451,81 3.451,81 - 
4.2.5 Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / 4 1.156.17 - 1.156,17  
4.2.6 Reserva Av. Laureano Gómez - Carrera 9 / 4A 181,92 - 181,92  
4.2.7 Reserva Av. Jorge Uribe Botero - Carrera 15 / 1 6.890,56 6.890,56 - 
4.2.8 Reserva Av. Jorge Uribe Botero - Carrera 15 / 2 5.033,82 5.033,82 - 
4.2.9 Reserva Av. Jorge Uribe Botero - Carrera 15 / 3 8.576,14 8.576,14 - 

4.2.10 Reserva Av. San Juan Bosco - Calle 170 13.811,08 13.811,08 - 
- 5 ÁREA NETA URBANIZABLE 423.699,59 1 	345.921,83 77.777,76 87,84% 

5 ÁREA NETA URJIANIZABLE 423.699,59 345.921,83 77.777,76 100,00% 
6 ÁREA CONTROL AMBIENTAL - C.A. 18.998,70 17.051,80 1.946,90 4,48% 

6.1 C.A. 1 -(Control Ambiental Cr.9) 1.946,90 - 1.946,90  
6.2 C.A.2 - (Control Ambiental Cr.9) 3.993,46 3.993,46 - 
6.3 C.A.3 - (Control Ambiental Cr.9) 1.635,57 1.635,57 - 
6.4 C.A.4 --(Control Ambiental 0.170) 1.089,72 1.089,72 - 
6.5 C.A.5 - (Control Ambiental 0.170) 1.375,87 1.375,87 - 
6.6 C.A.6 - (Control Ambiental Cl.l70) 2.584,96 2.584,96 - 

< 6.7 C.A.7 - (Control Ambiental Cr. 15) 2.886,13 2,886,13 - 
6.8 C.A.8 - (Control Ambiental Cr.15) 860,7 860,7 - 

.., 6.9 C.A.9 - (Control Ambiental Cr. 15) 969,69 969,69 - 
WQ 6.10 CAlO - (Control Ambiental CrIS) 1.235,93 1.235,93 - 

6.11 C.A.1 1 - (Control Ambiental Cr. 15) 419,59 419,59 - 
6.12 C.A.12 - (Control Ambiental CrIS) 0,18 0,18 - 

7 ÁREA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES 404.700,89 328.870,03 75.830,86  

8 
EQUIPAMJENTOS(Gi-UG2) 100.067,63 90.529,20 9.538,43 23,62% 

8.1 Cesión para Parques Públicos. (UGI - UG2) 73.758,03 64.219,60 9.538,43  
8.1.1 Cesión Parques Públicos -UG-1 (Nota 1) 64.219,60 64.219,60 1 	- - 1 	8.1.1.1 1 Z.V. 1 Cesión 50% l 	34.127,06 34.127,06 1 	- 

Carrera S No. lO -65 
C6dgo Postal: 111111 
TeL: 3813000 
www.bogota.gov.co  
lato: LJnea 195 

A s 

BoGoTJ 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-078 Versión 01 



IP! 
Continuación del Decreto N°. 501 	DE 10 DIC 2021 Pág. 29 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones."  

N°  ÍTEM 
PREDIO 

RESIDENCIAL, 
COMERCIO Y 

SERVICIOS 
DOTACIONAL % de •  

TOTAL UGI UG2 
ÁREA M' ÁREA M' ÁREA M' 

Cesión válida para el 17% obligatorio. 27.953,95 27.953,95 - 
8 1.1.1.2 - Cesión adicional para acceder a edificabilidad 

adicional. 6.173,11 6.173,11 

8.1.1.2 AL. 1  6.232,08 6.232,08 - 
8.1.1.3 AL.2  4.382,00 4.382,00 - 
8.1.1.4 AL3  5.993,26 5.993,26 - 
8.1.1.5 AL4  3.635.32 3.635.32 - 
8.1.1.6 AL.5  6.325,74 1 	6.325,74 - 
8.1.1.7 AL6 - Z.D 	. 2.222,34 2.222,34 - 
8.1.1.8 Z.V.2 1.301,80 1.301,80 - 

8.1.2 Cesión Parques Públicos -UG-2 9.538,43 - 9.538,43  
8.1.2.1 Z.D.l -Plazoleta 3.470,91 - 3.470,91  
8.1.2.2 Z.D.2 - Sobreancho de Andén 2.343,06 - 2.343,06  
8,1.2.3 Z.V.3 3.724,46 - 3.724,46  

8.2 _______ 
Cesión para Equipamientos Públicos Propuestos - UG-1 (Nota 1)  26.309,60 26.309,60 - 

8.2.1 E.P. 1 (Cesión Equipamiento) 21.946,76 21.946,76 - 
8.2.2 E.P 2 (Cesión Equipamiento) 4.362,84 4.362,84 - 

CESIÓN MALLA VIAL INTERMEDIA Y 
LOCAL 70.079,58 60.376,60 9.702,98 16,54% 

9.1 Vía 1 (V-4) 1.894,60 1.894,60 - 
9.2 Vía 2 (V-4) 3.842,67 3.842,67 - 
9.3 Vía 3 (V-4) 10.330,45 1 	10.330,45 - 
9.4 Vía 4 (V-6 / Calle 180) 763.61 - 763,61  
9.5 VíaS (V-6) 2.790,64 - 2.790,64  
9.6 Vía6 (V-6) 190,27 - 190,27  
9.7 Vía 7(V-6) 2.860,51 2.860,51 - 
9.8 Vía8 (V-6) 3.093,59 3.093,59 - 
9,9 Vía9 (V-6) 5.95146 - 5.958,46  

9.10 Vía 10 (V-6) 2.302,58 2.302,58 - 
9.11 Vía 11 (V-6) 3.09728 3.097,28 - 
9.12 Vía 12 (V-6) 2.931,62 2.931,62 - 
9.13 Vía 13 (V-6) 487,73 487,73 - 
9.14 Vía 14 (V-7) 7.525,57 7.525,57 - 
9.15 Vía 15 (V-7) 9.623,25 9.623,25 - 
9.16 Vía 16 (V-8) 6.781,08 6.781,08 - 
9.17 Vía 17 (V-9) Peatonal 	 1 1.248,01 1.248,01 - 
9.18 Vía 18(V-9) Peatonal 1.248,01 1.248,01 - 
9.19 Vía 19(V-9) Peatonal 967,36 967,36 - 

- 9.20 1 Vía 2O(V-9)Peatonal 2.033,17 2.033,17 - 
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RESIDENCIAL, 
PREDIO COMERCIO Y DOTACIONAL % de  

N°  ÍTEM SERVICIOS participación 
por ilrea 

TOTAL UG1 UG2 
ÁREA M2  ÁREA M2  ÁREA M2  % 

9.21 Conexión de la Calle 175 con Av. Cra. 15 109,12 109,12 - 
lo TOTAL CESIONES PÚBLICAS 189.145,91 167.957,60 21.188,31  

- J 11 ÁREA ÚTIL TOTAL 234.553,68 1 	177.964,23 56.589,45 55,36% 

- 11 ÁREA ÚTIL TOTAL 234.553,68 177.964,23 56.589,45 100,00% 
ÁREA ÚTIL USOS RESIDENCIAL Y 
MÚLTIPLES 17796423 ' 177 9642 ' 3 - 7587°! ' 

11.1.1 ÁREA ÚTIL USOS MÚLTIPLES 76.169,87 76.169,87 - 
11.1.1.2 MZ 1  20.000,00 20.000,00 - 
11.1.1.3 MZ  19.339,19 19.339,19 - 
11.1.1.4 MZ  16.830,68 16.830,68 - 

, 11.1.1.5 MZ 11 20.000,00 20.000,00 - 
11.1.2 ÁREA ÚTIL RESIDENCIAL NO VIS 58.660,58 58.660,58 - 

11.1.2.1 MZ 4  16.571,61 16.571,61 - 
11.1.2.2 MZ  16.522,06 16.522,06 - 

. 11.1.2.3 MZ 7  12.785,88 12.785,88 - 
11.1.2.4 MZ 8  12.781,03 12.781,03 - 
- 11.1.3 AREA UTIL RESIDENCIAL VIS/VIP 35.592,85 35.592,85  
11.1.3.1 MZ5—Lote 1 6.128,53 6.128,53 - 
11.1.3.2 MZ9- 18.434,54 18.434,54  
11.1.3.3 MZ 10 11.02938 11.029,78  

11.1.4 AREA UTIL VIS 7.540,93 7.540,93  
11.1.4.1 MZ 5—Lote 2 7.540,93 7.540,93 - 

- 11.2 ÁREA ÚTIL DOTACIONAL - MZ 12 56.589,45 . 56.589,45 24,13% 

Nota 1: La Unidad de Gestión 1 da cumplimiento a la cesión del 17% para parques y el 8% para 
Equipamiento Comunal Público, de la siguiente manera: 

UG] PARTICIPACIÓN 

ÁREA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES UG] 328.870,03 100% 
Cesión Parques Públicos UG 1 64.219,60 19,53% 
Cesión para Equipamiento Comunal Público Propuesto UG 1 26.309,60 8,00% 

Por su parte la Unidad de Gestión 2 (dotacional) da cumplimiento a la cesión del 8% para parques 
de la siguiente manera: 

ÁREA BASE PARA CÁLCULO DE CESIONES UG2 	 75.830,86 1 	100% 
.4 ',.. 

Car.rcra$No. 10-65 
códigoPosta: 111711 
TeL 381 3000 
wwwlogotagovco 	 BOGOT 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
2310460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ ÜC. 	 4 

M'4 

Continuación del Decreto N°. 

501 
DE 	if i:ii 2021. Pág. 31 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones." 

[Cesión Parques Públicos UG 2 	 9.538,43 	1 	12,58% 

Nota 2: De conformidad con el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 y el artículo 3 
del Decreto Distrital 553 de 2018 se establece el porcentaje mínimo de suelo útil y 
urbanizado de Vivienda de interés Social Prioritario (VIP) correspondiente al 20% del suelo 
residencial, comercio y/o servicios, de la siguiente manera: 

1 	AREA UTIL RESIDENCIAL, 1 PORCENTAJE MINIMO DE SUELO UTIL VIP 
LOCALIZACIÓN COMERCIO Y/O SER VICIOS 1 	CORRESPONDIENTE AL 20% 

177.964,23 35.592,85 MZ5-Lotel,MZ9yMZ  
10 

Nota 3: La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB E.S.P. deberá recibir 
el suelo correspondiente a las rondas y a las zonas de manejo y preservación ambiental 
ZMPA de los canales El Redil y San Antonio conforme a la cartografía que hace parte del 
presente Decreto y acordar con el desarrollador la ejecución de las obras respectivas. 

Parágrafo 1°. Las áreas definidas como ronda y ZMPA del Canal San Antonio son 
las indicadas en la Resolución n.° 02076 de 2017 de la Secretaría Disfrital de 
Ambiente, la cual en lo pertinente hace parte integral del presente acto 
administrativo. 

La zona identflcada como ZMPA del corredor ecológico de ronda canal El Redil y 
del canal San Antonio tendrán el régimen de usos establecidos en el POT en el 
artículo 103. 

Parágrafo 2°. El Cuadro General de Áreas del presente artículo podrá ser precisado 
en las licencias urbanísticas correspondientes como consecuencia de actualizaciones 
o correcciones de cabida y linderos de los predios, incorporaciones o actualizaciones 
topográficas y/o diseños definitivos. Corresponde al Curador Urbano la verflcación 
del cumplimiento de las normas urbanísticas, conforme a lo señalado en el Decreto 
Unico Reglamentario 1077 de 2015 o la norma que lo modfique, subrogue, adicione, 
derogue y/o sustituya, garantizando en todo caso el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente Decreto. ". 
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Artículo 6°- Modifiquese e! artículo 8 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará así: 

"Artículo 89- SUBSISTEMA VIAL. Las vías de la malla vial arterial y sus 
correspondientes perfiles que se encuentran dentro del ámbito del Plan Parcial 
"Ciudad La Salle" son las identificadas en los Planos n.os1  de 3 "Propuesta Urbana 
- Cuadro general de áreas" y  2 de 3 "Propuesta Urbana - Componentes Urbanos - 
Perfiles Viales ". 

Los perfiles de las vías establecidos en el presente Plan Parcial corresponden a los 
indicados en el Estudio de Tránsito SDM-SI-125 749-2 0 contenidos en el Acta del 2. 
de octubre de 2020. Los disenios espec(ficos de las mismas serán los que deben ser 
suministrados o trabajados de manera conjunta con el IDUpara ser atendidos en el 
momento de su construcción. 

Parágrafo. - Tanto los accesos vehiculares como los peatonales deben plantearse de 
forma que se garantice la continuidad del nivel del andén y ser tratados como zona 
dura de uso público, de manera que correspondan con las exigencias establecidas en 
las normas sobre accesibilidad y circulación de personas con discapacidad y/o 
movilidad reducida, de conformidad con las Leyes 361 de 1997 y 1287 de 2009 y el 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015. Igualmente, deberá garantizarse el libre 
tránsito peatonal de conformidad con lo establecido en el artículo 263 del Decreto 
Distrital 190 de 2004 - POT. ". 

Artículo 7°- Modifíquese el artículo 9 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará así: 

"Artículo 9°- SUBSISTEMA VIAL - MALLA VIAL ARTERIAL. El trazado de las 
vías de la malla vial arterial contenidas en el área del Plan Parcial "Ciudad La 
Salle" se identflcan en el Plano n° 1 de 3 "Propuesta Urbana - Cuadro general de 
áreas "y corresponden a. 

VÍA TIPO DESDE HASTA 
AV. San Juan Bosco (Calle 170) V-1 Carrera 9 Carrera 15 

AV Laureano Gómez (Carrera 9) V-1 Calle 170 Calle 180 
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VÍA 1 	TIPO DESDE HASTA 
AV Jorge Uribe Botero (Carrera 15) 1 	V-2 Calle 170 Calle 180 

Parágrafo 1°. Conforme a los compromisos adquiridos en elActa que hace parte del 
Estudio de Tránsito - SDM-SI-125 749 del 2 de octubre 2020, el desarrollador del 
Plan Parcial deberá garantizar los diseños, construcción e interventoría de la 
Avenida Jorge Uribe Botero (Carrera 15), entre la Calle 170y Calle 180 en su perfil 
completo, conforme a las condiciones técnicas que defina el Instituto de Desarrollo 
Urbano - IDU 

Parágrafo 20.  El propietario del predio y el Distrito Capital a través de sus entidades 
competentes, podrán acordar la entrega anticipada de los de suelos destinados a 
malla vial arterial en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto Distrital 845 
de 2019 y demás disposiciones que lo adicionen, moc4fiquen o complementen. ". 

Artículo 80  Modifiquese el artículo 10 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará 
así: 

"Artículo 101  - SUBSISTEMA VIAL -MALLA VIAL INTERMEDIA Y LOCAL. 
Las vías de la malla vial intermedia y local contenidas en el área del Plan Parcial 
"Ciudad La Salle" se encuentran identflcadas en el Plano n° 1 de 3 "Propuesta 
Urbana - Cuadro general de áreas" del presente Decreto y corresponden a las 
contenidas en elActa que hace parte del Estudio de Tránsito - SDM-SI-125 749 del 2 
de octubre 2020. 

Parágrafo 1°. Las vías peatonales y alamedas deberán asegurar la articulación 
adecuada entre los controles ambientales y los andenes de la malla vial arterial, 
garantizando la continuidad peatonal conforme a los lineamientos de la guía de 
franjas ambientales de la SDA. 

Parágrafo 2°. Tanto los accesos vehiculares como los peatonales deben plantearse 
de forma que se garantice la continuidad del nivel del andén y ser tratados como 
zona dura de uso público, de manera que correspondan con las exigencias 
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establecidas en las normas sobre accesibilidad y circulación de personas con 
discapacidady/o movilidad reducida, de conformidad con las Leyes 361 de 1997 y 
1287 de 2009 y el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015. Igualmente, deberá 
garantizarse el libre tránsito peatonal de conformidad con lo establecido en el 
artículo 263 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 3°. El propietario y/o urbanizador responsable deberá gestionar y 
garantizar la construcción de la calzada y anden faltantes y la rehabilitación de la 
calzada existente de la Calle 180 entre la Avenida 9'y la Carrera 13, la cual se 
localiza por fuera del ámbito del Plan Parcial. Esta vía garantiza la accesibilidad al 
Dotacional y mejora la seguridad vehicular por lo cual su ejecución hace parte de 
las cargas locales del proyecto. ". 

Artículo 9°- Modifíquese el artículo 14 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará 
así: 

"Artículo 149- REQUERIMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DE SER VICIOS 
PÚBLICOS. Para la expedición de las licencias de urbanización que se otorguen 
con base en el presente Plan Parcial, se deberán tener en cuenta los requerimientos 
establecidos en los siguientes conceptos técnicos de las empresas prestadoras de 
servicios públicos y/ofactibilidades y/o disponibilidades: 

14.1 Sistema de Acueducto, Alcantarillado Sanitario y Alcantarillado Pluvial: En 
el desarrollo del Plan Parcial deberá observarse los lineamientos y condiciones 
técnicas, jurídicas y financieras seíaladas en la Certflcación de Viabilidad y 
Disponibilidad Inmediata de Servicios Públicos 3131003-2019-1921/ S-2019-
182025 del 21 de junio de 2019 y los respectivos conceptos técnicos emitidos para el 
Plan Parcial "Ciudad La Salle ". 

14.2 Sistema de Energía Eléctrica - Servicio de Alumbrado Público - Distribución 
del Alumbrado Público: En el desarrollo del Plan Parcial "Ciudad La Salle" deberá 
observarse los lineamientos y condiciones establecidas en el concepto técnico n.° 
05414245 de Codensa S.A. E.S.P., radicado en la SDP con el n.° 1 -2016-21214 del 
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29 de abril de 2016, los promotores y desarrolladores deberán tramitar ante 
CODENSA S.A. E.S.P., las solicitudes de conexión con la debida anticzpación para 
garantizar el acceso a la red. 

14.3 Sistema de Gas Natural - Gas Natural E.S.P.- En el desarrollo del Plan Parcial 
"Ciudad La Salle" deberá observarse los lineamientos y condiciones del concepto 
técnico n.°  10150224-195-2016 del 28 de abril de 2016 emitido por Gas Natural 
Fenosa S.A. ESP. 

14.4 Sistema de Telecomunicaciones: En el desarrollo del Plan Parcial "Ciudad La 
Salle" deberá observarse los lineamientos y condiciones previstos en el concepto 
técnico Oficio AIRP-OIEP 13915-2016 del 05 de mayo de 2016 emitido por la 
Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá S.A.-ETB. Corresponde al urbanizador 
adelantar todos los trámites necesarios para la interconexión del servicio bajo las 
condiciones previstas en la normatividad vigente. 

14.5 Sistema para la Recolección, Tratamiento y Disposición de Residuos Sólidos: 
Para la instalación de las infraestructuras y equzpamientos del servicio público de 
aseo, se deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en los artículos 211 
al 216 del Decreto Distrital 190 de 2004, el Plan Maestro de Residuos Sólidos y el 
Decreto Distrital 312 de 2006, complementado por el Decreto Distrital 620 de 2007 
a su vez modificado por el Decreto Distrital 261 de 2010. 

Parágrafo 10.  Se deberá dar cumplimiento a las condiciones establecidas en la 
Resolución 011 de 2013 de la Secretaría Distrital de Planeación o la norma que la 
modflque, adicione o sustituya. 

Parágrafo 2°. Para la solicitud de las licencias de urbanización se deberá contar con 
las disponibilidades emitidas por parte de las empresas prestadoras de los servicios 
públicos, conforme lo dispuesto por el Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015 o 
la norma que lo modflque, adicione o sustituya. ". 
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Artículo 100_  Modifíquese el artículo 15 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará 
así: 

"Artículo 150 - SISTEMA DE ESPACIO PÚBLICO. En el Plano n.° 1 de 3 
"Propuesta Urbana - Cuadro general de áreas" se identifican las áreas destinadas 
a espacio público definidas en el proyecto urbanístico del Plan Parcial "Ciudad La 
Salle 'Ç donde se identifican las cesiones obligatorias para espacio público que 
conforman los parques y alamedas. 

CLASIFiCACIÓN ESCALA IDENTIFICACIÓNFLANOS ÁREA m2 

Pargue Zonal ZV-1 34.127,06 
Pargue Vecinal Z. V-2 1.301,80 
Pargue Vecinal Z. V-3 3.724,46 

Alameda N/A AL-] 6.232,08 
Alameda N/A AL-2 4.382,00 
Alameda N/A AL-3 5.993,26 
Alameda N/A AL-4 3.635,32 
Alameda N/A AL-5 6.325,74 
Alameda N/A AL-6 -ZD 2.222,34 
Plazoleta N/A ZD-] 3.470,91 
Plazoleta N/A ZD-2 2.343,06 

TOTAL 73.758,03 

Parágrafo 1°. El propietario del predio y el Distrito Capital a través de sus entidades 
competentes podrán acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a 
cesiones de suelo para espacio público en los términos de la Ley 388 de 1997 y  el 
Decreto Distrital 845 de 2019 o la norma que lo modfique, sustituya o complemente. 

Parágrafo 2°. El parque zonal generado por el Plan Parcial "Ciudad La Salle", 
ident?ficado como Z. y-] en el plano n.° 1 de 3 "Propuesta Urbana - Cuadro general 
de áreas" deberá contar con un plan director que contendrá como mínimo los 
aspectos determinados en los artículos 252 y  siguientes del Decreto Distrital 190 de 
2004 y  el Decreto Distrital 134 de 2017 o la norma que lo moc4flque, sustituya o 
complemente. 
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Los parques vecinales generados por el presente Plan Parcial deberán dar 
cumplimiento a las especflcaciones mínimas establecidas por el artículo 259 del 
POT ". 

Artículo 110- Modifíquese el artículo 16 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará 
así: 

"Artículo 160  - LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DEL ESPACIO PÚBLICO 
DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial "Ciudad La Salle" debe dar cumplimiento 
a los siguientes lineamientos generales y espec(ficos para el diseño del espacio 
público: 

16.1 El diseño de la red de andenes se ajustará a las normas para espacio público 
establecidas en los artículos 263 y  264 del POT, la Cartilla de Andenes adoptada 
mediante Decreto Distrital 308 de 2018; la Cartilla del Mobiliario Urbano adoptada 
mediante Decreto Distrital 603 de 2007y la Guía técnica para el manejo de franjas 
de control ambiental adoptada mediante el Decreto Distrital 542 de 2015 y las 
normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

16.2 El tratamiento de arborización de los andenes y control ambiental debe cumplir 
lo definido en la Cartilla de Arborización del Jardín Botánico, el Manual Verde, la 
Guía Técnica para el Manejo de Franjas de Control Ambiental de la Secretaría 
Distrital de Ambiente y las Guías de Procedimiento y Lineamientos Ambientales de 
Diseño para Obras de Infraestructura o las normas que los deroguen, modifiquen, 
subroguen, adicionen y/o sustituyan. 

16.3 Los desarrolladores del Plan Parcial deberán proveer rampas y/o pasos 
pompeyanos en los accesos de vehículos a parqueaderos, que deberán cumplir con 
las condiciones de diseño de estos elementos establecidos en la Cartilla de Andenes 
adoptada mediante el Decreto Distrital 308 de 2018 y de Mobiliario Urbano 
adoptada mediante el Decreto Distrital 603 del 2007, o las normas que lo modifiquen, 
complementen o sustituyan, garantizando la continuidad del andén en material y 
superficie. La accesibilidad vehicular y peatonal debe plantearse de manera 
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separada y deberá respetar la continuidad de los andenes. En cuanto al acceso a los 
predios se debe garantizar la conlinuidad de los andenes de conformidad con lo 
establecido en el literal b) del numeral] del artículo 264 del POT con el fin de dar 
prioridad al peatón. 

16.4 El Plan Parcial deberá incorporar en el disePo las disposiciones de la Ley 361 
de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones" al Decreto Nacional 1538 de 2005 
"Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 361" a la Ley Estatutaria 1618 de 
2013 "Por medio de la cual se establecen las disposiciones para garantizar el pleno 
ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad", a las normas técnicas 
NTC-4279 de 2005, NTC-4774 de 2006, NTC-5610 de 2008 yNTC-4143 de 2009, al 
Capítulo 4 - "ACCESIBILIDAD AL MEDIO FISICO" del Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015 y demás normas vigentes en la materia, garantizando 
el libre tránsito, accesibilidad, movilidad y transporte de las personas, así como los 
mecanismos de integración de las personas con limitaciones fisicas, tal como lo 
establece el artículo 263 del Decreto Distrital 190 de 2004. ". 

Artículo 120- Modifiquese el artículo 17 del Decreto Distrital 721 de 2017, el cual quedará 
así: 

"Artículo 170  CONSOLIDA CIÓN DE LAS METAS DE ESPACIO PÚBLICO. 
Teniendo en cuenta la política de consolidación de metas establecida al respecto por 
el Plan Maestro de Espacio Público adoptado por el Decreto Distrital 215 de 2005, 
precisadas por el artículo 9 del Decreto Distrital 436 de 2006, modificado 
parcialmente por el artículo 1 del Decreto Distrital 676 de 2018, la relación existente 
entre la densidad poblacional y la cantidad de metros cuadrados de zonas verdes 
proyectadas del Plan Parcial "Ciudad La Salle excluyendo los habitantes generados 
por las viviendas VIP, genera la siguiente relación de zonas verdes públicas por 
hab itante: 
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CÁLCULO DEL ESTÁNDAR PARA LA CONSOLIDACIÓNDE LAS METAS DE ESPACIO 
PÚBLICO (Metodología del art. 17 Decreto Distrital 436 de 2006) 

ITEM CANTIDAD 
Número de unidades de vivienda proyectadas (Viviendas Tipo 5 y VIS) 6.902 
Habitantes promedio por vivienda. Factor 2,98 h/Viv. (Decreto Distrital 676 de 2018) 2,98 hab./ viv. 
Número de habitantes Plan Parcial 20.567,96 
Estándar zonas verdes exigidas por habitante 4 m2/hab. 
Total de zonas verdes exigidas 82.271,84 m2  
Total de zonas verdes propuestas (Controles ambientales, parques y alamedas) 90.413,67 m2 * 
Superávit de zonas verdes dentro del Plan ParciaL 8.141,83 m2  

Nola: El total de Zonas Verdes propuestas en el Plan Parcial corresponde a la sumatoria 
de: 18.998,70 m2  de control ambiental y  71.414,97 m2  de parques y alamedas (no se 
incluye el sobre ancho de anden Z.D 2). 

Parágrafo. - El número de viviendas licenciadas siempre debe garantizar el estándar 
de 4 m2  de zonas verdes por habitante. Si en la etapa de construcción se incrementa 
el número de viviendas señalado en el cuadro anterior, se podrá hacer uso de los 
8.141,83 m2  de superávit de zonas verdes dentro del plan parcial y en todo caso no 
se podrán superar los índices de construcción máximos autorizados, producto del 
reparto de cargas y beneficios del Plan Parcial. ". 

Artículo 13°- Adiciónese un artículo 17-A al Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Arlículo 17-A. ESTÁNDAR DE HABITABILIDAD. El Plan Parcial "Ciudad La 
Salle" deberá dar cumplimiento con los estándares de habitabilidad establecidos en 
el artículo 28 del Decreto Distrital 327 de 2004. 

Adicionalmente El Plan Parcial "Ciudad La Salle" cumple con el estándar de 
espacio libre, el cual está calculado sobre la totalidad de las viviendas (VIP, VIS y 
tipo 5), así mismo podrá optar por aumentar el número de viviendas que se indica, 
haciendo uso de los 39.459,87 m2  de superávit de espacio libre dentro del Plan 
Parcial, 
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ESTÁNDAR DE HABITABILIDAD  
ÍTEM CANTIDAD 

Número de viviendas proyectadas (VIP/VJS/Tipo 5) 8.810 
Espacio libre por vivienda 12 m2  
Total Zonas Verdes exigidas (1 x2) 105.720,00 
Total Zonas Verdes Propuestas dentro del Plan Parcial 90.413,67 
Equipamiento Comunal Privado 54.766,20 
Total cesión para espacio libre del proyecto (4+5) 145.179,87 

Superávit de espacio libre 39.459,87 m2  

Artículo 14°- Modifiquese el artículo 18 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 181  - SISTEMA DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. Las áreas de 
cesión de suelo destinadas a equipamiento comunal público del Plan Parcial 
"Ciudad La Salle" están señaladas en el cuadro de áreas y en el Plano n.° 1 de 3 
"Propuesta Urbana —Cuadro general de áreas". El área establecida como cesión 
para equipamiento comunal público está compuesta por 2 globos que suman un área 
total de 26.309,60 m2  tal como se muestra en el siguiente cuadro: 

Denominación Área (m2) 
EP-1 21.946,76 
EP-2 4.362,84 

TOTAL 26.309,60 

Parágrafo 1°. Los sectores de salud, cultura, seguridad, defensa y justicia y sedes 
administrativas están llamados a desarrollar proyectos de escala vecinal y zonal en 
las zonas de cesión para equipamiento comunal público del Plan Parcial "Ciudad 
La Salle ", de acuerdo al déficit establecido en el estudio realizado por la Dirección 
de Planes Maestros y Complementarios de la SDP en su concepto técnico n.° 3-2016-
14373 del 2 de agosto de 2016. 

Parágrafo 20.  Los usos desarrollados al interior de las áreas destinadas para 
equipamiento comunal público deben garantizar la mitigación de los impactos 
negativos que pueden generar sobre el espacio público y su área de influencia, para 
lo cual se deberán tomar las medidas necesarias para controlar impactos 
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ambientales, de movilidad y sociales de acuerdo con las normas vigentes al respecto 
en cada materia, y respetando el espacio público circundante identflcado en el 
presente Plan Parcial. 

Parágrafo 30•  Las áreas de cesión públicas destinadas a equipamiento comunal del 
Plan Parcial "Ciudad La Salle" se regulan por las normas generales aplicables del 
artículo 262 del Decreto Distrital 190 de 2004 - POT, los planes maestros 
correspondientes, los artículos 12, 13 y 14 del Decreto Distrital 327 de 2004, en 
cuanto a dimensiones, configuración geométrica, condiciones de continuidad vial y 
demás normas aplicables en la materia 

Parágrafo 4°. El propietario del predio y el Distrito Capital a través de sus entidades 
competentes podrán acordar la entrega anticipada de los suelos destinados a 
equipamiento comunal público en los términos de la Ley 388 de 1997 y el Decreto 
Distrital 845 de 2019. ". 

Artículo 15°- Modifiquese el artículo 19 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"A1ícu10 190- ACCIONES DE MITIGACIÓN. El Plan Parcial "Ciudad La Salle" 
prevé la implantación de un dotacional educativo de escala urbana (Unidad de 
Gestión 2) y usos comerciales de escala urbana y metropolitana (Unidad de Gestión 
1), por lo tanto, en los términos del Parágrafo 2 del artículo 29 de la Ley 2079 de 
2021, mod?flcatorio de artículo 27 de la Ley 388 de 1997, el presente decreto 
incorpora las condiciones, acciones y obras mínimas para mitigar los posibles 
impactos negativos que se generen en el entorno urbano. 

El cumplimiento de las condiciones, acciones y obras no exime al interesado del 
proyecto de mitigar cualquier impacto ambiental, de manejo vehicular, generación 
de colas de espera para acceso a los estacionamientos y de aglomeración de personas 
en el espacio público, adicionales a los contemplados en el presente decreto, y es 
responsabilidad del interesado del proyecto adelantar oportunamente la 
coordinación y demás actividades que se requieran ante las entidades competentes, 
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con el propósito de obtener los respectivos permisos y aprobaciones para el 
cumplimiento de las acciones, compromisos y medidas de mitigación. 

19.1 Acciones de mitigación de impactos sobre el espacio público. Se deberán 
plantear áreas de mitigación de impactos para la cfrculación y el acceso peatonal 
que tendrán la naturaleza de áreas privadas afectas al uso público, cuyos 
lineamientos se especifican en el siguiente artículo. Estas áreas cumplen la función 
de transición entre la edflcación y el espacio público para la mitigación de impactos 
por aglomeración de peatones en horas pico de ingreso y salida de usuarios. 

En todo caso, el total de las áreas de mitigación deberán garantizar como mínimo el 
producto de multiplicar un factor de 0.90 m2 por peatón en momentos de mayor 
afluencia - horas pico de ingreso o salida. 

Las áreas de mitigación senaladas en el Plano n.°  3 de 3 "Propuesta Urbana - Áreas 
de mitigación, accesos, deslinde y edflcabilidad" son indicativas y se precisarán en 
las respectivas licencias urbanísticas, no obstante, no podrán ser inferiores a las 
establecidas en el mencionado plano. 

19.2. Acciones de mitigación de impactos sobre el ambiente. El Plan Parcial 
"Ciudad La Salle ", debe acogerse a las consideraciones establecidas en el Acta de 
Concertación que hace parte de la modflcación del Plan Parcial con fecha 7 de abril 
de 2021 y  la Resolución n° 00789 del 9 de abril de 2021 las cuales hacen parte 
integral del presente acto administrativo. 

19.3. Acciones de mitigación de impactos sobre la movilidad y manejo vehicular. 
Para garantizar la mitigación de impactos en la movilidad que genera el tráfico que 
atraerá el uso dotacional educativo y los usos comerciales de escala urbana y 
metropolitana, y optimizar las condiciones operativas y de seguridad vial, se debe 
dar cumplimiento a cada uno de los compromisos pactados con la Secretaría Distrital 
de Movilidad en el Acta de Compromiso del Estudio de Tránsito - SDM-SI-125 749 
del 2 de octubre de 2020. 
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Si los proyectos presentan modflcaciones respecto a los planos revisados por la 
Secretaría Distrital de Movilidad que alteren en (+/-) el 5% de la oferta (número de 
parqueaderos, accesos o salidas y/o servicios prestados), se deberá radicar 
nuevamente el estudio de tránsito ante la Secretaría Distrital de Movilidad para su 
revisión y aprobación. 

La Secretaría Distrital de Movilidad, como autoridad de tránsito y transporte en la 
ciudad de Bogotá D.C., podrá adelantar medidas de seguimiento tendientes a 
garantizar el cumplimiento de las condiciones operativas de los usos sobre las vías 
adyacentes, de acuerdo con lo consignado en el Estudio de Tránsito. En caso de 
generar afectaciones sobre la movilidad vehicular, requerirá al interesado para que 
tome las medidas correctivas del caso, de conformidad con lo establecido en la 
normatividad vigente. 

Parágrafo. - Además de lo anterior, el dotacional deberá cumplfr con las exigencias 
establecidas en el Plan Maestro de Equipamientos Educativos y las demás normas 
que reglamenten la materia ". 

Artículo 16°- Modifíquese el artículo 22 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 22° - NORMAS DE USO DEL SUELO. Los usos permitidos para el Plan 
Parcial "Ciudad La Salle ", de conformidad con lo contenido en el Cuadro Anexo n.° 
2 del POT y las manzanas descritas en el Plano n.° 1 de 3 "Propuesta Urbana - 
Cuadro general de áreas" son los siguientes: 

U. G MANZANAS ÁREA DE 
ACTIVIDAD USO PRINCIPAL USOS COMPLEMENTARIOS 

MANZANAS Manzanas 1, 2, 3 y  11: Servicios de 

1, 2, 3, 4, 6, 7 VIVIENDA escala zonal i 	Comercio de escala 

8, y  11 URBANA No VIP/VJS urbana y/o metropolitana. 

INTEGRAL Manzana 4, 5y 9: Comercio zonal. 

VIVIENDA Comercio vecinal y servicios personales ZONA 
MANZANAS RESIDENCIAL Vivienda de Interés de escala vecinal. 

5, 9y 10 Prioritario (VIP) - En las (En locales en primer piso sin superar 

manzanas 5, 9y 10. 500 m'por manzana). 

Carrera .8 No. 10 65 
Cdigo Postal 111711 
TcL 3313000 
wtbøotagov,co 
lno: Llnéa 195 BOGOTJ 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ 11C 

Continuación del Decreto N°. 5 0 1 	DE fO DIC 2021 	Pág. 44 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle', ubicado en la localidad de lJsaquén y se dictan otras disposiciones." 

U. G MANZANAS ÁREA DE 
ACTIVIDAD  USO PRINCIPAL USOS COMPLEMENTARIOS 

Vivienda deinterés Social 
(VIS) - En las manzanas 5, 

9 y 10. 

Las 	actividades 	complementarias 
permitidas son aquellas que hacen parte 
integral 	del 	uso 	principal, 	están 

DOTACIONAL directamente 	relacionadas 	y 	son 

ZONA DOTACIONAL necesarias 	para 	el 	adecuado 
2 MANZANA 12 

EQUIPAMIENTOS EQU)'PA MIENTO funcionamiento 	del 	Uso 	Dotacional 

COLECTiVOS EDUCATIVO Educativo, previstas para el Área de 
Actividad 	Dotacional, 	Zona 	de 
Equipamientos Colectivos, en el Cuadro 
Anexo n.° ¡y el Cuadro Anexo n.° 2 del 
Decreto Distrital 190 de 2004. 

Parágrafo 10.  Los usos de comercio y dotacional se permiten conforme a las 
condiciones de mitigación establecidas en el respectivo estudio de fránsito aprobado, 
tal como se indica en el Plano n° 3 de 3 "Propuesta Urbana - Áreas de mitigación, 
accesos, deslinde y ed?flcabilidad" 

Parágrafo 2°. De conformidad con lo establecido en el artículo 389 del POT, el área 
mínima de la vivienda será la que resulte de multiplicar el número de alcobas de la 
vivienda por 15,00 m211 . 

Artículo 17°- Modifiquese el artículo 23 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 23°- SUBDIVISION ESPACIAL. De conformidad con el numeral 3 del 
artículo 362 del POT, y tal como consta en el Plano n.° 1 de 3 "Propuesta Urbana - 
Cuadro general áreas ", el área del Plan Parcial delimitada en el presente Decreto 
se encueniTa subdividida en las siguientes manzanas y lotes con sus respectivas 
áreas, así. 
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CUADRO DE ÁREAS ÚTILES 
IDENTIFICACIÓN 

MANZANA 1 20.000 
MANZANA 2 19.339,19 
MANZANA 3 16830,68 
MANZANA 4 16.571,61 
MANZANA 5 Lote 1: 6.128,53 yLote 2: 7.540,93 
MANZANA 6 16.522,06 
MANZANA 7 12.785,88 
MANZANA 8 12.781,03 
MANZANA 9 18.434,54 
MANZANA 10 11.029,78 
MANZANA 11 20.000 
MANZANA 12 56589,45 

ÁREA SUELO ÚTIL TOTAL 234.553,68 

Parágrafo 1°. El área de las manzanas aquí señaladas es aproximada y podrá ser 
objeto de precisiones en la correspondiente licencia de urbanización. 

Parágrafo 2°. El propietario y/o urbanizador responsable podrá subdividir de las 
manzanas los suelos destinados para carga general o cesiones públicas obligatorias 
o adicionales sin necesidad de obtener licencia de subdivisión, en los términos de la 
Ley 388 de 1997, el Decreto Distrital 845 de 2019 y demás disposiciones que lo 
adicionen, modflquen o sustituyan. ". 

Artículo 18°- Modifiquese el artículo 25 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 25°- ÍNDICES DE OCUPACIÓN Y DE CONSTRUCCIÓN. La 
edficabilidad es el resultado del reparto de cargas y beneficios sin superar los 
índices de construcción máximos establecidos según rango de edficabilidad y 
cumpliendo con estándares de habitabilidad, de conformidad con el literal a) del 
numeral 6 del artículo 362 del POT. 

25.1. Unidad de Gestión 1. 
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El índice de ocupación para proyectos que desarrollen vivienda y usos 
complementarios en la Unidad de Gestión 1 del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", 
resultará de la aplicación de las normas volumétricas y en ningún caso será superior 
a 0,28 sobre el área neta urbanizable, proporcional de cada manzana útil. 

El índice de construcción final corresponde a la aplicación de los siguientes rangos: 

Rango 1 Manzanas 1, 2, 3, 4y 5. 
Rango 3 Manzanas 6, 7, 8, 9 loy 11. 

A continuación, se presenta el cuadro de índices de construcción del Plan Parcial "Ciudad 
La Salle 

J.C. J.C. EQUIVALENTE 

UG Etapa Manzana PRODUCTO J.C. FINAL POR INCENTIVO 
DECRETO  INMOBILIARIO RESULTANTE Sin DISTRITAL 553 DE 

incentivos 
2018 

Comercio Zonal 0,4 2,75 2,75 
Vivienda VIP 1,0 2,45 2,45 MZ5Lote 1 
Vivienda VIS 0,8 2,45 2,45 

MZ 5 Lote 2 Vivienda VIS 0,8 2,57 2,57 
MZ8 Vivienda Tipo 5 1,4 1,75 2,33 

Comercio Zonal 0,4 1,75 1,75 
Vivienda VIP 1,00 1,75 2,48 MZ 9 

Etapa 1 Vivienda VIS 0,8 1,75 2,59 

MZIO 
Vivienda VIP 1,0 1,75 2,46 
Vivienda VIS 0,80 1,75 2,52 

MZ6 Vivienda Tipo 5 1,40 1,75 2,23 
Etapa 2 Comercio 0,60 1,75 1,75 

MZJJ 
Urbano/Metropolitan 

o 
Vivienda Tipo 5 1,40 1,75 2,35 

Unidad Etapa 3 MZ , Vivienda Tipo 5 1,40 1,75 2,33 
de  

Gestión Etapa 5 
MZ4 

Comercio zonal 0,40 2,75 2,75 
 Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 - UGI 

Servicios 1,00 2,75 2,75 
Urbano/Metropolitan 0,60 2,75 2,75 Etapa 6 

MZI 
o 
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UG Etapa Manzana PRODUCTO 
INMOBILIARIO 

J.C. 
RESULTANTE 

I.C. 
FINAL 

Sin 
incentivos 

J.C. EQUIVALENTE 
POR INCENTIVO 

DECRETO 
DISTRITAL 553 DE 

2018 
Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

Servicios 1,00 2,75 2,75 
Comercio 0,60 2,75 2,75 

MZ 2 Urbano/Metro.  
Etapa 7  Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

Servicios 1,00 2,75 2,75 
Urbano/Metropolitan 0,60 2,75 2,75 MZ3 

o 
Vivienda Tipo 5 1,40 2,75 2,75 

UG 2 Etapa 3 MZ 12 Dotacional 0,60 0,60 0,60 

Nota: El área destinada a los usos complementarios se entiende incluida dentro de los índices de 
construcción senalados. 

25.2. Unidad de Gestión 2. 

El índice de ocupación en la Unidad de Gestión 2 del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", que 
desarrollará uso Dotacional Educativo de escala urbana, resultará de la aplicación de las 
normas volumétricas y en ningún caso será superior a 0,45 sobre área neta urbanizable. El 
índice de construcción será el siguiente: 

Manzana Uso 1 
J. C Resultante LC Final (LCResuliante +J.0 

Principal 1 	 Adicional) 
Manzana 12 Dotacional 0.6 0.6 

Parágrafo 1. Los índices de construcción indicados en este artículo para la unidad de gestión 
1 antes de incentivos, se entienden como finales. 

Parágrafo 2. - De acuerdo con los artículos 22y 23 del Decreto Distrital 436 de 2006, el 
uso dotacional podrá solicitar aumento de edficabilidad. De estaforma, se aplicará elfactor 
de 3.0 conforme lo establece el mecanismo de cesiones adicionales de suelo por aumento de 
edficabilidad 
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Para tal efecto, se deberá solicitar concepto a la SDP en el cual se determinará el número 
de metros cuadrados construibles y los metros cuadrados adicionales con su respectiva 
cesión de suelo de carga general. En los términos del artículo 28 del Decreto Distrital 436 
de 2006, las cesiones deberán hacerse efectivas con anterioridad a la expedición de la 
licencia de construcción. ". 

Artículo 19°- Modifiquese el artículo 26 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 260  - EDIFICABILIDAD MÁXIMA PERMITIDA. La edflcabilidad 
máxima permitida para el Plan Parcial "Ciudad La Salle" corresponde a un área 
construida de 813.783,30 m2  distribuida en las siguientes manzanas así: 

EDIFICABJLIDAD NUEVOS USOS - PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ESCENARIO INCENTIVOS 
D.D 553/2018 

ÁREA ÚTIL 
A.N. ÁREA TOTAL Área 

AREA TOTAL MZ USO EQUIVALENTE 
por Uso 

CONSTRUIDA Consiruida 
CONSTRUIDA por Uso por uso adicional 

Comercio Zonal 93,54 181,82 500,00 0,00 500,00 
MZ 5 
Lote 1 Vivienda VIP 1.888,25 3.670,32 8.976,00 0,00 8.976,00 

Vivienda VIS 4.146,74 8.060,32 19.712,00 0,00 19.712,00 
MZ 5 
Lote 2  

Vivienda VIS 7.540,93 14.657,85 37.670,67 0,00 37.670,67 

MZ8 Vivienda TipoS 12.781,03 24.843,40 43.475,95 14.484,04 57.960,0 
Comercio Zonal 146,99 285,71 1 	500,00 0,00 500,00 

MZ9 Vivienda VJP 14.727,38 28.626,67 50.096,67 20.780,57 70.877,24 
Vivienda VIS 3.560,17 6.920,16 12.110,28 5.841,72 17.952,00 
Vivienda VIP 661,79 1.286,36 2.251,13 916,87 3.168,00 MZJ0 
Vivienda VIS 10.367,99 20.153,01 35.267,77 15.420,23 1 	50.688,00 - MZ6 Vivienda Tipo5 16.522,06 32.115,11 56.201,44 15.539,67 71,741,11 

MZ 11 
Comercio 

881,94 Urbano/Metropolitano  1.714,29 3.000,00 0,00 3.000,00 

Vivienda TipoS 19.118,06 37.161,14 65.032,00 22.406,62 87.438,62 

MZ 7 Vivienda Tipo 5 12.785,88 24.852,83 43.492,45 14.467,54 57.959,99 

Comercio zonal 93,54 181,82 500,00 0,00 500,00 - MZ4 
Vivienda TipoS 16.478,07 32.029,61 88.081,42 0,00 88.081,42 

Carrera 8 No, 10 65 
Código Postal: 111711 
Tel.: 3813000 
www.bøgola,goveó 

Línea 19$ BOGOTI 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

231 0460-FT-078 Versión 01 



Continuación del Decreto N°. 5 0 1—DE   1 0 DIC 2021 Pág. 49 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones." 

EDIFICABILIDAD NUEVOS USOS - PROPUESTA DE MODIFICACIÓN ESCENARIO INCENTIVOS 
D.D 553/2018 

ÁREA ÚTIL 
A.N.0 ÁREA TOTAL Área 

MZ USO EQUIVALENTE CONSTRUIDA Construida AREA TOTAL 

Servicios 

por Uso 

7.352,00 

por Uso 
por uso adicional 

0,00 

CONSTRUIDA 

14.290,61 39.299,18 39.299,18 

MZJ Comercio 
Urbano/Metropolitano. 2.124,00 4.128,57 11.353,57 0,00 11.353,57 

Vivienda Tipo 5 10.524,00 20.456,25 56.254,69 0,00 56.254,69 
Servicios 7.109,09 13.818,44 38.000,71 0,00 38.000,71 

MZ 2 Comercio 
2.053,82 Urbano/Metropolitano  3.992,16 10.978,44 0,00 10.978,44 

Vivienda Tipo 5 10.176,28 19.780,37 54.396,02 0,00 54.396,02 
Servicios 6.186,96 12.026,03 33.071,58 0,00 33.071,58 

MZ Comercio 
1.787,42 Urbano/Metropolitano.  3.474,33 9.554,41 0,00 9.554,41 

Vivienda Tipo 5 8.856,30 17.214,63 47.340,24 0,00 47.340,24 

MZ12 Dotacional 56.589,45 77.777,76 46.666,66 0,00 46.666,66 

TOTAL 	 234.553,68 423.699,59 813.783,30 109.857,26 923.640,56 

Parágrafo 1°. Para efectos de la aplicación del índice de construcción se acogerá lo 
dispuesto en el artículo 2 del Decreto Distrital 080 de 2016. 

Parágrafo 2°. El Plan Parcial "Ciudad La Salle ", se acoge para su desarrollo a los 
incentivos establecidos en la opción 1 y  en los parágrafos 2 y 4 del artículo 5 del 
Decreto Distrital 553 de 2018. 

En este sentido, en relación al parágrafo 4 del citado Decreto, no se contabilizará 
dentro del índice de construcción hasta el 10% de los metros cuadrados permitidos 
en el proyecto urbanístico general que se destinen a la Vivienda de Interés Social 
(VIS). 

M2 ADICIONALES POR INCENTIVOS 

VIP 83.021,24 100% 83.02124 
VIS 67.090,05 30% 20.127,02 
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COMBINACIÓN DE USOS 	1 	67.090,05 	1 10% 1 	6.709,01 
TOTALM2 	 1 	109.85 7.26 

Los m 2  destinados a la VIP y VIS se detallan en el artículo 22 del presente Decreto. 
El área total construida corresponde a 813.783,30 m2  de acuerdo con el reparto de 
cargas y beneficios del plan parcial. Y los 923.640,56 m2  corresponden al área total 
construida después de incentivos. Los beneficios otorgados por medio del Decreto 
Distrital 553 de 2018 (109.857,26 m2), se cumplirán en la Unidad de Gestión 1, a 
través de las respectivas licencias urbanísticas. De ese total, 66.897,87 m2  podrán 
ser redistribuidos entre las manzanas 6, 7,  8 y 11 para las viviendas no VIP/ VIS; el 
área restante 42.959,39 m2 podrá ser redistribuida en las manzanas 9y 10 para las 
viviendas VIP/VIS. ". 

Artículo 200-.  Modifiquese el artículo 30 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 30°-. ESTACIONAMIENTOS. El Plan Parcial "Ciudad La Salle ", está 
localizado en la zona de demanda de estacionamientos B, de acuerdo con el Plano 
n.° 29 "Zonas normativas por demanda de estacionamientos" del Decreto Distrital 
190 de 2004. Por lo tanto, en las licencias de construcción se deben prever los cupos 
de estacionamiento correspondientes al uso propuesto, de acuerdo con las exigencias 
del Cuadro Anexo n.° 4 del POT, el estudio de tránsito SDM-SI-125 749 del 2 de 
octubre de 2020 taly como se indica en las siguientes tablas: 

Unidad de Gestión 1: 

ZONAS NORMA Ti VAS POR 
USOS COMPLEMENTARIOS TIPO DEMANDA DE ESTACIONAMIENTOS - 

B 

RESIDENCIAL (VIP/VIS) Mu1tfamiliar 
Privados: 1 x 8 viviendas 
Visitantes: 1 x 18 viviendas 

RESIDENCIAL (NO VIP/VIS) * Multfami1iar 
Privados: 1 x vivienda 
Visitantes: 1 x 5 viviendas 

Oarrcra.8No1Q-.65 
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USOS 
ESCALA TIPO ZONAS NORMA TI VAS POR DEMANDA DE 

COMPLEMENTARIOS  ESTACIONAMIENTOS - B 

Metropolitana N/A Privados.' 1 x 200 m2 
Visitantes 1 x 25 m2 Comercio 

Urbano N/A Privados: 1 x 200 m2 
Visitantes 1 x 30 m2 

Servicios Metropolitana 
N/A 

Privados: 1 x 40 m2 
 Visitantes: 1 x 50 m2 y urbana 

Vecinal VecinalA Privados: 1 x 250 m2 
Visitantes.' 1 x 40 m2 

Comercio y Servicios Los Estacionamientos privados y de visitantes se contabilizarán, sobre el área de 
ventas, después de los primeros 60 metros cuadrados, sobre el área que exceda 
dicho metraje. 

*Nota:  Para determinar los cupos de estacionamientos se asumen los establecidos para el Área Urbana 
Integral, teniendo en cuenta que ésta aplica para proyectos urbanísticos que combinen armónicamente 
zonas de vivienda, zonas de comercio y servicios, zonas de industria y zonas dotacionales. 

Unidad de Gestión 2: 

Uso Principal Escala Tipo Zonas Norm ativas por 
Demanda de Estacionamientos 

Equipamiento Colectivo - Educú Urbana 
Privados 1 x 60 m2 

1 Visitantes  1 	 1 x 100 m2 

Parágrafo 1°. Las dimensiones de las unidades de estacionamientos se aplicarán 
según lo descrito en el artículo 4° del Decreto Distrital 1108 de 2000, para todos los 
usos del presente decreto. 

Parágrafo 2°. De acuerdo con lo establecido por la Nota General 1 del Cuadro 
Anexo n°. 4 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  el Decreto Distrital 080 de 2016, 
para todos los usos se deberá prever un (1) cupo de estacionamiento de bicicletas 
por cada dos (2) estacionamientos privados o de visitantes, los cuales se localizarán 
dentro del área privada del predio excluyendo el antejardín y el área de restricción 
indicado en e/literal a) del numeral 3 del artículo 5 del Decreto 080 de 2016. 

No. 
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Parágrafo 3°. Para todos los usos se deberá prever un (1) cupo para estacionamiento 
de vehículos que transportan personas con movilidad reducida por cada treinta (30) 
estacionamientos privados y de visitantes. Cuando los estacionamientos exigidos 
sean menores a treinta (30), se deberá prever mínimo un cupo para estacionamiento 
de vehículos que transportan personas con movilidad reducida. ". 

Artículo 21°- Modifiquese el artículo 31 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 31°. PORCENTAJE DE SUELO PARA EL DESARROLLO DE 
VIVIENDA VIP. De conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 
Distrital 553 de 2018 y  en concordancia con lo señalado en el Decreto Unico 
Reglamentario 1077 de 2015, el porcentaje de suelo útil y urbanizado VIP 
corresponde al 20% mínimo del suelo útil residencial, comercio y servicios. Esta 
obligación se cumple en la manzana 5 lote 1, en la manzana 9 y en la manzana 10, 
cuya sumatoria arroja un total de 35.592,85 m2. 

Área suelo útil residencial, comercio y servicios de/Plan Parcial Porcentaje mínimo (20%) 

177.964,23 m2  35.592,85 m2  

Los 177.964,23 m2  se obtienen al sumar las manzanas correspondientes a los usos 
residenciales, comerciales y/o servicios localizados en todo el ámbito del Plan 
Parcial que van desde la manzana 1 hasta la manzana 11, descontando la manzana 
12 que posee uso dotacional, tal como se muestra en la siguiente tabla: 

Área útil Área útil equivalente 
Manzana Producto Inmobiliario 

manzana (m2) 
por producto 

inmobiliario (m2) 
Servicios 7.352,00 
Comercio Urbano/Metropolitano 2.124,00 Manzana 1 20.000,00 
Vivienda Tipo 5  10.524,00 
Servicios 7.109,09 

Manzana 2 19.339,19 Comercio Urbano/Metropolitano  2.053,82 
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Manzana Producto Inmobiliario Área útil 
manzana (m2) 

Área útil equivalente 
por producto 

inmobiliario (m2) 
Vivienda Tipo 5  10.176,28 

Manzana 3 
Servicios 

16.830,68 
6.186,96 

Comercio Urbano/Metropolitano 1.787,42 
Vivienda Tipo 5  8.856,30 

Manzana 4 Comercio Zonal 
16.571,61 93,54 

Vivienda TipoS  16.478,07 

Manzana 5- 
Lote 1 

Comercio Zonal 

6.128,53 
93,54 

Vivienda VIP 1.888,25 
Vivienda VIS  4.146,74 

Manzana 5- Lote 2 Vivienda VIS 7.540,93 7.540,93 
Manzana 6 Vivienda Tipo 5 16.522,06 16.522,06 
Manzana 7 Vivienda Tipo 5 12.785,88 12.785,88 
Manzana 8 Vivienda Tipo 5 12.781,03 12.781,03 

Manzana 9 
Comercio Zonal 

18.434,54 
146,99 

Vivienda VIP 14.727,38 
Vivienda VIS  3.560,17 

Manzan a 10 Vivienda VIP 
11.029,78 661,79 

Vivienda VIS  10.367,99 

Manzanal! Comercio Urbano/Metropolitano 
20.000,00 881,94 

Vivienda Tipo 5  19.118,06 
TOTAL 177.964,23 177.964,23 

Total área útil servicios 20.648,05 
Total área útil comercio 7.181,25 
Total área útil vivienda 150.134,93 

Artículo 22°- Modifiquese el artículo 32 de! Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 321. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGA ClON VIP. El Promotor del 
Plan Parcial "Ciudad La Salle ", se acoge a la opción'], parágrafo 2 y parágrafo 4 
del artículo 5 del Decreto Distrital 553 de 2018. En este sentido, la obligación VIP 
se cumple de la siguiente manera: 

Cuadro 1. Opción 1 del artículo 5 del Decreto Distrital 553 de 2018. 
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Alternativas para incentivos Obligación en suelo 
útil 

Obligación VIP en 
m2  

Opción 1. Si en la primera o única etapa El 	resultado 	del 
de ejecución del proyecto urbanístico 20% 	de 	suelo 	útil Área 	Neta 
objeto de la obligación mínima de suelo residencial 	comercio Urbanizable de VIP 
útil y urbanizado para VIP se expide y/o servicios del Plan (69.184,37) 
licencia de construcción y construye el Parcial. multiplicada por el 
100% de los m2  aprobados en este Indice 	de 
producto inmobiliario dando aplicación 35.592,85 m2, los cuales construcción 
a la edflcabilidad otorgada, todos los se 	construirán 	en 	la aplicado de 1. 2, da 
m2 	construidos 	en 	VIP, 	no 	se primera etapa. un área construida 
computarán dentro del J.0 del proyecto de 83.021,24 m2. 
general de urbanización 

MANZANA A.N.Upor uso L C 
VIP Área Construida 	(m2) 

 
Sin incentivo Con incentivo Total 

MZ5-Lote 1 3.670,32 2,45 8.976,00 0,0 8.976,00 
MZ9 28.626,67 1,75 50.096,67 20.780,57 70.877,24 
MZJO 1.286,36 1,75 2.251,13 916,87 3.168,00 
Totales 33.583,35  61.340,09 21.697,44 1 	83.021,24 

Cuadro 2. Parágrafo 2 del artículo 5 del Decreto Distrital 553 de 2018. 

Alternativas para incentivos Localización Obligación en m2  
VIS  

Parágrafo 2. En los proyectos que cumplan con la Manzanas 5 - 
obligación mínima de suelo útil urbanizado para Lote 1. Se 	plantean 
VIP o con alguna de las opciones establecidas en Manzana 9. 67.090,05 m2  para 
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este artículo y además planteen suelo para VIS, se Manzana 10 	VIS. De esta área 
descontará dell C del ámbito general del proyecto 	 no se tiene en 
urbanístico general el % que corresponda a los m 2  Manzanas que cuenta el 30%, es 
construidos de VIPy el 30% dell C destinado para hacen parte de decir 20.127.02 
la construcción de VIS. 	 la 	Primera m2. 

MANZANA A.N. Upor uso J.0 Área Construida VIS (m') 
MZ5- Lote 1 8.060,32 2,45 19.712,00 
MZ9 6.920,16 1,75 12.110,28 
MZJO 20.153,01 1,75 35.267,77 

35.133,49 	1 67.090,05 

Cuadro 3. Parágrafo 4 del artículo 5 del Decreto Distrital 553 de 2018. 

Alternativas para incentivos Localización Obligación en 
m2 

Parágrafo 4. 	En los casos en que se combinen Se 	plantean 
diferentes usos en las mismas edflcaciones y se Combinación 67.090,05 	m 2  
alinderen las construcciones con las que se dará VIP/VIS.- para 	VIS. 	De 
cumplimiento a la obligación mínima de suelo útil y esta área no se 
urbanizado para VIP por medio de las opciones que MZ5 -Lote 1. tiene en cuenta el 
otorgan incentivos para promover su construcción en MZ 9 10%, 	es 	decfr 
actuaciones de urbanización de predios sometidos al MZ 10 6.709.00 m2. 
tratamiento de desarrollo, no se contabilizará dentro 
del IC hasta el 10% de los m2 permitidos en el 
proyecto urbanístico general que se destinen a la VIS  

La vivienda VIP se va desarrollar junto con vivienda VIS en el mismo proyecto, por lo tanto, 
su localización, delimitación y alinderamiento se dará con las correspondientes licencias 
urbanísticas tanto de urbanización como de construcción. 
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Dando cumplimiento al artículo en mención, el índice de construcción efectivo de vivienda 
VIP para el Plan Parcial es de 1.2 el cual arroja un total de 83.021,24 m2  construidos. 

Nota: El cumplimiento de los m2 construidos para Vivienda de interés prioritario - VIP deberá ser 
verificado por los Curadores Urbanos de acuerdo con el cuadro 1 del presente artículo. ". 

Artículo 23°- Modifíquese el artículo 33 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 330• CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA L4 
FORMULACIÓNDEL PLANPARCL4L. Los lineamientos ambientales que deberá 
cumplir el Plan Parcial concertados con la autoridad ambiental distrital son los 
contenidos en elActa de Concertación del 7 de abril de 2021 suscrita entre Secretaría 
Distrital de Ambiente y la Secretaría Distrital de Planeación y la Resolución n.° 
00789 del 9 de abril de 2021 de la Secretaría Distrital de Ambiente, que hacen parte 
integral del presente Decreto. 

La matriz resumen de las obligaciones ambientales que debe cumplfr el Plan Parcial 
se relaciona a continuación: 
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Uso residencial comercio Obligación Localización 

y/o servicios 20% suelo útil (Plano] de 3: Propuesta Urbana- Cuadro 
General de Áreas) 

ÁREA UT1L 	 MZ 5-Lote]: 6.128,53 m2 

(UGJ) 	177.964,23 m2 	35.592,85 m2 Etapa] MZ 9: 	18.434,54 m2 
jMZJO: 	11.029,78 m2 

OBLiGACIÓN VIP 

Área útil residencial, comercio y servicios 177.964,23 m2 
Área útil VIP (20%) 35.592,85 m2 
Área Neta (VIP) 69.184,37 m2 
iCentre0.8y1.2 1.2 
M2 construidos VIP (Nota) 83.021,24 m2 
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TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 

INFORMACIÓN 
GENERAL 

Se debe adjuntar un resumen ejecutivo de la propuesta 
urbanística. 

Información que reposa en los planos y en el 
DTS del Plan Parcial. 

Ubicación general 

Límites 

Área bruta 	. 

Cuadro de áreas 
Plano de estructura ecológica principal y conectividad 

Plano de propuesta general urbanística y usos 

Diagnóstico ambiental del área de influencia directa e 
indirecta. 

TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 

Se deben incorporar a la propuesta urbanística las 
delimitaciones del Canal San Antonio y del Canal El Redil. 

En el Plano 1 de 3 "Propuesta Urbana -Cuadro 

Se debe priorizar la localización de un SUDS en el Control General de Áreas', se delimitan la ronda 

Ambiental del costado oriental u occidental de la Av. Kra hidráulica y la ZMPA de los canales El Redil y 

15, que tendrá como objetivo principal el manejo de una San Antonio. 

escorrentía de aguas lluvias que conecta el Canal El Redil 
con el Canal San Antonio, el cual deberá diseñarse según  Por otra parte, la modflcación del Plan Parcial 

las tipologías de SUDS de acuerdo con los estudios propone 	la 	construcción 	de 	otras 	obras 

hidráulicos 	espec(ficos, 	con 	mínimo 	las 	siguientes adicionales como aporte para cargas generales. 

condiciones: 
CUERPOS DE Dichas obras corresponden a la adecuación de 
AGUA ________________________________________ la zona de manejo y preservación ambiental 
SUPERFICIAL (ZMPA) de los Canales El Redil y San Antonio 

Debe garantizar la permanencia de la conectividad que tienen un área total de 15.278,35 m2 dentro 
hidráulica y su caudal, del Plan Parcial. 

Los diseños podrán relocalizar esta escorrentía dentro del La 	conexión 	entre 	los 	dos 	canales 	será 
ámbito del Plan Parcial con elfin que se ubique dentro de obligación del Promotor 	en 	la etapa 	de 
lafranja de control ambiental (C.A 10), en armonía con el desarrollo prevista en el Plan Parcial. 
Decreto 542 de 2015 "Por el cual se adopta la Guía 
Técnica para el manejo de las Franjas de Control En la etapa de licenciamiento el promotor 
Ambiental en la Ciudad de Bogotá D.C. "y la guía técnica deberá presentar los diseños hidráulicos y 
del EAAB NS 166. paisajísticos aprobados por la SDA y la EAAB. 

En caso que la escorrentía se ubique a/costado occidental 
(fuera de/ámbito del Plan Parcial) de la Avenida Carrera 

1 15, la conexión se deberá garantizar sobre el control 

Oarrcra8*, 10-65 
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TEMA DETERMiNANTE OBSER VA ClONES 
ambiental de la Urbanización Calle 170, identificado con 
Chzp AAAO185JHOE de propiedad del Distrito. 

La alternativa de conexión entre el canal el Redil y San 
Antonio deberá ser precisada de acuerdo con los estudios 
hidráulicos que realice el Promotor para la Carrera 15. 

Debe contar con diseíos hidráulicos y paisajísticos, 
aprobados por la SDA y EAAB. 

Toda vez que esta escorrentía hará parte del sistema de 
alcantarillado pluvial, 	la aprobación de los estudios 
técnicos propuestos para los sistemas urbanos de drenaje 
sostenibles hará parte de los estudios de manejo de aguas 
lluvias del Plan Parcial y licencias de urbanización. Será 
la Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de 
Bogotá -EAB la encargada de aprobar dichos disehos, de 
recibir las obras y realizar los mantenimientos. 

El DADEP recibirá material y jurídicamente esta franja 
de control ambiental. 

Se debe garantizar la construcción de las estructuras 
hidráulicas de esta escorrentía de aguas lluvias por las 
vías locales 7 y  12 de la propuesta urbanística. 

Se deberán tramitar los permisos de ocupación de cauce 
establecidos por la ley en el momento que las obras 
relacionadas 	con 	la 	escorrentía 	intervengan 	los 
Corredores Ecológicos de Ronda del Canal El Redil y/o 
San Antonio. 

Se solicita que dentro de la modificación se reitere que 
el Canal El Redil es un canal abierto por el que 
actualmente discurre un cuerpo de agua el cual se debe 
mantener y garantizar su conectividad hídrica. Este 
cuerpo de agua no se encuentra entubado y no se ha 
aprobado entubar a la altura del Plan Parcial La Salle, 
además se debe prever que los pasos de conectividad 
peatonal, bici usuarios y vehicular requeridos garanticen 
la continuidad hidráulica del Canal. 	Todo esto sin 
modificar el alinderamiento oficial del canal. 
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TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 
La propuesta 	urbanística 	incluye 	cesiones 
públicas para parques, alamedas y con troles 
ambientales que se articulan de manera directa 
con los canales El Redil y San Antonio e 
indirecta con el Canal Serrezuela y Canal de 

Deben considerarse los elementos ambientales existentes y Torca. 

CESIONES 

los proyectados, para establecer conectividad mediante 
franjas de control ambiental, alamedas, parques U Otros 
componentes 	que 	se 	articulen 	con 	los 	elementos 
ambientales al interior del área de influencia directa e 
indirecta del Plan Parcial. 

Los disenos paisajísticos deben considerar 
endurecimientos máximos de: ____ _____________________ 

Franja 	de 	Control Ambiental: 	solo 	se 
permitirán los accesos viales ypeatonales. 

Parques: deberá mantener como mínimo el 
70% de las zonas de cesión verdes arborizadas 
ypor lo menos el 10% de las zonas endurecidas 
deberán 	ser 	construidas 	con 	materiales 
permeables. 

TEMA 	 DETERMINANTE 	 OBSER VA1ONES 

- Vi'as: Dejar las zonas de cesión colindante con las franjas 
de control ambiental o áreas de control ambiental. Lo 
anterior, debido a que uno de los factores de deterioro 
ambiental de mayor impacto en este desarrollo son los 
altos niveles de presión sonora que produce el tráfico 
vehicular de las vías arterias. 

Los porcentajes de endurecimiento serán establecidos 
según los estudios y propuestas de los diseuios 
paisajísticos, deben adicionalmente, cumplir con criterios La propuesta urbanística incluye los controles 

VÍAS 	de transparencia y estar dispuestos de tal manera que ambientales de las vías de la Malla VialArterial 
contribuyan a minimizar los impactos por ruido y material que hacen parte de. su ámbito, como son la 
particulado. 	 Avenida Novena, Carrera 15 y Calle 170. 
-Separadores viales: Todos los separadores deben ser 
completamente verdes y debidamente arborizados con 
diseuios aprobados por Jardín Botánico José Celestino 
Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente. 

-Franjas de Control Ambiental: En cumplimiento del 
Decreto Distrital 542 de 2015 se debe implementar la Guía 
Técnica para el manejo de las Franjas de Control 
Ambiental. 

CarreraS No. 	65 
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TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 
-Andenes: En cumplimiento del Decreto Distrital 308 de 
2018 Por medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes, 
la propuesta paisajística con el diseño final de las zonas 
de cesión para parques, corredores ecológicos, franjas de 
control ambiental, alamedas, SUDS, plazoletas y zonas 
verdes en general, deberá ser presentada para revisión y 
aprobación de manera conjunta por parte del Jardín 
Botánico José Celestino Mutis y la Secretaría Distrital de 
Ambiente. 
SUDS: El cumplimiento de las obligaciones en cuanto a 
SUDS se describen más adelante. 

TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 
Además, para el arbolado se debe tener en 
cuenta: 	 - 

Altura mínima de siembra. Mínimo 3 metros 
Se deberá incorporar al proyecto el arbolado que se con elfin de tener árboles más consolidados que 
encuentre en buenas condiciones fisicas y sanitarias y ofrecen mayor aporte paisajístico, ambiental y 
contemplar 	una 	sustitución 	gradual 	de 	individuos disminuye requerimientos de mantenimiento. 
vegetales que generen amenaza o riesgo a la ciudadanía. Mínimo de árboles nativas, 	melíferos y 

ornitócoros. Mínimo del 40 % del arbolado 
total. Estas especies favorecerán la fauna local. 

ARBOLADO Especies 100% nativas. 
URBANO También se deberán idenqflcar árboles patrimoniales, de 

interés histórico o cultural, especies vedadas o en vías de 
extinción, especies raras (por su cantidad en la ciudad), 
individuos semilleros o con características fenotípicas que 
deban reproducirse en los programas de arborizacion, con Este determinante se deberá tener en cuenta en 

el fin de ser protegidos e incorporados en sus disenos, la etapa de licencias de urbanismo y .. 	 - 

segun lo establecido en el Acuerdo 327 de 2008. Mediante con.struccion. 

la 	presentación 	de 	un 	inventario 	exploratorio 
cartografiado únicamente de las especies que cumplan 
estas condiciones.  

TEMA DETERMINANTE OBSER VAGONES 

Zonas de parqueaderos: Los parqueaderos descubiertos 
deben realizarse con superficies permeables. Las Zonas 

ESPACIO 
PÚBLiCO DE 
USO 
PRIVADO 

Públicas de Uso Privado Exterior deben permanecer por 
lo menos un 50% como zona verde, con criterios de 
arborización urbana establecidos en el Manual de 
Silvicultura Urbana para Bogotá. 

Los desarrolladores del proyecta urbanísticos 
darán cumplimiento a esta obligación en la 
etapa de licenciamiento. 

SUDS: El cumplimiento de las obligaciones en cuanto a 
SUDS se describen más adelante. 
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CRITERIOS DE ECOEFICIENCIA 
TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 

- Eficiencia en el consumo de agua del paisajismo: 
Eliminar o minimizar el uso de agua potable para el riego Se reitera obligación de implementar SUDS en 

del paisajismo. Implementar las siguientes medidas para las Franjas de Control Ambiental de la Av kra 

reducir el consumo de agua: Sembrar especies de bajo 15 costado oriental, en el tramo entre el Canal 

consumo, usar agua lluvia u otras fuentes de agua no El Redil y San Antonio, con elfin de garantizar 

potable para el riego. la conectividad de estos dos Canales. 

Gestión 	y 	aprovechamiento 	del 	agua 	lluvia 	e 
implementaclón 	de 	SUDS: 	Los parqueaderos 	en 

- superficie de predios cuya área sea mayor a 5000 m2, 
deberán incluir un almacenamiento o retención temporal 
igual al volumen de escorrentía de diseño de un evento de 
lluvia de 6 horas con un periodo de retorno de 10 años 
antes de entregar a la red Además, los excedentes de agua 

ESTRA TE- deben ser evacuados en su totalidad en un período máximo 
GIAS de 18 horas, con el fin de recuperar la capacidad de El manejo del recurso hídrico contribuye a la 
COMPONEN- amortiguación antes de una siguiente precipitación, política 	de 	ecourbanismo 	y 	construcción 

Deberán incluir un almacenamiento o retención temporal TE 
sostenible 	en 	el 	componente 	estratégico HIDROSFÉ- igual al volumen de escorrentía de diseño de un evento de «CONSUMO RESPONSABLE DE AGUA 

RICO lluvia de 6horas con un periodo de retorno de 5 años antes POTABLE" y deberá garantizarse lo siguiente: 
de entregar a la red En cualquier caso, deberá ser de por "Lograr que el 100% de las edflcaciones 
lo menos 150 m3 por cada hectárea bruta del desarrollo, nuevas utilicen equipos, sistemas e implementos 
en caso de ser un área menor se calculará en forma de bajo consumo de agua o para la utilización 
proporcional. 	El almacenamiento 	debe 	contar 	con de aguas lluvias" y "Lograr que el 90% de los 
estructuras que garanticen que el caudal de salida no hogares realicen por lo menos una práctica 
exceda el caudal calculado para 	la misma área para reducir el consumo de agua 
suponiendo que esta no se encuentra urbanizada, sin 
embargo, el tiempo de vaciado del mismo no debe ser 
superior a 18 horas con el fin de aceptar flujos de agua 
lluvia provenientes de tormentas subsecuentes. 

Los diseños y cálculos preliminares deben ser previstos en 
los diseños de redes presentados a la EAAB y en los 
diseños paisajísticos en cumplimiento del Decreto 579 del 
2015 ypresentados ala SDA para su verflcación. 
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TEMA DETERINANTE OBSER VA ClONES 
Confort acústico: El responsable de cualquiera de las 
etapas delproyecto durante la obtención de la licencio de 
construcción, ya sea para edificaciones de uso residencial 
y dotacionales, deberá realizar una modelación acústica 
que 	permita 	realizar 	los 	disenos 	acústicos, 
arquitectónicos y 	urbanísticos 	necesarios y 	demás La Avenida Laureano Gómez (KR 9), Jorge 

medidas complementarias de mitigación y control de Uribe Botero (KR 15) y  San Juan Bosco (CL 
ruido, 	teniendo 	en 	cuenta 	los 	resultados 	y 	las 170) son un eje vehicular que genero grandes 

recomendaciones del estudio, con elfin de garantizar que impactos ambientales por la contaminación 

los niveles de ruido al interior de la ed(ficación cumplan por ruido y material particulado por lo cual 

con lo determinado por las Resoluciones 6918 de 2010, los 	constructores 	del 	proyecto 	deben 

627 de 2006y 8321 de 1983, especificando y modelando garantizar que los niveles de ruido al interior 

las medidas propuestas en el urbanismo (aislamientos, de la edificación cumplan con lo determinado 

ESTRA TEGIAS áreas de control ambiental) y las medidas propuestas por la Resolución 627 de 2006 del Ministerio 

COMPONENTE para la arquitectura de los proyectos, de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la 

ATMOSFÉRICO Resolución 8321 de 1983 del Ministerio de En el caso en que la localidad donde se desarrolle el 
proyecto cuente con el respectivo mapa de ruido Salud y Protección Social y demás normas 

ambiental realizado por la Secretaría Distrital de vigentes que regulen la materia. 

Ambiente y si a la fecha, éste se encuentra actualizado, el 
constructor podrá considerar para el análisis dichos 
estudios, con elfin de realizar o complementar los diseFos 
respectivos. 
Realizar planteamientos urbanísticos que respondan a la 
problemática de ruido e impleinentar estrategias para 
garantizar al interior del proyecto el confort acústico de Los 	desarrolladores 	del 	proyecto 
los 	habitantes, 	por 	ejemplo: 	establecimiento 	de urbanísticos darán cumplimiento 	a esta 
equipamientos y comercio en las zonas cercanas a vías; obligación en la etapa de licenciamiento, 
disposición de taludes vegetalizados donde se aproveche 
el material de excavación o escombros. 

TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 
La eficiencia en el manejo de los recursos 
hídrico y energético contribuyen a la política 
de ecourbanismoy construcción sostenible en 
el componente estratégico 	"EFICIENCIA 

Se debe cumplir con los porcentajes ob'ligatorios de ENERGETICA YENERGIA RENO VA BLE" y 
AHORRO 
EFICIENTE DEL ahorro en agua y energía según clima y tipo de en atención a ello se deberá garantizar que el 

AGUA 	, edificaciones e implementar las medidas pasivas o 50% del alumbrado público y de los parques  

ENERGíA activas en los disenos de las edificaciones que se urbanos cuenten con iluminación eficiente, 

requieran para su cumplimiento, que el 5% del suministro de la energía en 
parques zonales y metropolitanos se realice a 
través de energía fotovoltaica y/o alternativa, 
que 	en 	el 	15% 	de 	hospitales, 	colegios, 
jardines 	se 	implementen 	mecanismos 

para el calentamiento del agua 
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TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 
(colectores solares y otros) y que el 90% de 
los hogares realicen por lo menos una 
prá clica para el uso eficiente de la energía. 

TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 

Llantas recicladas y RCD: Se debe dar cumplimiento en El manejo de estos recursos contribuye a la 

cuanto a la normatividad de aprovechamiento, política de 	ecourbanismo y construcción 
sostenible 	en 	el 	componente 	estratégico 

Isla de calor urbano: Usar materiales de cubierta y 
"GESTIÓN DE RESIDUOS SOLIDOS" y 

 
pavimento con un índice de reflexión solar alto, y usar 

deberá garanlizarse que el 50% del espacio
público efectivo urbano esté dotado con 

MATERIALES Y tejados ypavimentos blancos o de otro color claro, puntos de recolección para separación de 
RESIDUOS rsiduos, que el 100% de multfamiliaresy de 

los equipamientos cuenten con áreas comunes 
Generar sombras con árboles por lo menos en el 20 % apropiadas para la separación en la fuente, 
de superficies duras. Esta estrategia ayuda a disminuir con estándares de 	calidad ambiental y 
el efecto de isla de calor urbano. sanitaria, y que en los hogares se realicen 

prácticas para reciclaje y reutilización de 
residuos. 

TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 

Iinplementaclón de techos verdes y jardines verticales: Se deben implementar techos verdes en las 

La Secretaría recomienda el establecimiento de estos 
cubiertas de las edificaciones como % mínimo 

sistemas constructivos en las edflcaciones  de carácter 
de la cubierta efectiva: 
Vivienda No Vis, uso múltiple, dotacionales 

BIOESFERICO privada propuestas al interior del PP. 
públicos y privados: 40% 

Por lo cual el Plan Parcial debe plantear sus meúzs de Vivienda VIS y VIP: no tienen obligación de 
implementación de techos verdes ojardínes verticales. SUDS 
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TEMA DETERMINANTE OBSER VA ClONES 

ESTRA TEGIAS 
COMPONENTE 
soCIoECoNÓMIco 

Promover el uso de las bicicletas: Las unidades 
residenciales deben contar con cicloparqueaderos Cupos de parqueaderos para bicicletas: 

Y CULTURAL para res identesy visitantes vigilados. 6454 

MANEJO 	DE 
IMPACTOS Compatibilidad de usos Los usos actuales y los de la modificación 
AMBIENTALES no presentan incompatibilidad ambiental. 

INFRAESTR(JCTURA En caso de la instalación de infraestructura de 
telecomunicaciones 	se 	deben 	implementar 	las Los Promotores del Plan Parcial deberán 

TELECOM U- 
NI CA ClONES estrategias de mimelización y camuflaje del Decreto dar cumplimiento a lo establecido en el 

676 de 2011. Decreto de adopción señalado. 

Artículo 24°- Modifiquese el artículo 36 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 369- CARGAS GENERALES. En concordancia con lo dispuesto en el 
artículo 34 del Decreto Distrital 190 de 2004 y  el artículo 13 del Decreto Distrital 
436 de 2006, se entienden como cargas generales las correspondientes al costo de la 
infraestructura vial principal y redes matrices de servicios públicos, que se 
distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria de las mismas. 

Las cargas generales que se localizan en el ámbito del Plan Parcial corresponden a 
los elementos de la malla vial arterial y la estructura ecológica principal, que se 
indican en la siguiente tabla: 

SUELO CARGAS GENERALES ÁREA (1W) 
Malla vial arterial (Av. 170 -Cr 9'— CriS) 43.387,82 

Av. 9' Laureano Gómez 9.076,22 
Av. 15 Jorge Uribe Botero 20.500,52 
Av. 170. San Juan Bosco 13.811,08 

ZMPA Canales El Redil y San Antonio 15.278,35 
Zmpa canal el Redil 13.262,02 
Zmpa canal San Antonio 2.016,33 

Total 58.666,17 
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En virtud de los artículos 14y 24 del Decreto Distrital 436 de 2006, la Avenida San 
Juan Bosco - Calle 170y parte del Sistema de Áreas Protegidas - Zona de Manejo y 
Preservación Ambiental de los Canales San Antonio y Canal el Redil, pueden ser 
objeto de cesión adicional para aumento de edficabilidad. 

Parágrafo. - Teniendo en cuenta que dentro del alcance del Contrato JDU-1551 de 
2017 no se intervendrá una franja de 4.789,90 m2  ubicados al costado occidental de 
la reserva vial de la Avenida Laureano Gómez (carga general del presente Plan 
Parcial), dicha área será tratada como una franja verde la cual hace parte de las 
obligaciones del Plan Parcial (Etapa 3) y  será recibida por el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espació Público - DADEP o la entidad que haga 
sus veces. ". 

Artículo 25°- Modifiquese el artículo 37 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 370  EDIFICABILIDAD RESULTANTE EN EL PLAN PARCIAL Y 
CARGAS GENERALES. La edflcabilidad  resultante asociada a los productos 
inmobiliarios que se desarrollarán en las unidades de gestión urbanística garantiza 
el aporte de la cesión de suelo para componentes de carga general según lo 
establecido en el artículo 20 del Decreto Distrital 436 de 2006. En este sentido, la 
cesión de suelo para componentes de carga general por índice de construcción 
resultante en el Plan Parcial "Ciudad La Salle" es de 53.230,92 m 2  conforme se 
muestra en la siguiente tabla: 

CONFIGURACIÓNDE EDIFICABILIDAD RESULTANTE Y CARGAS GENERALES 

Factor - 
PRODUCTO Cesión de Área de Carga Área 

UG Etapa Manzana INMOBILIARIO ANU 1. C Carga General por Construida por 

TIPO Resultante General por Edficabilidad edflcabilidad 
J.0 Resultante! m2  Resultante! m' 

Resultante  

Manzana 5  
Vivienda VIS 8.060,32 0,8 0 0 6.448,26 

Vivienda VIP 3.670,32 1 0 0 3.670,32 Lote 1 
-14 

ETJ  Comercio zonal 181,82 0,4 1.000 18,18 72,73 

- - Manzana 5 
Vivienda VIS 14.657,85 Lote2  0,8 0 0 11.726,28 
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CONFiGURACIÓN DE EDIFJC4BILJD,4D RESULTANTE Y CARGAS GENERALES 

Factor - 
PRODUCTO Cesión de Área de Carga Area 

UG Etapa Manzana INMOBILL4J?iO ANU 1. C Carga Genero/por Construida por 
TIPO Resultante General por EdWdabilidad edflcabilidad 

J.0 ResultanteJ m2  Resultantel m2  - Resultante 
Manzana 8 Vivienda TipoS 24.843,40 1,4 1 1667 4.141,4 34.780,76 

Vivienda VIS 6.920,16 0,8 0 0 5.536,13 
Manzana 9 Vivienda VIP 28.626,67 1 0 0 28.626,67 

Comercio zonal 285,71 0,4 1.000 28,57 114,29 

Manzana 10 
Vivienda VIS 20.153,01 0,8 0 0 16.122,41 
Vivienda VIP 1.286,36 / 0 0 1.286,36 

Manzana6 Vivienda Tipo5 32.115,11 1,4 1.667 5.353,59 44.961,15 

ET2 Vivienda TipoS 37.161,14 1,4 1.667 6.194,76 52.025,60 
Manzana 11 Comercio 

Urb/Metropolitano 1.714,29 0,6 2.000 342,86 1.028,57 

ET4 Manzana 7 Vivienda Tipo 5 24.852,83 1,4 1.667 4.142,97 34.793,97 

ETS Manzana 4 
Vivienda Tipo 5 32.029,61 1,4 1.667 5,339,34 44.841,45 
Comercio Zonal 181,82 0,4 1.000 18,18 72,73 
Vivienda Tipo 5 20.456,25 1,4 1.667 3.410,06 28.638,75 

Servicios 14.290,61 . 	1 1.600 2.286.50 14.290,61 ET 6 Manzanal 
Comercio 

4.128,57 Urb/Metropolitano  0,6 2.000 825,71 2.477,14 

Vivienda TipoS 19.780,37 1,4 1.667 3.297,39 27.692,52 

Manzana 2 Servicios 13.818,44 1 1.600 2.210,95 13.818,44 
Comercio 

_____________ 3.992,16 0,6 Urb/Metropolitano  2.000 798,43 2.395,30 
ET7 

Vivienda TipoS 17.214,63 1,4 1.667 2.869,68 24.100,48 

Manzana 3 Servicios 12.026,03 	1 1 1.600 1.924,17 12.026,03 
Comercio 

Urb/Metropolitano 3.474,33 0,6 2.000 694,87 2.084,60 

TOTAL Unidad de Gestión 1 345.921,81 43.897,59 413.631,55 

ET3 Manzana 12 Dotacional 77.777.76 0,6 1.200 9.333,33 46.666,66 

TOTAL Unidad de Gestión 2 77.777,76 9.333,33 46.666,66 

TOTAL 	 j 423.699,59 53.230,92 460.298,21 

Artículo 26°- Modifiquese el artículo 38 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 
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"Artículo 38°. EDIFICABILIDAD ADICIONAL A LA RESULTANTE EN EL 
FLAN PARCIAL Y CARGAS GENERALES. Según lo establecido en los artículos 
22y2.3 del Decreto Distrital 436 de 2006, la asignación de un índice de construcción 
adicional al índice de construcción resultante producto del reparto equitativo de 
cargas y beneficios, se autoriza directamente en el Plan Parcial. 

Para tal efecto, el aprovechamiento urbanístico adicional en el Plan Parcial "Ciudad 
La Salle ", establece cesiones adicionales de suelo correspondientes a 85.939,91 m21  
conforme se muestra en la siguiente tabla: 

CONFIGURACIÓNDE EDIFICABILIDAD ADICIONAL Y CARGAS GENERALES 

Manza- Producto Área Neta U. J.C. Área 
LC. Área Construida 

Factor de 
Edificabil Cesión adicional 

UG na Inmobiliario (M') FINAL Construida 
Adicional Adlcional/m2  idad de suelo por J.0 

Total/m2  Adicional adicional (m') 

Servicios 14.290,61 2,75 39.299,18 1,75 25.008,57 3,0 8.336,19 

MZ 1 Comercio 4.128,57 2,75 11.353,57 2,15 8.876,43 3,0 2.958,81 Urb/Metropolitano 

Vivienda Tipo 5 20.456,25 2,75 56.254,69 1,35 27.615,94 4,8 5.753,32 

Servicios 13.818,44 2,75 38.000,71 1,75 24.182,27 3,0 8.060,76 

Comercio 
MZ2 Urb/Metropolitano 3.992.16 2,75 10.978,44 2,15 8.583,14 3,0 2.861,05 

Vivienda TipoS 19.780,37 2,75 54.396,02 1,35 26.703,50 4,8 5.563,23 

Servicios 12.026,03 2,75 33.071,59 1,75 21.045,56 3,0 7.015,19 

MZ 3 Comercio 
3.474,33 2,75 9.554,41 Urb/Metropolitano  2,15 7.469,81 3.0 2.489.94 

Vivienda Tipo 5 17.214.63 2,75 47.340,24 1,35 23.239,75 4.8 4.841,62 

MZ 4 
Comercio Zonal 181,82 2,75 500,00 2,35 427,27 3,0 142,42 

Vivienda Tipo 5 32.029,61 2,75 88.081,42 1,35 43.239,97 4.8 9.008,33 

MZ 5- 
Comercio Zonal 181,82 2,75 500,00 2,35 427,27 3,0 142,42 

Lotel Vivienda VIP 3.670,32 2,45 8.976,00 1,45 5.305,68 4,8 1.105,35 
(WP) 

Vivienda VIS 8.060,32 2,45 19.712,00 1,65 1 	13.263,74 4,8 2.763,28 
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CONFIGUR,4CJÓNDE EDIFICABILIDAD ADICIONAL Y CARGAS GENERALES 

UG Manza- Producto Área Neta U. i.c. Aren i.c. Área Construida 
Factor de 
Edificabil Cesión adicional 

na Inmobiliario (Ms,) FINAL Construida 
Total/m Adicional Adicional/m' idad de suelo por J.0 

Adicional adicional (m) 

Vivienda VIS 14.65785 2,57 37.670,67 1,77 25.944,39 4,8 5.405,08 

MZ6 Vivienda TipoS 32.115,11 1,75 56.201,44 0,35 11.240,29 4,8 2.341,73 
MZ7 Vivienda TipoS 24.852,83 1,75 43.492,46 03 35 8.698,49 4,8 1.812,19 
MZ8 Vivienda Tipo 5 24.843,40 1,75 43.475,96 0,35 8.695,19 4,8 1.811,50 

Comercio Zonal 285,71 1,75 500,00 1,35 385,71 3,0 128,57 

Vivienda VIP 28.626,67 1,75 50.096,67 0,75 21.470,00 4,8 4.472,92 

Vivienda VIS 6.920,16 1,75 12.110,28 0,95 6.574,15 4,8 1.369,62 

MZ1O Vivienda VIP 1.286,36 1,75 2.251,13 0,75 964,77 4,8 200,99 
(VIP) Vivienda VIS 20.153,01 1,75 35.267,77 0,95 19.145,36 4,8 3.988,62 

Comercio 

MZ JI 
1.714,29 1,75 Urb/Metropolitano  3.000,00 1,15 1.971,43 3,0 657,14 

Vivienda TipoS 37.161,14 1,75 65.032,00 0,35 13.006,40 4,8 2.709,67 

Totales UG 1 345.921,83 - 767.116,64 353.485,09 85.939,91 
U.G. 

MZJ2 Dotacional 77.777,76 0,60 46.666,66 0,00 0,00 3,0 0,00 

Totales UG 2 77.777,76 46.666,66 0,00 0,00 

TOTAL 423.699,59 813.783,30 353.485,09 85.939,91 

Parágrafo. - Para concretar y acceder a la edficabilidad adicional, en el momento 
de solicitar la licencia de construcción, el Curador Urbano deberá verflcar el 
cumplimiento de la cesión adicional de suelo que permita acceder a esta mayor 
edflcabilidad, autorizada en el reparto equitativo de cargas y beneficios del Plan 
Parcial, ya sea mediante la cesión de suelo o pago compensatorio." 

Artículo 27°- Modifiquese el artículo 39 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

carrera 8 No, 10-65 
códlgo Postal: 111711 
TcL 181,1000 
wta;øv,co 
nfo: Utica 195 BOGOT/ 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



Continuación del Decreto N°. 501 	DE 1 0 DIC 221 Pág. 69 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones." 

"Artículo 39°. CUMPLIMIENTO DE LAS CESIONES URBANÍSTICAS PARA 
COMPONENTES DE CARGA GENERAL. Como resultado del reparto equitativo 
de cargas y beneficios, las obligaciones de cesiones de suelo para elementos de las 
cargas generales requeridas para el Plan Parcial "Ciudad La Salle" son las 
siguientes: 

Unidad de Gestión Manzana Producto Inmobiliario 

Cesión de suelo 
carga general 

por 
Edificabilidad 

Resultante 

Cesión 
Adicional de 

suelo por 
Edificabilidad 

Adicional 

Total 
Obligación 
suelo por 
Cargas 

Generales 

U.G.1 

MZ 1 
Servicios 2.286,50 8.336,19 10.622,69 
Comercio URB/METROP 825,71 2.958,81 3.784,52 
Vivienda Tipo 5 3.410,06 5.753,32 9.163,38 

MZ 2 
Servicios 2.210,95 8.060.76 10.271,71 
Comercio URB/METROP 798,43 2.861,05 3.659,48 
Vivienda Tipo 5 3.297,39 5.563,23 8.860,62 

MZ3 
Servicios 1.924,17 7.015,19 8.939,35 
Comercio URB/METROP 694,87 2.489,94 3.184,80 
Vivienda Tipo 5 2.869,68 4.841,62 7.711,30 

MZ 4 
Comercio Zonal 18,18 142,42 160,60 
Vivienda TipoS 5.339,34 9.008,33 14.347,66 

MZ5 -Lote 1 
Comercio Zonal 18,18 142,42 160,60 
Vivienda VIP 0,00 1.105,35 1.105,35 
Vivienda VIS 0,00 2.763,28 2.763,28 

MZ 5 -Lote 2 Vivienda VIS 0,00 5.405,08 5.405,08 
MZ 6 Vivienda TipoS 5.353,59 2.341,73 7.695,32 
MZ7 Vivienda Tipo 5 4.142,97 1.812,19 5.955,15 
MZ 8 Vivienda Tipo 5 4.141,39 1.811,50 5.952,89 

MZ 9 
Comercio Zonal 28,57 128,57 157,14 
Vivienda Vifi 0,00 4.472,92 4.472,92 
Vivienda VIS 0,00 1.369,62 1.369,62 

MZ 10 
Vivienda VIP 0,00 200,99 200,99 
Vivienda VIS 0,00 3.988,62 3.988,62 

MZ 11 
______________ 

Comercio URB/METROP 342,86 657,14 1.000,00 
Vivienda TipoS 6.194,76 2.709,67 8.904,43 

U.G. 2 MZ 12 Dotacional 9.333,33 0,00 9.333,33 

TOTAL AREA DE SUELO REQUERIDO PARA CARGAS 
GENERALES 

53.230,92 8 5.939,91 8 139.170, 3 

TOTAL ÁREA DE CARGA GEOGRÁFICA EN EL PLAN PARCIAL 64.839,28 

2.1 Malla Vial Arterial (Avenidas 9a, 15 y 170) 43.387,82 
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Cesión de suelo Cesión Total 

Unidad de Gestión Manzana Producto Inmobiliario 
carga general 

por 
Adicional de 

suelo por 
Obligación 
suelo por 

Edificabilidad Edificabilidad Cargas 
Resultante Adicional Generales 

2.2 Estructura Ecológica Principal (ZMPA) 
15 278,35 

2.3 Cesión Adicional de Parque para acceder a mayor edificabilidad 6.173,11 
3. AREA DE SUELO FALTANTE PARA CARGAS GENERALES 74.331,55 

Parágrafo. - En el Plan Parcial "Ciudad La Salle "'el reparto de cargas y beneficios 
arroja un total de 139.170,83 m2  de área de suelo requerida para cargas generales. 
El cumplimiento de la carga general en el ámbito geográfico del Plan Parcial, 
corresponde a los elementos de la mal/a vial arterial (43.387,82 m 2), la estructura 
ecológica principal (ZMPA) de los canales El Redil y San AntonIo (15.278,35 mts2) 
y parte del parque urbano identificado en el Plano n°2 de 3 "Propuesta Urbana - 
Componentes Urbanos -Perfiles Viales ", correspondiente a una cesión de suelo para 
acceder a edficabilidad adicional (6.1 73,11 m2), en virtud de lo cual el área de carga 
geográfica en el Plan Parcial es equivalente a 64.839,28 m2. 

Artículo 28°- Modifíquese el artículo 40 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 40°. MODALIDAD DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
URBANÍSTICAS REFERIDAS A LAS CARGAS GENERALES. El reparto de 
cargas y beneficios de la modflcación del Plan Parcial "Ciudad La Salle" el cual 
hace parte del presente Decreto, arroja un total de 139.170,83 m2  de área de suelo 
requerido para cargas generales de los cuales 64.839,28 m2 se ubican deniio del 
ámbito del plan parcial y los 74.331,55 m2 restantes podrán cumplirse mediante las 
siguientes opciones, en el orden que se indica a continuación: 

40.1. Cumplimiento de la obligación mediante el aporte de suelo y obras de cargas 
generales por fuera del Plan Parcial. 
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Para cumplir la obligación de cesión de suelo de cargas generales el propietario y/o 
urbanizador podrá aportar suelos de carga general conforme a lo señalado en el 
artículo 14 y el parágrafo 2 del artículo 24 del Decreto 436 de 2006. 

Bajo este marco, el Plan Parcial "Ciudad La Salle" asume la obligación de aportar 
(suelo y obra) 10.183,95 mts2 de carga general de la avenida Jorge Uribe Botero, 
(Av. Carrera 15), los cuales se encuentran adyacentes al Plan Parcial y se localizan 
en la Etapa 1 del desarrollo. 

En todo caso, si el propietario y/o urbanizador identfica otro suelo de carga general 
por fuera del Plan Parcial, se podrá aplicar el traslado de la obligación aplicando 
la fórmula establecida en el artículo 26 ídem. 

La entrega y escrituración de suelo por concepto de cesiones de suelo para elementos 
de las cargas generales a la autoridad competente, se realizará conforme a lo 
previsto en los Decretos Distritales 190 de 2004, 436 de 2006 y 845 de 2019, o la 
norma que los adicione, modfi que o sustituya. 

40.2. Cumplimiento de la obligación en suelo y obra de cargas generales dentro del 
Plan Parcial. 

Para el cumplimiento de esta obligación se realizará mediante la ejecución de obras 
de infraestructura de la malla vial arterial correspondientes a: 

40.2.1 La Avenida Jorge Uribe Botero (Av. Carrera 15) - Tramo de la Calle 170 a 
la Calle 180. Etapa 1. 

40.2.2 Calzada de servicios paralela a la avenida San Juan Bosco (Av. Calle 170) - 
Etapa 1. 

40.2.3 La zona de manejo y preservación ambiental (ZMPA) del canal El Redil y San 
Antonio- Etapa 3. 

Carrera 8]Ño,1O-65 
Código Postál., fi fil 1 
TeL: 383000 
ww.bótaovco 
info Línea 15 BOGOT!\ 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 
231 0460-FT-078 Versión 01 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ DC. 

Continuación del Decreto N°. 5 0 1 	DE 1 0 DIC 2021 Pág. 72 de 78 

"Por medio del cual se adopta la modificación del Plan Parcial de Desarrollo 'Ciudad La 
Salle ubicado en la localidad de Usaquén y se dictan otras disposiciones." 

40.3. Cumplimiento de la obligación en obra de cargas generales fuera del Plan 
Parcial. 

Para el cumplimiento de esta obligación se puede realizar mediante la ejecución de 
obras de infraestructura correspondiente a: 

40.3.1 Puente peatonal sobre la avenida Laureano Gómez (Av. Carrera 9). 

40.3.2 El Pontón sobre el canal Torca a la altura de la calle 175, que hace parte de 
la etapa 1. 

40.3.3 Calzada vehicular del costado oriental de la Avenida Jorge Uribe Botero (Av. 
Carrera 15) - tramo comprendido entre las calles 168 a 151 aproximadamente, y la 
cual hace parte de la etapa 7. 

Parágrafo 1. Estas obras se encuentran indicadas en el plano n°. 2 de 3 "Propuesta 
Urbana - Componentes Urbanos -Perfiles Viales" y en el reparto de cargas y 
beneficios que hacen parte de/presente Decreto. 

Parágrafo 2: El valor, la cantidad, diseño y la calidad de las obras deberán ser 
validadas y cerqfi cadas por la respectiva entidad o autoridad competente del Distrito 
(ID U, EAAB, DADEP, etc.). 

40.4. Cumplimiento de la obligación mediante el pago en dinero destinado a los 
fondos para pago compensatorio: En cumplimiento de las obligaciones derivadas 
del reparto equitativo de cargas y beneficios del Plan Parcial, para el pago 
compensatorio se aplicará la fórmula establecida en el artículo 31 del Decreto 436 
de 2006. Esta modalidad de pago es subsidiaria, en la medida que se debe garantizar 
de manera prioritaria la transferencia y entrega de los suelos requeridos y la 
ejecución de las obras de cargas generales. 

Para el pago de cesiones de suelo para carga general, se determinó un valor residual 
del suelo por metro cuadrado equivalente a $1.104.876,85 pesos colombianos desde 
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el mes de diciembre de 2020, conforme al análisis contenido en el DTS. Este valor se 
actualizará con base en la variación del IPC al mes anterior al momento del 
cumplimiento de la obligación. 

Parágrafo. - En el caso que la obligación de suelo y obras de cargas generales sea 
superior a los señalados en el artículo anterior, el propietario y/o urbanizador 
deberá adelantar el pago por compensación en los términos de los Decretos 
Distritales 436 de 2006 y 323 de 2004, este último modflcado por el Decreto Distrital 
603 de 2016. Este mecanismo de pago es subsidiario en la medida que prima la 
entrega de los suelos y la ejecución de las obras de carga general descritas en este 
artículo que están dentro yfuera del Plan Parcial. ". 

Artículo 29°- Modifiquese el artículo 41 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 41°. BENEFICIOS DEL PLAN PARCL4L. Los beneficios en el Plan 
Parcial "Ciudad La Salle ", se entienden como los aprovechamientos urbanísticos 
que son objeto de distribución equitativa y que corresponden a metros cuadrados de 
construcción, de acuerdo a los usos autorizados en este Plan Parcial, y según las 
condiciones establecidas por el Decreto Distrital 436 de 2006 tal y como se muestra 
en el siguiente cuadro. 

EDIFICABILIDAD NUEVOS USOS - PROPUESTA DE MODIFiCACIÓN 

ÍTEM Área Neta 
Urbanizable - 

Índice de 
Construcción AREA TOTAL 

CONSTRUIDA UG/ 
Manzana 

Producto Inmobiliario A.N. U J.0 
por uso por Uso Final 

Unidad de Gestión 1 767.116,64 

Comercio Zonal 181,82 2,75 500,00 
Manzana 5 

Lote 1 
Vivienda VIP 3.670,32 2,45 8.976,00 
Vivienda VIS 8.060,32 2,45 19.712,00 

Manzana 5 
Vivienda VIS 

Lote_2  14.657,85 2,57 37.670,67 

Manzana 8 Vivienda Tipo 5 24.843,40 1,75 43.475,96 
Comercio Zonal 285,71 1,75 500,00 

Manzana 9 Vivienda VIP 28.626,67 1,75 50.096,67 
Vivienda VIS 6.920,16 1,751 12.110,28 
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EDIFICABILIDAD NUEVOS USOS - PROPUESTA DE MODIFICA CIÓN 
ÍTEM Área Neta 

Urbanizable - 
A.N. U 

por Uso 
1.286,36 

Índice de 
Construcción 

J.0 
Final 

1,75 

AREA TOTAL 
CONSTRUIDA 

por uso  
2.251,13 

UG/ 
Manzana 

Manzana 10 

Producto Inmobiliario 

Vivienda VIP 
Vivienda VIS 20.153,01 1,75 35.267,77 

Manzana 6 Vivienda TipoS 32.115,11 1,75 56.201,44 

Manzana 11 
Comercio 

Urbano/Metropolitano 1.714,29 1,75 3.000,00  
Vivienda Tipo 5 37.161,14 1,75 65.032,00 

Manzana 7 Vivienda Tipo 5 24.852,83 1,75 43.492,46 

Manzana 4  Comercio zonal 181,82 2,75 500,00 
Vivienda TipoS 32.029,61 2,751 88.081,42 

Servicios 14.290,61 2,751 39.299,18 

Manzanal Comercio 
Urbano/Metropolitano  4.128,57 2,75 11.353,57 

Vivienda TipoS 20.456,25 2,75 56.254,69 
Servicios 13.818,44 2,75 38.000,71 

Manzana 2 Comercio 
Urbano/Metropolitano  3.992,16 2,75 10.978,44 

Vivienda Tipo 5 19.780,37 2,75 54.396,02 
Servicios 12.026,03 2,75 33.071,59 

Manzana 3 Comercio 
Urbano/Metropolitano  3.474,33 2,75 9.554,41 

Vivienda Tipo 5 17.214,63 2,75 47.340,24 
Unidad de Gestión 2 46.666,66 

IvJZJ2 Dotacional 77.777,76 0,60 46.666,66 

TOTAL 423.699,59 813.783,30 

Artículo 300 Modifiquese el artículo 45 del Decreto Distrital 721 de 2017 asf: 

"Artículo 451  - ETAPAS PARA EL DESARROLLO DEL PLAN PARCIAL. Para 
efectos del desarrollo de las obras relacionadas con las cargas urbanísticas del Plan 
Parcial "Ciudad La Salle "y  el cumplimiento de las acciones establecidas en e/Acta 
de Compromisos y Estudio de Tránsito aprobado por la Secretaría Distrital de 
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Movilidad, las etapas de desarrollo están identflcadas en el Plano n.° 2 de 3 
"Propuesta Urbana - Componentes Urbanos - Perfiles viales ". 

Artículo 31°- Modifiquese el artículo 48 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 481. OBLIGACIONES GENERALES DEL URBANIZADOR. Son 
obligaciones del urbanizador responsable, o del titular de la licencia de urbanismo 
respectiva, general o por etapas, entre otras, las siguientes: 

48.1 Efectuar las cesiones obligatorias gratuitas para espacio público de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la Ley 388 de 1997, en el Decreto Distrital 190 
de 2004 - POT, en el presente Decreto y en las demás normas sobre la materia. Para 
efectos de la entrega y escrituración de las áreas de cesión obligatoria a nombre del 
Distrito, por intermedio del Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público - DADEP o la entidad competente, se deberá cumplir con lo 
establecido en el parágrafo del artículo 117 de la Ley 388 de 1997, así como en el 
artículo 275 del POT, y el Decreto Distrital 845 de 2019, o la norma que lo modfique, 
adicione o sustituya. 

Diseíiar, construir y dotar las zonas de cesión para parques, producto del proceso de 
urbanización, de acuerdo con la normativa vigente y las espeqflcaciones que 
establezca elJnstituto Distrital para la Recreación y el Deporte - IDRD o la entidad 
que haga sus veces. 

48.2 Ejecutar las obras deforma tal que se garantice la salubridad y seguridad de 
las personas, así como la estabilidad de los terrenos, edflcaciones y elementos 
constitutivos del espacio público. 

48.3 Ejecutar las obras sobre las vías de la malla vial intermedia y local (dentro del 
ámbito ypor fuera del mismo) de uso público, incluidos sus andenes, cumpliendo con 
las especflcaciones técnicas que sefiale el Instituto de Desarrollo Urbano - ID U o la 
entidad que haga sus veces. Las redes locales y las obras de infraestructura de 
servicios públicos domiciliarios, deberán ejecutarse con sujeción a los planos y 
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diseños aprobados por las empresas de servicios públicos y condiciones técnicas de 
la entidad correspondiente. 

48.4 Jmplementar los procedimientos necesarios para minimizar los impactos que las 
obras generen en materia ambiental y de fr4flco, cumpliendo los compromisos 
derivados del concepto favorable del Estudio de Transito emitido por la Secretaría 
Distrital de Movilidad SDM-DSVCT-108483-1 7 del 30 de agosto de 2017 y  la 
actualización del mismo SDM-SI-125749-20 del 2 octubre 2020. 

48.5 Dar cumplimiento a los planes y medidas exigidos por la Secretaría Distrital de 
Ambiente en el capítulo de lineamientos ambientales, relacionados con el manejo 
ambiental y de impactos ambientales producto de la adopción del Plan Parcial 
"Ciudad La Salle ". 

Las demás establecidas en la normatividad aplicable. 

Parágrafo 1°. Estas obligaciones se entenderán incluidas en la correspondiente 
licencia de urbanización, aun cuando no queden estipuladas expresamente en las 
mismas. 

Parágrafo 2°. De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.4.1.7.1 del 
Decreto Unico Reglamentario 1077 de 2015, con la expedición del presente Decreto 
no se requerirá licencia de intervención u ocupación del espacio público para 
ejecutar las obras de espacio público previstas al interior del ámbito de aplicación 
del Plan Parcial "Ciudad La Salle ", o para ejecutar las obras que permitan conectar 
las vías aprobadas en la licencia de urbanización con las demás vías o espacios 
públicos existentes de propiedad del Distrito Capital ". 

Artículo 32°- Modifiquese el artículo 49 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 49°. PARTICIPACIÓN EN PLUSVALÍA. De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 de la Ley 388 de 1997, en concordancia con lo previsto 
en los artículos 432 y 434 del Decreto Distrital 190 de 2004, y en el Acuerdo Distrital 
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118 de 2003, modflcado por los Acuerdos Distritales 352 de 2008, 682 de 2017, y 
compilados por el Decreto Distrital 790 de 2017, como consecuencia de la adopción 
de la presente modflcación, SI se configura hecho generador de plusvalía, por la 
autorización de un mayor aprovechamiento del suelo en edficabilidad tal como lo 
señala el "Estudio técnico y análisis comparativo de norma sobre la configuración 
de hechos generadores de plusvalía del 16 de abril de 2021 ", elaborado por la 
Dirección de Planes Parciales de la Secretaría Distrital de Planeación. ". 

Artículo 33°- Modifiquese el artículo 50 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 50°. MODIFICA CIÓN DEL PLANFARCIAL. Para la modtkación del 
presente Plan Parcial se tená en cuentálo'dispuesto por el parágrajo del artículo 
2.2.4.1.3.1 del Decreto Uní 	4lzeItttio 1077 de 2015, en armonía con el 
artículo 29 de la L C2ó

U4 
	 que los modflquen, adicionen, 

deroguen o sustituyan. ". 

Artículo 34°- Modifíquese el artículo 53 del Decreto Distrital 721 de 2017 así: 

"Artículo 530V  VIGENCIA DEL PLAN PARCIAL. El Plan Parcial "Ciudad La 
Salle" tiene una vigencia de veinte (20) años contados desde la entrada en vigencia 
del Decreto Distrital 721 de 2017. 

El presente Decreto rige a partir del día siguiente a su publicación en el Registro 
Distrital, deberá ser publicado en la Gaceta de Urbanismo y Construcción de Obra, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 de 2004 ". 

Además, modifica los artículos 2, 3, 4, 5, 8, 9, 10, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 25, 
26, 30, 31, 32, 33, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 45, 48, 49, 50y53 del Decreto Distrital 721 
de 2017; adiciona el artículo 1 7A, deroga el artículo 42 del Decreto Distrital 721 de 
2017. Las demás disposiciones del Decreto Distrital 721 de 2017, que no fueron 
modificada o derogadas en el presente acto administrativo continúan vigentes. 
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Artículo 35°- La Secretaría Distrital de Planeación, a través de la Dirección de Información, 
Cartografía y Estadística efectuará las anotaciones en la Base de Datos Geográfica 
Corporativa relacionadas con las disposiciones adoptadas en el presente acto administrativo, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a su entrada en vigencia. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá, D.C., a los 

-1 O DIC 2021 
CLAUDIA NAYIBE LÓPEZ HERNÁNDEZ 

Alcaldesa Mayor 

u~~ 
MARIA MERCEpES JA MILLO GARCES 

Secretari( Distrital de Planeación 

Proyectó: 	Sandra Jimena Barrero Páez 	 Profesional Especializado - Dirección de Planes Parciales 
Henry González Gómez 	 Economista Contratista - Dirección de Planes Parciales. 
Jennyfer Tafur Pedraza 	 Abogada Contratista- Dirección de Planes Parciales. 
Edwin Emir Garzón Garzón 	 Abogado Contratista - Dirección de Planes Parciales. 

.... 
Revisó. 	 Juan Alfredo Rua Rodríguez 	 Asesor Técnico Subsecretaría de Planeación Territorial. 

Giovanni Perdomo Sanabria 	 Asesor Juridico Subsecretaría de Paney—nrritorial
Gloria Henao González 	 Abogada Contratista - Despacho.
Israel Mauricio Llache Olaya 	 Abogado Contratista - SubsecretMía J
Karime Escobar Forero 	 Profesional Especializado - Dir. de AnConceptos Jurídicos. 

Aprobó: 	 Claudia Andrea Ramírez Montilla 	5ubsecretaria de Planeación Territorial.k/ 
Gloria Edith Martínez Sierra 	 Subsecretaria Jurídica. JJ 
Waldo Yecid Ortiz Romero 	 Director de Planes 	es~- 
Edgar Edgar Andrés Figueroa Victona 	 Director de Planes Maestros y Complementarios. 
Margarita Rosa Caicedo Velásquez 	Directora de Taller del Espacio Públic-'------ 
María Victoria Villamil Páez 	 Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos..çs._ 3 
Constanza Catalina Hernández Herrera 	Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos. 
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RESOLUCIÓN No.2222 DE 2021

( 23 de Diciembre de 2021 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y,

CONSIDERANDO:

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7. Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos:

 “(…)   Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
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redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3 del 
Decreto Distrital 805 de 2019 “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; sin embargo, la sociedad 
COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó extemporáneamente con 
radicado 1-2018-44495 del 08 de agosto de 2018 el reporte de inventario. 

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente por la señora HILDA MARIA PARDO 
HASCHE (SUPLENTE), identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 41.662.356, 
expedida en Bogotá D.C., mediante escrito con radicado No. 1-2021-13292 del 15 
de febrero del 2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
solicitud de regularización para la ubicación de los elementos que conforman la 
estación radioeléctrica denominada: “BOG.DON BOSCO P3”, a localizarse en la 
ESPACIO PUBLICO SOBRE SEPARADOR ANDEN DE LA DIAGONAL 44 en la 
localidad de ENGATIVÁ, en la ciudad de Bogotá, D.C., con trámite para espacio 
considerado BIEN DE USO PÚBLICO.
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11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
14215 del 24 de febrero de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la instalación 
de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-14215 del 24 de febrero de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA–, el 24 de febrero de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, por lo tanto, los términos se contabilizan el día 
de recibido; en tal virtud, el término para dar respuesta a los requerimientos 
establecidos expiró el 24 de marzo de 2021.

13.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 24 
de marzo de 2021. Sin embargo, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL 
S.A., presentó de manera extemporánea la documentación con radicado N° 1-2021-
79627 del 08 de septiembre de 2021, por lo tanto, no es posible para esta entidad 
desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a realizar un 
análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

14.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 21 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría 
Distrital de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, 
contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la 
respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los 
requisitos legales (…)”.
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15.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

“(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la 
actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el 
plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

16.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones”, para 
expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

17.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada “BOG.DON BOSCO P3”, ubicada en la ESPACIO PUBLICO SOBRE 
SEPARADOR ANDEN DE LA DIAGONAL 44 correspondiente a la localidad de 
ENGATIVÁ en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE USO 
PÚBLICO, como quiera que los términos para efectuar el proceso de regularización 
de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de febrero de 2021 y para esta fecha, la 
solicitud de regularización no fue radicada en la Entidad en legal y debida forma.

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
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instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

18.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibídem instalada en BIEN DE 
USO PÚBLICO.

 
En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado 1-2021-13292 del 15 de febrero del 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: “BOG.DON 
BOSCO P3”, a localizarse en la ESPACIO PUBLICO SOBRE SEPARADOR 
ANDEN DE LA DIAGONAL 44 de la localidad de ENGATIVÁ, en la ciudad de 
Bogotá, D.C., en espacio considerado BIEN DE USO PÚBLICO, de acuerdo con las 
razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARÍA PARDO HASCHE (SUPLENTE), identificada con la cédula de ciudadanía 
41.662.356, expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal de la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., en la dirección que aparece 
registrada en el expediente con radicado 1-2021-13292 del 15 de febrero del 2021 o 
a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y siguientes 
de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, modifiquen, 
adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión únicamente 
procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN 
TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, el cual debe ser 
interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, conforme lo 
establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A., o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-13292 del 15 de febrero del 
2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE ENGATIVÁ para realizar en ejercicio de sus funciones y 
competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-13292 del 15 de 
febrero del 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C, a los 23 dias de diciembre de 2021.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó: María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto- Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP
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              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: German Alfonso Arciniegas Fajardo– Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Julián David Ojeda- Ingeniero Contratista DVTSP
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández – Contratista Geógrafo- DVTSP
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RESOLUCIÓN No.2230  DE 2021

( 23 de Diciembre de 2021 )

“Por medio de la cual se declara el DESISTIMIENTO TÁCITO del trámite de 
regularización para los elementos que conforman una Estación Radioeléctrica 

instalada en el Distrito Capital.”

LA SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL

Con fundamento en lo dispuesto en los Decretos Distritales 397 y 472 de 2017, 805 
de 2019, el artículo 12 literal h del Decreto Distrital 016 de 2013 y el artículo 2º de la 
Resolución 0702 del 21 de mayo de 2021, y, 

CONSIDERANDO

1. Que, el Decreto Nacional 1077 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto 
Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio”, compiló las 
disposiciones contenidas en el Decreto Nacional 1469 de 2010, “Por el cual se 
reglamentó las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento 
de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se 
expidieron otras disposiciones”. 

2. Que, el artículo 12 del Decreto Distrital 016 de 2013 estableció las funciones de la 
Dirección de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la SECRETARÍA DISTRITAL 
DE PLANEACIÓN, estando consignada en el literal h la siguiente: “Realizar los 
estudios y trámites administrativos necesarios para la expedición de licencias de 
instalación de antenas (…)”.

3. Que, a través del Decreto Distrital 397 de 2017, corregido en el parágrafo 3º del 
artículo 26 y el artículo 40 por el Decreto Distrital 472 de 2017, fue reglamentado el 
procedimiento, normas urbanísticas, arquitectónicas y técnicas a tenerse en cuenta 
para la localización, instalación, regularización y control de Estaciones 
Radioeléctricas en Bogotá, D.C., a implantarse en las zonas autorizadas por las 
referidas disposiciones normativas, cuyo Anexo Técnico, “Manual de Mimetización y 
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Camuflaje de las Estaciones Radioeléctricas para Bogotá Distrito Capital”, hace parte 
integral de dichas disposiciones normativas.

4. Que, el numeral 4.18 del artículo 4 del Decreto Distrital 397 de 2017 establece que, 
la factibilidad corresponde a aquella etapa destinada a la “revisión de componentes 
urbanísticos, técnicos y jurídicos cuyo resultado es el concepto de viabilidad para la 
instalación de la Estación Radioeléctrica. El trámite de la factibilidad será requisito 
previo para la radicación de la solicitud del permiso para su instalación”, dentro de la 
cual la Subsecretaría de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 Ibídem:

“(…) revisará la viabilidad urbanística, técnica y jurídica para la instalación de 
estaciones radioeléctricas, conforme con lo establecido en los requisitos 
contemplados en el presente Decreto, en el Manual de Mimetización y Camuflaje 
de las estaciones radioeléctricas para el Distrito Capital y en la Cartilla de Espacio 
Público y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan”.

5. Que, el Parágrafo 1° del artículo 16 Ibídem, reguló que, “El trámite de la factibilidad 
para la instalación de Estaciones Radioeléctricas será requisito previo para la 
radicación de la solicitud del permiso para su localización e instalación”.

6. Que, el permiso de instalación, en los términos del numeral 4.28 del artículo 4º Ibídem 
modificado por el artículo 1 del Decreto Distrital 805 del 2019, constituye un “acto 
administrativo expedido por la Secretaría Distrital de Planeación bajo el cual se 
otorga el permiso para la instalación de la estación radioeléctrica”, el cual, de 
conformidad con el inciso 1° del artículo 5º Ibídem, se requerirá para la localización 
e instalación de la respectiva estación radioeléctrica. 

7.  Que, cuando se trate de “Regularización de estaciones radioeléctricas”, el permiso 
de regularización de estaciones radioeléctricas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 41 del Decreto Distrital 397 de 2017, estableció entre otros aspectos: 

“(…) Para aquellas Estaciones Radioeléctricas que a la fecha de entrada en 
vigencia del presente Decreto no cuenten con acto administrativo que permita su 
localización, los proveedores de redes y servicios de telecomunicaciones 
deberán proceder a elaborar un inventario de la infraestructura y equipos de 
telecomunicaciones en un término de seis (6) meses contados a partir de la 
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entrada en vigencia del presente Decreto. Vencido este plazo, el proveedor de 
redes y servicio de telecomunicaciones y/o el proveedor de infraestructura 
soporte de telecomunicaciones presentará propuesta de regularización.

Además, el proveedor de infraestructura deberá adelantar el trámite de que 
trata el título IV del presente decreto que corresponde al permiso de 
instalación de estaciones radioeléctricas, sin exceder el término de tres (3) 
años, so pena que se ordene el desmonte de la infraestructura instalada sin 
regularización. (…)” negrilla y subrayado fuera del texto original. 

Por lo anterior, se deberá cumplir no solo con los requisitos en etapa de factibilidad, 
sino con el cumplimiento de los requisitos técnicos, jurídicos y arquitectónicos 
requeridos en la norma Distrital.   

8. Que, en virtud del régimen de transición señalado en el artículo 19 numeral 19.3. del 
Decreto Distrital 805 de 2019: “Las solicitudes de regularización de estaciones 
radioeléctricas que al momento de entrada en vigencia del presente Decreto hayan 
sido reportadas, adelantarán y resolverán el proceso de regularización, continuarán 
rigiéndose por las normas vigentes para ese momento”. Por lo anterior, el presente 
trámite se adelantará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Distrital 397 de 2017.

9. Que, el artículo 41 del Decreto Distrital 397 del 2017 estableció la fecha de 15 de 
febrero del 2018 como máxima para el reporte del inventario; por consiguiente, la 
sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., realizó con radicado 1-2020-
08756 del 14 de febrero de 2020 el reporte de inventario.

10.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A identificada con NIT 
800.153.993-7, representada legalmente (suplente) por HILDA MARIA PARDO 
HASCHE quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 41.662.356, expedida en 
Bogotá D.C. mediante escrito con radicado No. 1-2021-12865 del 13 de febrero de 
2021, presentó, ante la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, solicitud de 
Regularización para la ubicación de los elementos que conforman la estación 
radioeléctrica denominada: “BOG.AYACUCHO”, a localizarse en la CALLLE 68 
SUR No. 11 B 60 ESTE en la localidad de SAN CRISTÓBAL, en la ciudad de Bogotá, 
D.C., con trámite para espacio considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA.
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11.Que, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN mediante radicado 2-2021-
21320 del 19 de marzo de 2021, requirió a la empresa solicitante de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 21 de la norma ibídem, los “Requerimientos para completar 
documentos dentro de la etapa previa denominada “Factibilidad para la instalación 
de elementos que conforman una estación radioeléctrica”.

12.Que, teniendo en cuenta que el radicado N°. 2-2021-21320 del 19 de marzo de 2021, 
fue comunicado por la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN al solicitante 
mediante correo electrónico enviado y recibido a través del buzón del Sistema de 
Información de Procesos Automáticos –SIPA, el 19 de marzo de 2021 y cuyo 
pantallazo reposa en el expediente, y, por lo tanto, los términos empiezan a 
contabilizarse el mismo día; en tal virtud, el término para dar respuesta a los 
requerimientos establecidos expiraba el 19 de abril de 2021.

13.Que, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A mediante radicado 1-
2021-24730 del 25 de marzo de 2021, solicitó “(…) una prórroga de (30) días 
adicionales para los siguientes expedientes. 1-2021-12865 BOG.AYACUCHO. (…)”. 
Por lo anterior, la DIRECCIÓN DE VÍAS, TRANSPORTE Y SERVICIOS PÚBLICOS 
mediante radicado 2-2021-27142 del 13 de abril de 2021 concede la prórroga, 
ampliando el término para dar respuesta a los requerimientos establecidos que expiró 
el 19 de mayo de 2021.

14.Que, de acuerdo con lo regulado en la referida disposición, para el caso en estudio, 
la fecha máxima para atender el requerimiento de completitud de requisitos era el 19 
de mayo de 2021. Sin embargo, el solicitante presentó de manera extemporánea con 
radicado No. 1-2021-43664 del 28 de mayo de 2021, por lo tanto, no es posible para 
esta entidad desconocer los términos de ley otorgados para el trámite y proceder a 
realizar un análisis técnico, arquitectónico y jurídico de la documentación aportada.

15.Que, una vez excedido el término legal por parte de la sociedad COMUNICACIÓN 
CELULAR COMCEL S.A., sin haberse obtenido respuesta oportuna al requerimiento 
anteriormente mencionado, la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN se 
dispone a dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 21 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, el cual establece que:

“(…) Vencidos los anteriores términos, sin que el interesado haya cumplido el 
requerimiento, la Subsecretaría de Planeación Territorial de la Secretaría Distrital 
de Planeación declarará el desistimiento y el archivo de la solicitud, 
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mediante acto administrativo motivado, que se notificará personalmente, contra 
el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio que la respectiva 
solicitud pueda ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales 
(…)”.

16.Que, el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo) establece lo siguiente en cuanto a peticiones 
incompletas y desistimiento tácito:

 “(…) Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el requerimiento, salvo que antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórroga hasta por un término igual.

Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el desistimiento y el archivo 
del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin 
perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales”.

17.Que, la Subsecretaria de Planeación Territorial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN, fue delegada mediante la Resolución No. 0702 del 24 de mayo de 
2021, “Por la cual se modifica parcialmente la Resolución No. 0263 del 12 de febrero 
de 2021 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones” , 
para expedir los actos administrativos relacionados con la aprobación, negación, 
modificación, desistimiento, aclaración, corrección y/o prórroga, según corresponda, 
dentro del trámite y procedimiento de regularización de las estaciones radioeléctricas 
existentes en Bogotá, D.C., de que trata el Decreto Distrital 397 de 2017 o la norma 
que lo modifique, complemente o sustituya.

18.Ahora bien, se debe señalar, que una vez sea declarado el DESISTIMIENTO 
TÁCITO, la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A., no podrá volver 
a radicar la solicitud de aprobación de la regularización de la estación radioeléctrica 
denominada: “BOG.AYACUCHO”, a localizarse en la CALLE 68 SUR No. 11 B - 60 
ESTE en la localidad de SAN CRISTÓBAL, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, como quiera que los términos para 
efectuar el proceso de regularización de la estación radioeléctrica vencieron el 15 de 
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febrero de 2021 y para esta fecha, la solicitud de regularización no fue radicada en 
la Entidad en legal y debida forma. 

No obstante, se debe mencionar que podrá presentar en cualquier momento las 
solicitudes que requiera para obtener concepto de factibilidad y permiso de 
instalación de nuevas estaciones radioeléctricas, siempre y cuando sean surtidas y 
aprobadas todas las etapas del procedimiento legal en los términos previstos para 
tal fin, una vez se acredite el cumplimiento de la totalidad de la documentación 
requerida por la normatividad Distrital vigente y los requisitos urbanísticos, 
arquitectónicos, técnicos y jurídicos aplicables para la instalación de estaciones 
radioeléctricas y de estructuras de soporte de telecomunicaciones.

19.En concordancia con los motivos expuestos, la SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN procede a decidir acerca de la solicitud del trámite de regularización 
de dicha infraestructura en los términos del artículo 41 Ibidem instalada en BIEN DE 
PROPIEDAD PRIVADA.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. DECLARAR el DESISTIMIENTO TÁCITO de la actuación 
administrativa con radicado No. 1-2021-12865 del 13 de febrero de 2021, 
correspondiente a la solicitud del trámite de regularización para la localización de los 
elementos que conforman la estación radioeléctrica denominada: 
“BOG.AYACUCHO”, a localizarse en la CALLE 68 SUR No. 11 B - 60 ESTE de la 
localidad de SAN CRISTÓBAL, en la ciudad de Bogotá, D.C., en espacio 
considerado BIEN DE PROPIEDAD PRIVADA, de acuerdo con las razones 
expuestas en la parte motiva de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. NOTIFICAR el contenido de la presente resolución a HILDA 
MARIA PARDO HASCHE quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
41.662.356  expedida en Bogotá D.C. en calidad de Representante Legal (suplente), 
de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR COMCEL S.A, en la dirección que 
aparece registrada en el expediente con radicado 1-2021-12865 del 13 de febrero de 
2021, o a su apoderado o a quien haga sus veces, en los términos del artículo 67 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 o las normas que la reglamenten, sustituyan, 
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modifiquen, adicionen o complementen, indicándole que contra esta decisión 
únicamente procede RECURSO DE REPOSICIÓN ante la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN TERRITORIAL de la SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN, 
el cual debe ser interpuesto en el acto de la notificación personal o dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a esta o a la notificación por aviso, según sea el caso, 
conforme lo establecido en el artículo 76 y ss de la Ley 1437 de 2011.

Parágrafo. De ser posible este acto administrativo también se notificará de 
conformidad con lo normado en el artículo 4° del Decreto Nacional 491 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo al representante legal de la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 
COMCEL S.A, o a su apoderado, sociedad que será notificada a los correos 
electrónicos tramites@vallascar.com y proyectocomcel@vallascar.com que 
aparecen registrados en el formato con radicado 1-2021-12865 del 13 de febrero de 
2021. En caso de llevarse a cabo, la notificación realizada deberá seguir los 
requerimientos formales establecidos en el mencionado artículo 4 del Decreto 
Nacional 491 de 2020 y en la ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO TERCERO: COMUNICAR el contenido de la presente Resolución a la 
ALCALDÍA LOCAL DE SAN CRISTÓBAL para realizar en ejercicio de sus funciones 
y competencias el respectivo control urbano de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43 del Decreto Distrital 397 de 2017 en concordancia con el numeral 6º, 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 - Estatuto Orgánico de Bogotá. 

ARTÍCULO CUARTO. ORDENAR el archivo de los documentos que reposan en la 
actuación administrativa con número de radicación No. 1-2021-12865 del 13 de 
febrero de 2021.

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C. a los 23 dias de diciembre de 2021.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
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Subsecretaría de Planeación Territorial

Revisó:  María Victoria Villamil Páez – Directora de Vías, Transporte y Servicios Públicos.
Gabriele Murgia – Arquitecto Subsecretaría de Planeación Territorial.
Carlos Julián Flórez Bravo Contratista-Abogado DVTSP

              Kevin Francisco Arbeláez Bohórquez, Contratista-Abogado, DVTSP

Proyectó: Germán Alfonso Arciniegas Fajardo – Abogado Contratista DVSTP
Responsable del Expediente: Alisson Castiblanco Cabezas - Ingeniera Contratista DVTSP 
Revisó reporte inventario Decretos 397 y 805: Daniel Felipe Duarte Hernández - Técnico- DVTSP
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  M-FO-079 LICENCIA DE INTERVENCIÓN Y OCUPACIÓN DEL 
ESPACIO PÚBLICO   

Versión 8 Acta de mejoramiento 174 de 218 de octubre de 2021 Proceso M-CA-
001

DIRECCIÓN DEL TALLER DEL ESPACIO PÚBLICO

P  A  R  A     U  S  O     E  X  C  L  U  S   I  V  O     D  E   L  A     S  E  C  R  E T A R I A

D  I  S  T  R  I  T  A  L   D  E     P  L  A  N  E  A  C  I  Ó  N  

  

No. 028
Fecha 21/12/2021

OTORGAR X
NEGAR

 

A: SR. GUILLERMO CEREZO OMEDES Nit No. 796131

OBRA

Solicitud de Licencia de Intervención de Espacio Público – 
LIOEP - Construcción e Instalación de 7 puntos de  
contenedores soterrados en el marco del “Contrato de Concesión 
No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. suscrito por ÁREA LIMPIA 
DISTRITO CAPITAL S.A.S E.SP. con la Unidad Administrativa Especial de 
Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5 a este para la construcción, 
instalación y puesta en operación de 15 puntos de contenedores soterrados 
en la ASE No. 5 de la Localidad de Suba.” . 
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DESTINACIÓN

 CL 180A No 52A 03 (Proyecto Soterrado - A02).
 KR 52A No 176 (Proyecto Soterrado - A03).
 KR 55A No. 167A 03 (Proyecto Soterrado - A05).
 KR 62 No. 164 71 (Proyecto Soterrado – A11).
 KR 58C No. 160 (Proyecto Soterrado – A16).
 KR 58B No. 165A 65 (Proyecto Soterrado – A19).
 CL 174 No. 57 50 (Proyecto Soterrado – A20).

URB/BARRIO/DLLO

 A02 - Predio “ATICOS DE LA SABANA”. Localidad de Suba.
 A03 - “URBANIZACION PLAZA BAVIERA”. Localidad de Suba.
 A05 - “URBANIZACION VILLA VIVIANA”. Localidad de Suba.
 A11 - “HACIENDA BRITALIA”.  Localidad de Suba.
 A16 - “LA SIRENA”. Localidad de Suba.
 A19 - “CONJUNTO RESIDENCIAL BRITALIA 167”.  Localidad de 

Suba.
 A20 - “URBANIZACION VILLA DEL PRADO”.  Localidad de 

Suba.

PLANO URBANÍSTICO

 A02 - CU4-S174/4-08
 A03 - CU4-S174_4-09
 A05 - CU5S11_4-02
 A11 - S10_1-72
 A16 - CU3S100/4-30
 A19 - CU4-S10_4-27
 A20 - U131_4-12

ARÈA A OCUPAR Y/O 
INTERVENIR (m2)

 15,3486 M2 (Área de intervención de cada soterrado 
(zona dura))

De acuerdo con las especificaciones de diseño y construcción contenidas en los 
planos:

Proyecto soterrado A-02 
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano. 

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano. 
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Proyecto soterrado A-03
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano

Proyecto soterrado A-05
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano

Proyecto soterrado A-11 
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano

Proyecto soterrado A-16 
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano

Proyecto soterrado A-19
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PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano

Proyecto soterrado A-20
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala definida 
en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano 

ADEMÁS DE LOS PLANOS CITADOS, FORMAN PARTE DE ESTA LICENCIA:
No. y fecha de 
radicación (es) de la 
SDP- Secretaría 
Distrital de Planeación

Radicados SDP No. 1-2021-79008, 2-2021-81000, 3-2021-24856, 3-
2021-24854, 2-2021-89176, 2-2021-89177, 2-2021-89179, 2-2021-
89190, 2-2021-89181, 2-2021-98481, 1-2021-108157, 2-2021-105713, 1-
2021-103077, 1-2021-117134.

CERTIFICACIONES
DOCUMENTO REQUIER

E
NÚMERO FECHA

IDRD (Viabilidad de la Subdirección 
Técnica de Parques para ejecutar lo 
planteado en los polígonos exteriores de 
los parques relacionados a borde de vía 
en relación al punto A11 (IDRD 11-287) 
y A19 (IDRD 11-1104).

NO 20216100177181 13-09-2021

CERTIFICACIONES EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS Y 
OTRAS ENTIDADES

DOCUMENTO REQUIERE NÚMERO FECHA
ENEL CODENSA NO 09003785 04-11-2021
VANTI NO 10150224-318-2019 09-03-2019

Consideraciones:
I. Competencia para el trámite y decisión de las licencias de Intervención y 

Ocupación del Espacio Público 
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La determinación de las funciones de las distintas dependencias de la Secretaría 
Distrital de Planeación fue establecida en el Decreto Distrital 016 de 2013 “Por el cual se 
adopta la estructura interna de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras disposiciones”. 

El literal l) del artículo 13 del mencionado decreto le asigna a la Dirección del Taller del 
Espacio Público la función de realizar los estudios y trámites administrativos para la 
expedición de licencias de intervención y ocupación del espacio público y el literal q) 
del artículo 8 del referido acto administrativo, le asigna a la Subsecretaría de 
Planeación Territorial, la competencia para la expedición de dichas licencias.

II. Normatividad aplicable al trámite y decisión de licencias de intervención y 
ocupación de espacio público en Bogotá Distrito Capital.

Al trámite de licencias de intervención y ocupación del espacio público le aplican 
normas de carácter procedimental y sustancial. Las normas procedimentales son las 
contenidas en el Título 6 de la primera parte del Decreto Nacional 1077 de 2015 “Por 
medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y 
Territorio.”. Así mismo, en materia procedimental son aplicables los contenidos de la 
Resolución 462 de 2017, expedida por el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio, 
por medio de la cual se determinan los requisitos para el trámite de licencias 
urbanísticas.

En materia sustancial del trámite de licencias de intervención y ocupación del espacio 
público se tiene en cuenta las normas del Plan de Ordenamiento de Territorial (POT) 
de Bogotá D.C. y los instrumentos que lo desarrollan. El POT está contenido en el 
Decreto Distrital 190 de 2004. Entre los instrumentos que desarrollan el POT en 
materia de espacio público entre otras se encuentran:

1. Las Cartillas de Andenes y Mobiliario Urbano.
2. Los instrumentos de planificación urbanística tales como planes parciales, planes de 

implantación y planes de regularización y manejo.

III. Antecedentes del trámite:

1 Radicación 1-2021-79008
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2 Modalidad de 
LIOEP

Licencia de intervención del espacio público para la 
“construcción y rehabilitación de andenes, parques, plazas, alamedas, 
separadores, ciclorrutas, orejas de puentes vehiculares, vías peatonales, 
escaleras y rampas”. Modalidad autorizada en el numeral 2.4 del 
artículo 2.2.6.1.1.13 del Decreto Nacional 1077 de 2015.

3 Identificación 
del Solicitante

El titular de la solicitud es el Sr. GUILLERMO CEREZO 
OMEDES identificado con Cedula de Extranjería No. 796131 
expedida en Colombia en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL 
S.A.S. E.S.P., identificada con NIT 901.146.434-9.

El Sr. GUILLERMO CEREZO OMEDES tiene como dirección 
electrónica de notificaciones el correo electrónico 
cgomez@arealimpia.com.co; de acuerdo con lo señalado en 
el Formulario Único Nacional -FUN-.

4 Espacio 
Público Objeto 
de LIOEP

“Las intervenciones se encuentran ubicadas en la Localidad de Suba, en 
el cual los usos del suelo dentro de la zona de influencia de este proyecto 
son de carácter residencial y comercial, en donde así mismo, la 
construcción de los equipos soterrados influenciará de carácter positivo 
la deposición de residuos y así mismo, su recolección eficientemente.
Las zonas donde se realizaron los estudios para ubicar contenedores 
soterrados son aquellas donde actualmente se realiza la recolección de 
residuos por medo de los contenedores superficiales.  Es así, la 
prestación del servicio de recolección de residuos por este medio significó 
un impacto para los usuarios de la zona, especialmente porque debían 
trasladar sus residuos hasta la ubicación del contenedor más cercano. 
(…)
Siendo así, se escogieron las zonas más adecuadas para la ubicación de 
contenedores soterrados, principalmente por el espacio y el cumplimiento 
de los múltiples requisitos que deben tener los soterrados:

 Zonas de contenedores superficiales.
 Andenes con mínimo 4m de ancho.
 Puntos de conexión cercanos para energizar el equipo.
 Sin existencia de redes telemáticas (principalmente ETB)
 Suelo en condiciones para soportar un equipo de estas 

características
 Evitar en lo posible, traslados de redes de acueducto.
 Entre otras.”

5
Revisión 

La Dirección del Taller del Espacio Público adelantó los 
estudios y análisis técnico – jurídicos pertinentes, de 
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conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.2.4 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, modificado por el artículo 8 
del Decreto Nacional 1203 de 2017.

6

Acta de 
Observaciones

Con radicado de salida SDP No. 2-2021-98481 del 04 de 
noviembre de 2021, la DTEP emitió ACTA DE 
OBSERVACIONES Y CORRECCIONES con el fin de 
actualizar, corregir o aclarar los aspectos urbanísticos, 
arquitectónicos y jurídicos, así como aportar la 
documentación adicional que permitiera adoptar las 
decisiones administrativas pertinentes.

7 Respuesta al 
acta de 
observaciones

A través del radicado SDP No 1-2021-108157 del 19 de 
noviembre del 2021 y 1-2021-117134 el 7 de diciembre del 
2021, el Señor GUILLERMO CEREZO OMEDES, en su 
calidad de Representante Legal, presentó respuesta y 
alcance a las observaciones dentro del término legalmente 
establecido. 

8 Prórroga del 
término para 
decidir

Con radicado SDP No. 2-2021-105713, la Dirección del Taller 
del Espacio Público tomó la decisión de prorrogar el término 
para decidir el trámite por un término de veintidós (22) días 
hábiles contados a partir del vencimiento del término para 
resolver la solicitud.

IV. Revisión de la respuesta al Acta de Observaciones

Una vez realizada la revisión y estudio de la respuesta a las Observaciones y Ajustes, así 
como a los estudios, documentos y certificaciones aportados en la respuesta a la misma, 
la Dirección del Taller del Espacio Público verificó que se atendieron en su totalidad los 
requerimientos efectuados dentro de la oportunidad legalmente establecida. 

Se aclara frente a la revisión y atención de observaciones que, durante el proceso del 
trámite inicial para nueve (9) puntos, se excluyen del mismo dos (2) puntos; señalando al 
respeto lo siguiente:

-Punto A10: Con respecto al punto A10 y según lo señalado en el plano urbanístico 
S10_4-25, el punto de interés esta referenciado en el “CUADRO DE MOJONES Y 
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CESIONES AL DISTRITO” como “AREA CESION VIAS LOCALES – CARRERA 61”; no 
siendo viable dado su señalamiento como vía.

-Punto A24: Con respecto al punto A24, se informa que a través del radicado SDP No. 1-
2021-108157, el Sr. GUILLERMO CEREZO OMEDES titular de la licencia; manifiesta “(…) 
el desistimiento del punto identificado como A24 en la calle 127D No. 58A, por lo cual, no se 
incluye la información de este punto en la presente propuesta de observaciones.” 

V. Concesión de LIOEP

La presente licencia de intervención del espacio público AUTORIZA la Licencia de 
Intervención y Ocupación para la Construcción, instalación y puesta en operación de siete 
(7) puntos de contenedores soterrados en la ASE No 5 de la Localidad de Suba.

Los planos de la propuesta de intervención de espacio público que contienen las 
especificaciones de diseño y construcción de la presente licencia son los siguientes: 

Proyecto soterrado A-02 
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano.

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-03
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-05
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-11
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PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-16
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano.

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-19
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano.

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-20
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano.

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

1. La propuesta de intervención del espacio público se ajusta a lo estipulado en el 
parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto Distrital 190 de 2004, sobre “las normas para la 
red de andenes”. Adicionalmente, el trámite realizado cumplió con los requisitos 
establecidos para las licencias de intervención y ocupación de espacio público 
establecidos por el Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. En consecuencia, es 
procedente otorgar la licencia solicitada. 

VI. SOBRE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO

En la notificación de actos administrativos debe tenerse en cuenta lo dispuesto en el 
Decreto Legislativo 491 de 2020. El artículo 4 de este acto administrativo dispone: 

 
“Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca 
vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la 
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notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para 
el efecto en todo trámite, proceso o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la 
dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se 
ha dado la autorización. 
 En relación con las actuaciones administrativas que se encuentren en curso a la expedición 
del presente Decreto, los administrados deberán indicar a la autoridad competente la dirección 
electrónica en la cual recibirán notificaciones o comunicaciones. Las autoridades, dentro de los 
tres (3) días hábiles posteriores a la expedición del presente Decreto, deberán habilitar un 
buzón de correo electrónico exclusivamente para efectuar las notificaciones o comunicaciones 
a que se refiere el presente artículo. 
 
El mensaje que se envíe al administrado deberá indicar el acto administrativo que se notifica o 
comunica, contener copia electrónica del acto administrativo, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerlo. La 
notificación o comunicación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado 
acceda al acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 
 
En el evento en que la notificación o comunicación no pueda hacerse de forma electrónica, se 
seguirá el procedimiento previsto en los artículos 67 y siguientes de la Ley 1437 de 2011”.

 
Al efecto se tiene que la gestión fue adelantada por el Sr. GUILLERMO CEREZO 
OMEDES identificado con Cedula de Extranjería No. 796131, en su calidad de Gerente 
General y Representante Legal de AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL S.A.S. E.S.P., 
identificada con NIT 901.146.434-9.  El Sr. GUILLERMO CEREZO OMEDES tiene como 
dirección electrónica de notificaciones el correo electrónico  cgomez@arealimpia.com.co; 
de acuerdo con lo señalado en el Formulario Único Nacional -FUN-.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

Artículo 1°- OTORGAR la Licencia de Intervención y Ocupación del Espacio Público en 
la modalidad de “Construcción, instalación y puesta en operación de siete (7) puntos de contenedores 
soterrados en la ASE No 5 de la Localidad de Suba” al Sr. GUILLERMO CEREZO OMEDES 
identificado con Cedula de Extranjería No. 796131, en su calidad de Gerente General y 
Representante Legal de AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL S.A.S. E.S.P., identificada 
con NIT 901.146.434-9, autorizando la “Construcción, instalación y puesta en operación de siete (7) 
puntos de contenedores soterrados en la ASE No 5 de la Localidad de Suba”
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Por medio de la presenta autorización se aprueban los siguientes planos: 

Proyecto soterrado A-02 
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano.

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-03
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida en 
cada plano.

Proyecto soterrado A-05
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano.

Proyecto soterrado A-11
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano

Proyecto soterrado A-16
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano

Proyecto soterrado A-19
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano
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http://www.sdp.gov.co


SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN  Folios: 16  
Anexos: No
No. Radicación: 3-2021-32782    No. Radicado Inicial: 
XXXXXXXXXX
No. Proceso: 1855647    Fecha: 2021-12-21 16:35
Tercero: SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION - SDP
Dep. Radicadora: Subsecretaria de Gestión Corporativa
Clase Doc: Interno  Tipo Doc:   Acto administrativo   Consec: 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique 
su respuesta en la página www.sdp.gov.co link "Estado Trámite". Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.

Cra. 30 Nº 25 -90 
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2

Archivo Central de la SDP
Cra 21 Nª69B-80 ext. 9014-9018

PBX: 335 8000
www.sdp.gov.co
Código Postal: 1113111

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente. 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999.

Página 12 de 16

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano

Proyecto soterrado A-20
PLANO Nº CONTENIDO

1 de 2 Ubicaciones de soterrados, afectaciones y endurecimientos / Escala 
definida en cada plano

2 de 2 Construcción e instalación de contenedores soterrados / Escala definida 
en cada plano

La presente Licencia de Intervención del Espacio Público se otorga con las siguientes 
condiciones: 

1. Se deberá dar estricto cumplimiento a lo señalado en la Cartilla de Andenes (Decreto 
Distrital 308 de 2018), Cartilla de Mobiliario Urbano (Decreto Distrital 603 de 2007), y 
a lo estipulado en el parágrafo 1, del artículo 264 del Decreto Distrital 190 de 2004, 
sobre “las normas para la red de andenes”. 

2. Los documentos adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia los 
cuales se encuentran anexos a la radicación virtual en SIPA con número de proceso 
1776099.

3. La presente licencia urbanística no genera derechos de propiedad sobre la zona de 
cesión a intervenir u ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, así como 
tampoco para adelantar obras de construcción, derecho que se adquiere a través de 
la respectiva Licencia de Construcción. Además, solo es válida sobre el espacio 
público y no autoriza el uso y tratamiento del predio con frente a la intervención.

4. Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto 
deberán ser reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones 
establecidas en las cartillas normativas del espacio público. Lo anterior, con base en 
el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto Distrital 190 de 2004. 

5. La afectación de redes de servicios públicos mediante la intervención a ejecutar será 
responsabilidad directa del titular de la licencia, el cual asumirá las consecuencias 
legales correspondientes. 

6. El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia 
de excavación ante el IDU.

7. La licencia de intervención y ocupación de espacio público no autoriza la tala, poda, ni 
el traslado de árboles como tampoco el individuo arbóreo a implantar. Las acciones 
antes mencionadas, dependen exclusivamente de lo que determine la Secretaría 
Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico José Celestino Mutis.
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8. Se deberá dar cumplimiento a las obligaciones aplicables al tipo de licencia urbanística 
que otorga el presente acto administrativo establecidas para los titulares de la licencia 
en el artículo 2.2.6.1.2.3.6 del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015.

Artículo 2°- VIGENCIA DE LA LICENCIA. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.6.1.2.4.4 del Decreto Nacional 1077 de 2015, la presente Licencia tendrá una 
vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la fecha en la que quede en firme 
el acto administrativo que la otorga para la ejecución total de las obras autorizadas.

Esta podrá prorrogarse por una sola vez, por un plazo adicional de doce (12) meses. La 
solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los quince (15) días calendario, 
anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el urbanizador o 
constructor responsable certifique la iniciación de las obras. 

Artículo 3°- NOTIFICACIONES Y PUBLICACIÓN. Notificar el presente acto 
administrativo de conformidad con lo normado en el artículo 4 del Decreto Nacional 491 
de 2020 y la Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo al Sr. GUILLERMO CEREZO OMEDES identificado con 
Cédula de Extranjería No. 796131, en su calidad de Gerente General y Representante 
Legal de AREA LIMPIA DISTRITO CAPITAL S.A.S. E.S.P., identificada con NIT 
901.146.434-9;  persona que será notificada al correo electrónico 
cgomez@arealimpia.com.co  de acuerdo con lo señalado en el Formulario Único Nacional 
-FUN-.

La parte resolutiva de esta licencia será publicada en el sitio web de la Secretaría Distrital 
de Planeación dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 73 de la Ley 1437 de 
2011.

Artículo 4°- RECURSOS: Contra este acto administrativo, proceden los recursos de 
reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeación Territorial y subsidiario de 
apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán 
interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a éste

http://www.sdp.gov.co/
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NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, dada en Bogotá D.C., a los 21 días de diciembre de 
2021.

En uso de sus facultades legales, en especial de las que le confiere el artículo 8, 
literal q, del Decreto Distrital 016 del 10 de enero de 2013.

Claudia Andrea Ramirez Montilla
Subsecretaría de Planeación Territorial

Proyectó: Arq. Viviana A. Merchan Vidal. DTEP

Aprobó: Arq. Margarita Rosa Caicedo Velásquez –Directora del Taller del Espacio Público.
Revisó: Abg. Giovanni Perdomo Sanabria, Contratista –Subsecretaría de Planeación Territorial.

Arq. Diego Fernando Mateus, Contratista –Subsecretaría de Planeación Territorial.
Adjunto: Proyecto soterrado A-02.  1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA
                Proyecto soterrado A-03   1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA
                Proyecto soterrado A-05   1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA
                Proyecto soterrado A-11   1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA
                Proyecto soterrado A-16   1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA
                Proyecto soterrado A-19   1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA
                Proyecto soterrado A-20   1 de 2 y 2 de 2- Planos en archivo PDFA

NOTAS DE LA LICENCIA

1. Los documentos adjuntos al formulario forman parte integral de la presente licencia.

2. La presente Licencia no genera derechos de propiedad sobre la zona de cesión a intervenir u 
ocupar, ni sobre el bien que se pretende construir, así como tampoco para adelantar obras de 
construcción, derecho que se adquiere a través de la respectiva Licencia de Construcción. 
Además, solo es válida sobre el espacio público y no autoriza el uso y tratamiento del predio con 
frente a la intervención.
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3. Los andenes que se intervengan o deterioren por acción de la ejecución del proyecto deberán ser 
reconstruidos integralmente, cumpliendo con las especificaciones establecidas en las cartillas 
normativas del espacio público. Lo anterior, con base en el parágrafo 1 del artículo 264 del Decreto 
190 de 2004.

4. La afectación de redes de servicios públicos mediante la intervención a ejecutar será 
responsabilidad directa del titular de la licencia, el cual asumirá las consecuencias legales 
correspondientes.

5. El titular de la licencia, en el caso que se requiera, deberá solicitar la respectiva licencia de 
excavación ante el IDU - Instituto de Desarrollo Urbano

6. La presente Licencia tendrá una vigencia de veinticuatro (24) meses, contados a partir de la    
fecha en la que quede en firme el acto administrativo que otorga la respectiva licencia, para la 
ejecución total de las obras autorizadas. Esta podrá prorrogarse, por un plazo adicional de doce 
(12) meses, contados a partir de la fecha en que queden en firme los actos administrativos por 
medio de los cuales fueron otorgadas. La solicitud de prórroga deberá formularse dentro de los 
treinta (30) días calendario, anteriores al vencimiento de la respectiva licencia, siempre que el 
urbanizador o constructor responsable certifique la iniciación de las obras.

A partir de la entrada en vigencia del Decreto Nacional 1019 de 2021, Las licencias urbanísticas 
que estuvieren vigentes en virtud de una primera prórroga en la fecha de entrada en vigencia del 
presente parágrafo podrán solicitar una segunda prórroga por un plazo adicional de doce (12) 
meses contados a partir de la fecha de vencimiento de la primera prórroga. La solicitud de 
segunda prórroga deberá formularse antes del vencimiento de la primera prórroga, y su expedición 
procederá con la presentación de la solicitud por parte del titular".

Las revalidaciones que estuvieren vigentes en virtud de una primera prórroga en la fecha de 
entrada en vigencia del presente parágrafo podrán solicitar una segunda prórroga por un plazo 
adicional de doce (12) meses contados a partir de la fecha de vencimiento de la primera prórroga. 
La solicitud de segunda prórroga deberá formularse antes del vencimiento de la primera prórroga 
de la revalidación, y su expedición procederá con la presentación de la solicitud por parte del 
titular"

7. Contra la Licencia de Ocupación del Espacio Público para la localización de equipamiento comunal 
de escala zonal o vecinal, proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de 
Planeación Territorial y subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los 
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cuales deberán interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a éste.

8. Contra la Licencia de Intervención del Espacio Público para el Desarrollo de obras de espacio, 
proceden los recursos de reposición ante el (la) Subsecretario (a) de Planeación Territorial y 
subsidiario de apelación ante el (la) Secretario (a) Distrital de Planeación, los cuales deberán 
interponerse por escrito en el acto de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a éste.

9. La licencia de intervención y ocupación de espacio público no autoriza la tala, poda, ni el traslado 
de árboles como tampoco el individuo arbóreo a implantar. Las acciones antes mencionadas, 
dependen exclusivamente de lo que determine la Secretaría Distrital de Ambiente y el Jardín Botánico 
José Celestino Mutis.
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1

CONTENIDO: SOTERRADO A-03 Dirección Principal: KR52A No 176
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 111451B_CU4-S174_4-09

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-03.dwg /

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

4,7579364 -74,0508256

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

REGISTRO FOTOGRAFICO

17

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

16

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto, alcantarillado, red telecomunicacion aerea, ni semaforización.

LOCALIZACIÓN 1:200

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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PLANTA DE INTERVENCIÓN 1:200 

2

CONTENIDO: SOTERRADO A-03 Dirección Principal: KR52A No 176
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 111451B_CU4-S174_4-09

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-03.dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,7579364 -74,0508256

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto, alcantarillado, red telecomunicacion aerea, ni semaforización.

CORTE LONGITUDINAL 1 1:75 CORTE LONGITUDINAL 2 1:75

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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PREDIO

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1

CONTENIDO: SOTERRADO A-11 Dirección Principal: KR 62 No 164 71
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 111209B_S10_4A.

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-11.dwg /

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

REGISTRO FOTOGRAFICO

17

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

16

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

Este punto de intervención no cuenta con red pluvial, red de alcantarillado, red de telecomunicaciones,
red de telecomunicaciones aérea, red de baja tensión ni semaforización.

LOCALIZACIÓN 1:200

17

16

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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PLANTA DE INTERVENCIÓN 1:200 

2

CONTENIDO: SOTERRADO A-11 Dirección Principal: KR 62 No 164 71
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 111209B_S10_4A.

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-11.dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

CORTE LONGITUDINAL 1 1:75 CORTE LONGITUDINAL 2 1:75

Este punto de intervención no cuenta con red pluvial, red de alcantarillado, red de telecomunicaciones,
red de telecomunicaciones aérea, red de baja tensión ni semaforización

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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PREDIO

f

f

f

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

PROYECTO  N°:

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

N

EW

S

PLANO NO: 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-16.dwg /

DISEÑADOR

ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021
CONTENIDO: SOTERRADO A-16 Dirección Principal: KR 58C No 160
LOCALIDAD: SUBA
CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: CUS100/4-30.

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

Nombre: CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL 
MATRICULA: 25238-329921

REGISTRO FOTOGRÁFICO

17

16

16

17

LOCALIZACIÓN 1:200

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

Este punto de intervención no cuenta con redes de telecomunicaciones, telecomunicacion aerea ni semaforización.

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)

AutoCAD SHX Text
CARRERA 58C

AutoCAD SHX Text
ACUEDUCTO  BOGOTA D.C.

AutoCAD SHX Text
VALVULA

AutoCAD SHX Text
2554.90

AutoCAD SHX Text
2554.90

AutoCAD SHX Text
2554.80

AutoCAD SHX Text
(4) f 4" 4"

AutoCAD SHX Text
(4) f 4" 4"

AutoCAD SHX Text
(4) f 4" 4"

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
T

AutoCAD SHX Text
ACUEDUCTO  BOGOTA D.C.

AutoCAD SHX Text
VALVULA

AutoCAD SHX Text
XX

AutoCAD SHX Text
  SITP

AutoCAD SHX Text
PT

GROMERO
Sello



PREDIO

PENDIENTE
2 %

CO
RTE
3

CO
RTE
1

CO
RTE
1

CO
RTE
2

CO
RTE
2

CO
RTE
4

CO
RTE
4

CO
RTE
3

PENDIENTE 2 %

C.H.

F

7,280 m

2,
44

 m

A B

F

7,280 m
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C
D

NO SE ENCONTRARON REDES
A 1.7O MTS SE EVIDENCIA NIVEL DE AGUA.
POSIBLEMENTE NIVEL FREATICO

NO SE ENCONTRARON REDES
A 1.7O MTS SE EVIDENCIA NIVEL DE AGUA.
POSIBLEMENTE NIVEL FREATICO

NPT 0+ -

DETALLE A DETALLE B
RELLENO

HORMIGON PERIMETRAL

0.5 m 0.25 m

+50

TAPA
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+50
NPT 0+ -
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DETALLE C DETALLE D
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PLANTA DE INTERVENCIÓN 1:200 

2

CONTENIDO: SOTERRADO A-16 Dirección Principal: KR 58C No 160
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 110353B_CU4-S10_4-27.

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-16.dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto,telecomunicaciones,
telecomunicacion aerea ni semaforización.

CORTE LONGITUDINAL 1 1:75 CORTE LONGITUDINAL 2 1:75

A
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PREDIO

16

17

LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1

CONTENIDO: SOTERRADO A-02 Dirección Principal: Calle 180A #52A - 03
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 1100748_CU4-5174_4-08

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-02 .dwg /

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

4,7593051 -74,0504614

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

REGISTRO FOTOGRAFICO

17

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

16

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto,telecomunicaciones,

telecomunicacion aerea ni semaforización.

LOCALIZACIÓN 1:200

4.7593173414 -74.05051780843

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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PENDIENTE2 %

CORTE3

CORTE1

CORTE1

CORTE2

CORTE2

CORTE4
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CORTE3

PENDIENTE
2 %

C.H.

F

7,280 m

2,
44

 m

A B

F

7,280 m

2,
44

 m

C
D

NO SE ENCONTRARON REDES
A 1.7O MTS SE EVIDENCIA NIVEL
DE AGUA.
POSIBLEMENTE NIVEL
FREATICO

NO SE ENCONTRARON REDES
A 1.7O MTS SE EVIDENCIA NIVEL

DE AGUA.
POSIBLEMENTE NIVEL

FREATICO

NPT 0+ -

DETALLE A DETALLE B
RELLENO

HORMIGON PERIMETRAL

0.5 m 0.25 m

+50

TAPA
ENCOFRADO

+50
NPT 0+ -
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0.
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m

50

NPT 0+ -

DETALLE C DETALLE D
RELLENO

HORMIGON PERIMETRAL

0.5 m 0.25 m

+50

TAPA
ENCOFRADO

+50
NPT 0+ -
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0.
5 

m
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PLANTA DE INTERVENCIÓN 1:200 

2

CONTENIDO: SOTERRADO A-02 Dirección Principal: Calle 180A #52A - 03
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 1100748_CU4-5174_4-08

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-02 .dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,7593051 -74,0504614

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto,telecomunicaciones,
telecomunicacion aerea ni semaforización.

4,7593173414 -74.05051780843

CORTE LONGITUDINAL 1 1:75 CORTE LONGITUDINAL 2 1:75
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1

CONTENIDO: SOTERRADO A-05 Dirección Principal: KR 55A No. 167A-03
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 112415B_CU5511_4-02

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-05.dwg /

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

4,7501459 -74,0562982

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

REGISTRO FOTOGRAFICO

17

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

16

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

LOCALIZACIÓN 1:200

4,7501554 -74,0562463

17

16

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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2

CONTENIDO: SOTERRADO A-05 Dirección Principal: KR 55A No. 167A-03
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 112415B_CU5511_4-02

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-05.dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,7501459 -74,0562982

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

CORTE LONGITUDINAL 1 1:75 CORTE LONGITUDINAL 2 1:75

4,7501554 -74,0562463

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
ACUEDUCTO  BOGOTA D.C.

AutoCAD SHX Text
VALVULA

AutoCAD SHX Text
(1) f 1 1/2"  1 1/2" 

AutoCAD SHX Text
CARRERA 55A

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
19

AutoCAD SHX Text
BUZÓN

AutoCAD SHX Text
PROYECCIÓN SOTERRADO EN FUNCIONAMIENTO

AutoCAD SHX Text
 2553.48

AutoCAD SHX Text
 2553.24

AutoCAD SHX Text
 2553.52

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
BUZÓN

AutoCAD SHX Text
PROYECCIÓN SOTERRADO EN FUNCIONAMIENTO

AutoCAD SHX Text
 2553.48

AutoCAD SHX Text
 2553.24

AutoCAD SHX Text
 2553.52

AutoCAD SHX Text
7

AutoCAD SHX Text
15

AutoCAD SHX Text
1

AutoCAD SHX Text
(1) f 6"  6" Profundidad -0.60m 

AutoCAD SHX Text
(1) f 1"  1" Profundidad -0.80m 

AutoCAD SHX Text
(8) f 4"  4" Profundidad -0.80m 

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
18

AutoCAD SHX Text
20

AutoCAD SHX Text
E

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
A

AutoCAD SHX Text
B

AutoCAD SHX Text
T

AutoCAD SHX Text
ACUEDUCTO  BOGOTA D.C.

AutoCAD SHX Text
VALVULA

AutoCAD SHX Text
XX

AutoCAD SHX Text
PT

AutoCAD SHX Text
  SITP

GROMERO
Sello



etbetb

f

f
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

PROYECTO  N°:

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

N

EW

S

PLANO NO: 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-20.dwg /

DISEÑADOR

ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

LOCALIDAD: SUBA
CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

Nombre: CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL 
MATRICULA: 25238-329921

REGISTRO FOTOGRÁFICO

17

16

16

17

LOCALIZACIÓN 1:200

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

Este punto de intervención no cuenta con redes de telecomunicaciones, telecomunicacion aerea ni semaforización.

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

CONTENIDO: SOTERRADO A-20 Dirección Principal: Calle 174#57-50

PLANO URBANISTICO: 111326B_U131_4-12.
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PLANTA DE INTERVENCIÓN 1:200 

2

CONTENIDO: SOTERRADO A-20 Dirección Principal: Calle 174#57-50
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 111326B_U131_4-12.

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-20.dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto,telecomunicaciones,
telecomunicacion aerea ni semaforización.

CORTE LONGITUDINAL 1 1:75 CORTE LONGITUDINAL 2 1:75

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO ACTUAL 1:200

1

DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-019 .dwg /

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

REGISTRO FOTOGRAFICO

17

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

16

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto, pluvial, telecomunicaciones,

telecomunicacion aerea ni semaforización.

LOCALIZACIÓN 1:200

CONTENIDO: SOTERRADO A-19 Dirección Principal: KR 58B No 165A 65
LOCALIDAD: SUBA
CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 110353B_CU4-S10_4-27.

17

16

4,748241 -74,062235

-74.0604834.749115

Arq. Viviana A. Merchán V. -10-12-2021 (DTEP)
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POSIBLEMENTE NIVEL FREATICO

NO SE ENCONTRARON REDES
A 1.7O MTS SE EVIDENCIA NIVEL DE AGUA.
POSIBLEMENTE NIVEL FREATICO

NPT 0+ -
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PLANTA DE INTERVENCIÓN 1:200 

2

CONTENIDO: SOTERRADO A-02 Dirección Principal: Calle 180A #52A - 03
DISEÑADOR

ESCALA: DEFINIDA EN CADA PLANO

MODIFICACIONES

FIRMANOMBRE ING. RESPONSABLEFECHA

PLANO DE UBICACIÓN PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

FECHA DEL PLANO: DICIEMBRE DE 2021

PROYECTO  N°: 

MAGNA SIRGAS

SISTEMA DE COORDENADAS

COORDENADAS MEDIAS

NORTE: 1.000.000
ESTE: 1.000.000

FECHA FINALIZACION DEL DISEÑO:

1. OBSERVATORIO BOGOTÁ

MODIFICACIÓN

NOMBRE DEL ARCHIVO

Contrato de concesíon No. 287 de 2018 en la ciudad de Bogotá D.C. Suscrito por ÁREA LIMPIA DISTRITO 

CONTIENE: UBICACIONES DE SOTERRADOS, AFECTACIONES Y ENDURECIMIENTOS.
PLANO URBANISTICO: 110353B_CU4-S10_4-27.

N

EW

S

PLANO NO: ÁREA LIMPIA DISTRICO CAPITAL S.A.S E.S.P 

CONTRATISTA

Guillermo Cerezo Omedes 

INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA CONTENEDORES SOTERRADOS

Contrato de concesión No 287 de 2018.
LOCALIDAD: SUBA

2

CAPITAL S.A.S E.S.P.  con la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos -UAESP- y la Adición No. 5  
en la ASE No 5 de la localidad de Suba.

UBICACION CONTENEDORES SOTERRADOS A-19 .dwg /

SARDINEL ALTO A-86 RAMPAS

BORDILLO PREFABRICADO REF. A-80 

CAJA ENERGIA ELECTRICA

CAJA SEMAFORIZACION

POZO INSPECCION ALCANTARILLADO

CAJA TELEFONOS

POZO INSPECCION TELEFONOS SARDINEL BAJO A-84 RAMPASetb

SARDINEL PREFABRICADO EN CONCRETO A-10

LOSA EN CONCRETO FUNDIDA EN SITIO
e = 0.07 mts  21 MPa

BORDILLO EN CONCRETO FUNDIDO EN SITIO
e = 0.20 mts  21 MPa - REMATES

SUB-BASE GRANULAR MATERIAL SELECCIONADO
SBG_C

12

SUB-RASANTE13

MEDIDOR ACUEDUCTO

VALVULA ACUEDUCTO

SEMAFORO

POSTE TELEFONOS

VALVULA GAS

SEÑAL DE TRANSITO

DELTA - GPS

POSTE ENERGIA - LUMINARIA

ZONA COBERTURA VEGETAL

ÁRBOL EXISTENTE

BORDE DE VIA

 SARDINEL EXISTENTE

PARAMENTO

CONVENCIONES

RED ELECTRICA

RED AGUAS RESIDUALES

RED AGUAS LLUVIAS

RED AGUA POTABLE

COTA RASANTE

COTA CLAVE

RED TELEMATICA

RED GAS NATURAL

RED  ETB

LIMITE INTERVENCION
CONSTRUCCION CONTENEDOR

LIMITE INTERVENCION DISEÑO
ESPACIO PUBLICO

REJILLA EN CONCRETO PREFABRICADA

ESPECIFICACIONES  DE CONSTRUCCIÓN SEGÚN CARTILLA DE ANDENES Y DE MOBILIARIO DEL D.A.P.D.*
ELEMENTOS DE DISEÑO *  

CURVA DE NIVEL

CONTENEDOR - SOTERRADO14

ADOQUÍN DE ARCILLA 0.10m x 0.20m x 0.06m.1

3

4

2

LOSETA TÁCTIL ALERTA A-55

LOSETA TÁCTIL GUIA A-56

ADOQUÍN DE CONCRETO 0.10m X 0.20m X 0.06m. A-25

5

6

7

8

9

10COTA DE DISEÑO (msnm)

15 ARENA DE NIVELACIÓN

ZONA BLANDA ( PRADO)11
HIDRANTE

CESTA BASURA

PARADERO DEL SITP

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIÓN DE CONTENEDORES SOTERRADOS

CAMILO ANDRES GOMEZ BERNAL
MATRICULA: 25238-329921

15,3486 m2

CUADRO DE ÁREAS

Área de intervención soterrado ( zona dura)

ELEMENTO ÁREA (m2)

OBSERVACIONES

Los contenedores soterrados se ubican del borde del sardinel hacía el interior de andén. Se deja la distancia
minima permitida descrita dentro de la cartilla de ándenes  de Bogotá D.C. vigente al año 2018

4,748241 -74,062235

GEOREFERENCIACIÓN DEL SOTERRADO

LATITUD LONGITUD

CUADRO DE ARBORIZACIÓN DE LA ZONA EXISTENTE

COORDENADAS

LATITUD LONGITUD

CONVENCIONES PLANO TOPOGRÁFICO

Red acueducto

Red alcantarillado

Red pluvial

Red telecomunicaciones

Red telecomunicaciones aérea

Red baja tensión

Red semaforización

DETALLE A-B 1:10 DETALLE C-D 2 1:10

CORTE TRANSVERSAL 3 1:75 CORTE TRANSVERSAL 4 1:75

18 RELLENO DE GRAVA COMPACTADA

19 SOLERA DE HORMIGON

20 TERRENO NATURAL

Este punto de intervención no cuenta con redes de acueducto,telecomunicaciones,
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